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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Sonora, que tiene por 
objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/SON/M4/ISM/22, en la Modalidad No. 4 Diseño e 
implementación de una metodología de seguimiento y monitoreo a las modalidades 1, 2 y 3. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "GOBERNACIÓN"; A 

TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO (CONAVIM), REPRESENTADA POR SU 

TITULAR MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE SONORA, REPRESENTADO POR LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE SONORA, CLAUDIA ARTEMIZA 

PAVLOVICH ARELLANO, ASISTIDA POR EL SECRETARIO DEL RAMO DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO JUAN 

ÁNGEL CASTILLO TARAZÓN; EL SECRETARIO DEL RAMO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, RAÚL NAVARRO 

GALLEGOS, Y LA COORDINADORA EJECUTIVA DEL INSTITUTO SONORENSE DE LAS MUJERES, BLANCA LUZ 

SALDAÑA LÓPEZ, TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE E INSTANCIA LOCAL RECEPTORA A 

QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ  

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en lo sucesivo (LGAMVLV) regula 
en su Título II, Modalidades de la Violencia, Capítulo V, de la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia 
de Género contra las Mujeres, cuyo objetivo fundamental es garantizar su seguridad, detener la violencia en 
su contra y eliminar las desigualdades que agravian sus derechos humanos, para dar cumplimiento a la 
obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de garantizar el derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia, que implica adoptar políticas y medidas específicas para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia en su contra.  

Corresponde al Gobierno Federal, a través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, 
al respecto notificará la declaratoria al Poder Ejecutivo de la entidad federativa de que se trate con la finalidad 
de detenerla y erradicarla, a través de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por 
"GOBERNACIÓN" en el ámbito federal y en coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México, las entidades federativas y los municipios 
reconocen la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres 
en todo el país; por ello, estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para 
coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del fenómeno, y en la promoción de los derechos 
humanos de las mujeres en el Estado libre y soberano de Sonora. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 
como órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN” la CONAVIM con el objeto de ejercer las 
atribuciones que la LGAMVLV y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, 
atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

El Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021, en lo sucesivo (PEF 2021), 
publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2020, señala que los recursos asignados para la implementación 
de medidas que atiendan los estados y municipios que cuenten con la AVGM, Capítulo 4000, Concepto 4300, 
partida 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, ascienden a $121,313,741.00 (Ciento 
veintiún millones trescientos trece mil setecientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en lo 
sucesivo (LFPRH), los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión 
la población objetivo; ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) prever 
la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 
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De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos 

de las entidades federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos 

órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se 

destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan 

devengado. 

En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, destinará recursos previstos en el 

PEF 2021, para que se otorguen y apliquen en las entidades federativas y en la Ciudad de México en las que 

se ha decretado la Alerta de Violencia de Genero contra las Mujeres, para atender las acciones descritas, 

conforme a los siguientes: 

De conformidad con el Anexo 1. Solicitud de subsidio (Formato 1) de fecha 26 de enero de 2021, suscrito 

por Blanca Luz Saldaña López en su carácter de Coordinadora Ejecutiva del Instituto Sonorense de las 

Mujeres, la Entidad Federativa de Sonora, solicitó en tiempo y forma a la CONAVIM recursos federales para el 

acceso a los subsidios destinados para el proyecto: AVGM/SON/M4/ISM/22. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos para la 

obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de 

Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en estados y municipios, para el Ejercicio Fiscal 2021, en lo 

sucesivo (LINEAMIENTOS), el Comité de Evaluación de Proyectos, en lo sucesivo (COMITÉ) determinó viable 

el proyecto presentado, por lo que autorizó la cantidad de $1,485,685.78 (Un millón cuatrocientos ochenta y 

cinco mil seiscientos ochenta y cinco pesos 78/100 M.N.) para la ejecución del proyecto 

AVGM/SON/M4/ISM/22. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante el Oficio No. 

CNPEVM/CAAEVF/0143/2021 de fecha 1 de marzo de 2021. 

La Entidad Federativa se compromete a llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los 

LINEAMIENTOS y, en su caso, los Acuerdos que emita el Comité a través de la CONAVIM. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 

artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Gobernación en lo sucesivo (RISEGOB). 

I.2.  El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 

Rodríguez tiene facultades para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con los 

artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3.  La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de "GOBERNACIÓN”, de conformidad 

con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea como 

órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 

Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.4.  La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 

Alanís Sámano cuenta con las atribuciones para la suscripción del presente Convenio de 

Coordinación, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 

suficientes en la partida presupuestal 43801, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y 

Municipios, con número de Constancia de Suficiencia Presupuestaria 314932. 

I.6. Señala como su domicilio el ubicado en la Calle de Dr. José María Vértiz Número 852, piso 5, 

Colonia Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 
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II. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y el artículo 21 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, es un Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y 
forma parte integrante de la Federación. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Sonora, cuyo ejercicio se deposita en la Gobernadora del Estado, Claudia Artemiza 
Pavlovich Arellano, quien cuenta con capacidad para obligarse en términos de lo prescrito en los 
artículos 68 y 79, fracción XVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, y 
los artículos 2 y 9 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

II.3. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría de Gobierno 
del Estado de Sonora, Juan Ángel Castillo Tarazón, con fundamento en los artículos 81, segundo 
párrafo y 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; artículos 6, 11, 12, 
15, 22, fracción I y 23, fracciones I y XXII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Sonora, y artículo 6, fracciones XXII y XXXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno 
del Estado de Sonora. 

II.4. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría de Hacienda 
del Estado de Sonora, Raúl Navarro Gallegos, con fundamento en los artículos 81, párrafo segundo 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; 11, 12, 15, 22, fracción II, y 24 
apartado B, fracción V de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; y 6, fracción LI 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.5. El Instituto Sonorense de las Mujeres es un Organismo Público Descentralizado de la Administración 
Pública Estatal, Sectorizado a la Secretaría de Gobierno, con personalidad jurídica, patrimonio 
propio, autonomía técnica y de gestión, para el cumplimiento de su objeto, fundamentada en los 
artículos 5 y 7 fracción VIII de la Ley General del Instituto Sonorense de Mujeres, 23 fracción XXXII 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

II.6.  Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación Blanca Luz Saldaña López, 
Coordinadora Ejecutiva del Instituto Sonorense de las Mujeres, de conformidad con los artículos 18 y 
20, fracciones I y III de la Ley del Instituto Sonorense de las Mujeres. 

II.7. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal el ubicado en Calle Comonfort y 
Dr. Paliza sin número, Colonia Centenario, Código Postal 83260, Hermosillo, Sonora. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación. 

III.2.  Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3.  Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 
justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4.  Consideran como acciones para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres la 
siguiente modalidad: 4. Diseño e implementación de una metodología de seguimiento y monitoreo a 
las modalidades 1, 2 y 3. 

III.5.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por la CONAVIM. 

III.6.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 
de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidio 

para el proyecto: AVGM/SON/M4/ISM/22, que permita dar cumplimiento a la aplicación de recursos 

destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las 

mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2021; y que se encuadra en la siguiente modalidad: 

No. Modalidad 

4 
Diseño e implementación de una metodología de seguimiento y monitoreo a las modalidades 

1, 2 y 3. 

 

Dicho proyecto se realizará de conformidad con lo especificado en el Anexo Técnico que forma parte del 

presente instrumento jurídico, mismo que se realiza de acuerdo a lo establecido en el numeral Trigésimo 

primero de los LINEAMIENTOS, lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la correcta aplicación de los 

recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la cláusula 

anterior, "GOBERNACIÓN" asignará la cantidad de $1,485,685.78 (Un millón cuatrocientos ochenta y cinco 

mil seiscientos ochenta y cinco pesos 78/100 M.N.) para el proyecto: AVGM/SON/M4/ISM/22 aprobado por el 

COMITÉ en sesión permanente mediante Acuerdo CEPCONAVIM/1SO/076/25022021. 

Los recursos federales se radicarán a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", a través de su Secretaría de 

Hacienda en la cuenta bancaria productiva específica que aperturó previamente, de conformidad con el 

artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 

NOMBRE DEL BENEFICIARIO: Gobierno del Estado de Sonora 

Secretaría de Hacienda 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN FINANCIERA: Banco Santander México S.A. 

CLAVE BANCARIA ESTANDARIZADA (CLABE) DE 18 DÍGITOS: 014760180001841090 

NÚMERO DE CUENTA BANCARIA: 18000184109 

TIPO DE CUENTA: Productiva 

TIPO DE MONEDA: MXN 

NÚMERO DE SUCURSAL: 4533 principal Juárez 

PLAZA: 26001 Hermosillo 

FECHA DE LA APERTURA DE LA CUENTA: 09 de marzo de 2021 

PERSONAS AUTORIZADAS PARA EJERCER LOS RECURSOS: Raúl Navarro Gallegos 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 

haya remitido a "GOBERNACIÓN" la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) prevista en el 

lineamiento Vigésimo Sexto de los LINEAMIENTOS. 

Una vez que "GOBERNACIÓN" haya transferido los recursos a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", este 

deberá emitir a través de la Secretaría de Hacienda la factura complemento CFDI en formato PDF y XML. 

Para "GOBERNACIÓN", la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 

devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Por su parte, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 

en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de 

"GOBERNACIÓN". 
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Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 
de los mismos en términos del PEF 2021, por lo que "GOBERNACIÓN" no será responsable por el retraso en 
la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones administrativas presupuestarias 
ajenas a "GOBERNACIÓN". El COMITÉ, comunicará oportunamente a las entidades federativas cualquier 
eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

"GOBERNACIÓN" será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 
que éstas se comprometen a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a "GOBERNACIÓN" y de 
cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE "LAS PARTES". Además de lo previsto en los Lineamientos y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, "LAS PARTES" 
se comprometen a lo siguiente: 

a.  Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 
proyecto en términos del numeral Cuadragésimo de los LINEAMIENTOS. 

b.  Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno de México, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
gobierno estatal. 

c.  Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE "GOBERNACIÓN". Además de los previstos en los Lineamientos, 
"GOBERNACIÓN", a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a.  Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, para la ejecución del proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y 
SEGUNDA habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en términos del 
numeral Vigésimo quinto de los Lineamientos. 

b.  Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c.  Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d.  Si el seguimiento al proyecto aprobado es susceptible de realizarse a través de visitas de 
seguimiento: Realizar las visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

QUINTA. COMPROMISOS DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO". Además de los previstos en los 
Lineamientos: "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se compromete a: 

a.  Destinar por conducto de la Secretaría de Hacienda, los recursos asignados vía subsidio 
exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA y en el Anexo Técnico del 
presente Convenio de Coordinación. 

b.  Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 
de diciembre de 2021. 

c.  Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 días naturales, 
contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la cuenta 
bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación. 

d.  Realizar por conducto del Instituto Sonorense de las Mujeres encargada de las acciones, 
contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del proyecto, en estricto 
apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos reglamentos y la 
normatividad aplicable en la materia. 
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e.  Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 

correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 

realización de las funciones derivadas del proyecto previsto en este instrumento. 

f.  Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 

presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación legal y administrativa que resulte 

necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 

g.  Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 

cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 

subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 

conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 

aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h.  Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del proyecto 

financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i.  Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acredite su experiencia y capacitación 

en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de proyecto a desarrollar. 

j.  Entregar bimestralmente por conducto del enlace designado a "GOBERNACIÓN" a través de la 

CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del proyecto con su 

debido soporte documental. Estos informes deberán entregarse dentro de los quince días hábiles 

siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k.  Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 

lo previsto en los LINEAMIENTOS. 

l.  En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a "GOBERNACIÓN", a más tardar el 14 de enero de 

2022, un Acta de cierre del proyecto, firmada por la Titular del Instituto Sonorense de las Mujeres y 

por el Titular de la Secretaría de Hacienda en la que se incluya los datos generales, objetivo y 

descripción del proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los principales compromisos 

establecidos entre las partes que suscriben el Convenio de Coordinación, y el reporte de las acciones 

administrativas que la entidad federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2021 para la 

correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se establecen en 

el inciso o) del numeral Cuadragésimo de los LINEAMIENTOS. 

m.  Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 

acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con dichos datos se puedan generar 

indicadores de proceso, resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 

página de internet que para ese efecto se habilite. 

n.  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su Reglamento, el PEF 2021, 

y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Anexo Técnico correspondiente. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre "LAS PARTES" serán: 

POR “GOBERNACIÓN” 

NOMBRE: Susana Vanessa Otero González. 

CARGO: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de 

la Violencia Feminicida. 

DIRECCIÓN: Dr. José María Vértiz 852, Piso 5, Colonia Narvarte, Demarcación 

Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

TELÉFONO: 52098800 Extensión 30367 

CORREO ELÉCTRONICO: sotero@segob.gob.mx 
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POR “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

NOMBRE:  Dulce María Esquer Vizcarra 

CARGO:  Coordinadora de la Institucionalización de la Perspectiva de Género. 

DIRECCIÓN:  Periférico Norte Número 328 entre Ignacio Romero y Monteverde, 
Colonia Balderrama, Código Postal. 83180, Sonora. 

TELEFONO:  6623004718  

CORREO ELÉCTRONICO 
INSTITUCIONAL:  

dulcemariaesquer@gmail.com 

 

A través de las personas enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de la operación del 
presente Convenio de Coordinación. Además, serán las o los responsables internos de las actividades 
encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, "LAS PARTES" acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 
las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. "EL GOBIERNO DEL ESTADO", por conducto del Instituto 
Sonorense de las Mujeres informará a "GOBERNACIÓN" a través de la CONAVIM, con su debido soporte 
documental, dentro de los quince días hábiles siguientes a la conclusión de cada bimestre, a partir de la fecha 
del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación, 
los avances de la ejecución del proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el 
cumplimiento de objetivos y, en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este instrumento y el inciso f) del numeral Cuadragésimo de los LINEAMIENTOS. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán a 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su 
carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el subsidio 
en el Ejercicio Fiscal 2021, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, previo a la presentación 
del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las disposiciones 
aplicables. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a 
través del Instituto Sonorense de las Mujeres. 

En el caso de "GOBERNACIÓN", la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" no erogue 
los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de 
diciembre de 2021 deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación como lo disponen el numeral 
Cuadragésimo octavo de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" dar 
aviso por escrito y solicitar a "GOBERNACIÓN" la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 
Una vez que "GOBERNACIÓN" otorgue la línea de captura a la entidad, ésta deberá remitir a la CONAVIM 
copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 
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DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 

por cada una de "LAS PARTES" para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 

Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de 

la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá 

ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto "LAS PARTES" se liberan recíprocamente de 

cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier 

otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que "GOBERNACIÓN" 

detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral Cuadragésimo 

Segundo de los LINEAMIENTOS, procederá a dar por terminado el presente Convenio de Coordinación y 

ordenará al "EL GOBIERNO DEL ESTADO" la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros 

a la Tesorería de la Federación. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 

órganos fiscalizadores para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 

se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a "GOBERNACIÓN", a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 

Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 

sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 

Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría General del Estado de Sonora, "EL GOBIERNO  

DEL ESTADO". 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 

Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 

intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 

instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que 

"LAS PARTES" no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 

consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 

suscitaron la interrupción en la ejecución del proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 

adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre "LAS PARTES", 

mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 

instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de éstos, los cuales deberán ser publicados 

en el Diario Oficial de la Federación en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 

terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 

pendientes de cumplir por "LAS PARTES" y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 

recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b.  En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 

que presente "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que:  

i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 

responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 

generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 

rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2021. Lo anterior, no exime a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" de 
presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a 
los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" Se comprometen a cumplir con las disposiciones 
que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación,  
y "LAS PARTES" llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, 
por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio de Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las 
instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás disposiciones 
aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos 
personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y (vi) abstenerse de 
transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación se publicará en el Diario Oficial 
de la Federación y en el Boletín Oficial del Estado de Sonora y entrará en vigor a partir de la fecha  
de su suscripción. 

"LAS PARTES" acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa", de conformidad con lo establecido en el artículo 27, fracción II, 
inciso a) del PEF 2021. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de "GOBERNACIÓN". 

VIGÉSIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios 
señalados en el capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen 
en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez 
días de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, el 22 de junio de 2021.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos 
Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Comisionada 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.- 
El Gobierno del Estado: la Gobernadora, Claudia Artemiza Pavlovich Arellano.- Rúbrica.- El Secretario del 
Ramo, de la Secretaría de Gobierno, Juan Ángel Castillo Tarazón.- Rúbrica.- El Secretario del Ramo, de la 
Secretaría de Hacienda, Raúl Navarro Gallegos.- Rúbrica.- La Coordinadora Ejecutiva del Instituto 
Sonorense de las Mujeres, Blanca Luz Saldaña López.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA APLICACIÓN DE ACCIONES DE 
COADYUVANCIA PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS 
MUJERES EN ESTADOS Y MUNICIPIOS 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación, para dar cumplimiento a la 
aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de Alerta de 
Violencia de Género contra las mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2021, se estipula 
lo siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

Entidad federativa 

Estado Libre y Soberano de Sonora  

 

a) Nombre del proyecto 

AVGM / SON / M4 / ISM / 22 

 

b) Modalidad de acceso al subsidio 

No. Modalidad 

4 
Diseño e implementación de una metodología de seguimiento y monitoreo a las 
modalidades 1, 2 y 3  

 

c) Fecha en que la entidad federativa solicita el subsidio 

26 de enero de 2021 

 

d) Instancia Local Responsable 

Instituto Sonorense de las Mujeres 

 

e) Instancia Local Receptora 

Instituto Sonorense de las Mujeres 

 

f) Monto aprobado: 

$1,485,685.78 (Un millón, cuatrocientos ochenta y cinco mil, seiscientos ochenta y cinco pesos 
78/100 M.N.) 

 

g) Aportación estatal. En caso de aportar recursos económicos, señalar el monto y el porcentaje 
que representa en la totalidad de la inversión, en términos del numeral Trigésimo primero delos 
Lineamientos.  

No aplica  

 

h) Fecha de inicio del proyecto 

01 de Julio de 2021 

 

i) Fecha estimada de conclusión que no exceda del 31 de diciembre de 2021 

31 de diciembre de 2021 
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DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Respecto al inciso j) del Lineamiento Trigésimo primero de los Lineamientos se estipula 
lo siguiente: 

I. MEDIDA QUE ATENDERÁ O BIEN LA PROPUESTA CONTENIDA EN LAS CONCLUSIONES DEL 
INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO A LA QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 37 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA, A LA CUAL CONTRIBUIRÁ EL PROYECTO. 

II. Segunda conclusión de la Solicitud de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el 
Estado de Sonora AVGM/04-2019 

 El mecanismo de la AVGM permite a la entidad y los municipios tener una ruta clara para atender las 
situaciones de violencia feminicida con medidas emergentes, sin embargo, no se constituye como un 
mecanismo único a partir del cual se generen acciones. Por el contrario, las acciones que se desprenden 
de la AVGM deben ser emergentes y focalizadas para revertir el contexto de violencia feminicida 
detectado, lo cual implica la institucionalización de los otros elementos que contempla la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

 En consecuencia se propone: 

 Que el estado de Sonora asigne los recursos necesarios para el cumplimiento de cada una de las 
conclusiones y propuestas del presente informe, desarrollando un programa de trabajo para la 
implementación de cada conclusión en el que se involucren las distintas dependencias responsables de la 
atención de las mujeres víctimas de violencia, así como aquellas instituciones que de forma directa o 
indirecta participen en garantizar a las mujeres una vida libre de violencia. Esto requiere la participación de 
los tres poderes de la entidad y de las dependencias estatales y municipales. 

 

II. OBJETIVO GENERAL. 

Diseñar e implementar, mediante del Instituto Sonorense de las Mujeres, un Sistema de Seguimiento y 
Monitoreo respecto al proceso de identificación, canalización y atención a víctimas poténciales del delito de 
feminicidio. 

 

III. OBJETIVOS ESPECÍFICOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y MEDIOS DE VERIFICACIÓN.  

Objetivos específicos Actividades Indicadores Medios de verificación 

1. Diseñar la metodología de 
evaluación idónea para 
instrumentar indicadores 
cualitativos y cuantitativos que, 
en el ámbito estatal y 
municipal, permitan evaluar las 
acciones detonadas por la 
Solicitud de AVGM. 

1. Identificar y priorizar, a 
nivel estatal y 
municipal, de acuerdo 
con las propuestas y 
conclusiones del 
Informe del Grupo de 
Trabajo para Atender 
la Solicitud de 
DAVGM, los 
elementos a integrar al 
sistema de 
seguimiento y 
evaluación. Elementos 
a priorizar: 

* Mujeres víctimas de 
agresión con adicciones. 

* Mujeres indígenas 
migrantes que pertenecen a 
la república mexicana. 

* Mujeres con necesidad de 
acceder a una Asesoría 
Jurídica. 

* Mujeres con necesidad de 
acceder a psicoterapia 
individual para mujeres que 
viven violencia. 

Proporción de 
elementos a evaluar 
como parte del sistema 
de seguimiento y 
evaluación. 

Proporción de 
elementos a evaluar en 
el corto plazo 
(elementos priorizados) 
en relación al número 
total de elementos. 

Proporción de 
indicadores que miden 
el proceso de 
identificación, 
canalización y atención 
de víctimas potenciales 
del delito de 
feminicidio. 

Proporción de 
indicadores que miden 
el proceso de 
identificación, 
canalización y atención 
de Mujeres víctimas de 
agresión con 
adicciones. 

Metodología de evaluación de 
las políticas públicas 
implementadas por el gobierno 
estatal y municipal en el marco 
de la activación del mecanismo 
de Alerta de Violencia de 
Género. 
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Objetivos específicos Actividades Indicadores Medios de verificación 

 

Lo anterior, en el marco de 
las acciones para la 
prevención de los 
feminicidios (modalidad 1). 

2. Elaborar análisis para 
identificar tipo y 
número de perfiles 
idóneos para 
incorporar al proceso 
de acompañamiento 
técnico jurídico en el 
marco de la 
implementación de la 
metodología de 
seguimiento y 
monitoreo de las de 
las acciones para la 
prevención de los 
feminicidios. 

Lo anterior, considerando la 
priorización de perfiles 
señalados por los 
lineamientos CONAVIM. 

Proporción de 
indicadores que miden 
el proceso de 
identificación, 
canalización y atención 
de mujeres indígenas 
migrantes que 
pertenecen a la 
república mexicana. 

Proporción de 
indicadores que miden 
el proceso de 
identificación, 
canalización y atención 
de mujeres con 
necesidad de acceder a 
una Asesoría Jurídica. 

 

 

Construir, con base en los 
resultados obtenidos, 
herramientas de medición 
que permitan la evaluación 
cuantitativa y cualitativa de 
los elementos señalados 
como prioritarios.  

Proporción de 
herramientas técnicas 
de gestión que 
integrarán el sistema 
de seguimiento y 
evaluación, en relación 
con el número de 
indicadores 

 

 

Construir plan de trabajo 
para la implementación del 
sistema de seguimiento y 
monitoreo de las de las 
acciones para la prevención 
de los feminicidios. 

Proporción de acciones 
que conforman el plan 
de trabajo con enfoque 
en el seguimiento y 
monitoreo de las de las 
acciones para la 
prevención de los 
feminicidios 

 

Formalizar sistema de 
colaboración interinstitucional, 
liderado por el Instituto 
Sonorense de las Mujeres, que 
facilite la gestión, obtención, 
sistematización e 
interpretación de información 
verificada para el seguimiento 
y monitoreo de las de las 
acciones para la prevención de 
los feminicidios. 

Implementar plan de trabajo 
y herramientas que 
conforman el sistema de 
gestión, obtención, 
sistematización e 
interpretación de 
información para el 
seguimiento y monitoreo de 
las de las acciones para la 
prevención de los 
feminicidios. 

Proporción de acciones 
que integran el plan de 
trabajo implementadas 
en atención al número 
total de acciones que 
integran el plan de 
trabajo. 

Proporción de 
herramientas 
implementadas que 
conforman el Sistema 
en atención al número 
total de herramientas 
que conforman el 
Sistema. 

Reporte del proceso de 
implementación del plan de 
trabajo para el seguimiento y 
monitoreo de las de las 
acciones para la prevención de 
los feminicidios. 

Implementar mesa de 
trabajo interinstitucional 
para la validación y 
formalización de los 
resultados derivados de la 
ejecución del plan para el 
seguimiento y monitoreo de 
las de las acciones para la 
prevención de los 
feminicidios. 

Proporción de acciones 
evaluadas en mesa de 
trabajo en relación al 
número total de 
acciones que 
conforman el plan de 
trabajo. 
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Objetivos específicos Actividades Indicadores Medios de verificación 

Instrumentar, mediante el 

acompañamiento de los 

perfiles previamente 

identificados, el mecanismo 

piloto para la construcción de 

planes de acción de impacto 

inmediato para atender 

necesidades catalogadas 

como prioritarias. 

Seleccionar, con base a los 

resultados de la 

implementación del plan, 

así como a los criterios de 

priorización de la atención 

de elementos diseñada 

previamente, las áreas de 

oportunidad que serán 

atendidas mediante el 

mecanismo piloto. 

Proporción de áreas de 

oportunidad 

identificadas en 

relación a cada uno de 

los indicadores que 

integran el Sistema. 

Proporción de planes 

de acción para mejora 

continua diseñados en 

relación al número de 

áreas de oportunidad 

identificadas.  

Informe de seguimiento del 

proceso de implementación del 

plan de trabajo para el 

seguimiento y monitoreo de las 

de las acciones para la 

prevención de los feminicidios. 

Diseñar matriz de causa, 

efecto, solución por cada 

una de las áreas de 

oportunidad identificadas. 

En esta matriz se deberá 

establecer la causa raíz que 

da origen a la problemática. 

De forma enunciativa no 

limitativa se señalan los 

siguientes elementos: 

* Mujeres víctimas de 

agresión con adicciones. 

* Mujeres indígenas 

migrantes que pertenecen a 

la república mexicana. 

* Mujeres con necesidad de 

acceder a una Asesoría 

Jurídica. 

* Mujeres con necesidad de 

acceder a psicoterapia 

individual para mujeres que 

viven violencia. 

Lo anterior, en el marco de 

las acciones para la 

prevención de los 

feminicidios (modalidad 1). 

Proporción de acciones 

para reducir las 

problemáticas 

identificadas en los 

indicadores con 

enfoque en víctimas 

potenciales del delito 

de feminicidio. 

Proporción de acciones 

para reducir las 

problemáticas 

identificadas en los 

indicadores con 

enfoque en mujeres 

víctimas de agresión 

con adicciones. 

Proporción de acciones 

para reducir las 

problemáticas 

identificadas en los 

indicadores con 

enfoque en mujeres 

indígenas migrantes 

que pertenecen a la 

república mexicana. 

Proporción de acciones 

para reducir las 

problemáticas 

identificadas en los 

indicadores con 

enfoque en mujeres 

con necesidad de 

acceder a una Asesoría 

Jurídica. 

Proporción de acciones 

para reducir las 

problemáticas 

identificadas en los 

indicadores con 

enfoque en mujeres 

con necesidad de 

acceder a psicoterapia 

individual para mujeres 

que viven violencia. 

Celebrar reunión de 

interinstitucional a fin de 

validar las estrategias 

elaboradas y formalizar 

planes de acción de 

impacto inmediato. 
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Objetivos específicos Actividades Indicadores Medios de verificación 

Evaluar los resultados del 
proyecto y, con base a las 
lecciones aprendidas, construir 
plan estratégico para la réplica 
de estrategias de acuerdo a 
necesidades actuales. 

 

Ejecutar, monitorear y 
documentar los resultados 
derivados de la 
implementación de los 
planes. 

Lo anterior, en el marco de 
las acciones para la 
prevención de los 
feminicidios (modalidad 1). 
Y con enfoque especial en: 

* Mujeres víctimas de 
agresión con adicciones. 

* Mujeres indígenas 
migrantes que pertenecen a 
la república mexicana. 

* Mujeres con necesidad de 
acceder a una Asesoría 
Jurídica. 

* Mujeres con necesidad de 
acceder a psicoterapia 
individual para mujeres que 
viven violencia. 

Proporción de áreas de 
oportunidad 
solventadas vs el 
número de áreas de 
oportunidad 
identificadas en el plan 
de trabajo. 

Conclusiones y plan de réplica 
del proceso de implementación 
del plan de trabajo para el 
seguimiento y monitoreo de las 
de las acciones para la 
prevención de los feminicidios. 

Elaborar informe analítico 
respecto a los resultados 
del proyecto. 

Elaborar plan estratégico de 
réplica 

 

IV. CONJUNTO DE PASOS PARA DESARROLLAR EL PROYECTO (METODOLOGÍA) 

ETAPA DE DISEÑO DE PLAN DE TRABAJO 

En un primer momento, será necesario definir el Equipo de Trabajo, los mecanismos de coordinación y 
gobernanza institucional que se llevarán a cabo dentro del proyecto, a fin de lograr una comunicación eficaz y 
garantizar que las decisiones y mejoras operativas que se ejecuten en el presente proyecto contengan el expertis 
de los operadores que realizan el trabajo día a día y, de igual manera garantizar la continuidad de las buenas 
prácticas en el Sistema de seguimiento, a través de la validación e instrucción de implementación por parte de los 
Directivos de cada una de las Instituciones participantes. 

El Equipo de Trabajo deberá estar conformado por al menos un representante de cada Institución participante, que 
serán los enlaces con la Institución, y serán liderados por el Instituto Sonorense de la Mujer; éstos serán los 
encargados de proporcionar la información necesaria para cada uno de los objetivos del proyecto y, de igual 
manera, se encargarán de validar los productos generados en cada uno de los objetivos, para su posterior 
presentación con los jefes y directores de cada Institución, a fin de que éstos generen la instrucción de 
implementación dentro de la Institución. 

En todas las juntas con el Equipo de Trabajo se elaborarán las minutas de las reuniones, en donde quedan 
plasmados los asistentes, las decisiones tomadas, así como los encargados de dar seguimiento y continuidad a 
éstas; todas las minutas serán firmadas por los asistentes, con lo cual se tomará como satisfechos de lo ahí 
validado. 

ETAPA DE DISEÑO DE INDICADORES 

Metodología de Marco Lógico: Es una metodología que permite la identificar: 

● Objetivo amplio: Aquel de mayor orden al que el proyecto contribuye. 

● Objetivo específico: El efecto o impacto inmediato del proyecto. 

● Resultados: Los resultados directos de las acciones del proyecto. 

● Actividades: Acciones directamente emprendidas por el proyecto para obtener los productos. 

● Definición de indicadores: Son las medidas para verificar el cumplimiento de lo descrito en la descripción 
narrativa descrita para la evaluación del proyecto. 

● Fuentes de información: Son aquellas que sirven para identificar el estado de la información que compone 
cada uno de los indicadores. 
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● Factores externos: Consiste en aquellas cuestiones que se deben tener en consideración y que pudieran 
afectar para el cumplimiento del desarrollo del proyecto. 

● Fichas de indicadores: Es la herramientas metodología que permite describir detalladamente el indicador, 
permitiendo a las personas operadoras conocer detalladamente su contenido y alcance, todo esto para 
favorecer una correcta interpretación del mismo. 

● Matriz de indicadores: Consiste en una herramienta metodología de captura y visualización que permite el 
desarrollo y evaluación del proyecto, visualizando de manera gráfica, permitiendo con ello la identificación 
de información para la toma de decisiones estratégicos. 

● PASER: Consiste en una herramienta de planeación estratégica que consta en cinco actividades para la 
consecución de objetivos; planeación, asignación, seguimiento, evaluación y retroalimentación del proyecto. 

ETAPA DE IMPLENTACIÓN DE INDICADORES 

● Diseño de herramienta de registro y visualización de resultados: Se desarrollara una herramienta metodología de 
registro que permita identificar los puntos clave derivado de las fases anteriores para la recolección digital de la 
información, asimismo, el desarrollo de una herramienta que permita la visualización de datos en tiempo real. 

● Escalas de Likert: La escala de Likert es una metodología que permite establecer escalas adecuadas para la 
correcta interpretación de la información y evitar vicios al momento de su interpretación. 

ETAPA DE LÍNEAS DE ACCIÓN 

● Matriz, Causa, Efecto, Solución: Consiste en una herramienta metodológica que permite interpretar los resultados 
obtenidos para el correcto diseño de las líneas de acción a desarrollar en el proyecto. 

● Metodología para trabajo colaborativo. Se desarrollara material que permitirá la transferencia de conocimiento 
mediante un esquema de trabajo colaborativo para favorecer la permanencia de proyecto de manera
interinstitucional. 

● Metodología para el desarrollo de informes de resultados. Se desarrollarán informes con enfoque a resultados, con 
la finalidad de que las personas colaboradoras de proyecto puedan rendir informes que sean eficientes para la 
toma de decisiones estratégicas. 

 

V. COBERTURA GEOGRÁFICA Y POBLACIÓN BENEFICIARIA 

Cobertura demográfica Estatal Grupo etario 0 a 6 años 

7 a 11 años 

12 a 17 años 

18 a 30 años 

30 a 59 años 

60 años en adelante 

Nombre de los territorios Hermosillo, Cajeme, Guaymas, 
Empalme, San Luis Río Colorado y 
Nogales 

Tipo de población que se atiende 

Seleccionar todas las opciones 
que coincidan 

Población de mujeres 

Población de hombres 

Servidoras y servidores 
públicos u operadores jurídicos 

 

En el caso de atender a población 
de mujeres, ¿El proyecto va 
dirigido para uno o varios grupos 
en mayor situación de 
vulnerabilidad? 

Seleccionar todas las opciones 
que coincidan 

Niñas y adolescentes 

Adultas mayores 

Indígenas 

Migrantes y/o refugiadas 

Afromexicanas 

Desplazadas internas 

Con discapacidad 

LBTI+ 

Madres jefas de familia 

Usuarias de drogas 

En situación de calle 

Víctimas de violencia 

Familiares de víctimas 

Privadas de la libertad 

Otras (Especifique) 
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VI. ACTORES ESTRATÉGICOS.  

Actor Tipo de participación 

Instituto Sonorense de la Mujer  Institución beneficiada con el proyecto, en la cual se 

realizarán la totalidad de las actividades descritas en el 

presente proyecto, por lo que será la principal 

implementadora de acciones estratégicas. 

Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes 

1. Participación en mesas de trabajo para contribuir 

con la experiencia de su personal y con datos a la 

mejora sustantiva de los servicios. 

2. Proporcionar información relevante para los estudios 

diagnósticos. 

3. Área implementadora de herramientas para la 

obtención de información necesaria para el 

desarrollo del proyecto. 

4. Participación en validación de material y propuestas 

de mejora. 

Implementadora de soluciones estrategias derivadas del 

proyecto. 

Centro de Justicia de la Mujer 

Fiscalía General de Justicia 

Instituciones Policiacas (911, Policía Municipal y Policía 

Estatal) 

Unidad de Medidas Cautelares 

Poder Judicial 

Defensoría Pública 

Sector Salud 

Comisión Estatal para el Desarrollo de los Pueblos y 

Comunidades Indígenas 

Organizaciones de la Sociedad Civil (Refugios) 

 

VII. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y CÓMO AFRONTARLOS.  

Riesgo Medidas de afrontamiento 

Poca apertura por parte de las instancias participantes 

para compartir información. 

Sensibilización inicial sobre la importancia de la 

información y del profesionalismo con el que se manejara, 

teniendo un especial cuidado con la protección de datos 

personales o sensibles.  

Diferimiento de las reuniones de trabajo. Validación inicial de plan de trabajo y firma de 

compromisos en cuanto a las fechas y reuniones con la 

intención de conformar un equipo de enlaces 

comprometidos en el alcance de los objetivos del proyecto. 

Falta de voluntad para la generación de cambios. Se requiere sensibilización para el funcionariado público 

participante a fin de que se puedan implementar líneas de 

acción efectivas que mejoren la operación y el servicio a 

las personas usuarias.  

Falta de implementación de las herramientas 

proporcionadas una vez que finalice el proyecto. 

Es de suma importancia sensibilizar a los enlaces para que 

se conforme un documento ejemplo manual, lineamientos, 

reglamento, acuerdo, circular, etc., en el que se formalice 

el empleo de las herramientas proporcionadas esto con la 

finalidad de apoyar en la permanencia de los beneficios 

alcanzados bajo un enfoque de mejora continua.  
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VIII. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES.  

Actividades Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Identificar y priorizar, a nivel estatal y 
municipal, de acuerdo con las 
propuestas y conclusiones del Informe 
del Grupo de Trabajo para Atender la 
Solicitud de DAVGM, los elementos a 
integrar al sistema de seguimiento y 
evaluación. Elementos a priorizar: 

* Mujeres víctimas de agresión con 
adicciones. 

* Mujeres indígenas migrantes que 
pertenecen a la república mexicana. 

* Mujeres con necesidad de acceder a 
una Asesoría Jurídica. 

* Mujeres con necesidad de acceder a 
psicoterapia individual para mujeres que 
viven violencia. 

Lo anterior, en el marco de las acciones 
para la prevención de los feminicidios 
(modalidad 1).  

X      

Elaborar análisis para identificar tipo y 
número de perfiles idóneos para 
incorporar al proceso de 
acompañamiento técnico jurídico en el 
marco de la implementación de la 
metodología de seguimiento y monitoreo 
de las de las acciones para la 
prevención de los feminicidios. 

Lo anterior, considerando la priorización 
de perfiles señalados por los 
lineamientos CONAVIM.  

X      

Construir, con base en los resultados 
obtenidos, herramientas de medición 
que permitan la evaluación cuantitativa y 
cualitativa de los elementos señalados 
como prioritarios.  

X      

Construir plan de trabajo para la 
implementación del sistema de 
seguimiento y monitoreo de las de las 
acciones para la prevención de los 
feminicidios. 

 X     

Implementar plan de trabajo y 
herramientas que conforman el sistema 
de gestión, obtención, sistematización e 
interpretación de información para el 
seguimiento y monitoreo de las de las 
acciones para la prevención de los 
feminicidios. 

 X X X   

Implementar mesa de trabajo 
interinstitucional para la validación y 
formalización de los resultados 
derivados de la ejecución del plan para 
el seguimiento y monitoreo de las de las 
acciones para la prevención de los 
feminicidios. 

 X X    
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Actividades Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Seleccionar, con base a los resultados 

de la implementación del plan, así como 

a los criterios de priorización de la 

atención de elementos diseñada 

previamente, las áreas de oportunidad 

que serán atendidas mediante el 

mecanismo piloto. 

  X X   

Diseñar matriz de causa, efecto, 

solución por cada una de las áreas de 

oportunidad identificadas. En esta matriz 

se deberá establecer la causa raíz que 

da origen a la problemática. De forma 

enunciativa no limitativa se señalan los 

siguientes elementos: 

* Mujeres víctimas de agresión con 

adicciones. 

* Mujeres indígenas migrantes que 

pertenecen a la república mexicana. 

* Mujeres con necesidad de acceder a 

una Asesoría Jurídica. 

* Mujeres con necesidad de acceder a 

psicoterapia individual para mujeres que 

viven violencia. 

Lo anterior, en el marco de las acciones 

para la prevención de los feminicidios 

(modalidad 1) 

  X X   

Celebrar reunión interinstitucional a fin 

de validar las estrategias elaboradas y 

formalizar planes de acción de impacto 

inmediato. 

   X   

Ejecutar, monitorear y documentar los 

resultados derivados de la 

implementación de los planes. 

Lo anterior, en el marco de las acciones 

para la prevención de los feminicidios 

(modalidad 1). Y con enfoque especial 

en: 

* Mujeres víctimas de agresión con 

adicciones. 

* Mujeres en reclusorios. 

* Mujeres indígenas migrantes que 

Xpertenecen a la república mexicana. 

* Asesoría Jurídica. 

   X X  

Elaborar informe analítico respecto a los 

resultados del proyecto. 
    X X 

Elaborar plan estratégico de réplica      X 
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PERFIL Y EXPERIENCIA QUE DEBERÁ ACREDITAR LA O LAS PERSONA(S) FÍSICAS O MORALES 
QUE REALIZARÁN EL PROYECTO, DISTINTAS A AQUELLAS QUE SEAN PERSONAS SERVIDORAS 
PÚBLICAS. 

Respecto al inciso k) del Lineamiento Trigésimo primero de los Lineamientos se estipula lo 
siguiente: 

i. Tipo de perfil requerido: 

Prestador de Servicios Profesionales 

 

ii. Áreas de especialización requerida: 

Área de especialización 
Años de experiencia mínima 

requerida 

Grado o nivel de 

especialización 

Ciencias jurídicas 2 años Licenciatura 

Ciencias Políticas y Administración Pública 2 años Licenciatura 

Sociología 2 años Licenciatura 

Pedagogía 2 años Licenciatura 

Psicología 2 años Licenciatura 

Otra. Derechos humanos, Juicios orales y Sistema 

Penal Acusatorio 
2 años Licenciatura 

 

PROYECCIÓN DE COSTO DEL PROYECTO 

Respecto al inciso l) del Lineamiento Trigésimo primero de los Lineamientos se estipula 
lo siguiente: 

Cronograma de actividades y gasto. 

Actividades Concepto de Gasto 
Mes 

Monto 
Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Identificar y priorizar, a nivel 

estatal y municipal, de acuerdo 

con las propuestas y 

conclusiones del Informe del 

Grupo de Trabajo para Atender 

la Solicitud de DAVGM, los 

elementos a integrar al sistema 

de seguimiento y evaluación. 

Elementos a priorizar: 

* Mujeres víctimas de agresión 

con adicciones. 

* Mujeres indígenas migrantes 

que pertenecen a la república 

mexicana. 

* Mujeres con necesidad de 

acceder a una Asesoría Jurídica. 

* Mujeres con necesidad de 

acceder a psicoterapia individual 

para mujeres que viven 

violencia. 

Lo anterior, en el marco de las 

acciones para la prevención de 

los feminicidios (modalidad 1).  

Diseñar la metodología de 

evaluación idónea para 

instrumentar indicadores 

cualitativos y cuantitativos 

que, en el ámbito estatal y 

municipal, permitan evaluar 

las acciones detonadas por 

la Solicitud de AVGM 

X      $92,855.36
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Actividades Concepto de Gasto 
Mes 

Monto 
Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Elaborar análisis para identificar 

tipo y número de perfiles 

idóneos para incorporar al 

proceso de acompañamiento 

técnico jurídico en el marco de la 

implementación de la 

metodología de seguimiento y 

monitoreo de las de las acciones 

para la prevención de los 

feminicidios. 

Lo anterior, considerando la 

priorización de perfiles 

señalados por los lineamientos 

CONAVIM.  

 X      $92,855.36

Construir, con base en los 

resultados obtenidos, 

herramientas de medición que 

permitan la evaluación 

cuantitativa y cualitativa de los 

elementos señalados como 

prioritarios 

 X      $92,855.36

Construir plan de trabajo para la 

implementación del sistema de 

seguimiento y monitoreo de las 

de las acciones para la 

prevención de los feminicidios. 

  X     $92,855.36

Implementar plan de trabajo y 

herramientas que conforman el 

sistema de gestión, obtención, 

sistematización e interpretación 

de información para el 

seguimiento y monitoreo de las 

de las acciones para la 

prevención de los feminicidios 

Formalizar sistema de 

colaboración 

interinstitucional, liderado por 

el Instituto Sonorense de las 

Mujeres, que facilite la 

gestión, obtención, 

sistematización e 

interpretación de información 

verificada para el 

seguimiento y monitoreo de 

las de las acciones para la 

prevención de los 

feminicidios. 

 X X X   $185,710.72

Implementar mesa de trabajo 

interinstitucional para la 

validación y formalización de los 

resultados derivados de la 

ejecución del plan para el 

seguimiento y monitoreo de las 

de las acciones para la 

prevención de los feminicidios 

 X X    $185,710.72

Seleccionar, con base a los 

resultados de la implementación 

del plan, así como a los criterios 

de priorización de la atención de 

elementos diseñada 

previamente, las áreas de 

oportunidad que serán atendidas 

mediante el mecanismo piloto. 

Instrumentar, mediante el 

acompañamiento de los 

perfiles previamente 

identificados, el mecanismo 

piloto para la construcción de 

planes de acción de impacto 

inmediato para atender 

necesidades catalogadas 

como prioritarias 

  X X   $123,807.72
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Actividades Concepto de Gasto 
Mes 

Monto 
Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Diseñar matriz de causa, efecto, 

solución por cada una de las 

áreas de oportunidad 

identificadas. En esta matriz se 

deberá establecer la causa raíz 

que da origen a la problemática. 

De forma enunciativa no 

limitativa se señalan los 

siguientes elementos: 

* Mujeres víctimas de agresión 

con adicciones. 

* Mujeres indígenas migrantes 

que pertenecen a la república 

mexicana. 

* Mujeres con necesidad de 

acceder a una Asesoría Jurídica. 

* Mujeres con necesidad de 

acceder a psicoterapia individual 

para mujeres que viven 

violencia. 

Lo anterior, en el marco de las 

acciones para la prevención de 

los feminicidios (modalidad 1) 
 

  X X   $123,807.72

Celebrar reunión 

interinstitucional a fin de validar 

las estrategias elaboradas y 

formalizar planes de acción de 

impacto inmediato. 

   X   $123,807.30

Ejecutar, monitorear y 

documentar los resultados 

derivados de la implementación 

de los planes. 

Lo anterior, en el marco de las 

acciones para la prevención de 

los feminicidios (modalidad 1). Y 

con enfoque especial en: 

* Mujeres víctimas de agresión 

con adicciones. 

* Mujeres en reclusorios. 

* Mujeres indígenas migrantes 

que pertenecen a la república 

mexicana. 

* Asesoría Jurídica. 

   X X  $123,806.72

Elaborar informe analítico 

respecto a los resultados del 

proyecto 

Evaluar los resultados del 

proyecto y, con base a las 

lecciones aprendidas, 

construir plan estratégico 

para la réplica de estrategias 

de acuerdo a necesidades 

actuales.  

    X X $123,806.72

Elaborar plan estratégico de 

réplica 
      X $123,806.72

Un millón cuatrocientos ochenta y cinco mil seiscientos ochenta y cinco con 78/100 M.N. $1,485,685.78

 
Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal lo rubrican en cuatro ejemplares en 

términos del numeral trigésimo de los lineamientos, el Anexo Técnico del Convenio de Coordinación 
para el otorgamiento del subsidio para la realización del proyecto AVGM/SON/M4/ISM/22, en la Ciudad de 
México, el 22 de junio de 2021. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
AUTORIZACIÓN definitiva número cinco expedido a favor de la señora Maria Rosenda Josefina Ramirez 
Castilla, para ejercer funciones de Cónsul Honoraria de la Federación de Rusia, en la Ciudad Heroica Puebla de 
Zaragoza, con circunscripción consular en los estados de Puebla y Tlaxcala. 

 

El Secretario de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos Mexicanos 

Vista la Patente de Cónsul Honoraria que el Ministro de Asuntos Exteriores de la Federación de Rusia 

expidió a favor de la señora Maria Rosenda Josefina Ramirez Castilla, le concede la presente Autorización 

Definitiva para que pueda ejercer las funciones de su cargo en la Ciudad Heroica Puebla de Zaragoza, con 

circunscripción consular en los estados de Puebla y Tlaxcala. 

Dado en la Ciudad de México, firmada de mi mano, autorizada con el Sello de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, y registrada bajo el número cinco a fojas treinta del libro correspondiente, el día trece de mayo de 

dos mil veintiuno.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Luis Ebrard Casaubon.- Rúbrica. 

 

 

CANCELACIÓN del Exequátur número seis, expedido al señor Tomás Galván Aburto, Cónsul Honorario de la 
República de Costa de Marfil, en la ciudad de San Juan del Río. 

 

CANCELACIÓN DEL EXEQUÁTUR NÚMERO SEIS, EXPEDIDO AL SEÑOR TOMÁS GALVÁN ABURTO, CÓNSUL 

HONORARIO DE LA REPÚBLICA DE COSTA DE MARFIL, EN LA CIUDAD DE SAN JUAN DEL RÍO. 

Por acuerdo del Ciudadano Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y en virtud de que el Gobierno 

de la República de Costa Marfil dio por terminadas las funciones que venía ejerciendo el señor TOMÁS 

GALVÁN ABURTO, quien estuvo adscrito como Cónsul Honorario de ese país en la Ciudad de San Juan del 

Río, con circunscripción consular en el Estado de Querétaro, con fecha del dos de marzo de dos mil veintiuno, 

se dispuso la cancelación del EXEQUÁTUR NÚMERO SEIS que el dieciocho de mayo de dos mil dieciséis se 

había otorgado a la persona citada. 

Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de mayo del año dos mil veintiuno.- El Secretario, Marcelo 

Luis Ebrard Casaubon.- Rúbrica. 

 

 

CANCELACIÓN de la acreditación del señor Wilhelm Lee Kraft Wilpers, Cónsul Honorario de la República 
Federal de Alemania en la ciudad de Ixtapa-Zihuatanejo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- RELACIONES 
EXTERIORES.- Secretaría de Relaciones Exteriores.- Oficinas del C. Secretario.- Dirección General de 
Protocolo.- Coordinación para Misiones Extranjeras.- Dirección de Acreditación e Inmunidades.- PRO-07471. 

CANCELACIÓN DE LA ACREDITACIÓN DEL SEÑOR WILHELM LEE KRAFT WILPERS, CÓNSUL HONORARIO DE 

LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA EN LA CIUDAD DE IXTAPA-ZIHUATANEJO. 

En virtud de que la República Federal de Alemania dio por terminadas las funciones que venía ejerciendo 

el señor WILHELM LEE KRAFT WILPERS, quien estuvo adscrito como Cónsul Honorario de ese país en la 

Ciudad de Ixtapa-Zihuatanejo, con circunscripción consular en el Estado de Guerrero, con fecha del treinta de 

abril de 2021, se dispuso la cancelación del nombramiento publicado en el Diario Oficial de la Federación con 

fecha 26 de mayo de 2011, con Oficio PRO-05022. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 06 de agosto de 2021.- Coordinador para Misiones Extranjeras, Min. Miguel Ángel 

Guerrero Lechón.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se modifica el artículo primero, en su fracción I del Acuerdo por el que se determinan los 
criterios para la administración de los recursos humanos en las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal con el objeto de reducir el riesgo de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública. 

ROBERTO SALCEDO AQUINO, Secretario de la Función Pública, con fundamento en los artículos 90, 
párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 37 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 140 de la Ley General de Salud; 1, 4, 11 y 12, fracción VI, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

CONSIDERANDO 

Que el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró como pandemia al coronavirus 
SARS-CoV2, causante de la enfermedad COVID-19, en razón de su capacidad de contagio a la población en 
general; 

Que el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consagra en su párrafo 
cuarto, el derecho humano a la protección de la salud; 

Que el 23 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General publicó, en el Diario Oficial de la 
Federación, el “Acuerdo por el que el Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad 
por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, así como 
se establecen las actividades de preparación y respuesta ante dicha epidemia”; 

Que el 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el “Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)”; 

Que el 27 de julio de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el referido medio oficial de difusión, el 
“Acuerdo por el que se da a conocer el medio de difusión de los criterios para las poblaciones en situación de 
vulnerabilidad”, cuyo objetivo es orientar a las autoridades que conforman el Sistema Nacional de Salud, así 
como a las personas y centros de trabajo en la protección de la salud y la vida de poblaciones en situación de 
vulnerabilidad, estableciendo, conforme al color del semáforo epidemiológico y la condición que pone en 
situación de vulnerabilidad a las personas, la forma en que éstas pueden regresar a sus actividades laborales; 

Que el 31 de julio de 2020, la Secretaría de la Función Pública publicó, en el mismo medio de difusión 
oficial, el "Acuerdo por el que se establecen los criterios aplicables para la administración de los recursos 
humanos en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para mitigar la propagación 
del coronavirus COVID-19"; cuyos efectos se prorrogaron mediante modificaciones publicadas los días 30 de 
septiembre de 2020, 8 de enero y 30 de abril de 2021; 

Que el 18 de septiembre de 2020, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los "Lineamientos en 
materia de Austeridad Republicana de la Administración Pública Federal", en cuyo numeral 9 se dispone que 
para aquellos casos en los que las condiciones lo permitan y que no generen costos adicionales, las unidades 
administrativas de los entes públicos podrán implementar esquemas de trabajo a distancia para las personas 
servidoras públicas, y a efecto de lo cual deberán contar con el visto bueno de la Oficialía Mayor, de la Unidad 
de Administración y Finanzas o los equivalentes del ente público que corresponda; 

Que el 27 de julio del 2021, la Secretaría de Salud emitió el “ACUERDO por el que se da a conocer el 
medio de difusión de la nueva metodología del semáforo por regiones para evaluar el riesgo epidemiológico 
que representa la enfermedad grave de atención prioritaria COVID-19”, el cual se determina en su artículo 
Tercero es el sitio web coronavirus.gob.mx/semáforo; asimismo dicho acuerdo, prevé que las personas a 
quienes se haya administrado un esquema de vacunación contra el virus SARS-CoV-2 y habiendo 
transcurrido dos semanas posteriores a la aplicación de la última dosis, no serán consideradas dentro de la 
población en situación de vulnerabilidad para contraer dicha enfermedad grave de atención prioritaria; 

Que el 30 de julio de 2021, la Secretaría de la Función Pública publicó, en el citado medio de difusión 
oficial, el “Acuerdo por el que se determinan los criterios para la administración de los recursos humanos en 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con el objeto de reducir el riesgo de 
contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2”, en el que se considera viable continuar con el esquema 
de trabajo a distancia de los servidores públicos de la Administración Pública Federal, cuando la naturaleza de 
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sus funciones así lo permita y sin alterar el cumplimiento de los objetivos institucionales a fin de garantizar el 
adecuado desempeño de la función pública bajo el principio de la buena administración, propiciando de forma 
paralela un escenario que permita procurar la seguridad y la salud de las personas servidoras públicas y sus 
familias de acuerdo con la evolución de la pandemia, precisando que, en el caso del regreso a las labores 
presenciales en las instalaciones físicas de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, de todos aquellos servidores públicos que concluyeron el proceso de inmunización contra 
el COVID-19, antes de su reincorporación, deberá aplicarse una prueba de detección de COVID-19; 

Que la política nacional de vacunación contra el virus SARS-CoV-2 para la prevención de la COVID-19 en 
México, permitirá, la disminución del impacto de la epidemia, así como el regreso paulatino y ordenado de las 
labores presenciales en el servicio público, junto con las medidas no farmacológicas para la prevención de 
enfermedades como son: sana distancia, lavado frecuente de manos y el uso frecuente del cubreboca; 

Que en las últimas semanas se observa un incremento de casos del virus SARS-CoV-2 con diversas 
variantes de preocupación e interés, denominadas así por la Organización Mundial de la Salud, inclusive en 
países con altos niveles de cobertura de vacunación contra la COVID-19, por lo cual se requiere evaluar 
constantemente y ajustar de manera cuidadosa la respuesta sanitaria; 

Que la Secretaría de Salud determinó que las personas vacunadas después de haber transcurrido dos 
semanas a la aplicación de la última dosis no serán consideradas población en situación de vulnerabilidad 
para contraer dicha enfermedad, por lo que la condicionante de pruebas de detección de COVID-19 para el 
retorno presencial a los centros de trabajo de los servidores públicos, deviene innecesaria para los objetivos 
que demanda el escenario actual del país, en materia de salud, económica y social. Aunado a ello, la 
prevención del riesgo de contagio pretendida con dicha medida, no es suficiente para garantizar en mayor 
proporción el derecho a la salud, habida cuenta que la trascendencia de los resultados de estas pruebas como 
medida para prevenir los contagios, están supeditadas a ciertos factores como la fecha en que se toma la 
muestra, periodo de evolución del virus y la fecha de exposición a algún contagio. En consecuencia, se colige 
que el marco ideal es generar un compromiso que refuerza la ética y vocación del servicio público bajo un 
esquema que permita converger sus derechos y la prevención eficaz, al incorporar como medida de 
prevención adicional, la posibilidad de que en caso de brote de contagio en las dependencias y entidades o de 
que algún servidor público a pesar de haberse puesto la vacuna presente síntomas del virus, no tendrá que 
incorporarse a los centros de trabajo y podrán trabajar desde casa; y 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO PRIMERO,  
EN SU FRACCIÓN I DEL “ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINAN LOS CRITERIOS 
PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS EN LAS DEPENDENCIAS  

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CON EL OBJETO DE REDUCIR 
EL RIESGO DE CONTAGIO Y DISPERSIÓN DEL CORONAVIRUS SARS-CoV2” 

ARTÍCULO ÚNICO. Se modifica el Artículo Primero, en su fracción I del "ACUERDO por el que se 
determinan los criterios para la administración de los recursos humanos en las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal con el objeto de reducir el riesgo de contagio 
y dispersión del coronavirus SARS-CoV2", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de julio de 
2021, para quedar como sigue: 

"Artículo Primero.- …: 

I. El regreso a las labores presenciales en las instalaciones físicas de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, de los servidores públicos que concluyeron el proceso de 
inmunización contra el COVID-19, procurando la mitigación del riesgo de contagio a través de las 
medidas sanitarias y de sana distancia determinadas por la Secretaría de Salud. En caso de riesgo por 
brote de contagios en los centros de trabajo o que el servidor público presente síntomas del virus, se 
podrán aplicar las medidas determinadas en las fracciones II a IV subsecuentes; 

II. a VI. … 

…”. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, y su vigencia será indefinida hasta en tanto, se emita el acuerdo de conclusión de sus efectos. 

Ciudad de México, a los 16 días del mes de agosto de 2021.- El Secretario de la Función Pública, Roberto 
Salcedo Aquino.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
ACUERDO A/021/2021 de la Comisión Reguladora de Energía por el que determina las tarifas finales del 
suministro básico aplicables para el periodo comprendido del 1 al 31 de agosto de 2021 en cumplimiento a la 
suspensión definitiva otorgada en el juicio de amparo 240/2021 por el Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en 
la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Federal de Electricidad.- CFE Suministrador de Servicios Básicos.- 
Dirección General. 

ACUERDO A/021/2021 DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR EL QUE DETERMINA LAS TARIFAS 

FINALES DEL SUMINISTRO BÁSICO APLICABLES PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 31 DE AGOSTO DE 

2021 EN CUMPLIMIENTO A LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA OTORGADA EN EL JUICIO DE AMPARO 240/2021 POR EL 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA 

ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y 

JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 

CFE Suministrador de Servicios Básicos, Empresa Productiva Subsidiaria de la Comisión Federal de 
Electricidad; en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 146 de la Ley de la Industria Eléctrica, en ejercicio 
de las atribuciones a que se refieren las fracciones I y XVI del artículo 17 del Acuerdo de Creación de CFE 
Suministrador de Servicios Básicos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo de 2016 y 
de conformidad con lo instruido en el acuerdo QUINTO del Acuerdo A/021/2021 del 29 de julio de 2021 por la 
Comisión Reguladora de Energía que ordena su publicación en el Diario Oficial de la Federación, se tiene a 
bien reproducir el referido ACUERDO Núm. A/021/2021. “DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA 
POR EL QUE DETERMINA LAS TARIFAS FINALES DEL SUMINISTRO BÁSICO APLICABLES PARA EL 
PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 31 DE AGOSTO DE 2021 EN CUMPLIMIENTO A LA SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA OTORGADA EN EL JUICIO DE AMPARO 240/2021 POR EL JUZGADO SEGUNDO DE 
DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, 
RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.” y su “ANEXO ÚNICO” 

Atentamente 

Ciudad de México, a 3 de agosto de 2021.- Director General, C.P. José Martín Mendoza Hernández.- 
Rúbrica. 

 

ACUERDO Núm. A/021/2021 

ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR EL QUE DETERMINA LAS TARIFAS 
FINALES DEL SUMINISTRO BÁSICO APLICABLES PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 31 

DE AGOSTO DE 2021 EN CUMPLIMIENTO A LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA OTORGADA EN EL JUICIO 
DE AMPARO 240/2021 POR EL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA 

En sesión ordinaria celebrada el 29 de julio de 2021, el Órgano de Gobierno de la Comisión Reguladora de 
Energía, con fundamento en los artículos 28, párrafo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 125, 146, 147, 158 y 262, fracción III, de la Ley de Amparo; 2, fracción III y 43 Ter de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, fracción II, 3, párrafo primero, 4, párrafo primero, 5, 22, 
fracciones I, II, III, X y XXVI, inciso a), 27, 41, fracción III y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética; 1, 2, 3, fracciones XXIX, XXXI, XLIX y LII, 4, 6, 7, 12, fracciones IV y LII, 
53, 65, 66, 138, párrafo segundo, 139, 140, fracción I, 141 y 145 de la Ley de la Industria Eléctrica, reformada 
mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de noviembre de 2020; 1, 2, 3 y 13 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1 y 47 párrafos segundo, cuarto, quinto, sexto, séptimo y 
octavo del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica; y 1, 4, 7, fracción I, 12 y 18, fracciones I, VIII y XLIV 
del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía; y en cumplimiento a la suspensión definitiva 
dictada dentro del juicio de amparo 240/2021, por el Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa, 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad 
de México y jurisdicción en toda la República; y 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 28, párrafo octavo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 1, 2, fracción II y 3, 41 fracción III y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en 
Materia Energética (LORCME), la Comisión Reguladora de Energía (Comisión) es una dependencia de la 
Administración Pública Federal Centralizada con carácter de Órgano Regulador Coordinado en Materia 
Energética, con personalidad jurídica, autonomía técnica, operativa y de gestión, que tiene a su cargo, entre 
otras atribuciones, las previstas en la Ley de la Industria Eléctrica, reformada mediante Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 06 de noviembre de 2020 (LIE) y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDO. Conforme a los artículos 22, fracciones III, XXVI, inciso a) y XXVII y 41, fracción III de la 
LORCME, la Comisión tiene las atribuciones de emitir sus actos y resoluciones con autonomía técnica, 
operativa y de gestión, así como regular y promover, entre otras, (i) el desarrollo eficiente de la generación de 
electricidad, los servicios públicos de transmisión y distribución eléctrica, la transmisión y distribución eléctrica 
que no forma parte del servicio público y la comercialización de electricidad (ii) promover la competencia en el 
sector, (iii) proteger los intereses de los usuarios, (iv) propiciar una adecuada cobertura nacional y (v) atender 
a la confiabilidad, estabilidad y seguridad en el suministro y la prestación de los servicios. 

TERCERO. De acuerdo con los artículos 2, y 4, párrafo primero de la LIE, el Suministro Básico es una 
actividad prioritaria para el desarrollo nacional y constituye un servicio de interés público cuya prestación se 
sujeta a los mandatos de (i) eficiencia, (ii) calidad, (iii) confiabilidad, (iv) continuidad, (v) seguridad y (vi) 
sustentabilidad; misma que, en términos de lo dispuesto por el artículo 3, fracciones XXXI y LII de la misma 
ley, deberá satisfacer la demanda y consumo de energía eléctrica de los Usuarios Finales adquiriendo energía 
eléctrica y Productos Asociados; definiendo estos últimos, como productos vinculados a la operación y 
desarrollo de la industria eléctrica necesarios para la eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, seguridad 
y sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional. 

CUARTO. El artículo 12, fracción IV, de la LIE señala que la Comisión está facultada para expedir y aplicar 
las tarifas finales del suministro básico en términos de lo dispuesto en los artículos 138, párrafo segundo, 139 
y 140, fracción I de ese mismo ordenamiento, que disponen que la Comisión aplicará las metodologías para 
determinar el cálculo y ajuste de las tarifas finales del suministro básico que tienen como objetivo promover el 
desarrollo eficiente de la industria eléctrica, garantizar la continuidad de los servicios, evitar la discriminación 
indebida, promover el acceso abierto a las redes eléctricas y proteger los intereses de los Usuarios Finales. 

QUINTO. En términos de lo dispuesto por el artículo 138, párrafo segundo de la LIE, los Ingresos 
Recuperables del Suministro Básico incluirán los costos que resulten de las Tarifas Reguladas de las 
actividades de Transmisión, Distribución, Operación de los Suministradores de Servicios Básicos, Operación 
del Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) y los Servicios Conexos no incluidos en el Mercado 
Eléctrico Mayorista, así como los costos de la energía eléctrica y los Productos Asociados adquiridos para 
suministrar dicho servicio, incluyendo los que se adquieran por medio de los Contratos de Cobertura Eléctrica, 
siempre que dichos costos reflejen Prácticas Prudentes. 

SEXTO. Que el 17 de diciembre de 2020, la Comisión emitió el Acuerdo A/045/2020 por el que se 
determinó continuar con la extensión de la vigencia del periodo tarifario inicial del Servicio Público de 
Transmisión y Distribución de energía eléctrica; actualiza los costos que conforman el ingreso requerido 
establecido en los Acuerdos A/045/2015 y A/074/2015; y determina las Tarifas Reguladas de los Servicios de 
Transmisión, Distribución, operación del Centro Nacional de Control de Energía, operación de CFE 
Suministrador de Servicios Básicos y de los Servicios Conexos no Incluidos en el Mercado Eléctrico Mayorista 
aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre del 2021. 

SÉPTIMO. Que, de acuerdo con el transitorio Décimo Noveno de la LIE, párrafos segundo y tercero, con el 
fin de minimizar los costos del Suministro Básico, la Secretaría de Energía (Secretaría), con la opinión de la 
Comisión, establecerá los términos, plazos, criterios, bases y metodologías de los Contratos Legados del 
Suministro Básico (CLSB) y determinará los mecanismos de evaluación de los mismos. Asimismo, dichos 
Contratos se asignarán para la reducción de las tarifas finales del Suministro Básico. 

OCTAVO. Que, conforme a los numerales 1, 2, y 3 de los Términos, plazos, criterios, bases y 
metodologías de los Contratos Legados para el Suministro Básico y mecanismos para su evaluación 
(Términos de los Contratos Legados), publicados en el DOF el 25 de agosto de 2017, tienen la finalidad de 
minimizar los costos del Suministro Básico, y permitir la reducción de las tarifas finales del Suministro Básico, 
por lo que se establecen términos para los siguientes modelos de contrato (i) Modelo de Contrato Legado para 
el Suministro Básico para Centrales Eléctricas Legadas; (ii) Modelo de Contrato Legado para el Suministro 
Básico para Centrales Externas Legadas Renovables; y (iii) Modelo de Contrato Legado para el Suministro 
Básico para Centrales Externas Legadas con Servicios Conexos, y se incluye como Anexo D, la Metodología, 
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Criterios y Términos para Contratos Legados para el Suministro Básico, el cual identifica: (a) las Centrales 
Eléctricas seleccionadas para formar parte de los Contratos Legados para el Suministro Básico que deberá 
suscribir CFE Suministrador de Servicios Básicos y las empresas de Generación de la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE), así como el plazo de vigencia correspondiente para cada una de ellas, y (b) la lista de 
Centrales Eléctricas que serán asignadas en prioridad para cubrir los costos de suministro de los usuarios 
domésticos, seleccionadas siguiendo el criterio de menor costo y el número de años a partir de la fecha de 
operación comercial que deberán asignarse en prioridad al servicio doméstico, con el fin de proveer un 
mecanismo de transición. 

NOVENO. Que el 17 de diciembre de 2020 la Comisión emitió el Acuerdo A/046/2020 mediante el cual 
autoriza el cálculo y ajuste de las tarifas finales que aplicarán de manera individual a la empresa productiva 
Subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021. 

DÉCIMO. Que, el Acuerdo A/046/2020 considera para la estimación de los costos de generación a 
reconocer a través de las tarifas finales de 2021 la modificación de los CLSB que deriva de la Modificación del 
Anexo D de los Términos de los Contratos Legados. 

UNDÉCIMO. Que el 4 de mayo de 2021, se notificó a la Comisión el Acuerdo de fecha 30 de abril del 
mismo año, por medio del cual el Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa, Especializado en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y 
jurisdicción en toda la República, admitió a trámite el juicio de amparo 240/2021 interpuesto por las empresas 
Parque Salitrillos S.A. de C.V., Parque Solar Don José S.A. de C.V., Parque Solar Villanueva Tres S.A. de 
C.V. y Villanueva Solar S.A. de C.V. (quejosas), en el que se reclama el Acuerdo A/037/2020, por el que se 
emite opinión respecto a la modificación de la metodología, criterios y términos para contratos legados, anexo 
D, de los mecanismos, términos, plazos, criterios, bases y metodologías bajo los cuales los suministradores 
de servicios básicos tendrán la opción de celebrar contratos de cobertura eléctrica basados en los costos de 
las centrales eléctricas legadas y los contratos de las centrales externas legadas; el Acuerdo A/046/2020, por 
el que la Comisión Reguladora de Energía autoriza el cálculo y ajuste de las tarifas finales que aplicarán de 
manera individual a la empresa productiva subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2021, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de febrero de 2021, así como 
las Resoluciones RES/1215/2020, RES/1216/2020, RES/1217/2020, RES/1218/2020 y RES/1219/2020, actos 
todos emitidos por la Comisión. 

DUODÉCIMO. Que el 4 de mayo de 2021 se notificó a la Comisión la suspensión provisional con efectos 
generales de todas las consecuencias derivadas de los Acuerdos y Resoluciones identificadas en el 
Considerando inmediato anterior, así como para el caso de que la Modificación del Anexo D de los Términos 
de los Contratos Legados, haya servido de sustento para determinar el cálculo y ajuste de las tarifas 
establecidas en el Acuerdo A/046/2020, también deberán suspenderse los efectos y consecuencias de esta 
última actuación, lo cual se confirmó por medio de la sentencia interlocutoria de 11 de mayo de 2021, 
notificada el 13 siguiente, por medio de la cual el Juzgado Segundo señalado otorgó la suspensión definitiva 
de los actos mencionados, con efectos generales en los mismos términos. 

DECIMOTERCERO. Que el Considerando “SÉPTIMO” de la sentencia interlocutoria del 11 de mayo de 
2021 emitida por el Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa, Especializado en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda 
la República, establece lo siguiente: 

“SÉPTIMO. Efectos para los que se otorga la suspensión. 

(…) 

Además, para el caso de que la “Modificación de la Metodología, criterios y términos 
para contratos legados, Anexo D, de los Mecanismos, términos, plazos, criterios, 
bases y metodologías bajo los cuales, los suministradores de servicios básicos 
tendrán la opción de celebrar contratos de cobertura eléctrica, basados en los costos 
de las centrales eléctricas legadas y los contratos de las centrales externas legadas”, 
haya servido de sustento para determinar el cálculo y ajuste de las tarifas 
establecidas en el Acuerdo A/046/2020, se deberán suspender los efectos y 
consecuencias de esta última actuación. 

(…) 

La medida cautelar que se otorga no implica que queden insubsistentes los actos 
reclamados, sino que únicamente sus efectos se postergarán en el tiempo, con lo 
que se conserva la materia del juicio. 
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A efecto de no generar un vacío normativo durante la vigencia de esta medida 
cautelar, se precisa que las autoridades responsables y vinculadas al cumplimiento 
de esta determinación deberán continuar aplicando la normatividad que estuviera 
vigente y que fuera aplicable previamente a la emisión de los actos reclamados 

(…) 

Aunado al hecho de que, de forma específica en el considerando citado, 
expone que se restablece provisionalmente la vigencia de los Términos, plazos, 
criterios, bases y metodologías de los contratos Legados para el Suministro Básico y 
mecanismos para su evaluación que estaban vigentes hasta antes de la entrada en 
vigor de los actos precisados en el inciso que antecede. 

(…) 

DECIMOCUARTO. Que el 16 de diciembre de 2019 la Comisión emitió el Acuerdo A/038/2019 por el cual 
se expide la Metodología para determinar el cálculo y ajuste de las tarifas finales que aplicarán a la Empresa 
Productiva Subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos, para el ejercicio fiscal 2020, mediante el cual 
determinó los costos de generación esperados en 2020, que incluyen los correspondientes al CLSB de 
conformidad con los Términos de los Contratos Legados publicados en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) el 25 de agosto de 2017; del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM); de las Subastas de Largo Plazo 
(SLP) y de los Pequeños Sistemas Eléctricos (PSE), el cual permanecerá vigente en tanto no se modifique. 
Dicho Acuerdo fue aplicable previo a la emisión del Acuerdo A/046/2020. 

DECIMOQUINTO. Que el 28 de mayo de 2021, mediante el Acuerdo A/016/2021 y en cumplimiento a la 
suspensión definitiva otorgada en el juicio de amparo 240/2021 por el Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa, Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con 
residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República, la Comisión determinó las tarifas finales 
del Suministro Básico aplicables del 1 al 30 de junio de 2021. 

DECIMOSEXTO. Que el 29 de junio de 2021, mediante el Acuerdo A/020/2021 y en cumplimiento a la 
suspensión definitiva otorgada en el juicio de amparo 240/2021 por el Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa, Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con 
residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República, la Comisión determinó las tarifas finales 
del Suministro Básico aplicables del 1 al 31 de julio de 2021. 

DECIMOSÉPTIMO. Que, en cumplimiento a lo ordenado en la suspensión definitiva dictada en el incidente 
derivado del juicio de amparo número 240/2021 referida en los Considerandos Duodécimo y Decimotercero 
del presente Acuerdo, la Comisión determinará los cargos de energía y capacidad aplicables del 1 al 31 de 
agosto de 2021, a partir de los cargos determinados conforme al Acuerdo A/038/2019, aplicados durante el 
mes de agosto de 2020 actualizados por inflación; lo anterior a fin de reflejar la estacionalidad de la demanda 
de energía eléctrica y mantener el poder adquisitivo de las tarifas. 

DECIMOCTAVO. Que, conforme a lo establecido en el considerando anterior del presente Acuerdo, los 
cargos de energía y capacidad aplicables del 1 al 31 de agosto de 2021 se determinarán de la siguiente 
manera: 

 

Donde: 

 son los cargos de energía y capacidad del mes  del año , donde m es 
agosto y a es 2021. 

 son los cargos de energía y capacidad del mes  del año  donde m 
es agosto y a-1 es 2020. 

 Inflación anual del Índice Nacional de Precios Productor sin petróleo y con 
servicios (INPP) de junio 2021 respecto a junio de 2020, que es igual a 5.83% 
conforme a lo publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

DECIMONOVENO. Que la Comisión calculará el valor de las tarifas finales del Suministro Básico a la 
Empresa Productiva Subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos que aplicará del 1 al 31 de agosto 
de 2021, publicará en su página de internet la memoria de cálculo utilizada para determinar dichas tarifas 
finales y notificará a través de la Secretaría Ejecutiva, de conformidad con los artículos 139 de la LIE; 25, 
fracciones V, VII y XI de la LORCME; y 27, fracciones XIII y XLV, del Reglamento Interno de la Comisión 
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Reguladora de Energía y en cumplimiento a lo ordenado en la suspensión definitiva con efectos generales 
concedida dentro del incidente de suspensión derivado del juicio de amparo 240/2021. En virtud de lo anterior, 
y con la finalidad de proporcionar la máxima publicidad y transparencia a la determinación y aplicación de las 
tarifas finales del Suministro Básico, así como brindar certidumbre a los Usuarios Finales e Industria Eléctrica, 
se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. En cumplimiento a la suspensión definitiva otorgada mediante sentencia interlocutoria de  
fecha 11 de mayo de 2021 con efectos generales, concedida dentro del juicio de amparo 240/2021, por el 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa, Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 
República, la Comisión Reguladora de Energía determina las tarifas finales del Suministro Básico aplicables 
para la Empresa Productiva Subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos durante el período 
comprendido del 1 al 31 de agosto de 2021, mismas que han sido calculadas por la Comisión Reguladora de 
Energía, conforme a los Considerandos Decimoséptimo y Decimoctavo del presente Acuerdo, para quedar 
conforme se indican en el Anexo Único que se adjunta al presente y se tiene aquí por reproducido como si a la 
letra se insertare, formando parte integrante del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Empresa Productiva Subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos para 
que continúe aplicando en sus procesos de facturación conforme a los numerales 1, 2, 3.1, 3.3, 5 y 6 
establecidos en el Anexo Único del Acuerdo A/038/2019. 

TERCERO. Se instruye a la Empresa Productiva Subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos para 
que publique a través de su página de internet, en un plazo no mayor a dos días hábiles posteriores a la 
notificación del presente Acuerdo, las tarifas finales del Suministro Básico a que hace referencia el Punto de 
Acuerdo Primero del presente documento. 

CUARTO. Publíquese en la página de internet de la Comisión Reguladora de Energía, en un plazo de dos 
días hábiles posteriores a la notificación referida en el Punto de Acuerdo anterior, la memoria de cálculo 
utilizada para determinar las tarifas finales del Suministro Básico aplicables del 1 al 31 de agosto de 2021. 

QUINTO. Se instruye a CFE Suministrador de Servicios Básicos a publicar en el Diario Oficial de la 
Federación el presente Acuerdo y su Anexo Único con el objetivo de cumplir con el criterio de máxima 
publicidad, en un plazo no mayor de 20 (veinte) días hábiles después del 1 de agosto de 2021; dicha 
publicación no está sujeta al inicio de la aplicación del presente Acuerdo. CFE Suministrador de Servicios 
Básicos deberá informar mediante escrito a la Comisión Reguladora de Energía el cumplimiento de dicha 
instrucción dentro de los 2 (dos) días hábiles posteriores a la publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEXTO. La emisión del presente Acuerdo, no constituye un acto administrativo de carácter general, ni 
sustituye a las Disposiciones Administrativas de Carácter General a que hace referencia el artículo 138 
párrafo primero, de la Ley de la Industria Eléctrica en relación con las Tarifas Reguladas, sino que constituye 
un acto administrativo individual que permitirá a la CFE Suministrador de Servicios Básicos obtener los 
ingresos recuperables por la prestación del servicio señalado en el artículo 138 párrafo segundo de la Ley de 
la Industria Eléctrica. 

SÉPTIMO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 25, fracciones V, VII y XI de la Ley de los 
Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; y 27, fracciones XIII, XIV y XLV, del Reglamento 
Interno de la Comisión Reguladora de Energía, se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, en el ámbito de 
su competencia, notifique el presente Acuerdo. 

OCTAVO. Notifíquese el presente Acuerdo a CFE Suministrador de Servicios Básicos, y hágase de su 
conocimiento que el presente acto administrativo podrá impugnarse mediante juicio de amparo indirecto en 
términos de lo previsto en el artículo 27 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética ante los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación, dentro del plazo establecido 
en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

NOVENO. Inscríbase el presente Acuerdo bajo el número A/021/2021, en el Registro al que se refieren los 
artículos 22, fracción XXVI, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética 4 y 16, 
último párrafo del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía. 

Ciudad de México, a 29 de julio de 2021 
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Anexo Único 

Tarifas finales de Suministro Básico aplicables al mes de agosto-2021 

División Baja California 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2021 Cargos variables agosto-21 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Servicios 

conexos no 
Energía Capacidad 

Categoría Unidades 

DB1 $/mes    71.89    

 $/kWh 0.1737 0.7513 0.0084  0.0058 0.535 0.408 

DB2 $/mes    71.89    

 $/kWh 0.1737 0.8558 0.0084  0.0058 0.535 0.406 

PDBT $/mes    71.89    

 $/kWh 0.1737 0.6873 0.0084  0.0058 0.579 0.876 

 $/mes    718.93    

GDBT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.586  

 $/kW  198.50     274.70 

RABT $/mes    71.89    

 $/kWh 0.1737 0.6873 0.0084  0.0058 0.534 0.467 

 $/mes    718.93    

RAMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.527  

 $/kW  92.36     135.98 

APBT $/mes    71.89    

 $/kWh 0.1737 0.6873 0.0084  0.0058 0.481 1.217 

 $/mes    718.93    

APMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.414 1.001 

 $/kW  92.36      

 $/mes    718.93    

GDMTO $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.457  

 $/kW  92.36     300.77 

 $/mes    718.93    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.3685  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 0.6671  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 0.9606  

 $/kW  92.36     315.73 

 $/mes    2156.80    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.4026  

DIST $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 0.7289  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.0507  

 $/kWh Semipunta 0.1737  0.0084  0.0058 0.9864  

 $/kW       345.90 

 $/mes    2156.80    

 $/kWh Base 0.0763  0.0084  0.0058 0.4655  

DIT $/kWh Intermedio 0.0763  0.0084  0.0058 0.8427  

 $/kWh Punta 0.0763  0.0084  0.0058 1.2108  

 $/kWh Semipunta 0.0763  0.0084  0.0058 1.1372  

 $/kW       354.35 
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División Baja California Sur 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2021 Cargos variables agosto-21 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad 
Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    71.89    

 $/kWh 0.1737 0.7513 0.0084  0.0058 0.765 0.408 

DB2 $/mes    71.89    

 $/kWh 0.1737 0.8558 0.0084  0.0058 0.763 0.406 

PDBT $/mes    71.89    

 $/kWh 0.1737 0.6873 0.0084  0.0058 2.073 0.621 

 $/mes    718.93    

GDBT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 2.497  

 $/kW  198.50     233.35 

RABT $/mes    71.89    

 $/kWh 0.1737 0.6873 0.0084  0.0058 0.762 0.467 

 $/mes    718.93    

RAMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.727  

 $/kW  92.36     135.98 

APBT $/mes    71.89    

 $/kWh 0.1737 0.6873 0.0084  0.0058 2.573 1.131 

 $/mes    718.93    

APMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.729 0.717 

 $/kW  92.36      

 $/mes    718.93    

GDMTO $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.890  

 $/kW  92.36     231.27 

 $/mes    718.93    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 1.6777  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 2.1765  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 3.1338  

 $/kW  92.36     226.32 

 $/mes    2156.80    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 1.8293  

DIST $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 2.3731  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 3.4207  

 $/kW       252.39 

 $/mes    2156.80    

 $/kWh Base 0.0763  0.0084  0.0058 2.1404  

DIT $/kWh Intermedio 0.0763  0.0084  0.0058 2.6995  

 $/kWh Punta 0.0763  0.0084  0.0058 3.8786  

 $/kW       293.16 
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División Bajío 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2021 Cargos variables agosto-21 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad 
Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    47.85    

 $/kWh 0.1737 1.1757 0.0084  0.0058 0.693 0.449 

DB2 $/mes    47.85    

 $/kWh 0.1737 1.0076 0.0084  0.0058 0.690 0.447 

PDBT $/mes    47.85    

 $/kWh 0.1737 0.9585 0.0084  0.0058 1.445 0.932 

 $/mes    478.51    

GDBT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.460  

 $/kW  380.64     268.13 

RABT $/mes    47.85    

 $/kWh 0.1737 0.9585 0.0084  0.0058 0.677 0.517 

 $/mes    478.51    

RAMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.641  

 $/kW  100.61     135.98 

APBT $/mes    47.85    

 $/kWh 0.1737 0.9585 0.0084  0.0058 1.285 1.349 

 $/mes    478.51    

APMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.036 1.017 

 $/kW  100.61      

 $/mes    478.51    

GDMTO $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.185  

 $/kW  100.61     297.78 

 $/mes    478.51    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.7595  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.4822  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.7126  

 $/kW  100.61     345.90 

 $/mes    1435.52    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.7950  

DIST $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.4087  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.7029  

 $/kW       354.35 

 $/mes    1435.52    

 $/kWh Base 0.0763  0.0084  0.0058 0.6827  

DIT $/kWh Intermedio 0.0763  0.0084  0.0058 1.3344  

 $/kWh Punta 0.0763  0.0084  0.0058 1.4842  

 $/kW       354.35 
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División Centro Occidente 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2021 Cargos variables agosto-21 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad 
Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    41.98    

 $/kWh 0.1737 1.5805 0.0084  0.0058 0.666 0.399 

DB2 $/mes    41.98    

 $/kWh 0.1737 1.3547 0.0084  0.0058 0.667 0.397 

PDBT $/mes    41.98    

 $/kWh 0.1737 1.2879 0.0084  0.0058 1.259 0.771 

 $/mes    419.77    

GDBT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.108  

 $/kW  510.32     229.39 

RABT $/mes    41.98    

 $/kWh 0.1737 1.2879 0.0084  0.0058 0.659 0.456 

 $/mes    419.77    

RAMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.639  

 $/kW  159.57     135.98 

APBT $/mes    41.98    

 $/kWh 0.1737 1.2879 0.0084  0.0058 1.173 1.188 

 $/mes    419.77    

APMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.036 1.007 

 $/kW  159.57      

 $/mes    419.77    

GDMTO $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.060  

 $/kW  159.57     262.39 

 $/mes    419.77    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.7575  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.4845  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.6935  

 $/kW  159.57     345.76 

 $/mes    1259.32    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.7609  

DIST $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.3538  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.6242  

 $/kW       354.35 

 $/mes    1259.32    

 $/kWh Base 0.0763  0.0084  0.0058 0.7162  

DIT $/kWh Intermedio 0.0763  0.0084  0.0058 1.3361  

 $/kWh Punta 0.0763  0.0084  0.0058 1.5092  

 $/kW       354.35 
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División Centro Oriente 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2021 Cargos variables agosto-21 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad 
Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    47.01    

 $/kWh 0.1737 1.4710 0.0084  0.0058 0.687 0.440 

DB2 $/mes    47.01    

 $/kWh 0.1737 1.2611 0.0084  0.0058 0.689 0.438 

PDBT $/mes    47.01    

 $/kWh 0.1737 1.1983 0.0084  0.0058 1.255 0.774 

 $/mes    470.12    

GDBT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.315  

 $/kW  474.96     241.34 

RABT $/mes    47.01    

 $/kWh 0.1737 1.1983 0.0084  0.0058 0.672 0.506 

 $/mes    470.12    

RAMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.639  

 $/kW  153.53     135.98 

APBT $/mes    47.01    

 $/kWh 0.1737 1.1983 0.0084  0.0058 1.264 1.320 

 $/mes    470.12    

APMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.033 1.012 

 $/kW  153.53      

 $/mes    470.12    

GDMTO $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.168  

 $/kW  153.53     295.29 

 $/mes    470.12    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.7552  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.4852  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.6985  

 $/kW  153.53     342.69 

 $/mes    1410.35    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.7468  

DIST $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.3896  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.5892  

 $/kW       354.35 

 $/mes    1410.35    

 $/kWh Base 0.0763  0.0084  0.0058 0.7598  

DIT $/kWh Intermedio 0.0763  0.0084  0.0058 1.3566  

 $/kWh Punta 0.0763  0.0084  0.0058 1.6190  

 $/kW       354.35 



36 DIARIO OFICIAL Martes 17 de agosto de 2021 

División Centro Sur 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2021 Cargos variables agosto-21 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad 
Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    52.05    

 $/kWh 0.1737 1.6598 0.0084  0.0058 0.700 0.476 

DB2 $/mes    52.05    

 $/kWh 0.1737 1.4218 0.0084  0.0058 0.692 0.474 

PDBT $/mes    52.05    

 $/kWh 0.1737 1.3523 0.0084  0.0058 1.174 0.766 

 $/mes    520.51    

GDBT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.189  

 $/kW  535.94     213.19 

RABT $/mes    52.05    

 $/kWh 0.1737 1.3523 0.0084  0.0058 0.690 0.551 

 $/mes    520.51    

RAMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.644  

 $/kW  227.04     135.98 

APBT $/mes    52.05    

 $/kWh 0.1737 1.3523 0.0084  0.0058 1.389 1.436 

 $/mes    520.51    

APMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.809 0.840 

 $/kW  227.04      

 $/mes    520.51    

GDMTO $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.945  

 $/kW  227.04     231.57 

 $/mes    520.51    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.6807  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.3334  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.5318  

 $/kW  227.04     321.81 

 $/mes    1561.53    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.7855  

DIST $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.4070  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.6726  

 $/kW       354.35 

 $/mes    1561.53    

 $/kWh Base 0.0763  0.0084  0.0058 0.8172  

DIT $/kWh Intermedio 0.0763  0.0084  0.0058 1.4600  

 $/kWh Punta 0.0763  0.0084  0.0058 1.7269  

 $/kW       354.35 



Martes 17 de agosto de 2021 DIARIO OFICIAL 37 

División Golfo Centro 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2021 Cargos variables agosto-21 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad 
Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    49.13    

 $/kWh 0.1737 1.1435 0.0084  0.0058 0.655 0.417 

DB2 $/mes    49.13    

 $/kWh 0.1737 0.9258 0.0084  0.0058 0.658 0.415 

PDBT $/mes    49.13    

 $/kWh 0.1737 1.1478 0.0084  0.0058 1.424 0.895 

 $/mes    491.25    

GDBT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.299  

 $/kW  386.27     268.13 

RABT $/mes    49.13    

 $/kWh 0.1737 1.1478 0.0084  0.0058 0.654 0.478 

 $/mes    491.25    

RAMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.631  

 $/kW  127.75     135.98 

APBT $/mes    49.13    

 $/kWh 0.1737 1.1478 0.0084  0.0058 1.120 1.245 

 $/mes    491.25    

APMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.958 1.010 

 $/kW  127.75      

 $/mes    491.25    

GDMTO $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.025  

 $/kW  127.75     283.14 

 $/mes    491.25    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.7114  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.3217  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.5589  

 $/kW  127.75     345.90 

 $/mes    1473.75    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.7351  

DIST $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.2848  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.4720  

 $/kW       354.35 

 $/mes    1473.75    

 $/kWh Base 0.0763  0.0084  0.0058 0.7777  

DIT $/kWh Intermedio 0.0763  0.0084  0.0058 1.4428  

 $/kWh Punta 0.0763  0.0084  0.0058 1.5805  

 $/kW       354.35 



38 DIARIO OFICIAL Martes 17 de agosto de 2021 

División Golfo Norte 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2021 Cargos variables agosto-21 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad 
Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    57.56    

 $/kWh 0.1737 0.8318 0.0084  0.0058 0.641 0.449 

DB2 $/mes    57.56    

 $/kWh 0.1737 0.6737 0.0084  0.0058 0.641 0.447 

PDBT $/mes    57.56    

 $/kWh 0.1737 0.8353 0.0084  0.0058 1.256 0.965 

 $/mes    575.57    

GDBT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.050  

 $/kW  280.96     235.36 

RABT $/mes    57.56    

 $/kWh 0.1737 0.8353 0.0084  0.0058 0.640 0.518 

 $/mes    575.57    

RAMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.610  

 $/kW  59.37     135.98 

APBT $/mes    57.56    

 $/kWh 0.1737 0.8353 0.0084  0.0058 1.049 1.351 

 $/mes    575.57    

APMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.838 1.001 

 $/kW  59.37      

 $/mes    575.57    

GDMTO $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.946  

 $/kW  59.37     300.77 

 $/mes    575.57    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.7299  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.2278  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.3470  

 $/kW  59.37     354.35 

 $/mes    1726.71    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.7082  

DIST $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.2084  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.3261  

 $/kW       354.35 

 $/mes    1726.71    

 $/kWh Base 0.0763  0.0084  0.0058 0.6350  

DIT $/kWh Intermedio 0.0763  0.0084  0.0058 1.1709  

 $/kWh Punta 0.0763  0.0084  0.0058 1.2339  

 $/kW       354.35 



Martes 17 de agosto de 2021 DIARIO OFICIAL 39 

División Jalisco 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2021 Cargos variables agosto-21 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad 
Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    53.40    

 $/kWh 0.1737 1.6854 0.0084  0.0058 0.687 0.443 

DB2 $/mes    53.40    

 $/kWh 0.1737 1.4446 0.0084  0.0058 0.689 0.441 

PDBT $/mes    53.40    

 $/kWh 0.1737 1.3740 0.0084  0.0058 1.545 0.953 

 $/mes    534.01    

GDBT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.149  

 $/kW  544.07     215.34 

RABT $/mes    53.40    

 $/kWh 0.1737 1.3740 0.0084  0.0058 0.678 0.511 

 $/mes    534.01    

RAMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.641  

 $/kW  164.54     135.98 

APBT $/mes    53.40    

 $/kWh 0.1737 1.3740 0.0084  0.0058 1.299 1.331 

 $/mes    534.01    

APMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.046 1.002 

 $/kW  164.54      

 $/mes    534.01    

GDMTO $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.077  

 $/kW  164.54     274.75 

 $/mes    534.01    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.7234  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.4259  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.6259  

 $/kW  164.54     345.90 

 $/mes    1602.03    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.7787  

DIST $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.3904  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.6740  

 $/kW       354.35 

 $/mes    1602.03    

 $/kWh Base 0.0763  0.0084  0.0058 0.6957  

DIT $/kWh Intermedio 0.0763  0.0084  0.0058 1.3395  

 $/kWh Punta 0.0763  0.0084  0.0058 1.5326  

 $/kW       345.90 



40 DIARIO OFICIAL Martes 17 de agosto de 2021 

División Noroeste 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2021 Cargos variables agosto-21 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    64.91    

 $/kWh 0.1737 0.9236 0.0084  0.0058 0.626 0.406 

DB2 $/mes    64.91    

 $/kWh 0.1737 0.7298 0.0084  0.0058 0.626 0.405 

PDBT $/mes    64.91    

 $/kWh 0.1737 0.7948 0.0084  0.0058 1.222 0.873 

 $/mes    649.11    

GDBT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.174  

 $/kW  218.68     274.70 

RABT $/mes    64.91    

 $/kWh 0.1737 0.7948 0.0084  0.0058 0.623 0.465 

 $/mes    649.11    

RAMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.605  

 $/kW  93.18     135.98 

APBT $/mes    64.91    

 $/kWh 0.1737 0.7948 0.0084  0.0058 1.036 1.213 

 $/mes    649.11    

APMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.896 1.004 

 $/kW  93.18      

 $/mes    649.11    

GDMTO $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.978  

 $/kW  93.18     300.77 

 $/mes    649.11    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.6844  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.2004  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.3492  

 $/kW  93.18     345.90 

 $/mes    1947.33    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.7079  

DIST $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.1511  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.3689  

 $/kW       354.35 

 $/mes    1947.33    

 $/kWh Base 0.0763  0.0084  0.0058 0.6121  

DIT $/kWh Intermedio 0.0763  0.0084  0.0058 1.0762  

 $/kWh Punta 0.0763  0.0084  0.0058 1.1966  

 $/kW       345.82 



Martes 17 de agosto de 2021 DIARIO OFICIAL 41 

División Norte 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2021 Cargos variables agosto-21 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad 
Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    101.65    

 $/kWh 0.1737 1.3847 0.0084  0.0058 0.656 0.431 

DB2 $/mes    101.65    

 $/kWh 0.1737 1.2272 0.0084  0.0058 0.646 0.429 

PDBT $/mes    101.65    

 $/kWh 0.1737 1.3099 0.0084  0.0058 1.095 0.822 

 $/mes    1016.48    

GDBT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.231  

 $/kW  351.95     268.13 

RABT $/mes    101.65    

 $/kWh 0.1737 1.3099 0.0084  0.0058 0.646 0.496 

 $/mes    1016.48    

RAMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.621  

 $/kW  74.97     135.98 

APBT $/mes    101.65    

 $/kWh 0.1737 1.3099 0.0084  0.0058 1.103 1.292 

 $/mes    1016.48    

APMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.926 1.024 

 $/kW  74.97      

 $/mes    1016.48    

GDMTO $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.924  

 $/kW  74.97     274.75 

 $/mes    1016.48    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.7302  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.2623  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.5065  

 $/kW  74.97     354.35 

 $/mes    3049.43    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.6864  

DIST $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.2056  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.4427  

 $/kW       354.35 

 $/mes    3049.43    

 $/kWh Base 0.0763  0.0084  0.0058 0.6891  

DIT $/kWh Intermedio 0.0763  0.0084  0.0058 1.2009  

 $/kWh Punta 0.0763  0.0084  0.0058 1.3913  

 $/kW       354.35 



42 DIARIO OFICIAL Martes 17 de agosto de 2021 

División Oriente 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2021 Cargos variables agosto-21 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad 
Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    51.35    

 $/kWh 0.1737 1.6018 0.0084  0.0058 0.668 0.432 

DB2 $/mes    51.35    

 $/kWh 0.1737 1.3760 0.0084  0.0058 0.672 0.430 

PDBT $/mes    51.35    

 $/kWh 0.1737 1.3095 0.0084  0.0058 1.247 0.789 

 $/mes    513.54    

GDBT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.017  

 $/kW  518.52     199.19 

RABT $/mes    51.35    

 $/kWh 0.1737 1.3095 0.0084  0.0058 0.664 0.497 

 $/mes    513.54    

RAMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.635  

 $/kW  208.44     135.98 

APBT $/mes    51.35    

 $/kWh 0.1737 1.3095 0.0084  0.0058 1.218 1.296 

 $/mes    513.54    

APMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.011 1.014 

 $/kW  208.44      

 $/mes    513.54    

GDMTO $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.997  

 $/kW  208.44     256.73 

 $/mes    513.54    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.6485  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.2705  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.4483  

 $/kW  208.44     317.50 

 $/mes    1540.63    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.7067  

DIST $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.3617  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.5520  

 $/kW       354.35 

 $/mes    1540.63    

 $/kWh Base 0.0763  0.0084  0.0058 0.7807  

DIT $/kWh Intermedio 0.0763  0.0084  0.0058 1.3712  

 $/kWh Punta 0.0763  0.0084  0.0058 1.6279  

 $/kW       354.35 



Martes 17 de agosto de 2021 DIARIO OFICIAL 43 

División Peninsular 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2021 Cargos variables agosto-21 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad 
Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    54.36    

 $/kWh 0.1737 1.0504 0.0084  0.0058 0.715 0.434 

DB2 $/mes    54.36    

 $/kWh 0.1737 0.8677 0.0084  0.0058 0.709 0.433 

PDBT $/mes    54.36    

 $/kWh 0.1737 1.0086 0.0084  0.0058 1.611 0.862 

 $/mes    543.65    

GDBT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.670  

 $/kW  304.43     268.13 

RABT $/mes    54.36    

 $/kWh 0.1737 1.0086 0.0084  0.0058 0.708 0.500 

 $/mes    543.65    

RAMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.671  

 $/kW  93.19     135.98 

APBT $/mes    54.36    

 $/kWh 0.1737 1.0086 0.0084  0.0058 1.403 1.303 

 $/mes    543.65    

APMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.150 1.014 

 $/kW  93.19      

 $/mes    543.65    

GDMTO $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.359  

 $/kW  93.19     292.25 

 $/mes    543.65    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.9176  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.6620  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.8745  

 $/kW  93.19     345.90 

 $/mes    1630.94    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.8195  

DIST $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.5195  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.6745  

 $/kW       342.14 

 $/mes    1630.94    

 $/kWh Base 0.0763  0.0084  0.0058 0.8063  

DIT $/kWh Intermedio 0.0763  0.0084  0.0058 1.5018  

 $/kWh Punta 0.0763  0.0084  0.0058 1.6177  

 $/kW       338.32 



44 DIARIO OFICIAL Martes 17 de agosto de 2021 

División Sureste 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2021 Cargos variables agosto-21 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    79.40    

 $/kWh 0.1737 1.4006 0.0084  0.0058 0.683 0.425 

DB2 $/mes    79.40    

 $/kWh 0.1737 1.2007 0.0084  0.0058 0.677 0.423 

PDBT $/mes    79.40    

 $/kWh 0.1737 1.1418 0.0084  0.0058 1.358 0.840 

 $/mes    793.96    

GDBT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.146  

 $/kW  452.59     219.03 

RABT $/mes    79.40    

 $/kWh 0.1737 1.1418 0.0084  0.0058 0.673 0.488 

 $/mes    793.96    

RAMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.646  

 $/kW  145.35     135.98 

APBT $/mes    79.40    

 $/kWh 0.1737 1.1418 0.0084  0.0058 1.269 1.272 

 $/mes    793.96    

APMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.079 1.029 

 $/kW  145.35      

 $/mes    793.96    

GDMTO $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.956  

 $/kW  145.35     228.18 

 $/mes    793.96    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.7206  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.3772  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.5655  

 $/kW  145.35     304.26 

 $/mes    2381.88    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.7500  

DIST $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.3872  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.6290  

 $/kW       345.90 

 $/mes    2381.88    

 $/kWh Base 0.0763  0.0084  0.0058 0.6346  

DIT $/kWh Intermedio 0.0763  0.0084  0.0058 1.2181  

 $/kWh Punta 0.0763  0.0084  0.0058 1.3566  

 $/kW       307.18 



Martes 17 de agosto de 2021 DIARIO OFICIAL 45 

División Valle de México Centro 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2021 Cargos variables agosto-21 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad 
Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    62.70    

 $/kWh 0.1737 0.7795 0.0084  0.0058 0.702 0.487 

DB2 $/mes    62.70    

 $/kWh 0.1737 0.6684 0.0084  0.0058 0.701 0.484 

PDBT $/mes    62.70    

 $/kWh 0.1737 0.6353 0.0084  0.0058 1.531 0.998 

 $/mes    626.99    

GDBT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.603  

 $/kW  251.82     274.70 

RABT $/mes    62.70    

 $/kWh 0.1737 0.6353 0.0084  0.0058 0.689 0.564 

 $/mes    626.99    

RAMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.638  

 $/kW  62.97     135.98 

APBT $/mes    62.70    

 $/kWh 0.1737 0.6353 0.0084  0.0058 1.383 1.471 

 $/mes    626.99    

APMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.023 0.995 

 $/kW  62.97      

 $/mes    626.99    

GDMTO $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.235  

 $/kW  62.97     306.74 

 $/mes    626.99    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.8064  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.4434  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.7143  

 $/kW  62.97     354.35 

 $/mes    1880.97    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.8239  

DIST $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.5366  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.7601  

 $/kW       354.35 

 $/mes    1880.97    

 $/kWh Base 0.0763  0.0084  0.0058 0.8239  

DIT $/kWh Intermedio 0.0763  0.0084  0.0058 1.5460  

 $/kWh Punta 0.0763  0.0084  0.0058 1.7283  

 $/kW       354.35 
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División Valle de México Norte 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2021 Cargos variables agosto-21 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad 
Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    70.40    

 $/kWh 0.1737 1.0050 0.0084  0.0058 0.732 0.577 

DB2 $/mes    70.40    

 $/kWh 0.1737 0.8623 0.0084  0.0058 0.732 0.574 

PDBT $/mes    70.40    

 $/kWh 0.1737 0.8195 0.0084  0.0058 1.421 0.976 

 $/mes    704.02    

GDBT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.712  

 $/kW  324.55     263.55 

RABT $/mes    70.40    

 $/kWh 0.1737 0.8195 0.0084  0.0058 0.720 0.675 

 $/mes    704.02    

RAMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.637  

 $/kW  89.84     135.98 

APBT $/mes    70.40    

 $/kWh 0.1737 0.8195 0.0084  0.0058 1.594 1.760 

 $/mes    704.02    

APMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.967 0.970 

 $/kW  89.84      

 $/mes    704.02    

GDMTO $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.203  

 $/kW  89.84     300.77 

 $/mes    704.02    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.8038  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.4322  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.7032  

 $/kW  89.84     354.35 

 $/mes    2112.06    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.5591  

DIST $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.0977  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.2577  

 $/kW       345.90 

 $/mes    2112.06    

 $/kWh Base 0.0763  0.0084  0.0058 0.5016  

DIT $/kWh Intermedio 0.0763  0.0084  0.0058 0.9827  

 $/kWh Punta 0.0763  0.0084  0.0058 1.1037  

 $/kW       345.90 
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División Valle de México Sur 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2021 Cargos variables agosto-21 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    71.79    

 $/kWh 0.1737 0.9689 0.0084  0.0058 0.741 0.594 

DB2 $/mes    71.79    

 $/kWh 0.1737 0.8303 0.0084  0.0058 0.740 0.591 

PDBT $/mes    71.79    

 $/kWh 0.1737 0.7899 0.0084  0.0058 1.449 0.991 

 $/mes    717.91    

GDBT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.805  

 $/kW  312.90     268.13 

RABT $/mes    71.79    

 $/kWh 0.1737 0.7899 0.0084  0.0058 0.728 0.697 

 $/mes    717.91    

RAMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.639  

 $/kW  70.19     135.98 

APBT $/mes    71.79    

 $/kWh 0.1737 0.7899 0.0084  0.0058 1.656 1.816 

 $/mes    717.91    

APMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.032 0.998 

 $/kW  70.19      

 $/mes    717.91    

GDMTO $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.248  

 $/kW  70.19     308.15 

 $/mes    717.91    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.8135  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.4528  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.7280  

 $/kW  70.19     354.35 

 $/mes    2153.74    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.8130  

DIST $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.4460  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.7269  

 $/kW       354.35 

 $/mes    2153.74    

 $/kWh Base 0.0763  0.0084  0.0058 0.8275  

DIT $/kWh Intermedio 0.0763  0.0084  0.0058 1.5424  

 $/kWh Punta 0.0763  0.0084  0.0058 1.7347  

 $/kW       354.35 

(R.- 509911) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 78/2018, así como el Voto Concurrente del señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo  
de Larrea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 78/2018 

PROMOVENTES: DIVERSOS DIPUTADOS 

INTEGRANTES DE LA SEXÁGESIMA SEGUNDA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO  

DE GUERRERO 

MINISTRO PONENTE: LUIS MARÍA AGUILAR MORALES 

SECRETARIO: LUIS ALBERTO TREJO OSORNIO 

COLABORÓ: ANDRÉS EDUARDO SOLÍS SÁNCHEZ 

Visto Bueno 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al dieciocho de mayo de dos mil veintiuno. 

VISTOS Y 

RESULTANDO: 

Cotejó 

1. PRIMERO. Presentación de la acción, autoridades emisora y promulgadora, y norma impugnada. 
Por escrito presentado el veinte de septiembre de dos mil dieciocho en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, Ossiel Pacheco Salas, Erika Valencia Cardona, 
Blanca Celene Armenta Piza, Yoloczin Lizbeth Domínguez Serna, Celeste Mora Eguiluz, Zeferino 
Gómez Valdovinos, Saida Reyes Iruegas, Servando de Jesús Salgado Guzmán, Antonio Helguera 
Jiménez, Alfredo Sánchez Esquivel, Moisés Reyes Sandoval, J. Jesús Villanueva Vega, Nilsan Hilario 
Mendoza, Ricardo Castillo Peña, Perla Xóchitl García Silva, Mariana Itallitzin García Guillén, Aristóteles 
Tito Arroyo, Pablo Amilcar Sandoval Ballesteros, Norma Otilia Hernández Martínez, Marco Antonio 
Cabada Arias, Carlos Cruz López y Adalid Pérez Galeana, quienes se ostentan como diputados 
integrantes de la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado de Guerrero, promovieron 
acción de inconstitucionalidad en contra de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Guerrero, 
planteando la invalidez de: 

2. a) El “Decreto número 756 por el que se reforma el Artículo 14 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero en Materia de Derechos y Cultura Indígena”; y 

3. b) El “Acuerdo por el que, en términos de lo dispuesto por el artículo 199 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, se declara que la reforma contenida en el 
Decreto número 756, aprobado por el H. Congreso del Estado con fecha 27 de julio del año 2018, 
pasen a formar parte de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en 
virtud de haberse aprobado por la mayoría de la totalidad de los ayuntamientos del Estado de 
Guerrero”. 

4. Ambos publicados el veintiuno de agosto de dos mil dieciocho en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guerrero. 

5. SEGUNDO. Preceptos constitucionales que se estiman violados y conceptos de invalidez. Los 
accionantes consideraron vulnerados los artículos 1º y 2º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 6, 7 y 9.1 del Convenio 169 sobre los Pueblos Indígenas y Tribales de la 
Organización Internacional del Trabajo (Convenio 169 de la OIT); y 4, 5 y 34 de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas1. 

                                                 
1 En el apartado “IV. Preceptos constitucionales que se estiman violados” de la demanda de acción de inconstitucionalidad, los demandantes 
únicamente señalan destacadamente que la norma impugnada es contraria a los artículos 1º y 2º de la Constitución General.  Sin embargo, 
de la lectura integral de la demanda se advierte que también se encuentran invocados —como normas vulneradas— los artículos 6, 7 y 9.1 
del Convenio 169 Sobre los Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización. Internacional del Trabajo, así como 4, 5 y 34 de la Declaración 
de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. 
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6. Asimismo, tras relatar algunos antecedentes históricos sobre el origen de la policía comunitaria y el 
Sistema Comunitario de Justicia en el Estado de Guerrero, la parte demandante hizo valer los 
siguientes conceptos de invalidez: 

7. a) Los sistemas normativos indígenas deben respetarse en todo su alcance, incluso como 
métodos tradicionales de represión de los delitos 

8. Sostienen que la policía comunitaria es una autoridad indígena legítima que es electa por las 
comunidades indígenas de conformidad con sus usos y costumbres, que forma parte del Sistema de 
Seguridad y Justicia Comunitario —ambas originadas por la Coordinadora Regional de Autoridades 
Comunitarias/Policía Comunitaria—, por lo que no debe confundirse con los grupos de autodefensa. 

9. En este sentido, los accionantes refieren que la reforma del artículo 14 constitucional ahora impugnado 
tuvo como efecto suprimir el reconocimiento expreso que se hacía en la Norma Fundamental local 
sobre la policía comunitaria, lo cual vulnera el derecho de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas a contar con una jurisdicción indígena y a regirse por sus propias autoridades y 
sistemas normativos internos. 

10. b) Vulneración del principio de progresividad de los derechos humanos 

11. Que el artículo 14 de la Constitución local vulnera el principio de progresividad de los derechos 
humanos, en tanto que limita injustificadamente y en forma regresiva el derecho a la libre 
autodeterminación de los pueblos y comunidades indígenas de Guerrero a decidir sus propias formas 
de convivencia y organización interna, así como a aplicar sus propios sistemas normativos internos. 

12. Los accionantes recuerdan que las comunidades indígenas de Guerrero lograron el reconocimiento 
constitucional de las policías comunitarias, las cuales tienen sustento jurídico en los tratados 
internacionales en materia de derechos humanos de las comunidades indígenas. 

13. En este sentido, sostienen que la reforma del artículo 14 de la Constitución local —por la que, refieren, 
se eliminó el reconocimiento de las policías comunitarias o rurales en el Estado de Guerrero— implica 
una medida regresiva que vulnera el derecho de las comunidades y pueblos indígenas y afromexicanos 
a determinar, conforme a sus necesidades, usos y costumbres, las autoridades, procedimientos y 
acciones para lograr la solución pacífica de sus conflictos internos. 

14. En suma, que la reforma combatida atenta contra lo dispuesto en el artículo 2º, apartado A, fracción 
VIII, párrafo segundo, de la Constitución General en el que se reconoce el derecho a la libre 
autodeterminación de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. 

15. Aunado a lo anterior, sostienen que la reforma impugnada suprime —sin consulta previa— del texto 
constitucional la figura y acciones que se reconocían a las policías comunitarias o rurales que eran 
designadas por los integrantes de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas de Guerrero. 

16. Que la reforma impugnada es regresiva porque el desconocimiento del sistema comunitario de 
seguridad e impartición de justicia no persigue una finalidad de progreso o maximización de los 
derechos de las comunidades indígenas, sino lo contrario, pues crea una situación de falta de certeza 
jurídica en los integrantes de las policías comunitarias y en los integrantes de los pueblos y 
comunidades indígenas que no saben si estos cuerpos comunitarios pueden continuar realizando 
funciones de seguridad pública y prevención del delito. 

17. c) La recomendación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) nunca solicitó 
desconocer a las policías comunitarias 

18. Los demandantes arguyen que la reforma impugnada no puede encontrar sustento en la 
recomendación 9/2016 de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos sobre la Policía Comunitaria 
de Guerrero; pues en esta recomendación nunca se propuso suprimir la facultad de las comunidades 
indígenas de contar con autoridades para hacer cumplir sus sistemas normativos internos. 

19. Por el contrario, a juicio de la parte accionante, lo que el ombudsperson recomendó fue que se 
realizaran las reformas necesarias para asegurar el pleno respeto a la autonomía y autodeterminación 
de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos, así como para definir adecuadamente las 
competencias en materias de seguridad pública e impartición de justicia y los mecanismos legales de 
vinculación y coordinación entre los sistemas normativos internos y el sistema jurídico estatal. 

20. d) Violación al derecho a la consulta previa e informada de los pueblos indígenas 
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21. Finalmente, la minoría parlamentaria demandante sostiene que la reforma impugnada vulnera el 
derecho a la consulta previa que se reconoce en los artículos 2º, apartado B, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 6 y 7 del Convenio 169 de la OIT. 

22. En efecto, sostienen que al llevarse a cabo la reforma del artículo 14 de la Constitución de Guerrero  
—en la que a juicio de los accionantes se suprimió la figura de las policías comunitarias—, no se 
consultó adecuadamente a los integrantes de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas 
de la entidad federativa, a pesar de que se trata de modificaciones que son susceptibles de impactar en 
las comunidades indígenas. 

23. Del mismo modo, argumentan que el derecho de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas a ser consultados previamente no se satisface a través de foros abiertos en 
idioma español, al público en general, con sede en las cabeceras municipales y en la capital —como 
los que realizó el Ejecutivo local para elaborar la iniciativa de reforma constitucional—. 

24. Por el contrario, para que la consulta previa pudiera tenerse por válida, era necesario que se llevara a 
cabo en lenguas indígenas, con tiempo razonable, con información completa, con plena libertad para 
su discusión; además, debía realizarse de buena fe, mediante procedimientos apropiados a través de 
las instituciones indígenas representativas. 

25. En síntesis, refieren que la reforma de la Constitución local no se realizó previa consulta culturalmente 
adecuada, por lo que debe declararse la invalidez del Decreto número 756 por el que se reformó 
el artículo 14 de la Constitución de Guerrero, así como el Acuerdo por el que se declaró que la 
reforma de la Constitución local fue aprobada por la mayoría de los ayuntamientos de la entidad 
federativa. 

26. TERCERO. Admisión y trámite. Por acuerdo de veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho, el 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente 
relativo a la acción de inconstitucionalidad, a la que le correspondió el número 78/2018 y, por razón de 
turno, designó al Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea como instructor del procedimiento —aunque, 
con motivo de su designación como Presidente de este Alto Tribunal, posteriormente esta acción fue 
returnada al Ministro Luis María Aguilar Morales— . 

27. Por diverso proveído de cuatro de octubre de dos mil dieciocho, el Ministro instructor admitió la acción 
de inconstitucionalidad, ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Guerrero, 
para que rindieran sus respectivos informes; y dio vista a la entonces Procuraduría General de la 
República para que formulara pedimento. 

28. CUARTO. Informe del Poder Legislativo del Estado de Guerrero. La Presidenta de la Mesa 
Directiva del Congreso del Estado de Guerrero rindió el informe a cargo del Poder Legislativo local, en 
el que realizó una narración de los antecedentes del procedimiento legislativo de creación del “Decreto 
Número 756, por el que se reforma el artículo 14 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero en Materia de Derechos y Cultura Indígena”. 

29. Para sostener la validez de la norma impugnada, señaló lo siguiente: 

30. a) Que el Congreso tiene facultades expresas para expedir de leyes y decretos en todas las 
materias que no sean de la competencia exclusiva de la Federación, de forma que la reforma del 
artículo 14 de la Constitución local está apegada a Derecho. 

31. b) Que debe declararse infundado el primer concepto de invalidez hecho valer por los 
accionantes, debido a que la reforma del artículo 14 de la Constitución local no vulnera el principio 
de progresividad, ya que los derechos a la libre determinación y autonomía de los pueblos y 
comunidades indígenas se encuentran reconocidos en los artículos 9 y 11 de la Constitución de 
Guerrero. 

32. En este sentido, refiere que el reconocimiento a la libre determinación de los pueblos y comunidades 
indígenas también se encuentra previsto en el artículo 10 de la “Ley 701 de Reconocimiento, Derechos 
y Cultura de los Pueblos Indígenas y Comunidades Afromexicanas”. 

33. Siguiendo esta línea argumentativa, arguyen que en los artículos 159 a 166 de la “Ley del Sistema de 
Seguridad Pública número 777” y 42 Bis, 42 Ter y 42 Quater de la “Ley 701 de Reconocimiento, 
Derechos y Cultura de los Pueblos Indígenas y Comunidades Afromexicanas”, se reconoce al Sistema 
de Seguridad Comunitario Indígena y a la Policía Comunitaria Indígena, pues con anterioridad a las 
reformas, estas instituciones no tenían asidero legal. 
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34. Con base en lo anterior, estima que no se transgrede lo dispuesto en el artículo 2º, apartado A, fracción 
VIII, párrafo segundo, de la Constitución General, ya que la norma que ahora se impugna es clara en 
remitir a las leyes locales para que establezcan las bases para una adecuada delimitación de 
competencias en materia de seguridad pública e impartición de justicia, de modo que tampoco resulta 
violatoria del principio de progresividad. 

35. c) En relación con el concepto de invalidez en el que la parte accionante señala que la norma 
impugnada es inconstitucional porque el ombudsperson nacional nunca solicitó desconocer a las 
policías comunitarias, el Congreso local considera que es infundado, debido a que la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos advirtió que no se encontraban delimitados los sistemas de 
seguridad indígena y estatal, lo que daba lugar a que se generaran riesgos a los derechos humanos de 
las personas sujetas a la jurisdicción indígena, pues existía una inseguridad jurídica, además de que 
las autoridades indígenas podían abusar de su potestad y violentar los derechos humanos de las 
personas detenidas. 

36. De esta forma, el Congreso afirma que la recomendación del ombudsperson fue para que los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo del Estado de Guerrero realizaran las reformas necesarias para asegurar el 
pleno respecto a la autonomía y autodeterminación de los pueblos y comunidades indígenas —lo cual, 
a su juicio, se llevó a cabo adecuadamente—. 

37. d) Para dar contestación al tema de violación al derecho de consulta previa de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, el Congreso local recuerda el marco jurídico y jurisprudencial 
que rige a este derecho. 

38. Señala que la reforma del artículo 14 de la Constitución local no tiene un impacto significativo en los 
derechos de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, pues la reforma no pretende 
despojarlos de sus tierras ni se advierte la posible destrucción o contaminación de sus culturas  
y tradiciones. 

39. Aunado a lo anterior, el Congreso local afirma que la reforma impugnada es producto de un 
procedimiento legislativo en el que sí se llevó a cabo una consulta previa a los pueblos y comunidades 
indígenas de Guerrero, y ésta cumple con los estándares reconocidos por este Alto Tribunal —la 
consulta fue previa, culturalmente adecuada, informada, de buena fe y fuera de un ambiente hostil que 
obligara a las comunidades a tomar una decisión viciada o precipitada—. 

40. De esta manera, el Congreso local afirma que, en forma previa a la emisión de la reforma impugnada, 
el Gobernador del Estado y la Universidad Autónoma de Guerrero celebraron un convenio de 
colaboración para realizar una serie de foros regionales a fin de analizar los proyectos de reforma a la 
legislación local, para garantizar el principio de autonomía de los pueblos y comunidades indígenas de 
la entidad federativa. 

41. En consecuencia, se emitió la convocatoria a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, a 
la comunidad académica e investigadora, docentes, estudiantes, profesionales del Derecho, así como a 
cualquier persona interesada, para aportar alguna propuesta en los foros de consulta que se llevarían a 
cabo el veintiocho de febrero de dos mil diecisiete en diferentes sedes de las siete regiones que 
componen al Estado de Guerrero. 

42. La convocatoria fue elaborada en las lenguas tlapaneca (Me´Phaa), náhuatl (nauahatl), mixteca (tu´un 
savi), amuzga (ñomndaa) y española; asimismo, la convocatoria se difundió a través de quinientos 
cincuenta carteles en las distintas regiones, a través de videos en la plataforma digital YouTube, en 
radio, en diferentes periódicos regionales y se difundió en otros medios de comunicación de la entidad 
federativa. 

43. Derivado de lo anterior, refiere que se registró un total de setenta y cinco ponencias, de forma que los 
foros de consulta se llevaron a cabo de buena fe. 

44. Con base en lo anterior, el Congreso local considera que la consulta se realizó de manera previa a la 
medida legislativa, cumplió con el estándar de ser culturalmente adecuada, informada y de buena fe, ya 
que se llevó con total apego a los lineamientos establecidos en precedentes de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

45. QUINTO. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero. El Gobernador del Estado de 
Guerrero sostiene que la reforma del artículo 14 de la Constitución local contiene una adecuada 
delimitación de las competencias en las materias de seguridad pública e impartición de justicia, con una 
estrecha vinculación entre los sistemas normativos indígenas y el sistema jurídico estatal, asimismo, 
tratándose de delitos se remite a lo dispuesto por la legislación nacional aplicable. 
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46. Para sostener la validez de los decretos impugnados, señaló lo siguiente: 

47. a) En relación con el primer concepto de invalidez, sostiene que la reforma al artículo 14 de la 
constitución local en ningún momento limita las facultades de la policía comunitaria, pues 
únicamente establece los mecanismos legales de vinculación y coordinación de los sistemas 
normativos indígenas y el sistema jurídico estatal, a través de una adecuada delimitación 
competencial. 

48. Añade que por parte de los grupos comunitarios existe un desprecio por el respeto a los derechos 
humanos y a los lineamientos establecidos en la Constitución General, porque bajo el pretexto de 
la autodeterminación proceden a privar de la libertad a cualquier ciudadano que es señalado como 
infractor dentro de su comunidad. 

49. Derivado de esta situación, refiere que las actuaciones de los grupos comunitarios justifican la 
reforma constitucional, con el fin de que se permita sentar las bases de un Estado de Derecho más 
eficaz en favor de los verdaderos pueblos originarios, a fin de permitirles ejercer con plenitud sus 
derechos y colocar a los transgresores de la ley bajo la regulación aplicable. 

50. b) Por lo que hace al segundo concepto de invalidez, el Ejecutivo local refiere que es incorrecta la 
apreciación de los accionantes toda vez que con el Decreto impugnado no se limitaron o 
restringieron los derechos de los pueblos y comunidades. 

51. Al respecto, expresa que el texto reformado no es inconstitucional ni coarta el derecho a la libre 
determinación de los pueblos y comunidades indígenas, ya que tales derechos se encuentran 
reconocidos, garantizados y tutelados en los preceptos 9º y 11 de la Constitución local. 

52. Que, si bien la norma impugnada no hace referencia a la policía comunitaria como instrumento 
para hacer valer los sistemas normativos indígenas, no puede sostenerse —como lo hace la parte 
accionante— que se suprimió o se desconoce a la policía comunitaria. Por el contrario, con motivo 
de la reforma constitucional impugnada, sería la ley ordinaria la encargada de establecer las bases 
para la delimitación de competencias en las materias de seguridad pública. 

53. Asimismo, sostiene que en la exposición de motivos de la reforma se reiteró el objeto de delimitar 
las competencias en materia de seguridad pública e impartición de justicia, precisamente, respecto 
de los sistemas de los pueblos y comunidades indígenas. 

54. Relacionado con este tema, relata que previo a la reforma del artículo 14 de la Constitución local, 
se emitió el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Número 701 de reconocimiento, Derechos y Cultura de los Pueblos y Comunidades Indígenas y el 
Decreto por el que se expide la Ley Número 777 del Sistema de Seguridad Pública, leyes en las 
cuales se regula el sistema de seguridad comunitario indígena y su respectiva policía comunitaria 
rural. 

55. De esta forma, con independencia de que se suprimiera el término de policía comunitaria en el 
artículo 14 de la Constitución local, a través de la Ley Número 777 del Sistema de Seguridad 
Pública se dota de todo un sistema normativo sustentado en la coordinación y colaboración entre 
el Estado, la Federación, los municipios y diversas instituciones. 

56. Por tanto, concluye que no es cierto que la norma impugnada resulte inconstitucional por no hacer 
referencia a las policías comunitarias, como anteriormente lo hacía, pues su eliminación del texto 
constitucional no significa que deje de tener vigencia, ya que encuentran sustento en las leyes 
ordinarias previamente referidas. 

57. c) Por lo que hace al tercer concepto de invalidez, el Ejecutivo estatal sostiene que son incorrectas 
las manifestaciones de la parte accionante cuando señala que de acuerdo con la recomendación 
9/2016 de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el Estado de Guerrero no debía 
suprimir las policías comunitarias.  Por el contrario, el Poder Ejecutivo local insiste en que las 
funciones de la policía comunitaria no han sido desaparecidas, por lo que el accionante parte de 
una premisa equivocada. 

58. d) Respecto al cuarto concepto de invalidez, en el informe se sostiene que no se ha vulnerado el 
derecho de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas de Guerrero, pues es falso que 
no se haya llevado a cabo una consulta previa, libre, informada, culturalmente adecuada y de 
buena fe. 

59. El Ejecutivo afirma que sí se realizó un proceso de consulta previa y que, de hecho, se llevaron a 
cabo diversos foros regionales de consulta, convocándose a pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, en las cuales intervinieron académicos, investigadores educativos, estudiantes, 
abogados y toda persona interesada en aportar sus propuestas respecto a la pertinencia de 
adoptar las modificaciones legislativas que evitaran en lo sucesivo hechos que dieron motivo a la 
citada recomendación. 
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60. Sostiene que se efectuaron los foros que dieron lugar a la reforma del artículo 14 de la 
Constitución local, y que también sirvieron de base para emitir la Ley Número 777 del Sistema de 
Seguridad Pública con el que se creó un sistema de coordinación institucional para regular a los 
miembros de las instituciones de Seguridad Pública Comunitaria. 

61. Por otra parte, el Ejecutivo local arguye que la reforma impugnada, lejos de afectar y perjudicar a 
los pueblos y comunidades indígenas, les genera beneficios, ya que regulan el sistema de 
seguridad indígena y su propia policía comunitaria y rural como órganos auxiliares de la Seguridad 
Pública Estatal y Municipal. 

62. SEXTO. Opinión de la Procuraduría General de la República. No formuló opinión en el presente 
asunto. 

63. SÉPTIMO. Cierre de la instrucción, returno y remisión del expediente para formular proyecto de 
sentencia. Agotado en sus términos el trámite respectivo y previo acuerdo de cierre de instrucción, se 
recibió el expediente en la ponencia del Ministro instructor, para la elaboración del proyecto de 
resolución correspondiente. 

64. OCTAVO. Returno. El tres de enero de dos mil diecinueve, por acuerdo de Presidencia este Alto 
Tribunal, se ordenó returnar los autos al Ministro Luis María Aguilar Morales, para que continuara 
actuando como ponente en esta acción de inconstitucionalidad y, en su oportunidad, propusiera al 
Tribunal Pleno el proyecto respectivo. 

CONSIDERANDO: 

65. PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 105, fracción II, inciso d), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y, finalmente, en términos del 
punto segundo del Acuerdo General 5/2013, toda vez que se plantea la posible contradicción entre una 
norma de carácter estatal y la Constitución General. 

66. SEGUNDO. Oportunidad. Por razón de orden, en primer lugar, se debe analizar si la acción de 
inconstitucionalidad fue presentada oportunamente. 

67. En esta acción se impugna el Decreto Número 756, por el que se reforma el artículo 14 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero en Materia de Derechos y Cultura 
Indígena y el Acuerdo por el que se declaró que la reforma fue aprobada por la mayoría de los 
ayuntamientos del Estado de Guerrero. Ambos fueron publicados el veintiuno de agosto de dos mil 
dieciocho en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero. 

68. Así, de conformidad con el artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos2, el plazo para promover la acción de 
inconstitucionalidad es de treinta días naturales y su cómputo debe comenzar a partir del día siguiente 
a la fecha en que la norma general sea publicada en el correspondiente medio oficial, precisando que, 
como regla general, si el último día del plazo fuera inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día 
hábil siguiente. 

69. De esta forma, el plazo de treinta días naturales para promover la presente acción transcurrió del 
miércoles veintidós de agosto al jueves veinte de septiembre de dos mil dieciocho, por lo que, si 
la demanda fue presentada, precisamente, el jueves veinte de septiembre de dos mil dieciocho, a 
través de la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, su presentación 
fue oportuna. 

70. TERCERO. Legitimación. La acción de inconstitucionalidad fue promovida por parte legitimada para 
ello, como a continuación se explica. 

                                                 
2 “Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles”. 
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71. De conformidad con los artículos 105, fracción II, inciso d)3, de la Constitución General y 62, párrafo 
primero4, de la Ley Reglamentaria de la Materia, la acción de inconstitucionalidad podrá promoverse 
por el equivalente al treinta y tres por ciento (33%) de los integrantes de alguna de las legislaturas de 
las entidades federativas en contra de leyes expedidas por el propio órgano parlamentario. 

72. Por tanto, en el caso, debe verificarse que: a) los promoventes sean integrantes del Congreso del 
Estado de Guerrero; b) que representen, cuando menos el equivalente al treinta y tres por ciento (33%) 
de los integrantes de dicho órgano legislativo; y c) que la acción se plantee en contra de una ley 
expedida por el propio órgano. 

73. Suscriben la demanda veintidós diputados, carácter que acreditan con las copias certificadas de las 
constancias de mayoría expedidas a su favor por diversos Consejos Distritales del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, así como con las credenciales expedidas por el 
Poder Legislativo local, en las que se hace constar que los promoventes cuentan con el carácter de 
diputaciones electas. 

74. Por otra parte, del artículo 45, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado de Guerrero, se 
advierte que el Congreso del Estado se integra por cuarenta y seis diputados (veintiocho de mayoría 
relativa y dieciocho de representación proporcional); en consecuencia, suscribieron el escrito de acción 
de inconstitucionalidad el equivalente al cuarenta y siete punto ochenta y tres por ciento (47.83%) del 
órgano parlamentario, por lo que se acredita la exigencia de contar con al menos el treinta y tres por 
ciento (33%) de sus integrantes. 

75. Por último, debe señalarse que se impugnan el Decreto Número 756, por el que se reforma el artículo 
14 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero en Materia de Derechos y 
Cultura Indígena y el Acuerdo por el que se declaró que la mayoría de los ayuntamientos del Estado 
aprobaron la reforma constitucional, que fueron expedidos por el Congreso del Estado de Guerrero  
—y el primero promulgado por el Gobernador del Estado—, por lo que debe concluirse que las 
personas diputadas que suscriben la demanda cuentan con legitimación para instar el presente medio 
de control constitucional. 

76. CUARTO. Precisión de las normas impugnadas. Como se advirtió en los antecedentes de esta 
sentencia, la minoría parlamentaria accionante planteó expresamente la invalidez de: 

77. a) El “Decreto número 756 por el que se reforma el Artículo 14 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero en Materia de Derechos y Cultura Indígena”; y 

78. b) El “Acuerdo por el que, en términos de lo dispuesto por el artículo 199 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero, se declara que la reforma contenida en el Decreto 
número 756, aprobado por el H. Congreso del Estado con fecha 27 de julio del año 2018, pasen a 
formar parte de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en virtud de 
haberse aprobado por la mayoría de la totalidad de los ayuntamientos del Estado de Guerrero”, 
emitido por el Poder Legislativo de la entidad federativa. 

79. No obstante, de acuerdo con lo ordenado en el artículo 41, fracción I, con relación al artículo 59, ambos 
de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución General5, en las 
sentencias de acciones de inconstitucionalidad, la Suprema Corte debe fijar con precisión las normas 
generales efectivamente planteadas.  En este sentido, debe recordarse que la minoría parlamentaria 
hizo valer diversos conceptos de invalidez, en los que esencialmente sostiene lo siguiente: 

                                                 
3 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: (…) 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: (…) 
d) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de alguna de las Legislaturas de las entidades federativas en contra de leyes 
expedidas por el propio órgano; (…)”. 
4 “Artículo 62. En los casos previstos en los incisos a), b), d) y e) de la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la demanda en que se ejercite la acción deberá estar firmada por cuando menos el treinta y tres por ciento de los 
integrantes de los correspondientes órganos legislativos. (…).” 
5 “ARTICULO 41. Las sentencias deberán contener: 
I. La fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas 
conducentes a tenerlos o no por demostrados; 
(…)”. 
“ARTICULO 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II”. 
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80. a) Que con la reforma del artículo 14 de la Constitución local se suprimió el reconocimiento 
expreso de la policía comunitaria, lo cual vulnera el derecho de los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas a contar con una jurisdicción indígena y a regirse por sus propias 
autoridades y sistemas normativos internos. 

81. b) Que con la reforma del artículo 14 de la Constitución de Guerrero se eliminó —sin consulta 
previa— la figura y acciones que se reconocían a las policías comunitarias o rurales que eran 
designadas por los integrantes de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas de 
Guerrero. 

82. c) Que la reforma del artículo 14 de la Constitución de Guerrero crea inseguridad jurídica en los 
integrantes de las policías comunitarias y de los pueblos y comunidades, quienes no saben si 
estos cuerpos comunitarios pueden o no continuar realizando labores de seguridad pública. 

83. d) Que durante el procedimiento legislativo por el que se reformó el artículo 14 de la Constitución 
local no se realizó una consulta previa a pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. 

84. Como se puede apreciar, todos los conceptos de invalidez hechos valer se dirigen a cuestionar la 
validez del artículo 14 de la Constitución local, reformado mediante el Decreto número 756, 
publicado el veintiuno de agosto de dos mil dieciocho en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado  
de Guerrero. 

85. En este sentido, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación precisa que la acción de 
inconstitucionalidad fue efectivamente planteada para controvertir exclusivamente la validez del 
Decreto número 756 por el que se reformó el artículo 14 de la Constitución local, de manera que 
la materia de análisis se centrará únicamente en este decreto. 

86. No pasa inadvertido para este Tribunal Pleno que la minoría parlamentaria accionante también señala 
destacadamente que impugna el Acuerdo del Poder Legislativo de Guerrero por el que se declaró que 
la reforma de la Constitución local fue aprobada por la mayoría de los ayuntamientos de la entidad 
federativa.  Sin embargo, los accionantes no plantearon algún argumento relacionado con ese acuerdo 
parlamentario, de manera que es evidente que se señaló ese acuerdo únicamente en forma 
instrumental y no por vicios propios. 

87. Además, debe recordarse que de acuerdo con lo sostenido en la tesis de jurisprudencia P./J. 35/2004, 
de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LOS ACTOS QUE INTEGRAN EL 
PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO SÓLO PUEDEN IMPUGNARSE A PARTIR DE QUE ES 
PUBLICADA LA NORMA GENERAL”6, los actos que integran el procedimiento legislativo constituyen 
una unidad indisoluble con la norma general emanada de ese procedimiento, de tal forma que no 
procede impugnar cada acto legislativo individualmente, ya que no puede quedar subsistente o 
insubsistente aisladamente, sino sólo a través del análisis conjunto de esos actos con motivo de la 
publicación de la norma. 

88. En el caso particular que ahora se analiza, los conceptos de invalidez esgrimidos por la minoría 
parlamentaria se centran en cuestionar la validez del artículo 14 de la Constitución local, reformado 
mediante el Decreto número 756, publicado el veintiuno de agosto de dos mil dieciocho —por falta de 
consulta previa y por atentar contra los derechos de autodeterminación y autoorganización de los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas—, de manera que es evidente que la parte 
accionante sólo señaló como impugnado el Acuerdo legislativo en forma instrumental, pues su 
intención es que se declare la invalidez total del Decreto de reforma a la Constitución local. 

89. QUINTO. Causales de improcedencia. Las partes no hicieron valer alguna causa de improcedencia o 
motivo de sobreseimiento, y este Alto Tribunal advierte, de oficio, que tampoco se surte alguna causa 
de improcedencia, por lo que se procede al estudio de los conceptos de invalidez efectivamente 
planteados —en la forma que han sido precisados por este Tribunal Pleno en el apartado anterior—. 

90. SEXTO. Estudio de fondo. Como se adelantó, la minoría parlamentaria accionante hizo valer una 
serie de conceptos de invalidez a través de los cuales sostiene la inconstitucionalidad de la reforma al 
artículo 14 de la Constitución local por la supuesta supresión de la policía comunitaria y por atentar 
contra los usos y costumbres de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas de Guerrero. 

91.  Entre otras cuestiones, señala que el artículo 14 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero en Materia de Derechos y Cultura Indígena, reformado mediante el Decreto 
número 756, es inconstitucional porque se trata de una norma jurídica que es susceptible de afectar a 

                                                 
6 “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LOS ACTOS QUE INTEGRAN EL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO SÓLO PUEDEN 
IMPUGNARSE A PARTIR DE QUE ES PUBLICADA LA NORMA GENERAL”. Registro 181396. [J]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; 
Tomo XIX, Junio de 2004; Pág. 864. P./J. 35/2004. 
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los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas del Estado de Guerrero, de manera que antes 
de la expedición de la reforma a la Constitución local, era necesario consultarlos siguiendo los 
estándares reconocidos por esta Suprema Corte en torno al derecho de consulta. 

92. Asimismo, la minoría accionante señala que el derecho a la consulta de los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas no se satisface simplemente convocando a foros abiertos al público en 
general en cabeceras municipales y en la capital del Estado en idioma español; por el contrario, que 
para poder hablar de una auténtica consulta a pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, no 
basta con llevar a cabo este tipo de foros en español, sino que deben celebrarse cumpliendo los 
estándares internacionales que han sido reconocidos por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
entre ellos, que se desarrolle en las lenguas indígenas, con tiempo razonable, información completa, 
con plena libertad para su discusión, y de buena fe, mediante procedimientos apropiados culturalmente 
y a través de las instituciones indígenas representativas. 

93. El estudio relacionado con la falta de consulta previa a pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas es de orden preferente, por lo que deberá analizarse este concepto de invalidez en 
primer lugar y, en caso de que fuera infundado, se realizará el estudio del resto de conceptos de 
invalidez planteados. 

94. En este orden de ideas, a fin de dar contestación al concepto de invalidez hecho valer, a continuación 
se recordará la doctrina desarrollada por esta Suprema Corte en torno a los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas y, posteriormente, se analizará si la reforma constitucional 
impugnada era susceptible de afectarles directamente —lo que haría necesaria la consulta previa— y, 
de ser el caso, se constatará si en este caso, el Congreso de Guerrero llevó a cabo el procedimiento de 
consulta previa. 

95. A. La consulta a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas 

96. Como se verá a continuación, siguiendo lo sostenido por este Tribunal Pleno al resolver algunos de los 
últimos precedentes sobre el tema, en específico, la acción de inconstitucionalidad 151/20177; la acción 
de inconstitucionalidad 108/2019 y su acumulada 118/20198; la acción de inconstitucionalidad 116/2019 
y su acumulada 117/20199; la acción de inconstitucionalidad 81/201810, la acción de 
inconstitucionalidad 136/202011, así como la acción de inconstitucionalidad 164/202012, los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas del país tienen derecho a ser consultados en forma previa, 
informada, culturalmente adecuada a través de sus representantes o autoridades tradicionales, y de 
buena fe, cuando las autoridades legislativas pretendan emitir una norma general o adoptar una acción 
o medida susceptible de afectar sus derechos e intereses13. 

                                                 
7 Acción de inconstitucionalidad 151/2017, resuelta el 28 de junio de 2018, se aprobó por unanimidad de 11 votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto a declarar la invalidez del Decreto 534/2017 por el que se modifica la 
Ley para la Protección de los Derechos de la Comunidad Maya del Estado de Yucatán y la Ley del Sistema de Justicia Maya del Estado de 
Yucatán. 
8 Acción de inconstitucionalidad 108/2019 y su acumulada 118/2019, resuelta el 5 de diciembre de 2019, se aprobó por mayoría de 9 votos de 
los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Piña Hernández, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto al estudio de fondo del proyecto. El Ministro Laynez Potisek 
votó en contra. 
9 Acción de inconstitucionalidad 116/2019 y su acumulada 117/2019, resuelta el 12 de marzo de 2020, por mayoría de 9 votos de los 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales (ponente), Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, 
consistente en declarar la invalidez del Decreto impugnado. Los Ministros Laynez Potisek y Pérez Dayán votaron en contra. 
10 Acción de inconstitucionalidad 81/2018, resuelta el 20 de abril de 2020, por unanimidad de 11 votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena 
(ponente), González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VII, relativo al estudio de fondo, consistente 
en declarar la invalidez del Decreto Número 778, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Número 701 
de Reconocimiento, Derechos y Cultura de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Guerrero, publicado en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa el veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho. 
11 Acción de inconstitucionalidad 136/2020, resuelta por el Pleno el 8 de septiembre de 2020, por unanimidad de once votos de los Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales (ponente), Pardo Rebolledo, 
Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del estudio de fondo, consistente 
en declarar la invalidez del Decreto Número 460 por el que se adicionan los artículos 13 Bis y 272 Bis, a la Ley Número 483 de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el dos de junio de dos mil 
veinte. 
12 Acción de inconstitucionalidad 164/2020, resuelta por el Pleno el 5 de octubre de 2020, por unanimidad de once votos de los Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales (ponente), Pardo Rebolledo, 
Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del estudio de fondo, consistente 
en declarar la invalidez del Decreto 0703, por el que se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, publicado en el periódico oficial 
de dicha entidad federativa el treinta de junio de dos mil veinte. 
13 Mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2019, se adicionó un apartado C al artículo 2º de la 
Constitución General, a efecto de reconocer a los pueblos y comunidades afromexicanas, como parte de la composición pluricultural de la 
Nación, señalando, además, que tendrán los derechos reconocidos para los pueblos y comunidades indígenas del País, a fin de garantizar su 
libre determinación, autonomía, desarrollo e inclusión social.  
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97. En principio, debe destacarse que es criterio reiterado de este Tribunal Pleno que de una interpretación 
del artículo 2 de la Constitución General y el artículo 6 del Convenio 169 Sobre Pueblos Indígenas y 
Tribales en Países Independientes, las autoridades legislativas, en el ámbito de sus atribuciones, están 
obligadas a consultar a los pueblos y comunidades indígenas antes de adoptar una acción o medida 
susceptible de afectar sus derechos e intereses, la cual deberá ser previa, culturalmente adecuada a 
través de sus representantes o autoridades tradicionales, informada y de buena fe. 

98. Este criterio ha sido sostenido en una variedad de casos, entre ellos, al resolver las acciones de 
inconstitucionalidad 83/2015 y sus acumuladas14 y 15/2017 y sus acumuladas15. 

99. En el primer precedente se declaró la inconstitucionalidad de la totalidad de la Ley de Sistemas 
Electorales Indígenas para el Estado de Oaxaca, al haber sido emitido sin una consulta previa. Por su 
parte, en el segundo precedente se reconoció la validez de la Constitución Política de la Ciudad de 
México, porque previo a su emisión y durante el procedimiento legislativo se llevó a cabo una consulta 
con los pueblos y comunidades indígenas que acreditó los requisitos materiales de ser previa, 
culturalmente adecuada, informada y de buena fe. 

100. En este sentido, se advierte que para arribar a tales determinaciones se partió de la idea de la 
interpretación progresiva del artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos16, 
en el que se reconoció el derecho de los pueblos indígenas —lo que ahora se hace extensivo a los 
pueblos y comunidades afromexicanas— a la libre determinación y autonomía para decidir sus formas 
internas de convivencia y organización social, económica, política y cultural. 

101. Sobre esta norma, como se refirió en la acción de inconstitucionalidad 83/2015 y sus acumuladas, es 
imprescindible traer a colación la exposición de motivos de la reforma a dicho precepto constitucional, 
publicada el catorce de agosto de dos mil uno, presentada por el Presidente de la República, en la cual 
se expuso, entre los antecedentes históricos que dieron lugar a la iniciativa de reformas a tal precepto, 
lo siguiente: 

“A este respecto, el Convenio sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes, de la Organización Internacional del Trabajo (N° 169, 1988-1989), 
reconoce que los pueblos indígenas, en muchas partes del mundo, no gozan de los 
derechos humanos fundamentales en el mismo grado que el resto de la población de 
los países en que viven. Igualmente, sostiene que las leyes valores, costumbres y 
perspectivas de dichos pueblos se erosionan constantemente. 

                                                 
14 Acción de inconstitucionalidad 83/2015 y sus acumuladas 86/2015, 91/2015 y 98/2015, resuelta el 19 de octubre de 2015, se aprobó por 
unanimidad de 10 votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto al estudio 
de fondo del proyecto. 
15 Acción de inconstitucionalidad 15/2017 y sus acumuladas 16/2017, 18/2017 y 19/2017, resuelta el 16 de agosto de 2017, se aprobó por 
unanimidad de 11 votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto al tema 1, 
denominado “Obligación de consultar a las personas con discapacidad y los pueblos y comunidades indígenas”, consistente en reconocer la 
validez del procedimiento legislativo que dio origen a la Constitución Política de la Ciudad de México, en razón de que se realizó la consulta a 
los pueblos y comunidades indígenas. 
16 El texto constitucional reformado el 14 de agosto de 2001 disponía lo siguiente: 
“Artículo 2°. La Nación Mexicana es única e indivisible. 
(…) 
El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad 
nacional. El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las entidades federativas, las 
que deberán tomar en cuenta, además de los principios generales establecidos en los párrafos anteriores de este artículo, criterios 
etnolingüísticos y de asentamiento físico. 
A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas a la libre determinación y, en 
consecuencia, a la autonomía para: 
I. Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, política y cultural. 
III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus 
formas propias de gobierno interno, garantizando la participación de las mujeres en condiciones de equidad frente a los varones, en un marco 
que respete el pacto federal y la soberanía de los estados. 
(…) 
B. La Federación, los Estados y los Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica 
discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los 
indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 
Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas, dichas autoridades, tienen la obligación de: 
(…) 
IX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y de los estatales y municipales y, en su caso, 
incorporar las recomendaciones y propuestas que realicen. 
(…)”. 
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Nuestro país no es la excepción. A dos siglos de la fundación del Estado nacional, la 
situación jurídica de los pueblos indígenas es aun profundamente insatisfactoria y su 
condición social, motivo de honda preocupación nacional. 

Los pueblos originarios de estas tierras han sido histórica y frecuentemente 
obligados a abandonar sus tierras y a remontarse a las más inhóspitas regiones del 
país; han vivido muchas veces sometidos al dominio caciquil, así como a 
humillaciones racistas y discriminatorias, y les ha sido negada la posibilidad de 
expresión y participación políticas. 

En el transcurso de las últimas décadas, se han realizado esfuerzos para superar la 
falta de reconocimiento de la situación legal de los indígenas. En esos intentos, se 
reformó el artículo 4° de la Carta Magna y, con ello, se dio relevancia constitucional a 
la composición pluricultural de la Nación mexicana, que se sustenta originalmente en 
sus pueblos indígenas. 

Sin embargo, la reforma no resultó jurídicamente suficiente para aliviar las graves 
condiciones de los pueblos y comunidades indígenas del país. 

Esa situación, que se ha mantenido desde hace mucho tiempo, propició, entre otras 
cosas, el levantamiento de un grupo armado, el EZLN, que reivindicaba mejores 
condiciones para los indígenas chiapanecos en particular, y para totalidad de los 
indígenas del país en lo general. 

Después del cese de fuego en Chiapas y de una larga etapa de negociaciones entre 
el gobierno federal y el EZLN, pudieron adoptarse una serie de medidas legislativas y 
consensuales importantes, entre las cuales destaca la Ley para el Diálogo, la 
Conciliación y la Paz Digna en Chiapas. A partir de ella, las partes en conflicto 
convinieron en conjunto de documentos que sirvieron de base para los Acuerdos de 
San Andrés Larráinzar. 

Dichos Acuerdos de San Andrés en materia de derechos cultura indígenas, surgieron 
de un esfuerzo por conciliar los problemas de raíz que dieron origen al levantamiento 
y, además, recogieron las demandas que han planteado los pueblos y comunidades 
indígenas del país. 

Una vez suscritos los Acuerdos, el Poder Legislativo contribuyó con su parte a la 
solución del conflicto. La Comisión de Concordia y Pacificación (COCOPA), como 
coadyuvante en el proceso de paz, se dio a la tarea de elaborar un texto que reflejara 
lo pactado en San Andrés Larraínzar, mismo que fue aceptado por el EZLN. 

La iniciativa de la COCOPA es una manifestación del propósito común de lograr la 
paz y la reconciliación, así como el reconocimiento de la autonomía de los pueblos 
indígenas. 

Como Presidente de la República, estoy seguro que, hoy, la manera acertada de 
reiniciar el proceso de paz en Chiapas, es retomarla y convertirla en una propuesta 
de reforma constitucional. 

El gobierno federal está obligado a dar cumplimiento cabal a los compromisos 
asumidos, así como a convocar, desde luego, a un diálogo plural, incluyente y 
constructivo en el que participen los pueblos y comunidades indígenas, cuyo 
propósito central sea el establecimiento de las soluciones jurídicas que habrán de 
prevalecer ahora sí, con la jerarquía de normas constitucionales. 

He empeñado mi palabra para que los pueblos indígenas se inserten plenamente en 
el Estado Mexicano, para garantizar que sean sujetos de su propio desarrollo y 
tengan plena participación en las decisiones del país. 

Convencido de ello de la necesidad de lograr la paz en Chiapas, envío como 
iniciativa de reforma constitucional la propuesta formulada por la COCOPA. Al 
hacerlo, confirmo que el nuevo diálogo habla con la sinceridad del cumplimiento a la 
palabra dada. Habrá que señalar que ese documento fue producto del consenso de 
los representantes, en esa Comisión, de todos los grupos parlamentarios que 
integraron la LVI legislatura. 

El principal objetivo de las reformas propuestas es desarrollar el contenido 
constitucional respecto de los pueblos indígenas. Ella se inscriben en el marco nuevo 
derecho internacional en la materia -de la cual el Convenio 169 de la OIT ya 
mencionado es ejemplo destacado-”. 
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102. Entre las propuestas conjuntas contenidas en los Acuerdos de San Andrés Larraínzar17 destaca, para 
los efectos que al caso interesan, la aprobada el dieciocho de enero de mil novecientos noventa y seis, 
en los siguientes términos: 

“Propuestas conjuntas que el gobierno federal y el EZLN se comprometen a enviar a 
las instancias de debate y decisión nacional, correspondientes al punto 1.4. de las 
Reglas de Procedimiento. 

Las partes se comprometen a enviar a las instancias de debate y decisión nacional 
las siguientes propuestas conjuntas acordadas: En el marco de la nueva relación del 
Estado con los pueblos indígenas se requiere reconocer, asegurar y garantizar sus 
derechos, en un esquema federalista renovado. Dicho objetivo implica la promoción 
de reformas y adiciones a la Constitución federal y a las leyes que de ella emanan, 
así como a las constituciones estatales y disposiciones jurídicas de carácter local 
para conciliar, por una parte, el establecimiento de bases generales que aseguren la 
unidad y los objetivos nacionales y, al mismo tiempo, permitir que las entidades 
federativas cuenten con la posibilidad real de legislar y actuar en atención a las 
particularidades que en materia indígena se presentan en cada una. 

(…) 

d) Autodesarrollo. Son las propias comunidades y pueblos indígenas quienes deben 
determinar sus proyectos y programas de desarrollo. Por eso, se estima pertinente 
incorporar en las legislaciones local y federal los mecanismos idóneos que propicien 
la participación de los pueblos indígenas en la planeación del desarrollo en todos los 
niveles; en forma tal que ésta se diseñe tomando en consideración sus aspiraciones, 
necesidades y prioridades. 

(…) 

IV. La adopción de los siguientes principios, que deben normar la nueva relación 
entre los pueblos indígenas y el Estado y el resto de la sociedad. 

(…) 

4. Consulta y acuerdo. Las políticas, leyes, programas y acciones públicas que 
tengan relación con los pueblos indígenas serán consultadas con ellos. El Estado 
deberá impulsar la integridad y concurrencia de todas las instituciones y niveles de 
gobierno que inciden en la vida de los pueblos indígenas, evitando las prácticas 
parciales que fraccionen las políticas públicas. Para asegurar que su acción 
corresponda a las características diferenciadas de los diversos pueblos indígenas, y 
evitar la imposición de políticas y programas uniformadores, deberá garantizarse su 
participación en todas las fases de la acción pública, incluyendo su concepción, 
planeación y evaluación. 

Asimismo, deberá llevarse a cabo la transferencia paulatina y ordenada de 
facultades, funciones y recursos a los municipios y comunidades para que, con la 
participación de estas últimas, se distribuyan los fondos públicos que se les asignen. 
En cuanto a los recursos, y para el caso que existan, se podrán transferir a las 
formas de organización y asociación previstas en el punto 5.2 del documento de 
Pronunciamientos Conjuntos. 

Puesto que las políticas en las áreas indígenas no sólo deben ser concebidas por los 
propios pueblos, sino implementadas con ellos, las actuales instituciones indigenistas 
y de desarrollo social que operan en ellas deben ser transformadas en otras que 
conciban y operen conjunta y concertadamente con el Estado los propios pueblos 
indígenas”. 

103. Lo anterior también se hizo evidente en lo resuelto en la controversia constitucional 32/201218, en la 
que se sostuvo que en la reforma al artículo 2 constitucional se tomó como referente normativo el 
Convenio 169 Sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes y los Acuerdos de San 
Andrés Larráinzar. 

                                                 
17 En acuerdo se encuentra transcrito en la Controversia Constitucional 32/2012, páginas 68 y 69. 
18 Controversia constitucional 32/2012, resuelta el 29 de mayo de 2014, se aprobó por mayoría de 10 votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 
Villegas, Pérez Dayán y Presidente Silva Meza, respecto al estudio de fondo. 
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104. Así, en el citado precedente se consideró necesario analizar el Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, adoptado el 
veintisiete de junio de mil novecientos ochenta y nueve, en Ginebra, Suiza, y aprobado por la Cámara 
de Senadores del Congreso de la Unión el once de julio de mil novecientos noventa19, el cual prevé lo 
siguiente: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y 
en particular a través de sus instituciones representativas, cada vez que se 
prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles 
directamente; 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones 
electivas y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y 
programas que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de 
esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para 
este fin.” 

“Artículo 7 

1. Los pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir sus propias 
prioridades en la que atañe al proceso de desarrollo, en la medida en que éste afecte 
a sus vidas, creencias, instituciones y bienestar espiritual y a las tierras que ocupan o 
utilizan de alguna manera, y de controlar, en la medida de lo posible, su propio 
desarrollo económico, social y cultural. Además, dichos pueblos deberán participar 
en la formulación, aplicación y evaluación de los planes y programas de desarrollo 
nacional y regional susceptibles de afectarles directamente. 

2. El mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo y del nivel de salud y 
educación de los pueblos interesados, con su participación y cooperación, deberá 
ser prioritario en los planes de desarrollo económico global de las regiones donde 
habitan. Los proyectos especiales de desarrollo para estas regiones deberán 
también elaborarse de modo que promuevan dicho mejoramiento. 

3. Los gobiernos deberán velar por que, siempre que haya lugar, se efectúen 
estudios, en cooperación con los pueblos interesados, a fin de evaluar la incidencia 
social, espiritual y cultural y sobre el medio ambiente que las actividades de 
desarrollo previstas puedan tener sobre esos pueblos. Los resultados de estos 
estudios deberán ser considerados como criterios fundamentales para la ejecución 
de las actividades mencionadas. 

4. Los gobiernos deberán tomar medidas, en cooperación con los pueblos 
interesados, para proteger y preservar el medio ambiente de los territorios  
que habitan.” 

105. Ahora bien, de conformidad con el marco normativo y los precedentes antes expuestos, este Tribunal 
Pleno ha concluido reiteradamente que en términos de lo dispuesto en los artículos 1, párrafo primero, 
y 2 de la Constitución General de la República20 y 6 del Convenio 169 de la OIT, los pueblos indígenas 
y afromexicanos tienen el derecho humano a ser consultados, mediante procedimientos culturalmente 
adecuados, informados y de buena fe a través de sus representantes, cada vez que se prevean 
medidas susceptibles de afectarles directamente21. 

                                                 
19 Publicado en el Diario oficial de la Federación el 3 de agosto de 1990. 
20 Véase la jurisprudencia de rubro: “DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES. CONSTITUYEN EL PARÁMETRO DE CONTROL DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL, PERO CUANDO EN LA 
CONSTITUCIÓN HAYA UNA RESTRICCIÓN EXPRESA AL EJERCICIO DE AQUÉLLOS, SE DEBE ESTAR A LO QUE ESTABLECE EL 
TEXTO CONSTITUCIONAL”. Registro 2006224. [J]; 10a. Época; Pleno; Gaceta S.J.F.; Libro 5, Abril de 2014; Tomo I; Pág. 202. P./J. 20/2014 
(10a.). 
21 Sustenta esta consideración lo determinado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en los casos del Pueblo Kichwa de 
Sarayaku vs. Ecuador y de los Doce clanes Saramaka vs. Surinam; así como el amparo en revisión 631/2012, resuelto el ocho de mayo de 
dos mil trece por la Primera Sala la resolución de la Primera Sala de este Alto Tribunal, aprobado por unanimidad de 5 votos de los señores 
Ministros Zaldívar Lelo de Larrea, Cossío Díaz, Gutiérrez Ortiz Mena, Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente Pardo Rebolledo. 
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106. Ello, en suma, porque la reforma al artículo 2 constitucional, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el catorce de agosto de dos mil uno, reconoció la composición pluricultural de la Nación, 
estableció que los pueblos indígenas son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, 
económicas, culturales y políticas. Además, estableció los criterios para determinar qué comunidades 
pueden considerarse indígenas y contempló que el derecho de los pueblos indígenas a la libre 
determinación se ejercerá en un marco constitucional de autonomía. 

107. Asimismo, se reconoció el derecho de las comunidades indígenas de decidir sus formas internas de 
convivencia y organización social, económica, política y cultural; elegir, de acuerdo con sus normas, 
procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus 
formas propias de gobierno interno; destacándose que las constituciones y leyes de las entidades 
federativas reconocerán y regularán estos derechos en los municipios, con el propósito de fortalecer la 
participación y representación política de conformidad con sus tradiciones y normas internas. 

108. Adicionalmente, el derecho a la consulta de los pueblos indígenas y afromexicanos en todos los temas 
que les afecten se encuentra reconocido expresamente en el Convenio 169 de la OIT, al que se hizo 
referencia en el trabajo legislativo que dio origen a la reforma analizada del artículo 2 constitucional. 
Incluso, este derecho puede válidamente desprenderse del propio texto del artículo 2 constitucional a 
partir, precisamente, de los postulados que contiene en cuanto a que reconoce su derecho a la 
autodeterminación, a la preservación de su cultura e identidad, al acceso a la justicia, a la igualdad y no 
discriminación. 

109. Actualmente, el artículo 2 constitucional dispone lo siguiente: 

“Artículo 2o.- La Nación Mexicana es única e indivisible. 

La Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus 
pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban 
en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias 
instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 

La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para 
determinar a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas. 

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una 
unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen 
autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres. 

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco 
constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El reconocimiento de 
los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las 
entidades federativas, las que deberán tomar en cuenta, además de los principios 
generales establecidos en los párrafos anteriores de este artículo, criterios 
etnolingüísticos y de asentamiento físico. 

A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las 
comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía 
para: 

I. Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, 
política y cultural. 

II. Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus 
conflictos internos, sujetándose a los principios generales de esta Constitución, 
respetando las garantías individuales, los derechos humanos y, de manera relevante, 
la dignidad e integridad de las mujeres. La ley establecerá los casos y 
procedimientos de validación por los jueces o tribunales correspondientes. 

III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las 
autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno 
interno, garantizando que las mujeres y los hombres indígenas disfrutarán y 
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ejercerán su derecho de votar y ser votados en condiciones de igualdad; así como a 
acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para los que hayan 
sido electos o designados, en un marco que respete el pacto federal, la soberanía de 
los Estados y la autonomía de la Ciudad de México. En ningún caso las prácticas 
comunitarias podrán limitar los derechos político-electorales de los y las ciudadanas 
en la elección de sus autoridades municipales. 

IV. Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que 
constituyan su cultura e identidad. 

(…) 

VII. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante los 
ayuntamientos, observando el principio de paridad de género conforme a las normas 
aplicables. 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas reconocerán y regularán 
estos derechos en los municipios, con el propósito de fortalecer la participación y 
representación política de conformidad con sus tradiciones y normas internas. 

(…) 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las 
características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad, así como las 
normas para el reconocimiento de las comunidades indígenas como entidades de 
interés público. 

B. La Federación, las entidades federativas y los Municipios, para promover la 
igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica 
discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias 
para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral 
de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas 
conjuntamente con ellos. 

Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades 
indígenas, dichas autoridades, tienen la obligación de: 

(…) 

IX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de 
Desarrollo y de los planes de las entidades federativas, de los Municipios y, cuando 
proceda, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, 
incorporar las recomendaciones y propuestas que realicen. 

(…) 

C. Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, 
cualquiera que sea su autodenominación, como parte de la composición pluricultural 
de la Nación. Tendrán en lo conducente los derechos señalados en los apartados 
anteriores del presente artículo en los términos que establezcan las leyes, a fin de 
garantizar su libre determinación, autonomía, desarrollo e inclusión social. 

(…)”22. 

110. Como se puede apreciar, el texto constitucional vigente guarda sincronía con la evolución normativa y 
jurisprudencial en favor de la protección de los derechos de interculturalidad de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas de México y, en particular, de la necesidad de consultarlos en 
todo momento en que una medida legislativa o de autoridad sea susceptible de afectarles 
directamente. 

111. En específico, el primer párrafo del apartado B impone la obligación a la Federación, los Estados y los 
Municipios, de eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecer las instituciones y las políticas 
necesarias a fin de garantizar la vigencia de los derechos de las personas indígenas y afromexicanas y 
el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas 
conjuntamente con ellos. 

                                                 
22 Marco constitucional vigente hoy en día. 
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112. Además, este derecho se puede extraer del principio de autodeterminación, previsto en el artículo 2°, 
apartado A, fracciones I y II, de la Constitución, que faculta a los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas para decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, 
política y cultural. 

113. En efecto, en el artículo 2 de la Constitución General se protege el derecho de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas de autodeterminación y autogobierno.  En este sentido, la 
autodeterminación es “un conjunto de normas de derechos humanos que se predican genéricamente 
de los pueblos, incluidos los pueblos indígenas, y que se basan en la idea de que todos los sectores de 
la humanidad tienen el mismo derecho a controlar su propio destino”23. 

114. Esta facultad de autogobierno o autoorganización constituye la principal dimensión del principio de 
autodeterminación, y consiste en la idea de que los sistemas políticos deben funcionar de acuerdo con 
los deseos de las personas gobernadas24. 

115. Siguiendo este hilo conductor, el derecho a la consulta se encuentra íntimamente ligado con los 
derechos de participación política y autogobierno de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas y sus integrantes. 

116. En este sentido, el artículo 35 de la Constitución General25 reconoce el derecho de todo ciudadano de 
votar y ser votado en las elecciones populares y de asociarse para tomar parte en los asuntos políticos 
del país. En consecuencia, la ciudadanía que integran los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas del país tiene derecho a participar en la toma de decisiones de relevancia pública y, 
sobre todo, en aquellas que sean susceptibles de afectarles directamente. 

117. A partir de estos principios, en la Constitución General se encuentran inmersos otros derechos y 
características propias de la tutela de derechos con una perspectiva intercultural. Por ejemplo, tienen la 
facultad de elegir a sus autoridades conforme a sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, 
así como el ejercicio de sus formas propias de convivencia y organización social, económica, política y 
cultural, lo que incluye, por supuesto, el derecho a la consulta. 

118. Al respecto, el Pleno —en los precedentes antes referidos— y la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos han sostenido que las autoridades están obligadas a consultar a los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas antes de adoptar alguna acción o medida susceptible de afectar sus 
derechos e intereses. 

119. De esta forma, los pueblos indígenas y afromexicanos tienen el derecho humano a ser consultados, 
mediante procedimientos culturalmente adecuados, informados y de buena fe, con la finalidad de llegar 
a un acuerdo a través de sus representantes, cada vez que se prevean medidas legislativas 
susceptibles de afectarles directamente, conforme a lo siguiente: 

120. La consulta debe ser previa. Debe realizarse durante las primeras etapas del plan o proyecto de 
desarrollo o inversión o de la concesión extractiva y no únicamente cuando surja la necesidad de 
obtener la aprobación de la comunidad. 

121. La consulta debe ser culturalmente adecuada. El deber estatal de consultar a los pueblos 
indígenas y afromexicanos debe cumplirse de acuerdo con sus costumbres y tradiciones, a través 
de procedimientos culturalmente adecuados y teniendo en cuenta sus métodos tradicionales para 
la toma de decisiones. Lo anterior, exige que la representación de los pueblos sea definida de 
conformidad con sus propias tradiciones. 

122. Incluso, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido26 que las consultas a pueblos 
indígenas deben realizarse a través de procedimientos culturalmente adecuados, es decir, 
conforme con sus propias tradiciones y a través de sus instituciones representativas. Para ello 
debe analizarse el contexto cultural de las comunidades, empleando diversos mecanismos como lo 
pueden ser, por ejemplo, las visitas o estudios periciales en materia antropológica. 

                                                 
23 ANAYA, James, Los pueblos indígenas en el derecho internacional, Madrid, Trotta, 2005, p. 137. 
24 Ibidem, p. 224. 
25 “Artículo 35.- Son derechos de la ciudadanía: 
I.- Votar en las elecciones populares; 
II.- Poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El 
derecho de solicitar el registro de candidatos y candidatas ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así como a los 
ciudadanos y las ciudadanas que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que 
determine la legislación; 
III.- Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos del país; 
(…)”. 
26 Caso del Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vs Ecuador. Corte Interamericana de Derechos Humanos, de 27 de junio de 2012 (Fondo y 
Reparaciones), párrafos 201 y 202. 
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123. Para que una consulta indígena sea culturalmente adecuada, es necesario que se respete el 
derecho de los pueblos y comunidades indígenas a la no asimilación cultural, consistente en que 
se reconozca y respete la cultura, historia, idioma y modo de vida de las poblaciones indígenas 
como un factor de enriquecimiento de la identidad cultural del Estado y se garantice su 
preservación27. 

124. Asimismo, se deben tomar las medidas necesarias para garantizar que los miembros de los 
pueblos puedan comprender y hacerse comprender en procedimientos legales, facilitándoles 
traductores si es necesario. 

125. La consulta debe ser informada. Los procesos de otorgamiento exigen la provisión plena de 
información precisa sobre la naturaleza y consecuencias del proyecto a las comunidades 
consultadas, previo y durante la consulta. Debe buscarse que tengan conocimiento de los posibles 
riesgos, incluidos los riesgos ambientales y de salubridad, a fin de que acepten el plan de 
desarrollo o inversión propuesto de forma voluntaria. 

126. La consulta debe ser de buena fe, con la finalidad de llegar a un acuerdo. Se debe garantizar, a 
través de procedimientos claros de consulta, que se obtenga su consentimiento previo, libre e 
informado para la consecución de dichos proyectos. La obligación del Estado es asegurar que todo 
proyecto en área indígena o que afecte su hábitat o cultura, sea tramitado y decidido con 
participación y en consulta con los pueblos interesados con vistas a obtener su consentimiento y 
eventual participación en los beneficios. 

127. Es importante enfatizar que, para poder hablar de una consulta indígena y afromexicana realmente 
válida, no basta con realizar foros no vinculantes que se desarrollen a partir de procedimientos que no 
sean culturalmente adecuados y que no tutelen los intereses de las comunidades indígenas y 
afromexicanas. 

128. Debe señalarse, como también se ha destacado en precedentes —particularmente en las acciones de 
inconstitucionalidad 83/2015 y acumuladas, así como 151/2017—, que, si bien la decisión del Órgano 
Reformador de la Constitución de incorporar la consulta a los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas ha sido materializada en distintas leyes secundarias, como la Ley de Planeación, la Ley 
General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas o la Ley de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, lo cierto es que el ejercicio del derecho de consulta no debe estar 
limitado a esos ordenamientos, pues las comunidades indígenas deben contar con tal prerrogativa, 
también cuando se trate de procedimientos legislativos, cuyo contenido verse sobre derechos de los 
pueblos indígenas y afromexicanos. 

129. Al resolver la acción de inconstitucionalidad 81/201828, esta Suprema Corte se pronunció sobre la 
necesidad de que en los procesos de consulta se establezcan metodologías, protocolos o planes de 
consulta que las permitan llevar a buen término, bajo los principios rectores característicos ya 
expuestos. 

130. Al respecto, el Tribunal Pleno estimó que los procedimientos de consulta deben preservar las 
especificidades culturales y atender a las particularidades de cada caso según el objeto de la consulta. 
Si bien deben ser flexibles, lo cierto es que deben prever necesariamente algunas fases que  
—concatenadas— impliquen la observancia del derecho a la consulta y la materialización de los 
principios mínimos de ser previa, libre, informada, de buena fe, con la finalidad de llegar a un acuerdo y 
culturalmente adecuada, observando, como mínimo, las siguientes características y fases: 

131. Fase preconsultiva que permita la identificación de la medida legislativa que debe ser objeto de 
consulta, la identificación de los pueblos y comunidades indígenas a ser consultados, así como la 
determinación de la forma de llevar a cabo el proceso, la forma de intervención y la formalización 
de acuerdos lo cual se deberá definir de común acuerdo entre autoridades gubernamentales y 
representantes de las comunidades indígenas. 

132. Fase informativa de entrega de información y difusión del proceso de consulta, con la finalidad de 
contar con información completa, previa y significativa sobre las medidas legislativas. Ello puede 
incluir, por ejemplo, la entrega por parte de las autoridades de un análisis y evaluación apropiada 
de las repercusiones de las medidas legislativas. 

                                                 
27 Así lo ha sostenido el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial de la ONU en su Recomendación general Nº XXIII relativa a 
los derechos de los pueblos indígenas, del 51° periodo de sesiones, 1997, en su párrafo 4, inciso a).  
28 Acción de inconstitucionalidad 81/2018, resuelta el 20 de abril de 2020, por unanimidad de 11 votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena 
(ponente), González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VII, relativo al estudio de fondo, consistente 
en declarar la invalidez del Decreto Número 778, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Número 701 
de Reconocimiento, Derechos y Cultura de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Guerrero, publicado en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa el 24 de agosto de 2018. 
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133. Fase de deliberación interna. En esta etapa —que resulta fundamental— los pueblos y 
comunidades indígenas, a través del diálogo y acuerdos, evalúan internamente la medida que les 
afectaría directamente. 

134. Fase de diálogo entre los representantes del Estado y representantes de los pueblos indígenas 
con la finalidad de generar acuerdos. 

135. Fase de decisión, comunicación de resultados y entrega de dictamen. 

136. Así, las legislaturas locales tienen el deber de prever una fase adicional en el proceso de 
creación de las leyes para consultar a los representantes de ese sector de la población, cuando 
se trate de medidas legislativas susceptibles de afectarles directamente. 

137. B. Caso concreto 

138. Una vez precisado lo anterior, se debe analizar si en el procedimiento legislativo que dio origen al 
decreto impugnado y que tuvo por objeto reformar el artículo 14 de la Constitución Política del Estado 
de Guerrero, se respetó el derecho a la consulta previa, para lo cual debe determinarse: (B.1) si las 
medidas legislativas son susceptibles de afectar directamente a los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas de la entidad; y (B.2.) en caso de acreditarse esa susceptibilidad de afectación, estudiar 
si se realizó una consulta que cumpla con los parámetros ya referidos. 

139. B.1. ¿Las medidas legislativas son susceptibles de afectar directamente a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas de la entidad? 

140. Este Tribunal Pleno considera que el decreto impugnado es susceptible de afectar los derechos de 
los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas de Guerrero, por lo que el legislador se 
encontraba obligado a consultarles previamente y de acuerdo con las exigencias reconocidas por esta 
Suprema Corte, como a continuación se explica. 

141. El Decreto impugnado fue publicado el veintiuno de agosto de dos mil dieciocho, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guerrero y es del tenor siguiente: 

“DECRETO NÚMERO 756 POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 14 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO 
EN MATERIA DE DERECHOS Y CULTURA INDÍGENA. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el Artículo 14 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero, para quedar como sigue: 

Artículo 14. La ley establecerá las bases para una adecuada delimitación de 
competencias en las materias de seguridad pública e impartición de justicia y de los 
mecanismos legales de vinculación y coordinación entre los sistemas normativos 
indígenas y el sistema jurídico estatal, para que los pueblos indígenas y 
afromexicanos apliquen sus propios sistemas normativos. Tratándose de delitos que 
afecten bienes jurídicos propios de un pueblo o comunidad indígena o afromexicana, 
o bienes personales de alguno de sus miembros, se estará a lo dispuesto por la 
legislación nacional aplicable. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero. 

SEGUNDO. El Congreso del Estado, dentro del plazo de 180 días naturales 
contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, deberá aprobar la 
legislación secundaria en la materia. 

TERCERO. En tanto se expiden y reforman las leyes a que se refiere el Segundo 
Transitorio, continuará aplicándose la legislación en materia de derechos y cultura 
indígena, que se encuentren vigentes en el Estado, a la fecha de entrada en vigor del 
presente Decreto. 

CUARTO. En términos del numeral 1, fracción III del artículo 199 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, remítase a los Honorables 
Ayuntamientos Municipales del Estado, para su conocimiento y efectos 
constitucionales procedentes. 

QUINTO. Remítase al Titular del Poder Ejecutivo, para su conocimiento y efectos 
legales correspondientes. 
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SEXTO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para 
conocimiento general”. 

142. Como se puede apreciar, a través del Decreto impugnado se reformó el artículo 14 de la Constitución 
del Estado de Guerrero a fin de establecer una remisión a la ley local para que sea el legislador 
ordinario el que emita las bases para una adecuada delimitación de las competencias en materia de 
seguridad pública e impartición de justicia de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, 
así como para establecer los mecanismos legales de vinculación y coordinación entre los sistemas 
normativos indígenas y el sistema jurídico del Estado. 

143. Asimismo, en este precepto constitucional reformado se deja en manos del legislador ordinario la 
atribución de emitir las bases para que los pueblos indígenas y afromexicanos apliquen sus propios 
sistemas normativos y, en el caso de los delitos que afecten los bienes jurídicos de estas comunidades 
o de sus integrantes, se estará a lo que se prevea en la legislación nacional que resulte aplicable. 

144. Esta reforma a la Constitución local es de gran relevancia para el Estado de Guerrero y especialmente 
para los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas de la entidad federativa, pues una de las 
principales diferencias que se aprecian al comparar29 el texto anterior con el que actualmente está en 
vigor —ahora impugnado—, es que antes se establecía expresamente el reconocimiento de las policías 
comunitarias como las encargadas de garantizar la seguridad pública, y actuar en la prevención del 
delito y en persecución de las faltas —que no constituyan delitos— dentro de los pueblos y 
comunidades y conforme a sus prácticas tradicionales. Del mismo modo, antes de la reforma 
impugnada se contemplaba expresamente que la policía comunitaria o rural debía integrarse por 
personas de cada comunidad y debían ser designadas en Asamblea Popular o General. 

145. De este modo, el texto anterior reconocía con toda claridad el derecho de autodeterminación de los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, de manera que estaba expresamente garantizado 
su derecho a contar con un sistema comunitario de seguridad para todos los casos distintos a los 
delitos. 

146. Sin embargo, el texto actual del artículo 14 de la Constitución local ya no reconoce expresamente ese 
derecho. Por el contrario, con motivo de la reforma de la Constitución local impugnada, se suprimió 
este reconocimiento y se dejó en manos del legislador ordinario local la tarea de reconocer las 
formas de participación de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas del Estado de 
Guerrero en la seguridad pública, y de implementar los mecanismos de coordinación de los sistemas 
normativos internos con los sistemas jurídicos del Estado. 

147. De este modo, con el nuevo artículo 14 de la Constitución local los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas de Guerrero ya no tienen el respaldo de la Constitución local en el que se reconocían 
las acciones de seguridad de las policías comunitarias.  Ahora, la reforma impugnada prevé que será el 
legislador ordinario quien —con un amplio margen de actuación— delimitará las competencias y las 
facultades de los pueblos y comunidades indígenas en materia de seguridad pública. 

148. Este Tribunal Pleno insiste en que la reforma afecta a pueblos y comunidades indígenas, debido a 
que al suprimir la mención expresa del reconocimiento estatal a las policías comunitarias (texto 
anterior) y dejar en manos del legislador ordinario local la tarea de delimitación competencial y de 
mecanismos para permitir la vinculación y coordinación entre los sistemas normativos internos y los 
estatales, se autoriza veladamente al Congreso del Estado para que decida, en su caso, si desea 

                                                 
29  

Artículo vigente antes de la 
 reforma impugnada 

Artículo impugnado 
(reforma de 21 de agosto de 2018) 

ARTICULO 14.- El Estado reconoce y garantiza las acciones de 
seguridad pública y prevención del delito; de su sistema de faltas, 
sujetas a su reglamento interno, que no constituyan ilícitos 
tipificados en el Código Penal del Estado, y que implementen los 
Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas, dentro de sus 
localidades, de acuerdo a sus prácticas tradicionales, cuyo 
seguimiento de acción se dará a través de su Policía Comunitaria o 
Rural, integradas por los miembros de cada comunidad y 
designados en Asamblea Popular o General, y con sujeción a la 
Ley de Seguridad Publica y su reglamento interno de esta entidad. 
Dichas policías tendrán una estrecha vinculación, colaboración y 
coordinación con el Sistema Estatal de Seguridad Pública, en lo 
que hace a su registro, control, supervisión, asesoría, capacitación 
y evaluación. 

Artículo 14. La ley establecerá las bases para una adecuada 
delimitación de competencias en las materias de seguridad pública 
e impartición de justicia y de los mecanismos legales de 
vinculación y coordinación entre los sistemas normativos indígenas 
y el sistema jurídico estatal, para que los pueblos indígenas y 
afromexicanos apliquen sus propios sistemas normativos. 
Tratándose de delitos que afecten bienes jurídicos propios de un 
pueblo o comunidad indígena o afromexicana, o bienes personales 
de alguno de sus miembros, se estará a lo dispuesto por la 
legislación nacional aplicable. 
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mantener un reconocimiento de las policías comunitarias, pero también le permite suprimirlas 
por completo o, incluso, establecer una forma híbrida de policía o cualquier otro mecanismo en el que 
participen o no las autoridades tradicionales indígenas. 

149. Asimismo, esta habilitación legislativa da carta abierta al Congreso del Estado para que, en lugar de 
permitir que los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos cuenten con un sistema de 
seguridad comunitario o rural y que resuelvan sus conflictos internos mediante sus usos y costumbres, 
permite que el Estado reasuma esa función y deje a las autoridades indígenas como meros 
espectadores, sin alguna participación real y efectiva en este tipo de procesos, lo cual sería 
contrario al principio de autodeterminación y autogobierno que se protege en el artículo 2º de la 
Constitución General. 

150. En suma, además de las repercusiones que pueden originarse con la modificación normativa que ahora 
se impugna, como la aducida supresión del reconocimiento expreso de la policía comunitaria o rural, 
este Tribunal Pleno advierte que el Órgano Reformador de la Constitución del Estado de Guerrero 
delegó en el legislador ordinario local la facultad de reconocer a las policías comunitarias y la forma en 
la que éstas actuarán en tareas de seguridad pública, lo cual tiene una gran relevancia en los derechos 
de autodeterminación y auto organización de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas de 
la entidad federativa. 

151. En efecto, las modificaciones realizadas mediante el Decreto impugnado son susceptibles de afectar 
directamente a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas de la entidad y, en 
consecuencia, existía la obligación de consultarles directamente, en forma previa, a la emisión del 
decreto impugnado. 

152. Se trata de cambios legislativos que inciden en los derechos humanos y de autogobierno de los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas de la entidad, pues a partir de la reforma de la 
Constitución local impugnada, el reconocimiento de la policía comunitaria y su funcionamiento será 
regulado por la legislatura local a través de un procedimiento legislativo ordinario. 

153. Incluso, debe recordarse que el argumento principal de las autoridades demandadas es que no se 
genera afectación con la reforma impugnada, pues el reconocimiento de la policía comunitaria se 
encuentra contemplado en la nueva Ley Número 777 del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 
Guerrero en la que se desarrollaron las bases y directrices tendentes a regular la participación de los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas de Guerrero en las tareas de seguridad pública. 

154. Y, en efecto, el veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho se publicó en el periódico oficial de la 
entidad el Decreto por el que se expidió la Ley Número 777 del Sistema de Seguridad Pública del 
Estado de Guerrero, en el que se desarrollaron las bases y directrices tendentes a regular la 
participación de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas de Guerrero en las tareas de 
seguridad pública. 

155. Sin embargo, en sesión de veinte de abril de dos mil veinte, este Tribunal Pleno —al resolver la acción 
de inconstitucionalidad 81/201830— declaró la invalidez de esa Ley número 777, precisamente, por 
la falta de consulta previa a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas de Guerrero. 

156. De este modo, la habilitación que se implementa en la reforma del artículo 14 de la Constitución local 
impugnado sí afecta a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos porque elimina un 
reconocimiento expreso de la policía comunitaria y no hay certeza de qué medida adoptará el legislador 
ordinario, pero, además, en este momento la legislación que regula las labores de seguridad pública ya 
fue declarada inconstitucional por este Tribunal Pleno —aunque sus efectos invalidantes se surtirían a 
los doce meses contados a partir de la publicación de la sentencia en el Diario Oficial de la 
Federación—. 

157. Por tanto, se estima que al suprimir un reconocimiento expreso de derechos y habilitar al legislador 
ordinario para que lo reconozca y regule, en su caso, sí implica una afectación a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, por lo que era necesaria la consulta previa. 

158. Además, es importante recordar que el Constituyente Permanente de Guerrero realizó una serie de 
foros universitarios a efecto de intentar cumplir con la consulta previa a pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas de Guerrero sobre la pertinencia y contenido de la reforma tanto del artículo 
14 de la Constitución local —aquí impugnado— y la “Ley Número 777 del Sistema de Seguridad 

                                                 
30 Acción de inconstitucionalidad 81/2018, resuelta por el Pleno el 20 de abril de 2020, por mayoría de 9 votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto a declarar la invalidez de la Ley Número 777 del Sistema de Seguridad Pública del 
Estado de Guerrero. Los Ministros Aguilar Morales y Pérez Dayán votaron en contra. 
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Pública del Estado de Guerrero” en la que se desarrollaron las bases y directrices tendentes a regular 
la participación de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas de Guerrero en las tareas de 
seguridad pública.  Es decir, los foros regionales se celebraron para consultar si era necesario y en qué 
términos presentar iniciativa de reforma sobre el artículo 14 de la Constitución local y la “Ley Número 
777 del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guerrero”. 

159. En este sentido, aunque se trate de procedimientos legislativos distintos —incluso las discusiones 
parlamentarias se llevaron a cabo en días diferentes—, los foros universitarios celebrados el veintiocho 
de febrero de dos mil dieciocho abarcaron la supuesta consulta a pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas de Guerrero respecto de la reforma a la Constitución local y, simultáneamente, de la 
“Ley Número 777 del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guerrero”. 

160. Por tanto, al declararse la invalidez de la Ley número 777 por falta de consulta previa 
culturalmente adecuada, —en la acción de inconstitucionalidad 81/2018, el veinte de abril de dos mil 
veinte—, lo congruente sería hacer lo mismo en este caso, pues ambos decretos legislativos 
surgieron del mismo procedimiento de consulta o “foros universitarios” que pretendían dar respuesta a 
una recomendación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

161. En esta tesitura, este Tribunal Pleno considera que, al igual que en el precedente referido, en este caso 
el Decreto impugnado por el que se reformó el artículo 14 de la Constitución del Estado de Guerrero sí 
es susceptible de afectar a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, por lo que 
debía mediar una consulta en materia indígena conforme a los estándares reconocidos por esta 
Suprema Corte y por la Organización Internacional del Trabajo en su Convenio 169. 

162. No pasa inadvertido que el Poder Legislativo defiende la validez del decreto impugnado y, en esencia, 
sostiene que la reforma del artículo 14 de la Constitución local no impacta en los derechos de los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, pues la reforma no pretende despojarlos de sus 
tierras ni destruir su cultura y tradiciones.  Sin embargo, como se ha relatado en páginas anteriores, 
cualquier norma o acto del Estado que sea susceptible de afectar o incidir directamente en los pueblos 
y comunidades indígenas y afromexicanas debe ser consultada previamente y siguiendo los requisitos 
y fases reconocidas por esta Suprema Corte —desarrolladas en diversos precedentes que encuentran 
su origen en la acción de inconstitucionalidad 81/2018—. 

163. Además, es incorrecto lo sostenido por el Poder Ejecutivo local en el sentido de que la reforma 
impugnada beneficia a los integrantes de los pueblos y comunidades, pues la finalidad de la norma es 
regular el sistema de seguridad indígena y la policía comunitaria y rural como órganos auxiliares de la 
seguridad estatal y municipal, pues con el decreto impugnado se incide en la autodeterminación de los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas de Guerrero. 

164. En este sentido, es criterio reiterado de este Alto Tribunal que la consulta indígena en la vía legislativa 
se activa cuando los cambios legislativos son susceptibles de afectar directamente a los pueblos y 
comunidades indígenas y/o afromexicanas, con independencia de si el producto legislativo puede 
beneficiarles o no. 

165. Siguiendo este hilo conductor, este Tribunal Constitucional no puede decidir —ni los poderes del 
Estado de Guerrero— si una medida legislativa es más benéfica o no para los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas, pues esa es, precisamente, la finalidad de la consulta previa como 
mecanismo de participación y protección de la autodeterminación de los integrantes de los pueblos 
ancestrales de este país. 

166. Compartir la postura del Ejecutivo local implicaría que este Tribunal sustituya los intereses de los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas y valore qué es lo que más les beneficie, desde un 
control abstracto, cuando precisamente esto es parte del objetivo de una consulta indígena. 

167. Como se ha sostenido a lo largo de esta sentencia, el derecho a la consulta de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas tiene asidero en el artículo 2°, apartado B, de la Constitución 
Federal, específicamente al señalar que, para promover la igualdad de oportunidades y eliminar 
cualquier forma de discriminación, la Federación, las entidades federativas y los municipios están 
obligados a implementar las políticas necesarias para garantizar los derechos de los indígenas y el 
desarrollo comunitario, lo cual deberá ser diseñado y operado conjuntamente con ellos. 

168. De esta forma, en el artículo 2° de la Constitución Federal se protege el principio de autodeterminación 
de los pueblos y comunidades, que es “un conjunto de normas de derechos humanos que se predican 
genéricamente de los pueblos, incluidos los pueblos indígenas, y que se basan en la idea de que todos 
los sectores de la humanidad tienen el mismo derecho a controlar su propio destino”31. 

                                                 
31 ANAYA, James, Los pueblos indígenas en el derecho internacional, op cit., p. 137. 
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169. Este principio de autodeterminación implica, también, la facultad de autogobierno o autoorganización 
que consiste en la idea de que los sistemas políticos deben funcionar de acuerdo con los deseos de las 
personas gobernadas32. 

170. En este sentido, la consulta previa es una garantía de protección del principio de autodeterminación de 
los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, pues les permite participar en la toma de 
decisiones que puedan afectar los intereses de la comunidad, evitando con ello una vulneración de su 
derecho a la no asimilación cultural. 

171. Por tanto, para que pueda hablarse de una verdadera protección del principio de autodeterminación, es 
necesario que las normas e instituciones que puedan afectar los derechos de personas o colectivos 
indígenas y afromexicanas no sean producto de una imposición, sino resultado de procedimientos que 
respeten sus preferencias dentro de una serie de opciones razonables33. 

172. El derecho a la consulta a los pueblos y comunidades indígenas protege su autodeterminación a través 
de la participación de los integrantes de los pueblos originarios en la toma de decisiones de relevancia 
pública.  Además, la importancia de este derecho radica en aceptar las diferencias culturales y 
escuchar —conforme a las propias tradiciones, usos y costumbres— a las personas que integran una 
comunidad. 

173. Por tanto, el legislador local estaba obligado a realizar una consulta previa en materia indígena, pues 
aún cuando se trate de una modificación mínima, al no hacerlo se soslaya la autodeterminación de los 
pueblos y comunidades y se les veda la oportunidad de opinar sobre un tema que es susceptible de 
impactar en su cosmovisión, lo que implica una forma de asimilación cultural. 

174. La necesidad de implementar una consulta indígena tiene una doble justificación: por una parte, es 
necesaria para impedir que se genere una medida o una carga que pueda perjudicarles; pero, por la 
otra, permite escuchar las voces de un colectivo históricamente discriminado y enriquecer el diálogo 
con propuestas que, posiblemente, el cuerpo legislativo no habría advertido en forma unilateral. 

175. Por ello, basta que en este caso se advierta que el decreto impugnado contiene modificaciones 
legislativas que inciden en los derechos de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas para 
exigir constitucionalmente como requisito de validez que se haya celebrado una consulta indígena y 
afromexicana. 

176. Dicho lo anterior, corresponde ahora verificar si en el procedimiento legislativo por el que se reformó el 
artículo 14 de la Constitución local se incluyó una etapa en la que se consultara a los pueblos y 
comunidades indígenas de Guerrero, conforme a los estándares reconocidos por esta Suprema Corte y 
por la Organización Internacional del Trabajo en su Convenio 169. 

177. B.2. ¿Se realizó una consulta en materia indígena y afromexicana culturalmente adecuada que 
cumpla con los parámetros exigidos por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación? 

178. La minoría parlamentaria demandante sostiene que al llevarse a cabo la reforma del artículo 14 de la 
Constitución de Guerrero no se consultó adecuadamente a los integrantes de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas de la entidad federativa, a pesar de que se trata de 
modificaciones que son susceptibles de impactar en las comunidades indígenas. 

179. Los accionantes argumentan que el derecho de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas 
a ser consultados no se satisface a través de foros abiertos en idioma español, al público en general, 
con sede en las cabeceras municipales y en la capital —como los que realizó el Ejecutivo del Estado 
para elaborar la iniciativa de reforma constitucional—. 

180. Por su parte, los poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Guerrero insisten en que la reforma 
impugnada es producto de un procedimiento legislativo en el que sí se llevó a cabo una consulta previa 
a los pueblos y comunidades indígenas de Guerrero, y ésta cumple con los estándares reconocidos por 
este Alto Tribunal. 

181. Afirman que, en forma previa a la emisión de la reforma impugnada, el Gobernador del Estado y la 
Universidad Autónoma de Guerrero celebraron un convenio de colaboración para realizar una serie de 
foros regionales a fin de analizar los proyectos de reforma a la legislación local, para garantizar el 
principio de autonomía de los pueblos y comunidades indígenas de la entidad federativa. 

                                                 
32 Ibidem, p. 224. 
33 Ibidem, p. 241. 
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182. Además, refieren que en estos foros regionales de consulta se convocó a los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas, y se contó también con la participación de académicos, investigadores 
educativos, estudiantes, abogados y cualquier persona interesada en aportar sus propuestas respecto 
a la pertinencia de adoptar las modificaciones legislativas. 

183. Ahora bien, tras analizar los informes rendidos por los poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de 
Guerrero y las constancias que obran en el expediente, este Tribunal Constitucional arriba a la 
conclusión de que durante el procedimiento legislativo —o fuera de él— no se llevó a cabo una 
consulta válida a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas de Guerrero con el fin 
de informarles y consultarles sobre la materia de la reforma del artículo 14 de la Constitución local en 
materia de policías comunitarias y seguridad pública, pues como a continuación se explica, para poder 
hablar de una consulta constitucionalmente válida no basta con realizar una serie de foros regionales 
abiertos a la población en general; por el contrario, es necesario que este ejercicio de participación sea 
previo, libre e informado, culturalmente adecuado a través de las autoridades internas de los pueblos y 
comunidades y de buena fe con la finalidad de llegar a un acuerdo. 

184. De las constancias que obran en el expediente —principalmente a partir de los informes de los poderes 
Legislativo y Ejecutivo de Guerrero— esta Suprema Corte advierte que se llevaron a cabo los 
siguientes actos relacionados con la consulta: 

- Recomendación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. El veintinueve de febrero 
de dos mil dieciséis la Comisión Nacional de los Derechos Humanos emitió la recomendación 
9/2016 “Sobre la situación de la policía comunitaria de Olinalá, Guerrero, la detención de diversos 
integrantes de la policía comunitaria y de la coordinadora regional de autoridades comunitarias, así 
como de la detención de personas por parte de esa policía comunitaria”. 

 En este caso, el ombudsperson nacional recomendó a los poderes Ejecutivo y Legislativo del 
Estado de Guerrero que presentaran las iniciativas de ley y de reformas necesarias para asegurar 
el pleno respeto a la autonomía y autodeterminación de los pueblos y comunidades indígenas del 
Estado, que definan como mínimo: a) una adecuada delimitación de competencias en las materias 
de seguridad pública e impartición de justicia y b) el establecimiento de los mecanismos legales de 
vinculación y coordinación entre los sistemas normativos indígenas y el sistema jurídico estatal. 

 Asimismo, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos recomendó al Ejecutivo del Estado que 
analizara la pertinencia de presentar iniciativas de reforma al artículo 14 de la Constitución local 
para que, previa consulta, se garantizara el principio de autonomía de los pueblos y comunidades 
indígenas que componen el Sistema Comunitario de Justicia. 

- Convenio de colaboración para realizar foros regionales de consulta. El ocho de abril de dos 
mil dieciséis se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Guerrero34 el convenio de 
colaboración interinstitucional celebrado entre el Gobernador del Estado de Guerrero y la 
Universidad Autónoma de Guerrero con el objeto de coordinar esfuerzos para realizar acciones 
tendientes al análisis y presentación de proyectos de reforma a la legislación local aplicable para 
garantizar el principio de autonomía de los pueblos y comunidades indígenas que componen el 
sistema comunitario de justicia estatal y que sea compatible con el sistema internacional de 
derechos humanos. 

- Convocatoria a foros de consulta. El quince de febrero de dos mil diecisiete, el Gobierno de 
Guerrero realizó la invitación a los foros regionales de consulta en los siguientes términos:35 

“La Secretaría General de Gobierno, en coordinación con el Poder Judicial, el 
Ayuntamiento de Olinalá y la Universidad Autónoma de Guerrero convocan a un 
foro de consulta en cumplimiento a la recomendación 9/2016 emitida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, declaró David Sotelo Rosas, el 
Subsecretario para Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos. 

El objetivo es realizar una amplia consulta para garantizar el principio de 
autonomía de los pueblos y comunidades indígenas que componen el sistema 
comunitario de justicia y que sea compatible con el sistema constitucional de 
México y el sistema internacional de derechos humanos. 

                                                 
34 Fojas 1456 a 1466 del Tomo II de pruebas remitido por el Poder Legislativo. 
35 Fojas 1491 a 1496 del Tomo II de pruebas remitido por el Poder Legislativo. 
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Esta consulta va dirigida para los pueblos y comunidades indígenas, 
afromexicanas; académicos, investigadores educativos, docentes, estudiantes, 
abogados y público en general. 

Estos foros de consulta se llevarán a cabo el día 28 de febrero del presente año 
en las siete regiones del Estado, quienes deseen participar podrán registrar sus 
ponencias hasta el día 25 de febrero. Para mayor información, pueden dirigirse 
con la Coordinación del Centro de Innovación y Trasferencia Tecnológica de la 
UAGRO, vía teléfono al (744)4862306 o al correo electrónico 
consultaautonomiaindigena@uagro.mx 

Cabe mencionar que la convocatoria se difundirá a través de carteles, redes 
sociales y spots de radio en español, tlapaneco, náhuatl, mixteco y amuzgo”. 

 Además, se difundió mediante carteles del día quince al veinticuatro de febrero de dos mil 
diecisiete en distintos diarios locales36, en español y cuatro idiomas indígenas más, con los 
logotipos del Gobierno del Estado de Guerrero, la Secretaría General de Gobierno, el Poder 
Legislativo, la Universidad Autónoma de Guerrero y el Municipio de Olinalá, cuyo contenido  
es el siguiente: 

“FOROS REGIONALES DE CONSULTA 

Los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado Libre y Soberano de Guerrero; el H. 
Ayuntamiento de Olinalá y la Universidad Autónoma de Guerrero, en cumplimiento de la 
Recomendación 9/2016 emitida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, para 
asegurar el pleno respeto a la autonomía y autodeterminación de los pueblos y comunidades 
indígenas: 

CONVOCAN 

A los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos, a los académicos, investigadores 
educativos, docentes, estudiantes, abogados y a toda persona interesada en aportar 
propuestas en los 

FOROS DE CONSULTA 

Que se llevarán a cabo el día 28 de febrero de 2017 a las 10:00 horas en las sedes que se 
especifican en la presente convocatoria: 

Región Acapulco: Unidad de Estudios de Posgrado e Investigación, calle Pino 
s/n, colonia El Roble, Acapulco Gro. 

Región Costa Chica: Preparatoria no. 5- Av. Constitución esquina Niños 
Héroes, Centro, Ometepec, Gro. 

Costa Grande: Escuela Superior de Turismo, Av. Escénica la Majahua s/n Col. 
Las Brisas, Zihutanejo, Gro. 

Centro: Rectoría. Av. Javier Méndez Aponte No. 1. Fraccionamiento Servidor 
Agrario, Chilpancingo, Gro. 

Norte y Tierra Caliente: Facultad de Ciencias Agropecuarias y Ambientales, 
periférico poniente s/n, frente a la Colonia Villa Guadalupe, Iguala, Gro. 

I. OBJETIVO Y CONTEXTO GENERAL 

La consulta tiene como objetivo recabar la opinión de las comunidades y pueblos indígenas y 
afro-mexicanos, así como de la sociedad en general sobre asuntos y temas que definan como 
mínimo: a) una adecuada delimitación de competencias en las materias de seguridad pública e 
impartición de justicia y b) el establecimiento de los mecanismos legales de vinculación y 
coordinación entre los sistemas normativos indígenas y el sistema jurídico estatal; así como 
analizar la pertinencia de presentar las iniciativas de reforma al artículo 14 de la Constitución 
estatal, a través de un ejercicio de derecho a la consulta, para garantizar el principio de 
autonomía de los pueblos y comunidades indígenas que componen el Sistema Comunitario de 
Justicia y que sea compatible con el sistema internacional de derecho humanos. 

                                                 
36 Foja 1498 del Tomo II de pruebas remitido por el Poder Legislativo. 
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BASES Y PROCEDIMIENTO 

Los interesados podrán registrar sus ponencias a partir de la emisión de la presente 
convocatoria y hasta el día 25 de febrero de 2017; de manera digital en las siguientes 
direcciones electrónicas correspondiente a la región: 

 ACAPULCO: foroindigenaacapulco@uagro.mx 

 COSTA CHICA: foroindigenacostachica@uagro.mx 

 COSTA GRANDE: foroindigenacostagrande@uagro.mx 

 CENTRO: foroindigenacentro@uagro.mx 

 MONTAÑA:  foroindigenamontaña@uagro.mx 

 NORTE Y TIERRA CALIENTE: foroindigenanortetc@uagro.mx 

O si lo prefiere, de manera impresa en las siguientes direcciones, en un horario de 10:00 a 
14:00 horas: 

 Región Dirección 

Acapulco, Costa Grande             Wilfrido Massieu No. 8, 

y Costa Chica Fracc. Magallanes, Acapulco Gro. 

Centro y Montaña 5 de Mayo, No. 36-A, Col. Centro, 

Chilpancingo, Gro. 

Norte y Tierra Caliente Xóchitl No. 44. Frac. Julbert, 

 Iguala, Gro. 

A. Las ponencias deberán ser presentadas por escrito sin límite de cuartillas, con un resumen 
que no excederá las dos cuartillas. 

B. Solo quienes hayan registrado su ponencia podrán leer su ponencia en el Foro, por un 
tiempo de hasta cinco minutos, a fin de dar a conocer, preferentemente, el resumen que 
señala el punto anterior. Dichas intervenciones se sucederán conforme al registro 
correspondiente. 

C. Una vez leídas las ponencias, el moderador del Foro hará una Relatoría del mismo y dará 
por concluidos los trabajos. 

D. Lo no previsto en esta Convocatoria será resuelto por el Comité Organizador. 

E. Las propuestas hechas en los respectivos Foros Regionales serán compilados y 
entregados al Poder Legislativo y Ejecutivo del Estado. 

II. INFORMACIÓN DE ENLACE: 

Para mayor información o adicional, dudas, comentarios con la Coordinación del Centro de 
Innovación y Transferencia Tecnológica de la UAGro., al siguiente teléfono (744) 486 23 06 o al 
correo electrónico consultaautonomiaindigena@uagro.mx”. 

 

- Igualmente consta un documento en el que se sostiene que la convocatoria fue difundida en radio 
los días veintiuno, veintidós y veintitrés de febrero de dos mil diecisiete37. 

- Desarrollo de los foros regionales de consulta. El veintiocho de febrero de dos mil diecisiete se 
realizaron seis foros regionales de consulta de manera simultánea. 

 La Universidad Autónoma de Guerrero fue la encargada de realizar un informe donde refieren: los 
antecedentes, la participación de la Universidad, la base de datos de ponencias, las relatorías de 
cada foro regional, las ponencias por región y las listas de asistencia por región38. En ese 
documento se señala que la Universidad Autónoma de Guerrero elaboró la convocatoria en cinco 
idiomas (tlapaneco, náhuatl, mixteco, amuzgo y español); asimismo, llevó a cabo la difusión de la 

                                                 
37 Foja 1502 del Tomo II de pruebas remitido por el Poder Legislativo. 
38 Fojas 1546 a 1927 del Tomo II de pruebas remitido por el Poder Legislativo. 
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convocatoria a través de quinientos cincuenta carteles en las siete regiones del Estado, en las 
distintas unidades académicas y centros de trabajo; elaboró y difundió cuatro videos en los idiomas 
tlapaneco, náhuatl, mixteco y español a través de la radio universitaria, el canal y la plataforma 
Youtube y, finalmente, invitó a investigadores de la comunidad universitaria. 

- El informe contiene una relatoría de cada uno de los foros realizados en seis regiones (Acapulco, 
Costa Chica, Costa Grande, Centro, Montaña, Norte y Tierra Caliente). Además, se cuenta con un 
concentrado de las ponencias presentadas en cada uno de los foros regionales. 

- En el foro realizado en Acapulco, se levantó un acta para hacer constar que el veintiocho de 
febrero de dos mil diecisiete, a las 10:00 horas comenzó el Foro Regional realizado en auditorio de 
la Universidad, donde, al momento de la presentación de la mesa e invitados especiales, un grupo 
de personas portando mantas irrumpieron los trabajos argumentando que no iban a permitir la 
continuación de los trabajos porque no habían sido convocados, se suspendieron los trabajos para 
dialogar, y se acordó remitir las veinte ponencias presentadas y dar por concluidos los trabajos del 
foro a las 11:51 horas. 

- La relatoría de la región Costa Chica, en Ometepec, Guerrero, se dio cuenta de aproximadamente 
trescientos asistentes y diez ponencias39. 

- En la relatoría de la región Costa Grande se refirió que el foro comenzó a las 10:30 horas, se 
inauguró y posteriormente se procedió a ver un video de seis minutos explicando los objetivos del 
foro, que se recopilarían las ponencias y se entregarían a las autoridades. Se preguntó si entre los 
asistentes existía alguien con intención de exponer y se procedió a la intervención de tres 
ponentes40, se dio la palabra a unas personas, para después concluir el foro a las 12:40 horas. 

- Según la relatoría del foro regional Centro, se realizó en la sala de usos múltiples de la rectoría de 
la Universidad Autónoma de Guerrero. Asistieron representantes de las instituciones convocantes 
y personas involucradas en la problemática de los pueblos y comunidades indígenas. Se informó 
que se recibieron dieciséis ponencias para ser presentadas, respecto de las cuales se dio lectura 
una a una y solicitó a los ponentes que de acuerdo con la convocatoria se otorgaba hasta cinco 
minutos para su exposición.41 El foro concluyó ese día a las 13:00 horas. 

- Por lo que hace a la región de la Montaña, se tiene registro de la relatoría donde el coordinador del 
foro explicó los objetivos del evento, la presencia de representantes del gobierno, de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y del Ayuntamiento de Olinalá. Se 
presentaron seis ponencias42 en las cuales se dio lectura y posteriormente participación a los 
asistentes quienes solicitaron que se respetaran los derechos de los indígenas, y que en los 
procesos judiciales se tuvieran traductores en cuatro lenguas para evitar injusticias. Además, que 
se respetara la Ley 701 y la modificación del artículo 14 de la Constitución fuera para mejorar y no 
quitar los derechos conquistados por los pueblos y comunidades indígenas. 

                                                 
39 En esas ponencias se presentaron los siguientes temas: Cultura e identidad; educación pública; deporte y creación; desarrollo urbano y 
medio ambiente; discapacidades y derechos humanos; Ley 701 y Derechos humanos; CDI-Derechos Indígenas; no discriminación; adecuada 
delimitación de competencia en materia de seguridad pública e impartición de justicia; armonización de la ley 701 con los derechos públicos. 
40 Los temas de esas tres ponencias fueron los siguientes: Afromexicanos, educación y salud en la Universidad Autónoma de Guerrero; 
Prácticas sociales de exclusión educativa en ciencias básicas y comunidades indígenas; Igualdad de los derechos de las mujeres indígenas. 
41 Las ponencias abordaron las siguientes temáticas:  
1. No a la abrogación de la Ley 701, si a s reforma objetiva. 
2. Reformas a la Ley Número 701 de Reconocimiento, Derechos y Cultura de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Gurrero. 
3. Reformas a la Ley 701 y al Artículo 14 de la Constitución.  
4. Respeto a la cultura indígena. 
5. Propuesta de adición y reforma al artículo 14 de la Constitución de Guerrero. 
6. Reforma a la Ley 701. 
7. Usos y costumbres indígenas en la aplicación de la ley penal, inconvenientes y retos. 
8. Las comunidades indígenas y rurales de Guerrero. 
9. Respeto a la autonomía y autodeterminación de los pueblos y comunidades indígenas. 
10. Pueblos originarios. 
11. El sistema jurídico en los pueblos indígenas. 
12. Pleno respeto a la autonomía y autodeterminación de los pueblos indígenas. 
13. Asegurar el pleno respeto de la autonomía y autodeterminación de los pueblos y comunidades indígenas del Estado de Guerrero. 
14. Pueblos originarios. 
15. Ajustes o reformas a la Ley Número 701 de reconocimiento, derecho y cultura de los pueblos y comunidades indígenas del Estado de 
Guerrero, para hacerla acorde con el Código Nacional de Procedimientos Penales. 
16. Límites de la función del juez de control al decretar medidas cautelares a personas pertenecientes a una comunidad indígena. 
42 Los temas de las ponencias fueron: Libertad de la mujer indígena de elegir libremente a su pareja; trato profesional por parte de los 
médicos, enfermeras y trabajadores sociales para atender a las personas indígenas; preservación de usos y costumbre de cada pueblo y 
comunidad indígena. 
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- Por último, en la región Norte y Tierra Caliente el foro regional comenzó —según la relatoría— a 
las 10:35 horas del veintiocho de febrero de dos mil diecisiete. Estuvieron presentes 
representantes del gobierno y de la universidad, así como diputados. Se presentaron trece 
ponentes, dieciséis ponencias43 y dos participaciones. 

185. Expuesto lo anterior, este Tribunal Pleno concluye que no se llevó a cabo una consulta indígena 
válida, conforme a los elementos de la consulta previa y las características mínimas que deben 
de observar estos procesos. 

186. Esta Suprema Corte valora positivamente el ejercicio participativo que organizaron las autoridades y la 
Universidad a fin de convocar y escuchar a toda la sociedad guerrerense a través de los seis foros 
realizados simultáneamente en seis sedes durante una mañana de trabajo; sin embargo, esta serie de 
foros universitarios no puede ser considerada como una auténtica consulta en materia indígena y 
afromexicana, pues no cumple con los estándares reconocidos por este Alto Tribunal en la doctrina 
jurisdiccional antes narrada. 

187. De esta manera, como se precisó en páginas anteriores, para que una consulta a pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas sea válida, se debe cumplir con una serie de requisitos, entre 
ellos, que sea previa, libre e informada, culturalmente adecuada a través de las autoridades internas de 
los pueblos y comunidades y de buena fe con la finalidad de llegar a un acuerdo. 

188. En este caso, de las constancias que obran en el expediente se puede concluir que los foros regionales 
a los que aluden los poderes Ejecutivo y Legislativo de Guerrero no constituyen una consulta válida, 
pues no se trata de un ejercicio informado y no es culturalmente adecuada, como ya se sostuvo en la 
acción de inconstitucionalidad 81/201844 —en la que se revisó la validez del mismo procedimiento de 
consulta que ahora se analiza en este caso—. 

189. En primer lugar, reiterando lo sostenido en el precedente mencionado, este Tribunal Pleno estima que 
no se previó una fase preconsultiva que definiera de común acuerdo —entre autoridades 
gubernamentales y representantes de comunidades indígenas y afromexicanas de Guerrero— la forma 
de llevar a cabo el proceso, la forma de intervención y formalización de acuerdos. Incluso, se advierte 
que la convocatoria fue emitida en el contexto del cumplimiento de una recomendación de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, y se puede apreciar que la convocatoria fue emitida 
unilateralmente por el gobierno, quien a partir de la recomendación suscribió un acuerdo con la 
universidad pública estatal a fin de llevar a cabo algunas capacitaciones y foros de consulta. 

190. Además, la convocatoria fue emitida exclusivamente por las autoridades y la Universidad bajo un 
formato definido unilateralmente por esos actores consistente en seis foros simultáneos, en seis 
regiones con la participación de académicos, abogados, personas indígenas y la sociedad en general, 
a fin de que presentaran sus ponencias previamente por escrito y fueran expuestas el día del evento 
por un tiempo de cinco minutos, sin que se advierta la participación de pueblos y comunidades 
indígenas en la definición de las regiones ni de los temas a debatir. 

191. Tampoco se establecieron formas, métodos de diálogo y toma de decisiones ni la forma de llevar a 
cabo la consulta en materia indígena y afromexicana que, en todo caso, debía respetar las formas 
tradicionales de diálogo, representación y toma de decisiones a fin de ser culturalmente adecuada. 

                                                 
43 Los temas presentados fueron los siguientes: 
1. La defensa y protección de los derechos humanos no son un obstáculo para combatir el crimen. 
2. Acercar la justicia a los pueblos indígenas de abajo hacia arriba. 
3. La reforma constitucional en materia de derechos 2011. 
4. Los derechos humanos en el marco constitucional. 
5. Indígenas, una riqueza en Guerrero. 
6. Los derechos humanos de los indígenas. 
7. Pobreza en México. 
8. Por qué nos necesitamos mutuamente. La inclusión de comunidades indígenas. 
9. Reconocimiento a la lucha de los pueblos indígenas como naturales herederos de Anáhuac. 
10. Reconocimiento efectivo de los derechos de los pueblos indígenas. 
11. El orgullo de ser Indígena Tlapaneco. 
12. Reconocimiento de la costumbre, de los pueblos originarios o indígenas, aplicado a la justicia comunitaria. 
13. Mecanismo de expertos sobre los pueblos indígenas. 
14. Foro indígena en Iguala. 
15. Anáhuac la época de esplendor de los pueblos originarios. 
16. Cuauhtémoc, símbolo de la resistencia indígena. 
44 Acción de inconstitucionalidad 81/2018, resuelta por el Pleno el 20 de abril de 2020, por unanimidad de 11 votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, en el sentido de declarar la invalidez del Decreto Número 778, por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Número 701 de Reconocimiento, Derechos y Cultura de los Pueblos 
y Comunidades Indígenas del Estado de Guerrero. 



Martes 17 de agosto de 2021 DIARIO OFICIAL 75 

192. No se dispuso una fase informativa y de difusión del proceso de consulta. Se advierte, incluso, que el 
objeto de los foros fue muy amplio: 

“(…) recabar la opinión de las comunidades y pueblos indígenas y afro-mexicanos, 
así como de la sociedad en general sobre asuntos y temas que definan como 
mínimo: a) una adecuada delimitación de competencias en las materias de seguridad 
pública e impartición de justicia y b) el establecimiento de los mecanismos legales de 
vinculación y coordinación entre los sistemas normativos indígenas y el sistema 
jurídico estatal; así como analizar la pertinencia de presentar las iniciativas de 
reforma al artículo 14 de la Constitución estatal, a través de un ejercicio de 
derecho a la consulta, para garantizar el principio de autonomía de los pueblos y 
comunidades indígenas que componen el Sistema Comunitario de Justicia y que sea 
compatible con el sistema internacional de derecho humanos”. 

193. Es decir, no se contó con la información necesaria en relación con los problemas, contextos y 
necesidades de adecuación legislativa relacionados con la seguridad pública e impartición de justicia. 
Tampoco se refirió un diagnóstico o explicación sobre los sistemas normativos indígenas que 
permitieran un diálogo intercultural a fin de respetar la cosmovisión indígena y lograr un mínimo 
entendimiento por parte del Estado central. 

194. Por otra parte, no existieron espacios de deliberación y diálogo entre pueblos y comunidades indígenas 
donde se pudiera evaluar internamente la medida. La mecánica de los foros se constituyó, según la 
evidencia, a partir de la recepción de ponencias e intervención de oradores muy diversos en una 
mañana de trabajo sin que existiera una posibilidad real de dialogar y deliberar internamente 
atendiendo a la vida y organización de las comunidades y pueblos indígenas en Guerrero. 

195. Además, este Tribunal Pleno ya ha referido que no basta con que entrevisten a cualquiera de los 
integrantes de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, sino que es necesario que 
proporcionen a las autoridades tradicionales los motivos de la consulta, así como las posibilidades 
reales de participación y discusión en los espacios que se habiliten para dar cabida a las opiniones. 

196. En este sentido, mucho menos se permitió una fase de diálogo entre representantes del Estado y de 
los pueblos indígenas para generar acuerdos. Como se puede advertir de las constancias, se cuenta 
con un informe de la Universidad Autónoma de Guerrero que se encargó de concentrar las relatorías, 
ponencias y registros de todos los participantes, pero ese actuar no constituye una decisión 
consensada al interior de los pueblos y comunidades indígenas ni permite presumir que se hubiera 
realizado un dictamen que permitiera tener un impacto real tanto en la presentación de las diversas 
iniciativas como en el proceso de producción normativa en el Congreso Estatal. 

197. Del mismo modo, como se ha referido a lo largo de esta sentencia, la jurisprudencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha sido consistente en sustentar que la consulta previa, libre, 
culturalmente adecuada, de buena fe y con la finalidad de llegar a un acuerdo debe realizarse antes de 
la emisión de la medida legislativa que afecte a pueblos y comunidades indígenas. Por tanto, debe 
preverse una etapa adicional en el procedimiento legislativo, lo cual debe ocurrir en las primeras etapas 
del procedimiento. 

198. De nada serviría realizar una consulta a pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas cuando ya 
se tiene un decreto previo a ser enviado para su publicación al Ejecutivo, pues ese actuar anularía la 
posibilidad de incidir en el contenido de la norma. 

199. La consulta a pueblos y comunidades indígenas debe suponer un diálogo intercultural, en igualdad de 
derechos, a fin de poder presentar las necesidades y objeciones, atendiendo a la cosmovisión indígena 
y afromexicana de quienes participan en ese diálogo. 

200. Por ello, la consulta se debe realizar en las primeras etapas del debate legislativo, a fin de que las 
propuestas puedan ser incorporadas en un diálogo democrático entre iguales que permita atender a los 
derechos y a las especificidades culturales, organizativas y formas de vida de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

201. En este hilo de ideas, este Tribunal Pleno ha sido enfático en señalar que, para que una consulta sea 
acorde con los estándares nacionales e internacionales, debe responder a un proceso de diálogo 
verdadero entre todas las partes involucradas que permita a los pueblos y comunidades incidir en el 
contenido material de la medida legislativa correspondiente45. 

                                                 
45 Acción de inconstitucionalidad 108/2019 y su acumulada 118/2019, resuelta el 5 de diciembre de 2019, se aprobó por mayoría de 9 votos 
de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto al estudio de fondo del proyecto. El Ministro Laynez 
Potisek votó en contra. 
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202. Por último, reiterando lo sostenido inicialmente al resolver la acción de inconstitucionalidad 81/201846, 
este Tribunal Pleno advierte que a partir de la reforma del artículo 2º, apartado C, de la Constitución 
General, las comunidades y pueblos afrodescendientes del Estado también debían ser consultados de 
manera previa, libre, informada, de buena fe y culturalmente adecuada con la finalidad de llegar a un 
acuerdo, a efecto de escuchar su parecer sobre las reformas propuestas y establecer un diálogo para 
que estas comunidades manifiesten lo que les beneficia o no de las medidas legislativas que se 
pretenden adoptar. 

203. Por tanto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que los foros regionales de 
consulta celebrados por convenio del Estado y la Universidad Autónoma de Guerrero no 
cumplen con los estándares básicos que este Alto Tribunal exige para hablar de una auténtica 
consulta a pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. 

204. Por lo anterior, es fundado el concepto de invalidez hecho valer por la minoría parlamentaria 
accionante, por lo que se declara la invalidez total del Decreto número 756 por el que se reforma 
el Artículo 14 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero en Materia de 
Derechos y Cultura Indígena. 

205. SÉPTIMO. Efectos. Conforme a lo dispuesto en los artículos 41, fracción IV, y 73 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución General47, las sentencias 
dictadas en acciones de inconstitucionalidad deberán establecer sus alcances y efectos, fijando con 
precisión, las normas o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para 
su plena eficacia en el ámbito que corresponda. 

206. Como se ha precisado en párrafos previos, este Tribunal Pleno declaró la invalidez del Decreto 
número 756 por el que se reforma el Artículo 14 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero en Materia de Derechos y Cultura Indígena. 

207. Ahora bien, el efecto habitual que esta Suprema Corte ha fijado en casos en los que ha declarado la 
invalidez de normas por falta de consulta previa ha sido la expulsión inmediata de la norma.  Sin 
embargo, del mismo modo en que se resolvió la acción de inconstitucionalidad 81/201848, este Tribunal 
Pleno considera que el decreto impugnado —al establecer una remisión a la ley local para que el 
legislador ordinario emita las bases para una adecuada delimitación de las competencias en materia de 
seguridad pública e impartición de justicia de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas— 
tiene una incidencia directa en la seguridad pública de los pueblos y comunidades de Guerrero. 

208. En este sentido, a fin de evitar que la expulsión del artículo 14 de la Constitución local genere efectos 
negativos en la sociedad guerrerense, este Tribunal Constitucional estima pertinente que la invalidez 
total del Decreto número 756 por el que se reforma el artículo 14 de la Constitución de Guerrero, 
surta sus efectos a los dieciocho meses siguientes a la notificación de los puntos resolutivos de 
esta sentencia al Congreso local. 

209. Así, conforme a las facultades que la Constitución General confiere a este Tribunal Pleno para modular 
los efectos de sus sentencias de acción de inconstitucionalidad, es necesario tener en cuenta que la 
justicia constitucional busca generar una circunstancia mejor de la que había antes de la sentencia, y 
no una peor, ya que la finalidad de este sistema de control constitucional es proteger y garantizar los 
derechos y, en este caso, los de las comunidades indígenas y de las comunidades afromexicanas. 

                                                 
46 Acción de inconstitucionalidad 81/2018, resuelta por el Pleno el 20 de abril de 2020, por unanimidad de 11 votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, en el sentido de declarar la invalidez del Decreto Número 778, por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Número 701 de Reconocimiento, Derechos y Cultura de los Pueblos 
y Comunidades Indígenas del Estado de Guerrero. 
47 “Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
(…) 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; 
(…)”. 
“Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley”. 
“Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales 
y disposiciones legales aplicables de esta materia”. 
48 Acción de inconstitucionalidad 81/2018, resuelta el 20 de abril de 2020, por mayoría de 10 votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena 
(ponente), González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VIII, relativo a los efectos de la sentencia, consistente en 
determinar que la declaración de invalidez decretada en ese fallo surtirá sus efectos a los doce meses siguientes.  Votó en contra la Ministra 
Piña Hernández. 
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210. Desde ese parámetro, es claro que, si el artículo 14 de la Constitución local fuera declarado inválido sin 
más, se correría el riesgo de ocasionar el mal funcionamiento de las instituciones de seguridad pública 
y todas sus competencias legales en materia de seguridad y coordinación de la policía comunitaria con 
los sistemas jurídicos del Estado. 

211. En esta tesitura, esta Suprema Corte determina que los efectos de invalidez total del Decreto 
número 756 por el que se reforma el Artículo 14 de la Constitución de Guerrero se surtan a más 
tardar a los dieciocho meses siguientes a la notificación de los puntos resolutivos de esta 
sentencia al Congreso local. 

212. Es importante enfatizar que dentro del plazo anterior, el Congreso local deberá llevar a cabo una 
consulta previa a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas de Guerrero, en la que deberá 
respetar los principios y estándares expuestos por esta Suprema Corte en esta sentencia, lo cual 
implica —por supuesto— que de manera previa, libre, informada, de buena fe, con la finalidad de llegar 
a un acuerdo y culturalmente adecuada, se someta a consulta todas aquellas normas que son 
susceptibles de afectar directamente a estos pueblos originarios, tanto las que dieron origen a la 
declaración de invalidez ahora decretada, como todas aquellas que puedan afectarles directamente y 
se pretendan incluir en el decreto que, en cumplimiento a esta sentencia, se emita. 

213. Lo anterior, en el entendido de que dentro del plazo de dieciocho meses antes referido, el 
Congreso local debe llevar a cabo la consulta a los pueblos indígenas y comunidades 
afromexicanas, como lo ordena la Constitución y el Convenio de la Organización Internacional del 
Trabajo, y hecho lo anterior, debe legislar lo correspondiente con los ajustes que se estimen 
pertinentes. Sin perjuicio de que, en un tiempo menor, la legislatura local pueda expedir un nuevo 
Decreto en el que, efectivamente, se haya realizado una consulta de conformidad con los estándares 
señalados a lo largo de esta sentencia. 

214. De este modo, el legislador local deberá actuar para subsanar el vicio de inconstitucionalidad 
decretado, para lo cual deberá seguir lo ordenado en la Constitución General, en el Convenio de la 
Organización Internacional del Trabajo, así como los estándares adoptados por esta Suprema Corte en 
esta sentencia y en lo resuelto en la acción de inconstitucionalidad 81/201849, en la que este Alto 
Tribunal se pronunció sobre la necesidad de que, en los procesos de consulta, se establezcan 
metodologías, protocolos o planes de consulta que las permitan llevar a buen término, bajo los 
principios rectores característicos ya expuestos. 

215. Al respecto, en ese precedente el Tribunal Pleno estimó que los procedimientos de consulta deben 
preservar las especificidades culturales y atender a las particularidades de cada caso según el objeto 
de la consulta. Si bien deben ser flexibles, lo cierto es que deben prever necesariamente algunas fases 
que —concatenadas— impliquen la observancia del derecho a la consulta y la materialización de los 
principios mínimos de ser previa, libre, informada, de buena fe, con la finalidad de llegar a un acuerdo y 
culturalmente adecuada. 

216. Para ese efecto, el Congreso local deberá observar, como mínimo, las características y fases descritas 
en el precedente referido —y reiteradas en la parte considerativa de esta sentencia— que en síntesis 
son: a) fase preconsultiva; b) fase informativa de entrega de información y difusión del proceso de 
consulta; c) fase de deliberación interna para evaluar la medida legislativa; d) fase de diálogo entre los 
representantes del Estado y las autoridades tradicionales de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas; y e) fase de decisión, comunicación de resultados y entrega de dictamen. 

217. Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del Decreto Número 756 por el que se reforma el artículo 14 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero en Materia de Derechos y Cultura Indígena, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintiuno de agosto de dos mil dieciocho, de 
conformidad con lo establecido en el considerando sexto de esta decisión. 

                                                 
49 Acción de inconstitucionalidad 81/2018, resuelta el 20 de abril de 2020, por unanimidad de 11 votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena 
(ponente), González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VII, relativo al estudio de fondo, consistente 
en declarar la invalidez del Decreto Número 778, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Número 701 
de Reconocimiento, Derechos y Cultura de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Guerrero, publicado en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa el veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho. 
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TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a los dieciocho meses siguientes a 
la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Guerrero, en la inteligencia de que, 
dentro del referido plazo, previo desarrollo de la respectiva consulta a los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, dicho Congreso deberá legislar en la materia contenida en la reforma invalidada, en los 
términos precisados en el considerando séptimo de esta determinación. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Guerrero, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto de los considerandos primero, segundo, tercero, cuarto y quinto relativos, respectivamente, a la 
competencia, a la oportunidad, a la legitimación, a la precisión de las normas impugnadas y a las causales de 
improcedencia. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo en contra del estándar de la consulta y de las consideraciones, Piña Hernández, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por razones adicionales, respecto del 
considerando sexto, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez del Decreto Número 756 
por el que se reforma el artículo 14 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero en 
Materia de Derechos y Cultura Indígena, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el 
veintiuno de agosto de dos mil dieciocho. Los señores Ministros Pardo Rebolledo y Presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea anunciaron sendos votos concurrentes. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
considerando séptimo, relativo a los efectos, consistente en: 1) determinar que la declaratoria de invalidez 
decretada en este fallo surta sus efectos a los dieciocho meses siguientes a la notificación de los puntos 
resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Guerrero y 2) vincular al Congreso del Estado de 
Guerrero a que lleve a cabo la consulta de mérito y emita la regulación correspondiente. La señora Ministra 
Piña Hernández votó en contra y anunció voto particular. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. Doy fe. 

Presidente, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministro Luis 
María Aguilar Morales.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Licenciado Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de treinta y ocho fojas útiles, concuerda 
fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de 
inconstitucionalidad 78/2018, promovida por los Diversos Diputados Integrantes de la Sexagésima Segunda 
Legislatura del Congreso del Estado de Guerrero, dictada por el Tribunal Pleno en su sesión del dieciocho de 
mayo de dos mil veintiuno. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación.- Ciudad de México, a ocho de julio de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA EN 

LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 78/2018, PROMOVIDA POR DIVERSOS DIPUTADOS INTEGRANTES  

DE LA SEXÁGESIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUERRERO 

En la sesión celebrada el dieciocho de mayo de dos mil veintiuno, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación declaró la invalidez del Decreto número 756, por el que se reformó el artículo 14 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero en Materia de Derechos y Cultura Indígena, en 

razón de que se transgredió el derecho a la consulta previa de los pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanas, al considerar que los foros regionales que se llevaron a cabo no cumplieron con los 

estándares que el Alto Tribunal exige para hablar de una auténtica consulta previa a pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanas. 

Si bien comparto el sentido y gran parte de las consideraciones expresadas en la sentencia, estimo que es 

necesario reiterar la concurrencia que he formulado en diversos asuntos en los que el Pleno ha analizado el 

tema relativo a la consulta a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas con la finalidad de 

fortalecer el contenido y alcance de dicho derecho.1 

En efecto, la sentencia retoma los criterios internacionales que deben seguir las consultas a los pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanas2. Sin embargo, considero que también deben retomarse las 

consideraciones, tanto de esta Corte como de diversos organismos internacionales, que sustentan la 

necesidad de dichos criterios. 

En ese sentido, es pertinente precisar las condiciones necesarias para que una consulta pueda 

considerarse efectiva, lo que debe ser determinado a la luz de la jurisprudencia de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos (CoIDH) y de diversos precedentes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Contenido y alcance del derecho a la consulta previa, libre e informada. 

El alcance y sentido del derecho a la consulta previa debe ser leído con base en los criterios derivados de 

los casos de “Pueblo de Saramaka vs Surinam” de veintiocho de noviembre de dos mil siete, y “Yatama vs 

Nicaragua” de veintitrés de junio de dos mil cinco, ya que conforme a lo resuelto por este Tribunal Pleno en la 

contradicción de tesis 293/2011, los criterios jurisprudenciales de la CoIDH son vinculantes con independencia 

de que el Estado Mexicano haya sido parte o no en el litigio ante dicho tribunal.3 

Además, son de particular relevancia los informes del Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la 

situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los indígenas, en los cuales se han 

desarrollado los principios internacionales que rigen la comprensión del derecho a la consulta previa.4 

(i) En qué consiste el derecho a la consulta previa de los pueblos indígenas y afromexicanos 

El derecho a la consulta previa es un derecho de participación de los pueblos indígenas y afromexicanos 

en los asuntos que afectan sus derechos e intereses5. Se concibe como un derecho que salvaguarda los 

                                                 
1 Tal como lo hice en el precedente de la acción de inconstitucionalidad 81/2018, resuelta el veinte de abril de dos mil veinte, en la que se 
analizó el mismo procedimiento de consulta que se examinó en el presente asunto, así como en diversos asuntos con idéntica temática, tales 
como las acciones de inconstitucionalidad 136/2020, resuelta el ocho de septiembre de dos mil veinte, así como la diversa 84/2016, resuelta 
el veintiocho de junio de dos mil ocho. 
2 Es preciso señalar que el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) aplica también a los pueblos tribales y la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos ha reconocido -en diversos casos como en “Pueblos Kaliña y Lokono vs. Surinam”, “Pueblo Saramaka 
Vs. Surinam”, “Comunidad Garífuna de Punta de Piedra y sus miembros Vs. Honduras”, y “Comunidad Garífuna Triunfo de La Cruz y sus 
miembros Vs Honduras”- que las personas afrodescendientes se amparan bajo el concepto de pueblos tribales. En ese sentido, dicha Corte 
ha sido consistente en señalar que los estándares sobre los derechos de los pueblos indígenas también son aplicables a los pueblos tribales. 
3 Tales consideraciones fueron reiteradas en la jurisprudencia P./J. 21/2014 (10a.), cuyo título, subtítulo y datos de identificación son: 
“JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. ES VINCULANTE PARA LOS JUECES 
MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA PERSONA”. [J]; 10a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo I; Abril de 2014; 
Pág. 204 (registro: 2006225). 
4 Informe A/HRC/12/34 supra nota 15. Informe A/HRC/21/47 del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de los indígenas James Anaya. Informe del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de los indígenas James Anaya, sobre Principios Internacionales Aplicables a la Consulta en Relación con la Reforma 
Constitucional en Materia de Derechos de los Pueblos Indígenas en Chile. 
5 Caso del Pueblo Saramaka. Vs. Surinam. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de veintiocho de noviembre 
de dos mil siete. Serie C No. 172, párr. 135; y Caso Yatama Vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de veintitrés de junio de dos mil cinco. Serie C No. 127, párr. 259. 
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derechos que de manera especial les corresponden a estos pueblos, de manera fundamental, el derecho a la 

autodeterminación, pero también los demás derechos protegidos tanto por la Constitución General como por 

los tratados internacionales6. 

De acuerdo con el Relator de las Naciones Unidas, los procedimientos especiales y diferenciados de 
consultas, se justifican por la naturaleza de esos intereses particulares, que derivan del carácter 
distinto de los modelos e historias culturales de los pueblos indígenas y afromexicanos, y porque los 
procesos democráticos y representativos corrientes no suelen bastar para atender a las preocupaciones 
particulares de tales comunidades, que por lo general están marginados en la esfera política. El deber de los 
Estados de celebrar consultas con dichos pueblos, así como los diversos componentes normativos de dicho 
deber, se basan en el reconocimiento generalizado, de las características distintivas de los pueblos indígenas 
y de la necesidad de medidas especiales que permitan corregir sus condiciones desfavorecidas7. 

Así, el derecho a la consulta previa puede concebirse como un derecho instrumental o de participación, 
en aquellos asuntos que incidan en sus derechos como pueblos indígenas o afromexicanos. 

(ii) Alcance del derecho a la consulta previa, libre e informada de los pueblos indígenas y 
afromexicanos 

El derecho a la consulta previa merece una protección diferenciada dependiendo de la medida que se 
pretenda instaurar, esto es, si trata de medidas legislativas o bien de políticas que afecten directamente el 
uso y goce de sus recursos. Su alcance también se determina dependiendo de los derechos indígenas que 
se pudieran afectar. 

Así, se ha señalado que: “Las características específicas del proceso de consultas requerido por el deber 
de celebrar consultas variará necesariamente en función de la naturaleza de la medida propuesta y del 
alcance de su impacto sobre los pueblos indígenas. Las medidas de reforma constitucional o legislativa 
que interesan o afectan a todos los pueblos indígenas de un país requerirán mecanismos consultivos y 
representativos apropiados que estén de alguna manera abiertos a todos ellos y a su alcance. En cambio, las 
medidas que afecten a pueblos o comunidades indígenas particulares, como las iniciativas para la 
actividad de extracción de recursos naturales en sus territorios, requerirán procesos de consulta que 
garanticen la participación activa de los grupos particularmente afectados y presten atención especial a sus 
intereses” (énfasis añadido)8. 

Incluso, la CoIDH ha considerado que en determinadas circunstancias, los Estados deben obtener el 
consentimiento de los pueblos tribales e indígenas. Tal nivel de protección se ha reconocido especialmente 
tratándose de planes de desarrollo o inversión a grande escala con un impacto significativo en el derecho al 
uso y goce de sus territorios ancestrales9. 

En el presente caso la medida consiste en una reforma constitucional, en particular, al artículo 14 de la 
Constitución Política del Estado de Guerrero10, mediante la cual se suprime el reconocimiento expreso de las 
policías comunitarias y se delega al Congreso Local la tarea de reconocer y regular las formas de 
participación de dichos pueblos y comunidades en la seguridad pública, así como la de implementar los 
mecanismos de coordinación de los sistemas normativos internos con los sistemas jurídicos del Estado, lo que 
impacta en la autonomía y libre determinación de los pueblos y comunidades indígenas. Así, los alcances del 
derecho a la consulta previa deben ser ponderados e instrumentalizados en ese contexto. 

                                                 
6 Los principios de consulta y consentimiento son fundamentales para los derechos de participación y libre determinación, y constituyen 
salvaguardias de todos los derechos de los pueblos indígenas que podrían verse afectados por actores externos, incluidos los derechos que 
asisten a los pueblos indígenas con arreglo al derecho interno o a los tratados a los que se han suscrito, o los derechos reconocidos y 
protegidos por fuentes internacionales autorizadas como la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas 
y los diversos tratados multilaterales ampliamente ratificados. (véase Informe A/HRC/21/47, supra nota 18, párr. 50). 
7 Informe A/HRC/12/34 del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los indígenas 
James Anaya, párr. 42.  
8 Informe A/HRC/12/34 supra nota 15, párr. 45. 
9 Cfr. Caso del Pueblo Saramaka vs. Surinam, supra nota 19, párr. 136. 
10 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero 
“Artículo 14.- La ley establecerá las bases para una adecuada delimitación de competencias en las materias de seguridad pública e 
impartición de justicia y de los mecanismos legales de vinculación y coordinación entre los sistemas normativos indígenas y el sistema jurídico 
estatal, para que los pueblos indígenas y afromexicanos apliquen sus propios sistemas normativos. Tratándose de delitos que afecten bienes 
jurídicos propios de un pueblo o comunidad indígena o afromexicana, o bienes personales de alguno de sus miembros, se estará a lo 
dispuesto por la legislación nacional aplicable”. 



Martes 17 de agosto de 2021 DIARIO OFICIAL 81 

Al respecto, cabe señalar que el derecho a la consulta previa tiene un carácter diferenciado respecto a la 
facultad de los municipios indígenas a participar en el proceso de reforma a la Constitución local, pues tiene 
un alcance mucho más amplio: pretende atender a las necesidades y características de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, busca propiciar un verdadero diálogo entre éstos y las instituciones 
de la entidad que tienen facultad de emitir ordenamientos jurídicos que les afecten directamente, y tiene como 
finalidad llegar a un acuerdo acerca de las medidas propuestas. La participación de los municipios en las 
reformas a la Constitución local se limita a aprobar los decretos de reforma respectivos.11 

(iii) Criterios internacionales para que el ejercicio al derecho a la consulta previa pueda 
considerarse efectivo 

Los órganos internacionales de derechos humanos han señalado que el ejercicio del deber de consultar a 
los pueblos indígenas debe ser interpretado de forma flexible, dependiendo de la medida objeto de la 
consulta, y de las circunstancias específicas de cada país. 

Asimismo, el artículo 34 del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) establece 
que “La naturaleza y el alcance de las medidas que se adopten para dar efecto al presente Convenio deberán 
determinarse con flexibilidad, teniendo en cuenta las condiciones propias de cada país”. 

No obstante, existen a nivel internacional una serie de criterios mínimos para que el ejercicio al 
derecho a la consulta previa pueda considerarse efectivo. Los cuales se pueden desprender del propio 
texto del artículo 6º del Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la OIT y de los artículos 18 y 19 
de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. 

En efecto, tales preceptos señalan que las consultas deberán efectuarse de manera previa, de buena fe 
y de una manera apropiada a las circunstancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el 
consentimiento acerca de las medidas propuestas. 

La CoIDH reiteradamente ha sostenido que las consultas deben satisfacer el principio de buena fe, ser 
apropiadas a las costumbres y valores de los pueblos, así como ser efectivas, en el sentido de permitir el 
ejercicio real de dicho derecho12. 

En esa línea, y a propósito de la reforma constitucional en materia indígena en Chile de 2009, el Relator 
Especial de las Naciones Unidas, desarrolló el contenido de los principios internacionales aplicables a la 
consulta previa13, los cuales, si bien no pueden trasladarse automáticamente al caso que ahora se analiza sí 
resultan particularmente orientadores. 

1. La consulta debe realizarse con carácter previo. En el sentido de que dicha consulta se realice “lo 
antes posible”14. En tratándose de medidas legislativas, los pueblos indígenas deberán ser 
consultados previamente en todas las fases del proceso de producción normativa15. 

2. La consulta no se agota con la mera información. No basta con que se informe a los pueblos 
indígenas sobre el contenido de la medida propuesta, sino que debe pretender fomentar un 
verdadero diálogo con ellos16. 

                                                 
11 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero 
“Artículo 67. Las iniciativas de leyes y decretos deberán ser analizadas, discutidas, dictaminadas en comisiones y votadas por el Pleno a más 
tardar en el siguiente periodo ordinario de sesiones. 
En caso contrario, la Mesa Directiva deberá presentar la exposición de motivos y el clausulado de la iniciativa como dictamen en el 
subsecuente periodo ordinario de sesiones. 
Los Ayuntamientos del Estado contarán con un plazo no mayor de 60 días naturales para aprobar un decreto de reforma constitucional.”  
12 Cfr. Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam, supra nota 19, párr. 136: “Asimismo, se debe consultar con el pueblo Saramaka, de 
conformidad con sus propias tradiciones, en las primeras etapas del plan de desarrollo o inversión y no únicamente cuando surja la 
necesidad de obtener la aprobación de la comunidad, si éste fuera el caso. El aviso temprano proporciona un tiempo para la 
discusión interna dentro de las comunidades y para brindar una adecuada respuesta al Estado. El Estado, asimismo, debe asegurarse 
que los miembros del pueblo Saramaka tengan conocimiento de los posibles riesgos, incluido los riesgos ambientales y de salubridad, a fin de 
que acepten el plan de desarrollo o inversión propuesto con conocimiento y de forma voluntaria. Por último, la consulta debería tener en 
cuenta los métodos tradicionales del pueblo Saramaka para la toma de decisiones” (énfasis añadido). 
13 Informe sobre Principios Internacionales Aplicables a la Consulta en Relación con la Reforma Constitucional en Materia de Derechos de los 
Pueblos Indígenas en Chile, supra nota 18. 
14 Informe del Comité establecido para examinar la reclamación en la que se alega el incumplimiento por Colombia del Convenio sobre 
pueblos indígenas y tribales, 1989 (núm. 169), presentada en virtud del artículo 24 de la Constitución de la OIT por la Central Unitaria de 
Trabadores (CUT), (en adelante “Reclamación Colombia”) GB.276/17/1; GB.282/14/3 (1999), párr. 90; y Cfr. Caso del Pueblo Saramaka Vs. 
Surinam, supra nota 19, párr. 134. 
15 Informe sobre Principios Internacionales Aplicables a la Consulta en Relación con la Reforma Constitucional en Materia de Derechos de los 
Pueblos Indígenas en Chile, supra nota 18, párr. 20. 
16 Reclamación Colombia, supra nota 27, párr. 90.  
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3. La consulta debe ser de buena fe, dentro de un procedimiento que genere confianza entre las 
partes. Se debe buscar generar consensos, propiciando un clima de confianza y respeto entre 

comunidades y gobierno17. 

4. La consulta debe ser adecuada y a través de las instituciones representativas indígenas. Lo 

anterior significa que se debe dar en el marco del respeto a las formas de decisión internas, a través 

de sus instituciones representativas y mediante procedimientos apropiados. Un procedimiento es 

apropiado dependiendo del ámbito o alcance de la medida específica18. 

5. La consulta debe ser sistemática y transparente. Esto es, las consultas deben responder a 

procedimientos transparentes y previamente definidos, lo anterior, con el objeto de dotar de 

seguridad jurídica a los pueblos indígenas sobre sus mecanismos de participación. En caso de que 

estos mecanismos no existan formalmente, deberán adoptarse provisionalmente regímenes 

transitorios o ad hoc con miras al ejercicio efectivo de las consultas19. 

Dichos principios también fueron retomados por la Primera Sala en el amparo en revisión 631/2012, los 

cuales se ven reflejados en la tesis aislada 1a. CCXXXVI/2013 cuyo título es: “COMUNIDADES Y PUEBLOS 
INDÍGENAS. TODAS LAS AUTORIDADES, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, ESTÁN 
OBLIGADAS A CONSULTARLOS, ANTES DE ADOPTAR CUALQUIER ACCIÓN O MEDIDA 
SUSCEPTIBLE DE AFECTAR SUS DERECHOS E INTERESES”20. 

Es además necesario observar, la opinión que emitió el Comité Tripartita de la OIT en el caso sobre la 

reforma constitucional al artículo 2° de nuestra Constitución General21, en la que se señaló que el 

contenido de las consultas a los pueblos indígenas no es jurídicamente vinculante. Sin embargo, dichas 

consultas deben efectuarse de buena fe y de una manera apropiada a las circunstancias de los 
pueblos, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las medidas 
propuestas22. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 

Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de seis fojas útiles, concuerda fiel y 

exactamente con el voto concurrente firmado electrónicamente formulado por el señor Ministro Presidente 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en relación con la sentencia del dieciocho de mayo de dos mil veintiuno, 

dictada por el Pleno de este Alto Tribunal en la acción de inconstitucional 78/2018. Se certifica con la finalidad 

de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a ocho de julio de dos mil 

veintiuno.- Rúbrica. 

                                                 
17 Informe del Comité encargado de examinar la reclamación en la que se alega el incumplimiento por Guatemala del Convenio sobre 
pueblos indígenas y tribales, 1989 (núm. 169), presentada en virtud del artículo 24 de la Constitución de la OIT por la Federación de 
Trabajadores del Campo y la Ciudad (FTCC), GB.294/17/1; GB.299/6/1 (2005), párr. 53; e Informe del Comité encargado de examinar la 
reclamación en la que se alega el incumplimiento por México del Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989 (núm. 169), presentada 
en virtud del artículo 24 de la Constitución de la OIT por el Frente Auténtico del Trabajo (FAT), (en adelante “Reclamación México”) 
GB.283/17/1; GB.289/17/3 (2001), párr. 107. 
18 Cfr. Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam, supra nota 19, párr. 134; Reclamación México, supra nota 29, párr. 101, 105 y 109; y 
Reclamación Colombia, supra nota 27, párr. 79. 
19 Reclamación Colombia, supra nota 27, párr. 79, 95 y 105. 
20  El contenido y los datos de identificación de la tesis son: “La protección efectiva de los derechos fundamentales de los pueblos y las 
comunidades indígenas requiere garantizar el ejercicio de ciertos derechos humanos de índole procedimental, principalmente el de acceso a 
la información, el de la participación en la toma de decisiones y el de acceso a la justicia. En ese sentido, todas las autoridades, en el ámbito 
de sus atribuciones, están obligadas a consultarlos antes de adoptar cualquier acción o medida susceptible de afectar sus derechos e 
intereses, consulta que debe cumplir con los siguientes parámetros: a) debe ser previa; b) culturalmente adecuada a través de sus 
representantes o autoridades tradicionales; c) informada; y, d) de buena fe. En el entendido que el deber del Estado a la consulta no depende 
de la demostración de una afectación real a sus derechos, sino de la susceptibilidad de que puedan llegar a dañarse, pues precisamente uno 
de los objetos del procedimiento es determinar si los intereses de los pueblos indígenas serían perjudicados”. [TA]; 10a. Época; Primera Sala; 
S.J.F. y su Gaceta; Tomo 1; Agosto de 2013; Pág. 736 (registro digital: 2004170).  
21 Reclamación México, supra nota 29, párr. 105: “(…) tanto el Congreso Nacional como las legislaturas de los Estados no ignoraban las 
opiniones de los indígenas respecto a las reformas, pero no estaban obligados a aceptarlas”. 
22 Informe sobre Principios Internacionales Aplicables a la Consulta en Relación con la Reforma Constitucional en Materia de Derechos  
de los Pueblos Indígenas en Chile, supra nota 18, párr. 38; y Tribunal Constitucional de Chile, Sentencia Rol 309, 4 de Agosto 2000, 
Considerando 7°. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $19.8863 M.N. (diecinueve pesos con ocho mil ochocientos sesenta y 
tres diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales,  
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.7532 y 4.8075 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., Banca Mifel S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco 
Credit Suisse (México) S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales,  
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 4.47 por ciento. 

Ciudad de México, a 13 de agosto de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales,  
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
COORDINACION DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA  
DE CARACTER NACIONAL DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar en Licitaciones Públicas que la 
Convocatoria a la Licitación con Número LA-004000998-E48-2021; que contienen las bases mediante las 
cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo 
de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx/  
o bien, en Abraham González, número 48, piso 2, colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06600, Ciudad de México, de lunes a viernes en días hábiles de 9:00 a 16:00 horas. 
 

No. de licitación LA-004000998-E48-2021
Descripción de la Licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo 

a Subestaciones, UPS y Plantas de Emergencia de la 
Secretaría de Gobernación 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 13 de agosto de 2021. 
Junta de aclaraciones 19 de agosto de 2021 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de agosto de 2021 a las 10:00 horas. 
Fallo 06 de septiembre de 2021 a las 17:30 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE AGOSTO DE 2021. 

EL COORDINADOR DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 
MTRO. HUGO VALLEJO HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 510092) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar 
No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-55-89-61-11 
y 55-55-89-64-22, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Abierta 
No. LA-007000997-E359-2021. 

Objeto de la Licitación Procedimiento de adquisición de maquinaria y equipo 
industrial para el proyecto de cohete y lanzador cal. 70 mm. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 13-Agosto-2021.
En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

14-Agosto-2021, 08:00 -12:00 horas. 

Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

17-Agosto-2021, 09:00 horas.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

23-Agosto-2021, 09:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 2-Septiembre-2021, 13:00 horas.
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 13 DE AGOSTO DE 2021. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M., JOSE LUIS SANCHEZ LEON 

RUBRICA. 
(R.- 510026) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar 
No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 
55-55-89-61-11 y 55-55-89-64-22, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional 
No. LA-007000997-E366-2021. 

Objeto de la Licitación Abrasivos sin marca. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11-Agosto-2021. 
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visitas. 

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

17-Agosto-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

2-Septiembre-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 20-Septiembre-2021, 13:00 horas. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 11 DE AGOSTO DE 2021. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M. JOSE LUIS SANCHEZ LEON 

RUBRICA. 
(R.- 510037) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar 
No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono:  
55-55-89-61-11 y 55-55-89-64-22, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional  
No. LA-007000997-E375-2021. 

Objeto de la Licitación Contratación de servicio de manejo de residuos peligrosos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 13-Agosto-2021. 
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visitas. 

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

24-Agosto-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

2-Septiembre-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 20-Septiembre-2021, 13:00 horas. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 13 DE AGOSTO DE 2021. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M., JOSE LUIS SANCHEZ LEON 

RUBRICA. 
(R.- 510029) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria  
a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible  
para su consulta en https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada  
en Av. Industria Militar No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, 
México, Teléfono: 55-55-89-61-11 y 55-55-89-64-22, los días de lunes a viernes del año en curso de las  
09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional  
No. LA-007000997-E376-2021. 

Objeto de la Licitación Tornillería y cable de acero. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 13-Agosto-2021. 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita 
a instalaciones 

No hay visitas. 

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

18-Agosto-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación y 
apertura de proposiciones 

30-Agosto-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 14-Septiembre-2021, 13:00 horas. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 13 DE AGOSTO DE 2021. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M., JOSE LUIS SANCHEZ LEON 

RUBRICA. 
(R.- 510033) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional bajo la Cobertura de Tratados  
No. LA-007000999-E829-2021, cuya convocatoria contiene las bases de participación y estará disponible para 
su consulta en el sitio de Internet: http://compranet.gob.mx; o bien, en el domicilio de la convocante en 
Avenida Industria Militar sin Número esquina con Boulevard Manuel Avila Camacho, colonia Lomas de Sotelo, 
C.P. 11200, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, teléfonos: 5387-5295 y 5557-1113 de lunes a viernes 
de 08:00 a 14:00 Hrs. 
 

Descripción de la licitación. “2/a fase de la modernización integral del Heroico Colegio 
Militar, Tlalpan, Cd. Méx. (Adquisición de equipo no 
permanente del Servicio de Intendencia)”. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet. 11/08/2021, 12:00:00 horas. 

Junta de aclaraciones. 18/08/2021, 08:00:00 horas. 

Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones. 27/08/2021, 09:00:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
GRAL. BRIG. D.E.M. SAUL HIRAM PARRA DE LA ROCHA 

RUBRICA. 
(R.- 509986) 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCION GENERAL DE BIENES INMUEBLES Y RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 

en licitaciones públicas, que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 

requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 

convocante en: Plaza Juárez número 20, Piso 10, Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06010, Ciudad de México, en días hábiles del 

año en curso de 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación. Segunda convocatoria a la Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-005000999-E41-2021. 

Objeto de la Licitación. Servicio de desinfección y sanitización de espacios en la Secretaría de Relaciones Exteriores para prevenir la 

dispersión del virus SARS–CoV2 (COVID-19) en el ejercicio 2021. 

Volumen a adquirir. Conforme a la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet. 13 de agosto de 2021. 

Fecha y hora para realizar la visita a las 

instalaciones de la Dependencia. 

17 de agosto de 2021 a las 11:00 y 13:00 horas (conforme a la convocatoria). 

18 de agosto de 2021 a las 11:00 y 13:00 horas (conforme a la convocatoria). 

Junta de Aclaraciones. 20 de agosto de 2021 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la visita a las 

instalaciones de los licitantes.  

Conforme a lo que se señale en el Acta de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

Presentación y apertura de proposiciones. 30 de agosto de 2021 a las 10:00 horas. 

Fallo. 08 de septiembre de 2021 a las 17:30 horas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

COORDINADORA DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y CONTROL DE BIENES 

KARLA MAGDALENA ROSAS VAZQUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 509975) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional 
número LO-016B00985-E154-2021 cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en 
internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, para su consulta, en Avenida Insurgentes Sur No. 2416, 
Colonia Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de México, Teléfono (55) 5174 4000, de 
lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación de la misma en CompraNet y hasta 
6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 
 
Licitación No. LO-016B00985-E154-2021 

Descripción Ampliación de acueductos del PAI Zona Norte, a través 
de la reposición de pozos no productivos o de baja 
eficiencia y la interconexión de los ramales Reyes-FFCC 
y Reyes-Ecatepec, Primera Etapa consistente en la 
perforación de 3 pozos (1, 2 y 3 Gran Canal) en 
reposición de los pozos 34, 35, 39 Zumpango Ramal 
Tizayuca-Pachuca, en el Estado de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de Publicación en CompraNet 13 de agosto de 2021
Visita al sitio de realización de los trabajos 20 de agosto de 2021, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  23 de agosto de 2021, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 31 de agosto de 2021, 10:00 horas 

 
13 DE AGOSTO DE 2021. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
GERENTE 

ING. ANGEL MANUEL MEDEL RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 509956) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional 
número LO-016B00985-E183-2021 cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en 
internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, para su consulta, en Avenida Insurgentes Sur No. 2416, 
Colonia Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de México, Teléfono (55) 5174 4000, 
extensión 1952, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación de la misma en 
CompraNet y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 
 
Licitación No. LO-016B00985-E183-2021  

Descripción OCP. - Rehabilitación civil de la obra de toma nueva de la 
presa Endhó, mediante la rehabilitación de la transición, 
así como el conducto de descarga de la obra de toma, en 
el Distrito de Riego 003-Tula, municipio de Tepetitlán, 
Estado de Hidalgo.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de Publicación en CompraNet 13 de agosto de 2021
Visita al sitio de realización de los trabajos 20 de agosto de 2021, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  23 de agosto de 2021, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de agosto de 2021, 10:00 horas 
Fallo 20 de septiembre de 2021
Firma Dentro de los siguientes 15 días al fallo de la licitación

 
13 DE AGOSTO DE 2021. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
GERENTE 

ING. ANGEL MANUEL MEDEL RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 509951) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “BAJA CALIFORNIA” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que 

se relaciona a continuación cuya convocatoria que contiene las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el Centro SCT “Baja California” ubicado en Calzada de los Presidentes s/n, entre Bulevar Lázaro Cárdenas y Castellón, 

Col. Hidalgo, C.P. 21389, Mexicali, Baja California, a partir del 17 de agosto de 2021 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 09:00 

a 15:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Número: LO-009000981-E17-2021 

Descripción de la licitación “TRABAJOS COMPLEMENTARIOS EN EL ENTRONQUE A NIVEL COLINAS DEL REAL KM 22+150 

DEL LIBRAMIENTO ENSENADA, EJE 9 DEL ENTRONQUE, INCLUYE: TERRACERIAS, OBRAS DE 

DRENAJE, PAVIMENTO DE CONCRETO ASFALTICO, SEÑALAMIENTO Y OBRAS 

COMPLEMENTARIAS, EN EL MUNICIPIO DE ENSENADA, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 17 de agosto de 2021 

Junta de aclaraciones 26 de agosto de 2021, a las 10:00 horas. 

Visita a instalaciones 25 de agosto de 2021, a las 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 01 de septiembre de 2021, a las 10:00 horas. 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos de 

Presentación y Apertura de Proposiciones y fallo. 

Los eventos se realizarán en la Sala de Capacitación de la SCT, ubicada en Calzada de los Presidentes 

s/n, entre Bulevar Lázaro Cárdenas y Castellón, Col. Hidalgo, C.P. 21389, Mexicali, Baja California. 

 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 

ING. FRANCISCO RAUL CHAVOYA CARDENAS 

RUBRICA. 

(R.- 509988) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT OAXACA 

RESUMEN CONVOCATORIA No. 010 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
Licitaciones Públicas Nacionales números LO-009000967-E83-2021 a la LO-009000967-E84-2021, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Carretera Cristóbal Colón S/N, Col. Del Bosque Oaxaca Km. 6.5 tramo:  
Oaxaca – Tehuantepec, Oaxaca de Juárez, Oax., C.P. 68100, en la Residencia General Carreteras Alimentadoras Zona Oriente, Edificio A, Segundo Nivel, 
teléfono (951) 45 4 12 00 ext. 57333 y 57334, los días 17 de agosto de 2021 al 23 de agosto de 2021, en días hábiles; con el siguiente horario: de 9:00  
a 14:00 horas. 
La reducción de plazos de presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Ing. José Luis Chida Pardo, Director General del Centro  
SCT Oaxaca. 
 
Licitación Pública Nacional LO-009000967-E83-2021 

Objeto de la licitación MODERNIZACION Y AMPLIACION A NIVEL PAVIMENTO DEL CAMINO: RIO UXPANAPA (POBLADO 
CATORCE) - CONGREGACION SAN FRANCISCO LA PAZ, TRAMO DEL KM 0+640 AL KM 3+100, CON UNA 
META DE 2.46 KM, EN EL ESTADO DE OAXACA.  

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet Martes, 17 de agosto 2021 
Visita al sitio de los trabajos Lunes, 23 de agosto de 2021 9:00 horas 
Junta de aclaraciones  Martes, 24 de agosto de 2021 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones Lunes, 30 de agosto de 2021 13:00 horas  

 
Licitación Pública Nacional LO-009000967-E84-2021 

Objeto de la licitación MODERNIZACION Y AMPLIACION A NIVEL PAVIMENTO DEL CAMINO: COLONIA JORDAN - PUENTE 
MADERA, TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 3+800, CON UNA META DE 3.8 KM, EN EL ESTADO DE OAXACA.  

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet Martes, 17 de agosto 2021 
Visita al sitio de los trabajos Lunes, 23 de agosto de 2021 9:00 horas 
Junta de aclaraciones  Martes, 24 de agosto de 2021 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones Lunes, 30 de agosto de 2021 14:30 horas  

 
OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. FRANCISCO RAUL CHAVOYA CARDENAS 

RUBRICA. 
(R.- 509984) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT QUERETARO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. 
Constituyentes No. 174 Pte., Colonia Mariano de las Casas, C.P. 76037, Santiago de Querétaro, Qro., teléfono: 
01 (422) 2 12 40 90 Extensión 59090, de lunes a viernes en días hábiles de las 9:00 a las 15:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización. - Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos. 

 
Licitación Pública Nacional LO-009000960-E7-2021 

Descripción de la licitación Elaboración de Estudios de Manifestación de Impacto 
Ambiental de los Caminos: Boquillas-La Zancona del km 
0+000 – 13+300 y Portugués-Encinos del Km 0+000 al 
Km 16+000, municipio de Peñamiller y camino: San 
Martín Florida-Llanitos-El Patol del km 0+000 – 10+000, 
Municipio de Cadereyta, estado de Querétaro. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 17/AGO/2021 
Junta de aclaraciones 25/AGO/2021, 11:00 hrs 
Visita al lugar de los trabajos 24/AGO/2021, 09:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 02/SEP/2021, 11:00 hrs 

 
QUERETARO, QRO., A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. FRANCISCO RAUL CHAVOYA CARDENAS 

RUBRICA. 
(R.- 509996) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “CHIHUAHUA” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 010 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, que se relaciona a continuación, cuya convocatoria 

contiene las bases de participación y se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en el Centro SCT “Chihuahua”, ubicado en calle Blvd. José Fuentes 

Mares número 9401, Col. Avalos, C.P. 31074 Chihuahua, Chih., a partir del 17 de agosto de 2021 y hasta el 

sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones de 09:00 a 15:30 horas. 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009000980-E22-2021 

Descripción de la licitación Elaboración de los Estudios y Proyecto Ejecutivo del 

camino: Guachochi – Yoquivo, del km 56+300 al km 

72+000 con una meta de 15.70 km en el Municipio de 

Batopilas, en el Estado de Chihuahua. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 17 de agosto de 2021 

Visita al lugar de los trabajos 23 de agosto de 2021 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 24 de agosto de 2021 9:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  1 de septiembre de 2021 9:30 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Junta de Aclaraciones, Presentación y 

Apertura de Proposiciones y Fallo 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
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LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009000980-E23-2021 

Descripción de la licitación Elaboración de los Estudios y Proyecto Ejecutivo del 
camino: Guachochi – Baborigame, del km 34+800 al km 
43+500 con una meta de 8.70 km en el Municipio de 
Guachochi, en el Estado de Chihuahua.  

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 17 de agosto de 2021 

Visita al lugar de los trabajos 23 de agosto de 2021 10:30 horas 

Junta de aclaraciones 24 de agosto de 2021 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  1 de septiembre de 2021 11:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009000980-E24-2021 

Descripción de la licitación Elaboración y trámite de Manifiesto de Impacto Ambiental 
modalidad regional y Estudio Técnico Justificativo para el 
cambio de uso del suelo en terrenos forestales del 
camino: Mesa de Agostadero – Tecorichi – El Vergel, del 
km 21+000 al km 40+000, en el Municipio de Balleza, en 
el Estado de Chihuahua. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 17 de agosto de 2021 

Visita al lugar de los trabajos 23 de agosto de 2021 11:00 horas 

Junta de aclaraciones 24 de agosto de 2021 10:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  1 de septiembre de 2021 12:30 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009000980-E25-2021 

Descripción de la licitación Elaboración y trámite de Manifiesto de Impacto Ambiental 
modalidad regional y Estudio Técnico Justificativo para el 
cambio de uso del suelo en terrenos forestales del 
camino: Guadalupe y Calvo – Baborigame, del km 
19+000 al km 30+000, en el Municipio de Guadalupe y 
Calvo, en el Estado de Chihuahua. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de agosto de 2021 
Visita al lugar de los trabajos 23 de agosto de 2021 11:30 horas 
Junta de aclaraciones 24 de agosto de 2021 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  1 de septiembre de 2021 14:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009000980-E26-2021 

Descripción de la licitación Elaboración y trámite del Estudio Técnico Justificativo 
para cambio de uso del suelo en terrenos forestales del 
camino: Guachochi – Yoquivo, del km 56+300 al km 
72+000 en el Municipio Batopilas en el Estado de 
Chihuahua.  

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de agosto de 2021 
Visita al lugar de los trabajos 23 de agosto de 2021 12:00 horas 
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Junta de aclaraciones 24 de agosto de 2021 11:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  2 de septiembre de 2021 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009000980-E27-2021 

Descripción de la licitación Actualización del Manifiesto de Impacto Ambiental 
modalidad particular del Puente: Boca del Río, ubicado 
en el km 47+700, del camino: San José del Sitio – Valle 
del Rosario, en el Municipio de Satevo, en el Estado de 
Chihuahua. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de agosto de 2021 
Visita al lugar de los trabajos 23 de agosto de 2021 12:30 horas 
Junta de aclaraciones 24 de agosto de 2021 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  2 de septiembre de 2021 11:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009000980-E28-2021 

Descripción de la licitación Elaboración y trámite de la manifestación de Impacto 
Ambiental, modalidad regional y Estudio Técnico 
Justificativo para cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales del camino: E.C. 4+800 (Temoris – Chínipas) – 
Guazapares del km 0+000 al km 9+000 con una meta de 
9 km, en el Municipio de Guazapares, en el Estado de 
Chihuahua. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de agosto de 2021 
Visita al lugar de los trabajos 23 de agosto de 2021 13:00 horas 
Junta de aclaraciones 24 de agosto de 2021 12:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  2 de septiembre de 2021 13:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009000980-E29-2021 

Descripción de la licitación Elaboración y trámite de la manifestación de Impacto 
Ambiental modalidad regional y Estudio Técnico 
Justificativo para cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales del camino: Temoris – Chínipas, del km 
39+000 al km 49+000 con una meta de 10 km, en el 
Municipio de Chínipas, en el Estado de Chihuahua. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de agosto de 2021 
Visita al lugar de los trabajos 23 de agosto de 2021 13:30 horas 
Junta de aclaraciones 24 de agosto de 2021 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  2 de septiembre de 2021 14:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. FRANCISCO RAUL CHAVOYA CARDENAS 

RUBRICA. 
(R.- 509994) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 21 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  

a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) nacionales, cuya convocatoria que  

contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en Avenida Insurgentes Sur Núm. 1089, piso 14° Ala Poniente, 

Colonia Noche Buena, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, Código Postal 03720, Teléfono: 01 (55)-57-

23-93-00 Ext. 14556, de lunes a viernes en días hábiles de las 9:00 a 14:00 horas. 

Medios que se utilizarán para su realización: Los licitantes interesados deberán presentar sus proposiciones a 

través de la plataforma del sistema Compranet, en la fecha y hora señaladas en la convocatoria. 

 

Licitación Pública Nacional: LO-009000999-E194-2021 

Descripción de la licitación ACTUALIZACION Y ELABORACION DE ESTUDIOS Y 

PROYECTOS DE 2 ENTRONQUES A DESNIVEL “EL 

CIRUELAR” Y “ALCHOLOA” LOCALIZADOS EN LOS KM 

581+534.08 Y KM 576+795.538 DE LA CARRETERA 

ACAPULCO-ZIHUATANEJO, EN EL ESTADO DE 

GUERRERO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 17/08/2021 

Visita a instalaciones NO APLICA 

Junta de aclaraciones 23/08/2021 10:00 HRS 

Presentación y apertura 31/08/2021 10:00 HRS 

 

Licitación Pública Nacional: LO-009000999-E195-2021 

Descripción de la licitación ACTUALIZACION Y ELABORACION DE ESTUDIOS Y 

PROYECTOS DE 2 ENTRONQUES A DESNIVEL 

“CACALUTLA I” Y “CACALUTLA II” LOCALIZADOS EN LOS 

KM 570+200 Y KM 573+000 DE LA CARRETERA ACAPULCO-

ZIHUATANEJO, EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 17/08/2021 

Visita a instalaciones NO APLICA 

Junta de aclaraciones 23/08/2021 10:10 HRS 

Presentación y apertura 31/08/2021 11:00 HRS 

 

Licitación Pública Nacional: LO-009000999-E196-2021 

Descripción de la licitación ELABORACION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS PARA LA 

MODERNIZACION DE 7 A 12 METROS DE ANCHO DE 

CORONA DE LA CARRETERA MEX 129 TEZIUTLAN-

NAUTLA, TRAMO: SAN RAFAEL-E.C. NAUTLA (DE 

APROXIMADAMENTE DE 13 KM), EN EL ESTADO DE 

VERACRUZ. INCLUYE: MODERNIZACION DEL ENTRONQUE 

A NIVEL, 2 PUENTES. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 17/08/2021 

Visita a instalaciones NO APLICA 

Junta de aclaraciones 23/08/2021 10:20 HRS 

Presentación y apertura 31/08/2021 12:00 HRS 
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Licitación Pública Nacional: LO-009000999-E197-2021 

Descripción de la licitación ELABORACION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS PARA 

MODERNIZACION DE 7M A 22M DE ANCHO DE CORONA, 

DE LA CARRETERA MEX 185 COATZACOALCOS- SALINA 

CRUZ, TRAMO: MINATITLAN - COATZACOALCOS, DEL KM 

9+500 AL KM 16+800 (DE APROXIMADAMENTE 7.3 KM), EN 

EL ESTADO VERACRUZ. INCLUYE 4 PIPR`S, 4 PARADEROS 

DOBLES Y 1 ACCESO Y 3 RETORNOS. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 17/08/2021 

Visita a instalaciones NO APLICA 

Junta de aclaraciones 23/08/2021 10:30 HRS 

Presentación y apertura 31/08/2021 13:00 HRS 

 

Licitación Pública Nacional: LO-009000999-E198-2021 

Descripción de la licitación ELABORACION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 1 

PUENTE, 2 PSFFCC Y 3 PSV, UBICADOS DENTRO DEL 

TRAMO: MINATITLAN - COATZACOALCOS DE LA 

CARRETERA MEX 185 COATZACOALCOS- SALINA CRUZ, 

EN EL ESTADO VERACRUZ. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 17/08/2021 

Visita a instalaciones NO APLICA 

Junta de aclaraciones 23/08/2021 10:40 HRS 

Presentación y apertura 31/08/2021 14:00 HRS 

 

Licitación Pública Nacional: LO-009000999-E199-2021 

Descripción de la licitación ELABORACION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 4 

ENTRONQUES A DESNIVEL, UBICADOS DENTRO DEL 

TRAMO: MINATITLAN - COATZACOALCOS DE LA 

CARRETERA MEX 185 COATZACOALCOS- SALINA CRUZ, 

EN EL ESTADO VERACRUZ. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 17/08/2021 

Visita a instalaciones NO APLICA 

Junta de aclaraciones 23/08/2021 10:50 HRS 

Presentación y apertura 01/09/2021 10:00 HRS 

 

Licitación Pública Nacional: LO-009000999-E200-2021 

Descripción de la licitación ELABORACION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS PARA LA 
MODERNIZACION A 12.0 M DE LA CARRETERA MEX 187 
MALPASO-EL BELLOTE, TRAMO CHONTALPA- DOS 
BOCAS, SUBTRAMO CARDENAS – COMALCALCO KM 
131+500 AL KM 135+270 Y DEL KM 136+800 AL KM 144+000, 
EN EL ESTADO DE TABASCO; INCLUYE: 3 ENTRONQUES A 
NIVEL, 2 ACCESO, 2 PIPR´S Y 2 PARADEROS DOBLES 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 17/08/2021 

Visita a instalaciones NO APLICA 

Junta de aclaraciones 23/08/2021 11:00 HRS 

Presentación y apertura 01/09/2021 11:00 HRS 
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Licitación Pública Nacional: LO-009000999-E201-2021 

Descripción de la licitación ACTUALIZACION Y ELABORACION DE ESTUDIOS Y 

PROYECTOS PARA LA MODERNIZACION DE 7.0 M A 12.0 

M, DE LA CARRETERA LAS CRUCES-PINOTEPA 

NACIONAL, DEL TRAMO COPALA - MARQUELIA DEL KM 

120+000 AL KM 136+000, EN EL ESTADO DE GUERRERO; 

INCLUYE: 4 PUENTES, 4 ENTRONQUES A NIVEL, Y 2 

ACCESOS 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 17/08/2021 

Visita a instalaciones NO APLICA 

Junta de aclaraciones 23/08/2021 11:10 HRS 

Presentación y apertura 01/09/2021 12:00 HRS 

 

Licitación Pública Nacional: LO-009000999-E202-2021 

Descripción de la licitación ELABORACION DE ESTUDIOS DE CAMPO Y PROYECTO 

CONSTRUCTIVO DE 1 PUENTE Y 1 VIADUCTO, UBICADAS 

DEL KM 65+039 Y EN KM 84+350, DE LA CARRETERA 

CERRO COLORADO-ZACUALTIPAN, EN EL ESTADO DE 

HIDALGO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 17/08/2021 

Visita a instalaciones NO APLICA 

Junta de aclaraciones 23/08/2021 11:20 HRS 

Presentación y apertura 01/09/2021 13:00 HRS 

 

Licitación Pública Nacional: LO-009000999-E203-2021 

Descripción de la licitación ELABORACION DE MANIFESTACION DE IMPACTO 

AMBIENTAL PARA LA MODERNIZACION A 12.0 M DE 

ANCHO DE CORONA DEL TRAMO CARDENAS – 

COMALCALCO KM 118+000 AL KM 153+000, EN EL ESTADO 

DE TABASCO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 17/08/2021 

Visita a instalaciones NO APLICA 

Junta de aclaraciones 23/08/2021 11:30 HRS 

Presentación y apertura 01/09/2021 14:00 HRS 

 

Licitación Pública Nacional: LO-009000999-E204-2021 

Descripción de la licitación ELABORACION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS PARA LA 

MODERNIZACION DE 7m A 12.0 m DE ANCHO DE CORONA 

DE LA CARRETERA MEX-071 AGUASCALIENTES - VILLA 

HIDALGO DEL km 9+000 AL km 19+000, EN UNA LONGITUD 

DE 10 km EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 17/08/2021 

Visita a instalaciones NO APLICA 

Junta de aclaraciones 23/08/2021 11:40 HRS 

Presentación y apertura 02/09/2021 10:00 HRS 
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Licitación Pública Nacional: LO-009000999-E205-2021 
Descripción de la licitación ELABORACION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS PARA LA 

MODERNIZACION DE 7m A 12.0 m DE ANCHO DE CORONA 
DE LA CARRETERA MEX-071 AGUASCALIENTES - VILLA 
HIDALGO DEL km 19+000 AL km 29+600, EN UNA 
LONGITUD DE 10.6 km EN EL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/08/2021 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 23/08/2021 11:50 HRS 
Presentación y apertura 02/09/2021 11:00 HRS 

 
Licitación Pública Nacional: LO-009000999-E206-2021 

Descripción de la licitación ELABORACION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS PARA LA 
CONSTRUCCION DE 2 PASOS SUPERIOR VEHICULAR 
DOBLE SOBRE LA AVENIDA AGUASCALIENTES ORIENTE 
CRUCE CON AVENIDA MIGUEL ANGEL BARBERENA, EN 
UNA LONGITUD DE 550 m EN EL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/08/2021 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 23/08/2021 12:00 HRS 
Presentación y apertura 02/09/2021 12:00 HRS 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. FRANCISCO RAUL CHAVOYA CARDENAS 

RUBRICA. 
(R.- 509990) 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional referida 

a continuación cuya convocatoria contiene las bases mediante las cuales se desarrolla el procedimiento,  

así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, mismas que se 

encuentran disponibles para su consulta en Internet https compranet hacienda gob mx o bien en el domicilio 

de la convocante ubicado en Av. Insurgentes Sur 1735 Mezzanine ala Sur Guadalupe Inn C.P. 01020 Alcaldía 

Alvaro Obregón Ciudad de México teléfono 2000 3000 ext 5027 en días hábiles de lunes a viernes de 09 00  

a 17 00 horas como a continuación se indica 

 

No de la Licitación LA 027000002 E281 2021 No INTERNO LPN-15/2021 

Objeto de la Licitación Adquisición de Refacciones Hidrosanitarias  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 13 de agosto de 2021 

Junta de aclaraciones 24 de agosto de 2021 10:00 hrs 

Presentación y apertura de proposiciones 31 de agosto de 2021 11:00 hrs 

Fallo 03 de septiembre de 2021 11:00 hrs 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 

LIC. ERIKA ALEJANDRA MACIAS OLMEDO 

RUBRICA. 

(R.- 510097) 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 10 

LICITACION PUBLICA, ELECTRONICA, NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública, Electrónica, Nacional número LA-011000999-E91-2021, 
Expediente 2313829, Código de Procedimiento 1065805, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la 
Dirección de Adquisiciones sita en Av. Universidad No. 1200, Piso 3, Cuadrante 3-F, Colonia Xoco, Alcaldía 
Benito Juárez, C.P. 03330, Ciudad de México, en horario de 9:00 a 15:00 horas, teléfono 01(55) 36011000 
ext. 54039. 
 

Descripción de la Licitación Adquisición de un acervo bibliográfico para la Dirección 
General del Bachillerato. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 13/08/2021 
Junta de aclaraciones 24/08/2021, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 31/08/2021, 11:00 horas. 

 
El fallo de la licitación será de conformidad al calendario de actos contenido en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DAPHNE RUBIO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 509985) 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

 

Espacio Costo 

4/8 de plana $8,680.00 

1 plana $17,360.00 

1 4/8 planas $26,040.00 

2 planas $34,720.00 

 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 

Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 

de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 

www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 

RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se realizó 

el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA A PLAZOS REDUCIDOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 80 

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 30, 32 tercer 

párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 42 y 47 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en el 

siguiente procedimiento licitatorio, cuya Convocatoria que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para su obtención en internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx o bien copia de los textos publicados en CompraNet, para consulta en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales y 

Servicios Generales, ubicada en Avenida Nuevo León No. 210, Colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06100, Ciudad de México, piso 3, los días 

hábiles de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 18:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica a Plazos Reducidos No. LA-015000999-E1114-2021 

Descripción de la licitación “Servicio integral de reservación y expedición de boletos de avión para la transportación aérea nacional para 

el programa de mejoramiento urbano 2021”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 13/08/2021 

Junta de aclaraciones 17/08/2021, 17:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 24/08/2021, 11:00 horas 

Fallo 26/08/2021, 18:00 horas 

 

La adquisición, se realizará conforme a las características y especificaciones estipuladas en la Convocatoria. 

Todos los eventos se realizarán, conforme a las fechas y horarios establecidos en la propia convocatoria. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LUIS HUMBERTO RAMIREZ VALENZUELA 

RUBRICA. 

(R.- 510032) 
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COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 
DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 4 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en las Licitación Pública Electrónica Nacional  
LA-006C00001-E63-2021 cuya convocatoria contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
que las mismas se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en 
Insurgentes Sur # 1971, Torre Sur, 2° piso, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alcaldía Alvaro Obregón, 
Ciudad de México, teléfono 5724-7560 o 5724-7590, a partir del 05 de marzo del año en curso, de lunes a 
viernes de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 

 
No. de la Licitación No. LA-006C00001-E63-2021 
Objeto de la Licitación  Contratación del mantenimiento, soporte, actualización y 

derechos de uso del licenciamiento de software para la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

Volumen por adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 11/08/2021 
Visita en sitio NO APLICA 
Junta de aclaraciones 24/08/2021 10:00 AM 
Presentación y apertura de proposiciones 31/08/2021 11:00 AM 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y ADMINISTRACION 
ALVARO GABRIEL VASQUEZ ROBLES 

RUBRICA. 
(R.- 510095) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 16 A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública, que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato se encuentran disponibles para su consulta en 
Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Sur Núm. 2416, Col. Copilco El Bajo, 
Alcaldía Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de México, a partir de la fecha de publicación en CompraNet y hasta 
el sexto día natural previo a la fecha señalada para el acto de presentación y apertura de proposiciones,  
de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas, cuya información relevante es: 
 

No. de licitación LA-016B00015-E55-2021 
Objeto de la licitación Suministro, Instalación y Puesta en operación de una 

fuente de energía interrumpible para el Centro de 
Cómputo Meteorológico.  

Volumen a adquirir Un servicio 
Fecha de publicación en CompraNet 13/08/2021 
Fecha y hora de la junta de aclaraciones 24/08/2021, 12:00 horas 
Fecha y hora para visita a instalaciones No aplica 
Fecha y hora para la presentación y 
apertura de proposiciones 

01/09/2021, 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 09/09/2021, 12:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE AGOSTO DE 2021. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. ANGEL MANUEL MEDEL RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 510036) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
ORGANISMO DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 12 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector  
Público, se convoca a los interesados a participar en la licitaciones públicas nacionales números  
LO-016B00004-E46-2021, LO-016B00004-E47-2021, LO-016B00004-E48-2021, LO-016B00004-E49-2021  
y LO-016B00004-E50-2021 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles  
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: el edificio anexo planta baja en Avenida  
Río Churubusco número 650, Colonia Carlos A. Zapata Vela, Código Postal 08040, Alcaldía Iztacalco,  
Ciudad de México, teléfono 58-04-43-00, extensión 3898, los días del 17 de agosto de 2021 al 03  
de septiembre de 2021 en días hábiles, de las 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Sustitución y reforzamiento de tuberías en los ramales del 
Plan de Acción Inmediata Zona Sur, Ciudad de México y 
Estado de México 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet  17 de agosto de 2021 
Visita al lugar de los trabajos 23/08/2021, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 24/08/2021, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  02/09/2021, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Desazolve en tramos críticos del Río Coxcacoaco en el 

Estado de México 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet  17 de agosto de 2021 
Visita al lugar de los trabajos 23/08/2021, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 24/08/2021, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  02/09/2021, 12:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Desazolve en tramos críticos del Río San Juan 

Teotihuacán en el Estado de México 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet  17 de agosto de 2021 
Visita al lugar de los trabajos 23/08/2021, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 24/08/2021, 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  02/09/2021, 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Desazolve en tramos críticos del Río Papalotla en el 

Estado de México 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet  17 de agosto de 2021 
Visita al lugar de los trabajos 24/08/2021, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 25/08/2021, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  03/09/2021, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Desazolve en tramos críticos del Río Xalapango en el 

Estado de México 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet  17 de agosto de 2021 
Visita al lugar de los trabajos 24/08/2021, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 25/08/2021, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  03/09/2021, 12:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 
MTRA. ELIA OLIVIA PACHECO AVILA 

RUBRICA. 
(R.- 510044) 
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitaciones Públicas, 
cuyas Convocatorias que contienen las bases bajo las cuales se desarrollará el procedimiento, se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx o bien en Insurgentes Sur No. 489, P-2, Col. Hipódromo, Cuauhtémoc, CP. 06100, Ciudad de México; teléfono: 59051000 extensión 
51743, los días lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 Horas. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica 

LA-008B00001-E115-2021 
Descripción de la licitación SERVICIO DE DESINFECCION-SANITIZACION PARA LOS INMUEBLES DEL SENASICA
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/08/2021 
Junta de aclaraciones 20/08/2021 11:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 30/08/2021 11:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica 

LA-008B00001-E116-2021 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE VESTUARIO INSTITUCIONAL PARA PERSONAL DEL SENASICA
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/08/2021 
Junta de aclaraciones 26/08/2021 11:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 02/09/2021 11:00 horas 

 
Licitación Pública Internacional Electrónica 

LA-008B00001-E117-2021 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE AGROQUIMICOS, PLAGUICIDAS Y FERTILIZATES PARA EL ENECUSAV
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/08/2021 
Junta de aclaraciones 24/08/2021 10:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 02/09/2021 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE AGOSTO DE 2021. 

EL DIRECTOR 
MTRO. OLIVER CHAVARRIA IÑIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 510066) 
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INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA DE CARACTER NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 Fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la 
convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así 
como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. 
Juárez No. 101, piso 18, Colonia Centro Histórico, C.P. 06040, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
teléfono: 1000-4622 ext. 1663 y 1676, los días: de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas 
y cuya información relevante es: 
 

No. de Licitación LO-048E00994-E14-2021 
Objeto de la licitación Proyecto integral para los trabajos de conservación, 

mantenimiento, remodelación, rehabilitación, renovación 
y adecuación en la Sala Xavier Villaurrutia. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de agosto de 2021. 
Visita a instalaciones 23 de agosto de 2021, a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 24 de agosto de 2021, a las 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de agosto de 2021, a las 9:00 horas. 
Acto de notificación de fallo 31 de agosto de 2021, a las 14:00 horas. 

 
No. de Licitación LO-048E00994-E15-2021 
Objeto de la licitación Proyecto integral para los trabajos de conservación, 

mantenimiento, remodelación, rehabilitación, renovación 
y adecuación en el Teatro Julio Castillo. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de agosto de 2021. 
Visita a instalaciones 23 de agosto de 2021, a las 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones 24 de agosto de 2021, a las 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de agosto de 2021, a las 13:00 horas. 
Acto de notificación de fallo 31 de agosto de 2021, a las 16:00 horas. 

 
No. de Licitación LO-048E00994-E16-2021 
Objeto de la licitación Proyecto integral para los trabajos de conservación, 

mantenimiento, remodelación, rehabilitación, renovación 
y adecuación en la Escuela Nacional de Danza Folklórica. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de agosto de 2021. 
Visita a instalaciones 23 de agosto de 2021, a las 15:00 horas. 
Junta de aclaraciones 24 de agosto de 2021, a las 17:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de agosto de 2021, a las 17:00 horas. 
Acto de notificación de fallo 31 de agosto de 2021, a las 18:00 horas. 

 
No. de Licitación LO-048E00994-E17-2021 
Objeto de la licitación Proyecto integral para los trabajos de conservación, 

mantenimiento, remodelación, rehabilitación, renovación 
y adecuación en el Teatro Orientación. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de agosto de 2021. 
Visita a instalaciones 25 de agosto de 2021, a las 8:00 horas. 
Junta de aclaraciones 30 de agosto de 2021, a las 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de septiembre de 2021, a las 9:00 horas. 
Acto de notificación de fallo 07 de septiembre de 2021, a las 9:00 horas. 
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No. de Licitación LO-048E00994-E18-2021 
Objeto de la licitación Proyecto integral para los trabajos de conservación, 

mantenimiento, remodelación, rehabilitación, renovación 
y adecuación en el Teatro el Granero. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de agosto de 2021. 
Visita a instalaciones 25 de agosto de 2021, a las 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones 30 de agosto de 2021, a las 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de septiembre de 2021, a las 13:00 horas. 
Acto de notificación de fallo 07 de septiembre de 2021, a las 11:00 horas. 

 
No. de Licitación LO-048E00994-E19-2021 
Objeto de la licitación Proyecto integral para los trabajos de conservación, 

mantenimiento, remodelación, rehabilitación, renovación 
y adecuación en el Teatro el Galeón. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de agosto de 2021. 
Visita a instalaciones 25 de agosto de 2021, a las 14:00 horas. 
Junta de aclaraciones 30 de agosto de 2021, a las 17:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de septiembre de 2021, a las 17:00 horas. 
Acto de notificación de fallo 07 de septiembre de 2021, a las 13:00 horas. 

 
No. de Licitación LO-048E00994-E20-2021 
Objeto de la licitación Proyecto integral para los trabajos de conservación, 

mantenimiento, remodelación, rehabilitación, renovación 
y adecuación en el Teatro de la Danza. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de agosto de 2021. 
Visita a instalaciones 26 de agosto de 2021, a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 03 de septiembre de 2021, a las 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de septiembre de 2021, a las 9:00 horas. 
Acto de notificación de fallo 09 de septiembre de 2021, a las 14:00 horas. 

 
No. de Licitación LO-048E00994-E21-2021 
Objeto de la licitación Proyecto integral para los trabajos de conservación, 

mantenimiento, remodelación, rehabilitación, renovación 
y adecuación en el Módulo B y Sala CCB. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de agosto de 2021. 
Visita a instalaciones 26 de agosto de 2021, a las 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones 03 de septiembre de 2021, a las 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de septiembre de 2021, a las 13:00 horas. 
Acto de notificación de fallo 09 de septiembre de 2021, a las 16:00 horas. 

 
No. de Licitación LO-048E00994-E22-2021 
Objeto de la licitación Proyecto integral para los trabajos de conservación, 

mantenimiento, remodelación, rehabilitación, renovación 
y adecuación en las áreas exteriores e interiores del 
Museo de Arte Moderno. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de agosto de 2021. 
Visita a instalaciones 26 de agosto de 2021, a las 15:00 horas. 
Junta de aclaraciones 03 de septiembre de 2021, a las 17:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de septiembre de 2021, a las 17:00 horas. 
Acto de notificación de fallo 09 de septiembre de 2021, a las 18:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

ENCARGADO DE LA COORDINACION DE OBRA PUBLICA Y MANTENIMIENTO 
FRANCISCO RUIZ VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 509953) 
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COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y DEFENSA 
DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien en Av. de los Insurgentes Sur No. 762, Colonia Del Valle, C.P 03100, 
Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono: 5448-7000 ext. 7061 y 7069, los días Lunes a Viernes de las  
9:00 a las 16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional  
No. LA-006G3A001-E98-2021 

Descripción de la licitación Servicio de Seguridad Perimetral  
Fecha de publicación en CompraNet 13/08/2021 
Visita a instalaciones No aplica 
Junta de aclaraciones 24/08/2021 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/09/2021 a las 11:00 horas 
Fallo  09/09/2021 a las 13:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
GERTRUDIS RODRIGUEZ GONZALEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 510081) 

COMISION NACIONAL FORESTAL 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas a los interesados a 
participar en la Licitación Pública Nacional de la CONAFOR, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Periférico Poniente número 5360, Edificio “A”, Código Postal 45019, Colonia San Juan de Ocotán, Zapopan, 
Jalisco, Teléfono: (0133)3777-7000 ext. 3352, 3358 y 3378, a partir del día 12 de agosto del año en curso de 
las 9:00 a 18:00 horas. 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-016RHQ001-E183-2021 

Descripción de la licitación  MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS EN EL PREDIO QUE 
ALBERGA LAS INSTALACIONES DEL CEFOFOR DE LA 
CONAFOR, EN EL MUNICIPIO DE ZAPOTLAN EL 
GRANDE 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/08/2021 
Junta de aclaraciones 23/08/2021, 10:00 horas 
Visita de obra 18/08/2021, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 30/08/2021, 10:00 horas 
Fallo 06/09/2021, 16:30 horas 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 12 DE AGOSTO DE 2021. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
C. EDGAR ISRAEL MARTINEZ RUBI 

RUBRICA. 
(R.- 509947) 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas a los interesados a 
participar en la Licitación Pública Nacional de la CONAFOR, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Periférico Poniente número. 5360, Edificio “A”, Código Postal 45019, Colonia San Juan de Ocotán, Zapopan, 
Jalisco, Teléfono: (0133)3777-7000 ext. 3352, 3358 y 3378, a partir del día 12 de agosto del año en curso de 
las 9:00 a 18:00 horas. 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-016RHQ001-E184-2021 

Descripción de la licitación  MANTENIMIENTO INTEGRAL A LOS INMUEBLES 
DEL CENTRO DE EDUCACION Y CAPACITACION 
FORESTAL No 3 (CECFOR), DE LA CONAFOR EN 
EL ESTADO DE COAHUILA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/08/2021 
Junta de aclaraciones 26/08/2021, 10:00 horas 
Visita de obra 20/08/2021, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/09/2021, 10:00 horas 
Fallo 09/09/2021, 16:30 horas 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 12 DE AGOSTO DE 2021. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
C. EDGAR ISRAEL MARTINEZ RUBI 

RUBRICA. 
(R.- 509971) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN MIXTA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública que contiene las bases de 
participación mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos 
de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la Gerencia de Licitaciones de Aeropuertos y Servicios Auxiliares 
ubicada en Avenida 602 No. 161, Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620, 
Ciudad de México, de lunes a viernes en días hábiles, con horario de 9:30 a 17:30 horas: y cuya información 
relevante es: 
 

Número de procedimiento de licitación 
CompraNet: 

LO-009JZL001-E28-2021 

Objeto de la licitación Cercado perimetral en predio ubicado en Santa Cruz 
Huatulco, propiedad de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compra-Net 13/08/21 
Visita a las instalaciones 18/08/21 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 23/08/21 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 30/08/21 11:00 horas 
Fallo 14/09/21 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
MTRA. ROSAURA YAÑEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 510071) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIO Y LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponible para su consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas del Area Ejecutiva de Licitaciones, Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de la Gerencia de Licitaciones, 

ubicadas en Avenida 602, número 161, Colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620, Alcaldía Venustiano Carranza, en la Ciudad de 

México, teléfono 5133-1000, extensión 2289 y 2035 de lunes a viernes, en días hábiles, con horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Conforme a los medios 

que se utilizarán, las licitaciones que contienen estas convocatorias serán electrónicas. 

 

Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL002-E47-2021 

Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE SOPORTE TECNICO EN MANTENIMIENTO Y 

DESARROLLO DE APLICACIONES DE ASA PARA EJERCICIO 2021. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 13/08/2021 

Visita a las instalaciones No aplica 

Junta de aclaraciones 24/08/21 a las 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 31/08/21 a las 11:00 horas 

 

Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL002-E48-2021.  

Descripción de la licitación Adquisición de sistemas de almacenamiento superficiales para operación de bajo volumen 2021. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 13/08/21 

Visita a las instalaciones No aplica 

Junta de aclaraciones 19/08/21 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 30/08/21 a las 10:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

MTRA. ROSAURA YAÑEZ LOPEZ 

RUBRICA. 

(R.- 510076) 
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CENTRO DE ENSEÑANZA TECNICA INDUSTRIAL 
RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-011L3P001-E67-2021 para la 

Renovación de Licenciamiento de Software, la Convocatoria que contienen las bases de participación se 

encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Centro de Enseñanza 

Técnica Industrial ubicado en el número 1885 de la calle Nueva Escocia en la Colonia Providencia Quinta 

Sección, Colonia Providencia 5ta Sección, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

 

LA-011L3P001-E67-2021 

Descripción de la licitación Renovación de Licenciamiento de Software 

Servicios a realizar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 17/08/2021 

Junta de Aclaraciones 25/08/2021, 10:00:00 AM 

Presentación y Apertura de Proposiciones 1/09/2021, 10:00:00 AM  

 

GUADALAJARA, JALISCO, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

ING. LUIS ANTONIO MUÑOZ RAMIREZ 

RUBRICA. 

(R.- 509938) 

CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS  
DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

CONVOCATORIA 007 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública número LA-011L4J995-E982-2021, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación, están disponibles para la consulta en internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en Av. Instituto Politécnico Nacional Número 2508,  
Colonia San Pedro Zacatenco, C.P. 07360, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México, en las Oficinas de 
la Subdirección de Recursos Materiales, a partir del 17 de agosto de 2021 a la fecha límite establecida;  
con el siguiente horario de atención: 10:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  SERVICIO DE TELEFONIA Y ENLACES ADSLS PARA 
SITIOS DEL CINVESTAV A NIVEL NACIONAL. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/08/2021 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Junta de Aclaraciones 27/08/2021 
Presentación y Apertura de Proposiciones  02/08/2021 

 
MEXICO, CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
ARQ. BRUNO RENE PALAFOX CARVALLO 

RUBRICA. 
(R.- 510078) 
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COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA: 15 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento; así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su 
consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx; o en el domicilio de la Convocante en calle Martín 
Luis Guzmán s/n, Colonia Nueva Ferrocarrilera, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54030, del 11 de 
agosto al 24 de agosto de 2021, de las 09:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Electrónica Nacional 
LA-011L6J001-E131-2021

Objeto de la licitación Servicio de distribución vía paquetería a nivel nacional de 
libros de texto gratuitos de educación especial sistema 
braille y macrotipo del ciclo escolar 2021 2022 

Volumen a adquirir Las cantidades mínimas y máximas se establecen en la 
convocatoria

Fecha de publicación en compranet 11 de agosto de 2021
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

18 de agosto de 2021 a las 10:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a las instalaciones 

No hay visitas

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

25 de agosto de 2021 a las 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 30 de agosto de 2021 a las 13:00 horas 
 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A 12 DE AGOSTO DE 2021. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y LICITACIONES 

JEFE DEL DEPARTAMENTO 
ALBERTO ROJAS JUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 509949) 

COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA: 16 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento; así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su 
consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx; o en el domicilio de la Convocante en calle Martín 
Luis Guzmán s/n, Colonia Nueva Ferrocarrilera, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54030 del 13 de 
agosto al 25 de agosto de 2021, de las 09:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Electrónica Nacional 
LA-011L6J001-E132-2021 

Objeto de la licitación Adquisición sin entrega de insumos de 35 títulos 
correspondientes al programa de libros de texto 
gratuitos de secundaria con adaptación a braille 
ciclo escolar 2021 2022

Volumen a adquirir 3,135 ejemplares
Fecha de publicación en compranet 12 de agosto de 2021
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 19 de agosto de 2021 a las 10:00 horas 
En su caso, fecha y hora para realizar
la visita a las instalaciones 

No hay visitas

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

26 de agosto de 2021 a las 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 30 de agosto de 2021 a las 14:00 horas 
 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A 13 DE AGOSTO DE 2021. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y LICITACIONES 

JEFE DEL DEPARTAMENTO 
ALBERTO ROJAS JUAREZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 510079) 
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HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 014 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como de 
conformidad con el Oficio número DGPyP-2041-2020 de fecha 17 de diciembre de 2020, emitido por la 
Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Convocatoria a la Licitación Pública Nacional Electrónica: 
LA-012NAW001-E663-2021, cuya Convocatoria contienen los requisitos de participación, la cual estará 
disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx http://www.hospitaljuarez.salud.gob.mx 
o bien en: Avenida Instituto Politécnico Nacional No. 5160, Colonia Magdalena de las Salinas, Alcaldía 
Gustavo A. Madero, Ciudad de México, C.P. 07760, Tel: 01(55) 57-47-75-60 ext. 7335, del 13 al 24 de agosto 
de 2021 a las 10:00 am. 
 

Descripción de la licitación SUMINISTRO DE DIESEL CENTRIFUGADO BAJO 
EN AZUFRE, PARA EL HOSPITAL JUAREZ DE 
MEXICO, 2021. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 13/08/2021 
Visita a las instalaciones al 
Hospital Juárez de México.  

NO APLICA 

Junta de aclaraciones 18/08/2021 09:30 am 
Presentación y apertura de proposiciones 24/08/2021 10:00 am 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE AGOSTO DE 2021. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
LIC. EMILIO MORALES TIRADO 

RUBRICA. 
(R.- 510114) 

COMISION NACIONAL PARA LA MEJORA  
CONTINUA DE LA EDUCACION 

SECRETARIA EJECUTIVA 
ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector  
Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la Comisión, ubicada en la Avenida Barranca del Muerto No. 341, 
planta baja, Col. San José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03900, Ciudad de México, a partir del 
días del 13 de agosto al 25 de agosto del año en curso de las 9:00 a 17:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-047AYN999-E34-2021 
Objeto de la Licitación  Licenciamiento de Software para MEJOREDU 
Volumen a adquirir Detalles en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de agosto de 2021 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

24 de agosto de 2021, a las 10:00 horas  

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

31 de agosto de 2021, a las 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 06 de septiembre de 2021, a las 12:00 horas. 
 

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE AGOSTO DE 2021. 

ADMINISTRADOR 
MIGUEL ANGEL DE JESUS LOPEZ REYES 

RUBRICA. 
(R.- 509957) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
CENTRO MEDICO NACIONAL DEL NORESTE 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE CARDIOLOGIA No. 34 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
27 fracción I, 28, 29, 30 Fracción I, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 39 Bis y 40 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como el 31, 
34 y 36 de su Reglamento y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Electrónica de carácter 
Nacional No. LO-050GYR995-E5-2021, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LO-050GYR995-E5-2021 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación Trabajos de Impermeabilización en la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Cardiología No. 34. 
Volumen a adquirir  Trabajos de Impermeabilización para 2,030.00 metros cuadrados.  
Fecha de publicación en CompraNet 17 de Agosto del 2021 
Visita a Instalaciones  23 de Agosto del 2021, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 25 de Agosto del 2021, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de Septiembre del 2021, 11:00 horas 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para la consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y su 

obtención será gratuita, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Departamento de Conservación 
y Servicios Generales, ubicado en la Planta Baja del Cuerpo A de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Cardiología No. 34, sito en Avenida Abraham 
Lincoln sin número, cruce con Calle Enfermera María de Jesús Candía, Colonia Valle Verde, Segundo Sector, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, Código 
Postal 64360, teléfono 01(81) 83-10-60-61 los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 08:00 a 16:00 horas. 

 La visita a las Instalaciones empezará en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en la Planta Baja del Cuerpo A de la Unidad Médica 
de Alta Especialidad, Hospital de Cardiología No. 34, sito en Avenida Abraham Lincoln sin número, cruce con Calle Enfermera María de Jesús Candía, Colonia 
Valle Verde, Segundo Sector, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, Código Postal 64360. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en la Oficina del Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en la Planta Baja del Cuerpo A de la Unidad 
Médica de Alta Especialidad, Hospital de Cardiología No. 34, sito en Avenida Abraham Lincoln sin número, cruce con Calle Enfermera María de Jesús Candía, 
Colonia Valle Verde, Segundo Sector, Código Postal 64360, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEON, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, 
HOSPITAL DE CARDIOLOGIA No. 34 

C.P. FERNANDO BARRERA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 509967) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los artículos 26 Fracción I, 27 fracción I, 28, 30 Fracción I, 31, 32, 33 párrafo segundo, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LO-050GYR084-E6-2021. 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Sustitución de la Unidad de Medicina Familiar UMF No. 18 en el Municipio de Tizayuca, Hidalgo. 
(Segunda etapa). 

Volumen a adquirir 588.00 m2 

Fecha de publicación en CompraNet 17/08/2021 

Junta de aclaraciones 25/08/2021, 10:00 horas 

Visita a instalaciones 24/08/2021, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 01/09/2021, 10:00 horas 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o 

bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el edificio del Organo de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Hidalgo (Primer Piso) en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, sita en Boulevard Luis Donaldo Colosio número 
4604, Fraccionamiento El Palmar II, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42088; teléfono 01 771 71 8-98-34, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
10:00 a 14:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en el Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Hidalgo, en la Sala de Juntas de la Jefatura de Servicios 
Administrativos (Primer Piso), sita en Boulevard Luis Donaldo Colosio número 4604, Fraccionamiento El Palmar II, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42088. 

 La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el 24 de Agosto de 2021 a las 10:00 horas, siendo el punto de reunión en el acceso principal de la Unidad de 
Medicina Familiar UMF No. 18 en el Municipio de Tizayuca, Hgo.; domicilio Avenida América número 3, manzana 259, lote 2, Colonia Los Héroes Tizayuca,  
C.P. 43816, Tizayuca, Estado de Hidalgo. 

 
PACHUCA, HGO., A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. MARIO ENRIQUE RODRIGUEZ PUENTE 

RUBRICA. 
(R.- 509972) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE EQUIPO Y MOBILIARIO MEDICO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los Artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II, 37 y 46 de la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículos 31, 43, 45, 46, 47, 49, 50, 54, 55 y demás correlativos del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IMSS y 
demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados en participar en la licitación que se detalla, conforme a lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-050GYR040-E22-2021 
Carácter de la Licitación Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio con capítulo de compras 

gubernamentales, electrónica.  
Objeto de la licitación Adquisición del Equipo Médico referente al Programa Equipamiento Médico para la Rehabilitación 

Pulmonar del paciente con enfermedad por COVID-19, primera fase 
Volumen a adquirir 1,063 equipos. 
Fecha de publicación en CompraNet 13/08/2021 
Junta de aclaraciones 18/08/2021, 11:00 am 
Presentación y apertura de proposiciones 31/08/2021, 11:00 am 
Fallo 08/09/2021, 01:00 pm 

 
 La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta, en el Sistema Electrónico de Información Gubernamental, denominado CompraNet en la 

página de internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html 
 Todos los eventos se realizarán de manera electrónica a través de la plataforma CompraNet por parte de la División de Equipo y Mobiliario Médico. 
 Esta Licitación se realizará con reducción de plazos de conformidad con el Artículo 32 tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, con autorización de la Mtra. María Gabriela Quintanar Olvera, Titular de la Coordinación Técnica de Adquisición de Bienes de Inversión y Activos, 
con fecha 9 de febrero de 2021. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPO Y MOBILIARIO MEDICO 
LIC. KARLA PACHECO VILLANUEVA 

RUBRICA. 
(R.- 509978) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA, PROYECTOS ESPECIALES Y CARTERA DE INVERSION 
COORDINACION DE INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 

DIVISION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 1 fracción IV, 4, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 32 y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como 31 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en la licitación bajo la condición de pago a precios unitarios de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-050GYR119-E28-2021. 
Carácter de la licitación Pública Nacional. 
Descripción de la licitación UNIDAD VERIFICADORA DE INSTALACIONES ELECTRICAS (UVIE) PARA LA TERMINACION DE LOS 

TRABAJOS DE AMPLIACION Y REMODELACION DEL SERVICIO DE URGENCIAS EN LA UMAE DEL 
HOSPITAL GENERAL CENTRO MEDICO NACIONAL "LA RAZA". 

Volumen de licitación Superficie estimada 4,308.83 m2. 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de Agosto de 2021. 
Visita al lugar de los trabajos 23 de Agosto de 2021, 11:00 horas 

El punto de reunión en Av. Jacarandas S/N (Circuito Interior) casi esquina con Calzada Vallejo, Colonia La Raza, 
Alcaldía Azcapotzalco, Código Postal 02990 en la Ciudad de México. 

Junta de aclaraciones 24 de Agosto de 2021, 11:00 horas 
En la Sala de Juntas de la División de Concursos y Contratos, ubicada en Calle Durango No. 291, Piso 2, Colonia 
Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México. 

Presentación y apertura de proposiciones 03 de Septiembre de 2021, 11:00 horas 
En la Sala de Juntas de la División de Concursos y Contratos, ubicada en Calle Durango No. 291, Piso 2, Colonia 
Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México. 

 
Los licitantes interesados, podrán obtener la Convocatoria a la Licitación Pública en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
CompraNet, en la dirección electrónica: https://compranet.hacienda.gob.mx, además se pondrá un ejemplar en forma impresa a disposición de los interesados, 
exclusivamente para su consulta en la División de Concursos y Contratos, ubicada en la Calle Durango número 291, piso 2, Colonia Roma Norte, Código Postal 06700, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfonos 55-5553-3389 y 55-5726-1700, extensión 14107, de lunes a viernes hasta el 27 de Agosto del año en curso, de 
10:00 a 16:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

JEFE DE DIVISION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
LIC. JUAN MANUEL TAVERA TEJEDA 

RUBRICA. 
(R.- 509980) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL CHIHUAHUA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 

En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y los artículos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 

Bis, 37, 46, 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los 

artículos 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones para 

la contratación de servicios y Adquisición de Bienes, cuyas Convocatorias que contienen las bases de 

participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx y serán 

gratuitas. 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 12 

Número de Licitación LA-050GYR009-E155-2021 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 

PLANTAS DE EMERGENCIA, SUBESTACIONES, 

TRANSFORMADORES Y TABLEROS ELECTRICOS, 

EJERCICIO 2021 

Volumen a adquirir  31 servicios de mantenimiento aprox. 

Fecha de publicación en CompraNet 17 agosto 2021 

Junta de aclaraciones 01/09/2021, 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 08/09/2021, 09:00 horas 

 

Número de Licitación LA-050GYR009-E169-2021 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la licitación ADQUISICION Y SUMINISTRO DE BIENES Y 

REFACCIONES, TERCERA CONVOCATORIA, 

EJERCICIO 2021  

Volumen a adquirir 5,369 bienes aproximadamente 

Fecha de publicación en CompraNet 17 agosto 2021 

Junta de aclaraciones 02/09/2021, 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 09/09/2021, 09:00 horas 

 

Número de Licitación LA-050GYR009-E170-2021 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE SUBROGACION 

DE DIAGNOSTICO Y LABORATORIO (CARDIOLOGIA 

INTERVENCIONISTA Y COLANGIO 

PANCREATOGRAFIA RETROGRADA ENDOSCOPICA) 

PARA EL EJERCICIO 2021 

Volumen a adquirir Subrogación de 66 servicios aprox. 

Fecha de publicación en CompraNet 17 agosto 2021 

Junta de aclaraciones 01/09/2021, 08:30 horas 
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Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 08/09/2021, 08:30 horas 

 

Número de Licitación LA-050GYR009-E171-2021 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO A 

EQUIPOS MEDICOS, SEGUNDA CONVOCATORIA, 

PARA EL EJERCICIO 2021  

Volumen a adquirir 273 servicios a 75 equipos aprox. 

Fecha de publicación en CompraNet 17 agosto 2021 

Junta de aclaraciones 02/09/2021, 08:30 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 09/09/2021, 08:30 horas 

 

 Los eventos de licitaciones se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 bis, fracción 

II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a través del Sistema 

Electrónico de información Pública Gubernamental, al tratarse de licitaciones 100% electrónicas. 

 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 17 DE AGOSTO 2021 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. HERNAN HERNANDEZ CASTAÑON 

RUBRICA. 

(R.- 509987) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I y II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 
34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 38, 45, 46, 47 y 48 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 43, 45, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados a 
participar en las licitaciones de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-050GYR002-E217-2021 

Carácter de la licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
(electrónica) 

Descripción de la licitación Adquisición de refacciones y accesorios menores, de 
máquina y otros equipos para casa de máquinas. 

Volumen a adquirir 173 renglones  

Fecha de publicación en CompraNet 17 de agosto del 2021 

Junta de aclaraciones 20 de agosto del 2021, a las 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 27 de agosto del 2021, a las 10:00 horas 

 

Número de licitación LA-050GYR002-E229-2021 

Carácter de la licitación Pública Internacional bajo la cobertura de Tratados 
(electrónica) 
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Descripción de la licitación Adquisición de mobiliario y Equipo para el Centro de 
Simulación para la excelencia Clínica y Quirúrgica  

Volumen a adquirir 8 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 17 de agosto del 2021 

Junta de aclaraciones 20 de agosto del 2021 a las 09:30 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 27 de agosto del 2021 a las 11:00 horas 

 

Número de licitación LA-050GYR002-E230-2021 

Carácter de la licitación Pública Nacional (electrónica) 

Descripción de la licitación Servicio de limpieza de cisternas y análisis de agua de 
uso general para unidades del Organo de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal Jalisco 

Volumen a adquirir 942 servicios 

Fecha de publicación en CompraNet 17 de agosto del 2021 

Junta de aclaraciones 25 de agosto del 2021, a las 09:30 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 01 de septiembre del 2021, a las 11:00 horas 

 

Número de licitación LA-050GYR002-E231-2021 

Carácter de la licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
(electrónica) 

Descripción de la licitación Servicio de hemodiálisis extramuros para el Organo de 
Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Jalisco  

Volumen a adquirir 102, 960 sesiones 

Fecha de publicación en CompraNet 17 de agosto del 2021 

Junta de aclaraciones 25 de agosto del 2021, a las 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 01 de septiembre del 2021, a las 10:00 horas 

 
 Las bases establecidas en las convocatorias de las licitaciones, se encuentran disponibles para consulta 

en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en Periférico Sur número 8000, colonia Santa María Tequepexpan, C.P. 45600, 
San Pedro Tlaquepaque, Jalisco. 

 Los eventos se llevarán a cabo vía Compranet, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
ubicada en Periférico Sur No. 8000 Colonia Santa María Tequepexpan, San Pedro Tlaquepaque, Jalisco 
Código Postal 45600. 

 La reducción de plazo para la licitación pública internacional bajo la cobertura de tratados LA-
050GYR002-E217-2021, es autorizado por Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 
con oficio número 148001150900/12/5326/2021. 

 La reducción de plazo para la licitación pública internacional bajo la cobertura de tratados LA-
050GYR002-E229-2021, es autorizado por Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 
con oficio número 148001150900/12/5325/2021 

 La reducción de plazo para la licitación pública internacional bajo la cobertura de tratados LA-
050GYR002-E231-2021, es autorizado por Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 
con oficio número 148001150900/12/5310/2021 
 

SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LIC. MAYRA LIZZET GAUCIN LOPEZ  
RUBRICA. 

(R.- 509991) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 3 fracción IX, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 
27, 28 fracción I, 45 y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
IMSS y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones siguientes: 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-050GYR019-E159-2021 

Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo con remplazo de 
consumibles y/o refacciones, incluye la calibración y/o calificación a dos 
equipos purificadores de agua de la marca Merck Millipore, para el 
ejercicio 2021 

Volumen a contratar Un servicio  

Fecha de publicación 
en CompraNet 

13 de agosto de 2021 

Junta de aclaraciones 19 de agosto de 2021, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

30 de agosto de 2021, 11:00 horas 

Fallo 3 de septiembre de 2021, 11:00 horas 

 

Número de Licitación LA-050GYR019-E160-2021 

Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo con refacciones a 
equipos del R.I.I.A.D. (Respuesta Institucional Inmediata Ante 
Desastres) y a los equipos de aire acondicionado de las U.M.D. 
(Unidades Móviles De Diagnóstico) 

Volumen a contratar Un servicio 

Fecha de publicación 
en CompraNet 

13 de agosto de 2021 

Junta de aclaraciones 19 de agosto de 2021, 12:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

30 de agosto de 2021, 12:00 horas 

Fallo 7 de septiembre de 2021, 12:00 horas 

 
 La Convocatoria de la Licitación se encuentra disponible para su consulta en la plataforma CompraNet en 

la página de Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx 
 Todos los eventos se realizarán de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de 

Información Pública Gubernamental CompraNet. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 
TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

MTRA. ELIA SANDRA VARAS GALEANA 
RUBRICA. 

(R.- 509977) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 
3 fracción IX, 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30 y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IMSS y demás disposiciones aplicables en la materia, 
convoca a los interesados en participar en las licitaciones siguientes: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-050GYR019-E161-2021 
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Servicio de impresión de documentos oficiales que cubrirán las necesidades de registro, control y difusión en los Organos 

de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD), donde opera el Programa IMSS-BIENESTAR para el ejercicio 
fiscal 2021 

Volumen a contratar Un servicio  
Fecha de publicación 
en CompraNet 

13 de agosto de 2021 

Junta de aclaraciones 20 de agosto de 2021, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

30 de agosto de 2021, 11:00 horas 

Fallo 8 de septiembre de 2021, 12:00 horas 
 
 La Convocatoria de la Licitación se encuentra disponible para su consulta en la plataforma CompraNet en la página de Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx 
 Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 
MTRA. ELIA SANDRA VARAS GALEANA 

RUBRICA. 
(R.- 509981) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 
3 fracción IX, 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32 y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IMSS y demás disposiciones aplicables en la materia, 
convoca a los interesados en participar en las licitaciones siguientes: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-050GYR019-E163-2021 
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Suministro de “Oxígeno Medicinal Domiciliario a derechohabientes del Instituto Mexicano del Seguro Social en los 

Organos de Operación Administrativa Desconcentrada y UMAE para el cierre del ejercicio fiscal 2021”  
Volumen a contratar Un servicio  
Fecha de publicación en CompraNet 13 de agosto de 2021 
Junta de aclaraciones 18 de agosto de 2021, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

25 de agosto de 2021, 11:00 horas 

Fallo 30 de agosto, 17:00 horas 
 
 La Convocatoria de la Licitación se encuentra disponible para su consulta en la plataforma CompraNet en la página de Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx 
 Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 
 La reducción de plazos fue autorizada por la Mtra. María Gabriela Quintanar Olvera, Titular de la Coordinación Técnica de Adquisición de Bienes de Inversión y 

Activos, con fecha 9 de agosto de 2021. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 
TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

MTRA. ELIA SANDRA VARAS GALEANA 
RUBRICA. 

(R.- 509983) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 
3 fracción IX, 26 fracción I, 26 bis fracción II, 28 fracción I, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, las 
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados en 
participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-050GYR019-E162-2021 

Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo que Comprende Vehículos con Motor a Gasolina y/o Diésel 
con que cuenta la Unidad del Programa IMSS-BIENESTAR 

Volumen a contratar Un servicio 

Fecha de publicación en CompraNet 13 de agosto de 2021 

Junta de aclaraciones 24 de agosto de 2021, 11:00 horas 

Visita a instalaciones Si habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 2 de septiembre de 2021, 11:00 horas 

Fallo 9 de septiembre de 2021, 13:00 horas 

 
 La convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx serán 

gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la División de Contratación de Activos y 
Logística, sita en la calle de Durango No. 291, 5º Piso, col. Roma Norte, demarcación territorial Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, de Lunes a Viernes 
de las 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 
TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

MTRA. ELIA SANDRA VARAS GALEANA 
RUBRICA. 

(R.- 509974) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO-OBSTETRICIA No. 4 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 8 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 27, 28 fracción II, 
29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 BIS, 37, y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), así como los artículos 39, 42, 
46, 48 y 91 de su Reglamento y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Bajo 
Tratados, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación LA-050GYR036-E200-2021 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional 
Objeto de la Licitación Adquisición de Consumibles de Equipo Médico 
Volumen a adquirir 6,452 PIEZAS MINIMO, 12,904 PIEZAS MAXIMO 

175 PAQUETES MINIMO, 351 PAQUETES MAXIMO 
1,933 CAJAS MINIMO, 3,867 CAJAS MAXIMO 

Fecha de publicación en CompraNet 17/08/2021 
Junta de aclaraciones 31/08/2021, 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 06/09/2021, 09:00 horas. 

 
 La reducción de plazos para la Licitación No. LA-050GYR036-E200-2021, fue autorizada por el Director de la Unidad, con Memorandum Ref: DIR/ 062/2021, de 

fecha 06 de agosto de 2021 
 Las bases de participación está disponible para consulta en el portal: http://compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a 

disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisiciones, sito en la Oficina de Adquisiciones ubicada en el primer piso de la 
Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Ginecología y Obstetricia No. 4 “Luis Castelazo Ayala”, sito en Avenida Río Magdalena No. 289, 1er piso,  
Col. Tizapán San Angel, C.P. 01090, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, teléfonos: 55 5550-6422 ext. 28051, de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 16:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en la Oficina de Adquisiciones ubicada en el primer piso de la UMAE Hospital de Ginecología y Obstétrica  
No. 4 “Luis Castelazo Ayala”, sito en Avenida Río Magdalena No. 289, 1er piso, Col. Tizapán San Angel, C.P. 01090, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTOR DE LA UMAE, DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 4 

DR. OSCAR MORENO ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 509973) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA SUR DEL DISTRITO FEDERAL 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 37, 39 
y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 44, 45, 47 y 
48 de su Reglamento, las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios, convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas Nacionales 
Electrónicas, cuya convocatorias que contienen las bases de participación, se encuentran disponible para su 
consulta en internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html y las mismas serán gratuitas, o bien, 
se podrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el 
Departamento de Conservación y Servicios Generales del Organo de Operación Administrativa 
Desconcentrada Sur del Distrito Federal, sita en Avenida Insurgentes Sur, N° 1960, piso 5, Col. Florida, 
Alcaldía Alvaro Obregón C. P. 01030, Ciudad de México, Teléfonos 55 56 34 72 21 y 56 34 99 10, extensión 
27746, con horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Número de licitación LA-050GYR025-E247-2021 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento a Equipos Electromecánicos de Casa de 

Maquinas de Unidades Médicas y no Médicas de las Zonas I, II, III Y IV del 
Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Sur del D.F. (D37
y D38) 

Volumen a adquirir 90 Equipos 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

17 de agosto de 2021 

Junta de aclaraciones 24 de agosto de 2021 a las 10:00 horas 
Visita de Instalaciones 19 y 20 de agosto de 2021 09:00 a 16:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

01 de septiembre de 2021 a las 10:00 horas 

 
Número de Licitación  LA-050GYR025-E248-2021 
Carácter de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Estudios de Aguas Residuales, Emisiones Atmosféricas y Recipientes 

Sujetos a Presión de las Unidades Médicas y no Médicas de las Zonas I, II, 
III Y IV del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Sur del 
D.F. (D37 y D38) 

Volumen a Adquirir 70 Equipos 
Fecha de Publicación en 
Compra net 

17 de agosto de 2021 

Junta de Aclaraciones 24 de agosto de 2021 a las 14:00 horas  
Visita a Instalaciones 19 y 20 de agosto de 2021 09:00 a 16:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

01 de septiembre de 2021 a las 14:00 horas  

 
Para lo anterior los eventos se efectuarán en forma Electrónica en el Sistema CompraNet de acuerdo a las 
fechas y horarios estipulados y el personal que llevará los eventos se ubicará en la sala de juntas del 
Departamento de Conservación y Servicios Generales del Organo de Operación Administrativa 
Desconcentrada Sur del Distrito Federal, sita en Avenida insurgentes Sur N° 1960, piso 5, Col. Florida, 
Alcaldía Alvaro Obregón C. P. 01030, Ciudad de México, Teléfonos 56 34 72 21 y 56 34 99 10 
extensión 27746. 
 La visita de las instalaciones se encuentra disponible en las convocatorias. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
MTRO. ANTONIO RODRIGUEZ VELAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 509989) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 39, 

42 y 44 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca a los interesados en 

participar en la Licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 20/2021 

Número de Licitación LA-050GYR013-E313-2021 

Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación Contratación del Servicio de Mantenimiento Preventivo-Correctivo a Plantas de Emergencia en 

Hospitales Rurales del Programa IMSS Bienestar Ejercicio 2021. 

Volumen a adquirir 09 servicios 

Fecha de Publicación en CompraNet 17 de Agosto de 2021 

Junta de Aclaraciones 20/08/2021 11:00 horas 

Visita a instalaciones Sí hay visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 27/08/2021 11:00 horas 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de las Licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, y serán 

gratuitas y se pondrá a disposición de los licitantes copia del texto de la convocatoria exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento sita en Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat No. 327, Santa Cruz Xoxocotlán, Oax., C.P. 71230, teléfono 951 51 7 08 00, los días y horas en las 

Licitaciones arriba convocadas; con el siguiente horario: 8:00 A 16:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat No. 327, Santa Cruz 

Xoxocotlán, Oax., C.P. 71230. 

 La reducción de plazo fue autorizada el día 11 de Agosto del 2021, por el Lic. Moisés Siddharta Bailón Jiménez, Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos, 

con fundamentos en el Artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAX., A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. MOISES SIDDHARTA BAILON JIMENEZ 

RUBRICA. 

(R.- 509993) 
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SISTEMA PUBLICO DE RADIODIFUSION 
DEL ESTADO MEXICANO 

UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DIVISION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
En cumplimiento a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional 
Electrónica LO-006AYL998-E275-2021, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación, se 
encuentra disponible para su consulta en la página http://compranet.gob.mx, o bien en Camino de Santa 
Teresa 1679, Colonia Jardines del Pedregal, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01900, Ciudad de México, a partir 
del 10 de agosto de 2021, en un horario de 9:00 a 16:00 horas, de lunes a viernes: 
 

Descripción de la Licitación Pública 
Nacional Electrónica: 
LO-006AYL998-E275-2021 

Construcción de casetas para la estación transmisora 
de televisión digital terrestre (proyecto integral) para 
el Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano, en La Paz, Baja California Sur. 

Volumen de la licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de Agosto de 2021 
Visita a instalaciones No se realizará
Junta de Aclaraciones 13 de Agosto de 2021, a las 10:30 Horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 20 de Agosto de 2021, a las 13:00 Horas 
Fallo 24 de Agosto de 2021, a las 17:00 Horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE AGOSTO DE 2021. 

TITULAR DE LA DIVISION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
JAIME PLATA QUINTERO 

RUBRICA. 
(R.- 509958) 

INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGIA Y NEUROCIRUGIA 
MANUEL VELASCO SUAREZ 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya convocatoria que contiene las 

bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, 

en la Subdirección de Recursos Materiales ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 3877, Col. La Fama, Alcaldía 

Tlalpan, C.P. 14269, Ciudad de México, teléfono 5606-4657, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 

 

12230001-004-21 CompraNet: LA-012NCK-001-E160-2021 

Descripción de la Licitación FORMATOS IMPRESOS Y FOLDERS PARA 

EXPEDIENTE CLINICO 

Volumen a adquirir Se detallan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet 13/08/21 

Junta de Aclaraciones 24/08/21 a las 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 30/08/20 a las 10:00 horas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

C.P. LUIS ERNESTO CASTILLO GUZMAN 

RUBRICA. 

(R.- 509952) 
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INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGIA 
ISIDRO ESPINOSA DE LOS REYES 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 8 

LICITACIONES PUBLICAS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Nacional electrónica, cuya Convocatoria que 
contienen las bases de participación disponible para obtenerla en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx 
o bien para consulta en: Montes Urales No. 800, Colonia Lomas Virreyes, C.P. 11000, alcaldía Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, teléfono: 55 5520-9900 ext. 351, de lunes a viernes, en días hábiles de las 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional electrónica, No. LA-012NDE001-E137-2021 
Expediente: 2314058 Procedimiento: 1065935 

Descripción de la licitación Uniformes de personal, Prendas de protección, 
Ropa hospitalaria y Blancos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 13/08/2021. 
Junta de aclaraciones 24/08/2021, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 31/08/2021, 9:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y CONSERVACION 
LIC. ISAAC BUENO PERALTA 

RUBRICA. 
(R.- 510060) 

INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-018T0O004-E248-2021, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Eje Central Lázaro Cárdenas Norte Número 152, Colonia San Bartolo 

Atepehuacan, C.P. 07730, Gustavo A. Madero, Cd. de México, teléfono: 9175-6588, de lunes a viernes, con el 

siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 17:00 edificio 06- cúb. 106 

 

Descripción de la licitación Convocatoria a la Licitación Pública para la adquisición 

de producto IMP-RD-29 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 13/08/2021 

Junta de aclaraciones 18/08/2021, 10:00 AM 

Visita a instalaciones NO APLICA  

Presentación y apertura de proposiciones 30/08/2021, 10:00 AM 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE AGOSTO DE 2020. 

GERENTE DE PROVEEDURIA Y SERVICIOS 

ING. ALFONSO PARTIDA ROMO 

RUBRICA. 

(R.- 510012) 
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CENTRO DE INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS SUPERIORES  
EN ANTROPOLOGIA SOCIAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 

NACIONAL 
No. LA-03890W999-E84-2021 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle Niño Jesús N° 251, 
Colonia La Joya, C.P. 14090, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas  
y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional, Electrónica LA-03890W999-E84-2021 
Objeto de la Licitación  Contratación del Servicio de Seguro de Vida Institucional 

y Seguro Colectivo de Retiro 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de Agosto de 2021
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

23 de Agosto de 2021, a las 11:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No aplica

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

30 de Agosto de 2021, a las 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 31 de Agosto de 2021 a las 18:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE AGOSTO DE 2021. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

C.P. MARIA DE JESUS SOSA 
RUBRICA. 

(R.- 510087) 

CONSEJO NACIONAL DE EVALUACION DE 
LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Insurgentes Sur No. 810,  
Colonia Del Valle, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03100, de lunes a viernes de 9:30 a 18:00 
horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-020VQZ001-E119-2021
Objeto de la Licitación  Evaluación Piloto del Desempeño del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 13 de agosto de 2021
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

24 de agosto de 2021, 11:00 horas. 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visita.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

31 de agosto de 2021, 11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 01 de septiembre de 2021, 13:00 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION 

LIC. DANIEL GUTIERREZ CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 510046) 
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EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en el Procedimiento de Licitación Pública Nacional número 
LO-010K2N002-E31-2021, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Av. Baja California, Colonia Centro, 
C.P. 23940, Guerrero Negro, Municipio Mulegé, Baja California Sur, teléfono: 615-157-5100 ext.1453 los días 
lunes a viernes de 8:00 a 17:00 hrs, del 17 al 25 de agosto de 2021. 
 

Descripción de la Licitación Unidades de construcción para obreros y empleados en 
Guerrero Negro, B.C.S e Isla de Cedros, B.C. 

Volumen  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/08/2021 00:00  
Visita al sitio donde se ejecutarán 
los trabajos 

16/08/2021 10:00 A.M. en sala de Juntas de la Subgerencia 
de Mantenimiento Mecánico IC de Exportadora de Sal, S.A. de 
C.V., en: Morro Redondo, Isla de Cedros, B.C. 
17/08/2021 10:00 A.M. en las instalaciones de la Gerencia de 
Conservación y Obra Pública en Guerrero Negro, B.C.S.  

Junta de aclaraciones 18/08/2021, 10:00 A.M. en la sala de juntas de la Gerencia de 
Adquisiciones y Almacenes de Exportadora de Sal, S.A. de C.V. 

Presentación y apertura de 
proposiciones  

25/08/2021, 10:00 A.M. en la sala de juntas de la Gerencia de 
Adquisiciones y Almacenes de Exportadora de Sal, S.A. de C.V. 

 
GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

SUBGERENTE DE NORMATIVIDAD EN OBRA PUBLICA 
L.C. VICTOR HUGO VALENZUELA BELMONTE 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 509934) 

EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Electrónica número LA-010K2N001-
E354-2021, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Ave. Baja California s/n, Colonia Centro, C.P. 23940,  
Guerrero Negro, Baja California Sur, teléfono: 6151575100 ext. 1453 y fax 6151570016, los días del 17 de 
agosto al 02 de septiembre del 2021, de las 8:00 a 17:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE EQUIPO Y BIENES 
ESPECIALIZADOS PARA OPERACIONES 2021 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/08/2021, 00:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay Visita a Instalaciones  
Junta de Aclaraciones 24/08/2021, 10:00:00 horas, en las instalaciones de 

Exportadora de Sal, S.A. de C.V., ubicadas en la Avenida 
Baja California s/n, Colonia Centro, C.P. 23940, Guerrero 
Negro, B.C.S., teléfonos 615-1570998 y 615-1575100. 

Presentación y apertura de proposiciones 02/09/2021, 10:00:00 horas, en las instalaciones de 
Exportadora de Sal, S.A. de C.V., ubicadas en la Avenida 
Baja California s/n, Colonia Centro, C.P. 23940, Guerrero 
Negro, B.C.S., teléfonos 615-1570998 y 615-1575100. 

 
GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
ING. JESUS ALBERTO MORENO LOPEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 509979) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE ALTAMIRA, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
CONVOCATORIA: 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública de carácter nacional mixta LA-013J2Y002-E2-2021, 
que cuya Convocatoria contiene las bases de participación, misma que se encuentra disponible para consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en: calle Río Tamesí km. 0 800, lado sur, Colonia 
Puerto Industrial en Altamira, Altamira, Tam., C.P. 89603; Teléfono 833 260 6060 extensión 70021, fax 833 
260 6075 los días lunes a viernes, del año en curso, de las 9:00 a 18:00 Hrs. 
 

Descripción de la licitación LA-013J2Y002-E2-2021 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A LAS PLANTAS DE EMERGENCIA DE 
LAS EDIFICACIONES A CARGO DE API ALTAMIRA 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 17/08/2021 
Junta de aclaraciones 24/08/2021, 12:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 20/08/2021, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01/09/2021, 15:00 horas 
Fallo 13/09/2021, 16:00 horas 

 
PUERTO INDUSTRIAL DE ALTAMIRA, TAMAULIPAS, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL 
CAP. DE ALT. OSCAR MIGUEL OCHOA GORENA 

RUBRICA. 
(R.- 509982) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LO-047J3F998-E37-2021 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación y está disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, o 
bien, en edificio API Coatzacoalcos, Interior del Recinto Fiscal Zona Franca sin número, Col. Centro, 
Coatzacoalcos, Ver., Código Postal 96400, Teléfono 01 (921)-21 10270 ext. 70209, 70310, desde el día 17 de 
agosto de 2021 hasta el 01 de septiembre de 2021, de Lunes a Viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Número de procedimiento de licitación LO-047J3F998-E37-2021 

Descripción de la Licitación Desarrollo de infraestructura Portuaria en la Laguna de 
Pajaritos, Etapa 2: Construción de Red de Sistemas de 
suministro de agua a instalaciones y embarcaciones. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/08/2021 
Visita a Instalaciones 23/08/2021, 09:30 horas 
Junta de Aclaraciones 23/08/2021, 11:30 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 01/09/2021, 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

COATZACOALCOS, VER., A 17 DE AGOSTO DE 2021. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. MIGUEL ANGEL SIERRA CARRASCO 
RUBRICA. 

(R.- 509736) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LO-047J3F998-E38-2021 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación y está disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, o 
bien, en edificio API Coatzacoalcos, Interior del Recinto Fiscal Zona Franca sin número, Col. Centro, 
Coatzacoalcos, Ver., Código Postal 96400, Teléfono 01 (921)-21 10270 ext. 70209, 70310, desde el día 17 de 
agosto de 2021 hasta el 06 de septiembre de 2021, de Lunes a Viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Número de procedimiento de licitación LO-047J3F998-E38-2021 

Descripción de la Licitación Desarrollo de infraestructura Portuaria en la Laguna de 
Pajaritos, Etapa 2: Construcción de Red de Drenaje 
Pluvial 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/08/2021 
Visita a Instalaciones 24/08/2021, 09:30 horas 
Junta de Aclaraciones 24/08/2021, 11:30 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 06/09/2021, 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

COATZACOALCOS, VER., A 17 DE AGOSTO DE 2021. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. MIGUEL ANGEL SIERRA CARRASCO 
RUBRICA. 

(R.- 509737) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE DOS BOCAS, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE INGENIERIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  

se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Núm. LO-013J2P001-E1-2021, 

cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en Boulevard Manuel Antonio Romero Zurita No. 414,  

Colonia Quintín Arauz, C.P. 86608, Paraíso, Tabasco, teléfono: 933 33 3 51 70 y 33 3 32 10, Ext. 70463,  

los días Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 

 

Descripción de la licitación MANTENIMIENTO A VIALIDADES DE LA TUM 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 17/08/2021 

Visita al lugar de los trabajos 23/08/2021 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 25/08/2021 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 01/09/2021 10:00 horas 

 

PARAISO, TABASCO, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

APODERADO LEGAL 

C.P. LUIS PEREZ SANCHEZ 

RUBRICA. 

(R.- 510111) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE GUAYMAS, S.A. DE C.V. 

SUBGERENCIA DE INGENIERIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta LO-013J2Z999-E4-2021, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Interior del Recinto Portuario No. S/N, Colonia Punta Arena, 
C.P. 85430, Guaymas, Sonora, teléfono: (622) 22-5-22-50 Ext. 70801 y fax (622) 22-5-22-50, los días Lunes a 
Viernes del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “REHABILITACION DE PATIOS EN AREA DE 
CONTENEDORES, POLIGONAL “A”, EN EL INTERIOR 
DEL RECINTO PORTUARIO DE GUAYMAS, SONORA”  

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de agosto de 2021 
Junta de aclaraciones 26/08/2021 12:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 26/08/2021 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  01/09/2021 11:00 horas 

 
GUAYMAS, SON., A 11 DE AGOSTO DE 2021. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
REPRESENTANTE LEGAL 

C.P. ALEJANDRO ORTIZ MORALES 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 509948) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE GUAYMAS, S.A. DE C.V. 

SUBGERENCIA DE INGENIERIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta LO-013J2Z999-E5-2021, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Interior del Recinto Portuario No. S/N, Colonia Punta Arena, 
C.P. 85430, Guaymas, Sonora, teléfono: (622) 22-5-22-50 Ext. 70801 y fax (622) 22-5-22-50, los días Lunes a 
Viernes del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SUPERVISION PARA EL CONTROL DE LA OBRA 
REHABILITACION DE PATIOS EN AREA DE 
CONTENEDORES, POLIGONAL “A”, EN EL INTERIOR 
DEL RECINTO PORTUARIO DE GUAYMAS, SONORA.  

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de agosto de 2021 
Junta de aclaraciones 27/08/2021 12:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 27/08/2021 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  02/09/2021 11:00 horas 

 
GUAYMAS, SON., A 11 DE AGOSTO DE 2021. 

REPRESENTANTE LEGAL 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. ALEJANDRO ORTIZ MORALES 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 509950) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA CONSOLIDADA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Consolidada número LA-013J3A001-E14-2021, cuya convocatoria contiene las bases de participación, 
disponible para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en la página web de la 
Convocante en: https://www.puertolazarocardenas.com.mx/plc25/licitaciones y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación No. LA-013J3A001-E14-2021
Objeto de la licitación: “ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES 

MUEBLES, INMUEBLES Y OBRAS PORTUARIAS 
CONCESIONADAS A LAS ADMINISTRACIONES 
PORTUARIAS INTEGRALES Y LA CONTRATACION 
DE LOS SEGUROS DE VIDA PARA LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE LAS 
ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES”. 

Volumen a Adquirir Se determinan en la convocatoria. 
Publicación en CompraNet 12/ Agosto /2021
Visita a Instalaciones No aplica
Junta de Aclaraciones 18/ Agosto /2021, 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones: 27/ Agosto /2021, 11:00 horas

 
ATENTAMENTE 

LAZARO CARDENAS, MICH., A 12 DE AGOSTO DE 2021. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. JORGE FIDEL TREJO MARTINEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 509969) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-013J3B001-E18-2021, cuya convocatoria 
de participación están disponibles sin costo alguno en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien,  
en avenida Teniente Azueta número 9, colonia Burócrata, Manzanillo, Colima, código postal 28250, teléfonos 
01 (314) 33 11400, extensión 71335 y 71321. 
 

Descripción de la licitación  “SERVICIO ESPECIALIZADO EN MATERIA DE 
CONSEJERIA JURIDICA PARA LA ADMINISTRACION 
PORTUARIA INTEGRAL DE MANZANILLO” 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en Compranet  10/Agosto/2021  
Fecha de publicación en el Diario Oficial de 
la Federación  

17/Agosto/2021  

Visita a instalaciones  No aplica 
Junta de aclaraciones  13/Agosto/2021 - 12:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones  25/Agosto/2021 - 12:00 horas  
Fallo  27/Agosto/2021 - 12:00 horas  

 
MANZANILLO, COLIMA, A 10 DE AGOSTO DE 2021. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
LIC. ROGELIO RODRIGUEZ PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 509935) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-013J3B001-E19-2021, cuya convocatoria 
de participación están disponibles sin costo alguno en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien,  
en avenida Teniente Azueta número 9, colonia Burócrata, Manzanillo, Colima, código postal 28250, teléfonos 
01 (314) 33 11400, extensión 71335 y 71321. 
 

Descripción de la licitación  “SERVICIO ESPECIALIZADO EN MATERIA DE 
SUPERVISION DE OBRA PARA LA ADMINISTRACION 
PORTUARIA INTEGRAL DE MANZANILLO” 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en Compranet  10/Agosto/2021  
Fecha de publicación en el Diario Oficial de 
la Federación  

17/Agosto/2021  

Visita a instalaciones  No aplica 
Junta de aclaraciones  13/Agosto/2021 - 15:30 horas  
Presentación y apertura de proposiciones  25/Agosto/2021 - 15:30 horas  
Fallo  27/Agosto/2021 - 15:30 horas  

 
MANZANILLO, COLIMA, A 10 DE AGOSTO DE 2021. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
LIC. ROGELIO RODRIGUEZ PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 509936) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-013J3B001-E20-2021, cuya convocatoria 
de participación están disponibles sin costo alguno en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien,  
en avenida Teniente Azueta número 9, colonia Burócrata, Manzanillo, Colima, código postal 28250, teléfonos 
01 (314) 33 11400, extensión 71335 y 71321. 
 

Descripción de la licitación  “SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGUIMIENTO AL 
PUERTO INTELIGENTE SEGURO (PIS) PARA LA 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE 
MANZANILLO” 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en Compranet  10/Agosto/2021  
Fecha de publicación en el Diario Oficial de 
la Federación  

17/Agosto/2021  

Visita a instalaciones  No aplica 
Junta de aclaraciones  13/Agosto/2021 - 17:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones  25/Agosto/2021 - 17:00 horas  
Fallo  27/Agosto/2021 - 17:00 horas  

 
MANZANILLO, COLIMA, A 10 DE AGOSTO DE 2021. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
LIC. ROGELIO RODRIGUEZ PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 509937) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-013J3B001-E24-2021, cuya convocatoria 
de participación están disponibles sin costo alguno en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, 
en avenida Teniente Azueta número 9, colonia Burócrata, Manzanillo, Colima, código postal 28250, teléfonos 
01 (314) 33 11400, extensión 71335 y 71321. 
 

Descripción de la licitación  “SERVICIO ESPECIALIZADO Y ADMINISTRADO DE 
APOYO LOGISTICO Y ADMINISTRATIVO PARA LA 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE 
MANZANILLO” 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en Compranet  10/Agosto/2021  
Fecha de publicación en el Diario Oficial de 
la Federación  

17/Agosto/2021  

Visita a instalaciones  No aplica 
Junta de aclaraciones  13/Agosto/2021 - 10:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones  25/Agosto/2021 - 10:00 horas  
Fallo  27/Agosto/2021 - 10:00 horas  

 
MANZANILLO, COLIMA, A 10 DE AGOSTO DE 2021. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
LIC. ROGELIO RODRIGUEZ PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 509933) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE PUERTO MADERO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-013J3C001-E19-2021, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Edificio Operativo S/N Col. Puerto Madero, C.P. 30830, 
Tapachula, Chiapas, teléfono y fax: 01 (962) -628-68-41 ext. 71935, los días lunes a viernes, en horario de 
9:00 a 14:00 y de 15:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SERVICIOS DE ASESORIA PARA LA COORDINACION 
DE UN CONCURSO PUBLICO EN LOS TERMINOS DE 
LA LEY DE PUERTOS Y SU REGLAMENTO DE LA 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE PUERTO 
MADERO, S.A. DE C.V. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/08/2021 
Junta de aclaraciones 25/08/2021 13:00 horas 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 01/09/2021 13:00 horas 

 
TAPACHULA, CHIAPAS, A 13 DE AGOSTO DE 2021. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE SUPERVISION DE OBRA 
ING. JESUS SANTIAGO VAZQUEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 510112) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector  
Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No.  
LO-013J2X002-E4-2021, que se relaciona a continuación cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Carretera 
a la Barra Norte Km 6.5 S/N, Colonia Ejido la Calzada, C.P 92800, Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz de 
Ignacio de la Llave, México, Teléfono: 7831023030 Ext. 72704, de lunes a viernes en días hábiles, de 8:30  
a 14:30 horas y de 16:00 a 18:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LO-013J2X002-E4-2021 

Descripción de la licitación  “MANTENIMIENTO GENERAL DE LA BODEGA DEL 
RECINTO FISCALIZADO DEL PUERTO DE 
TUXPAN, VERACRUZ.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/08/2021 
Visita a instalaciones 23/08/2021, 12:00 horas 
Junta de aclaraciones  23/08/2021, 13:30 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 01/09/2021, 12:00 horas 
Fallo  08/09/2021, 17:00 horas 

 
TUXPAN, VER., A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

SUBGERENTE DE INGENIERIA Y ECOLOGIA 
ING. IVAN ISRAEL MIRAFUENTES RAMON 

RUBRICA. 
 (R.- 510096) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA: 06 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA DE CARACTER INTERNACIONAL ABIERTA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública electrónica de carácter internacional abierta número 
LA013J3E001E022021, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible 
para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Avenida Marina Mercante No. 210, 
Piso 6, Col. Centro, Veracruz, Ver., C.P. 91700, teléfono: 01 (229) 923-2170 ext.72935, del 12 de agosto al 03 
de septiembre del año en curso de 09:00 -17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Adquisición, Instalación y Puesta en Operación de dos 
Equipos de Rayos X para la Inspección No Intrusiva de 
Autotransporte, incluyendo la Capacitación del Personal 
que lo operará”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/08/2021 
Junta de aclaraciones 26/08/2021, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/09/2021, 12:00 horas 

 
VERACRUZ, VER., A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

ENCARGADA DE DESPACHO DE LA GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
L.C. CANDIDA GUTIERREZ LUNA 

RUBRICA. 
(R.- 510100) 
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BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 42, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que, la convocatoria a la licitación 
pública nacional electrónica, misma que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento de contratación, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de 
contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en la página de internet 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, o bien, en el domicilio de la convocante ubicado en la 
Avenida Javier Barros Sierra N° 515, Primer Piso, Colonia Lomas de Santa Fe, Alcaldía Alvaro Obregón, 
Ciudad de México, Código Postal 01219, teléfono: (55) 5270 1200 ext. 3101, de lunes a viernes de las 09:00 a 
las 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

NUMERO DE LICITACION LA-006G1C001-E126-2021 
OBJETO DE LA LICITACION Servicios de licenciamiento y soporte VMware 

para BANOBRAS
VOLUMEN A ADQUIRIR Se detalla en la propia convocatoria 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 10/08/2021
FECHA Y HORA PARA CELEBRAR LA JUNTA DE 
ACLARACIONES 

17/08/2021 a las 11:00 A.M. 

EN SU CASO, FECHA Y HORA PARA REALIZAR LA 
VISITA A INSTALACIONES 

No aplica.

FECHA Y HORA PARA REALIZAR LA 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES

26/08/2021 a las 11:00 A.M. 

FECHA Y HORA PARA EMITIR EL FALLO 01/09/2021 a la 05:00 P.M. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 
GERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. KARLA DE TUYA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 510082) 

FIDEICOMISO FONDO NACIONAL 
DE HABITACIONES POPULARES 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE SERVICIOS GENERALES Y RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
DE CARACTER NACIONAL No. 10 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Avenida Insurgentes Sur 
número 3483, Colonia Villa Olímpica, Alcaldía Tlalpan, código postal 14020, Ciudad de México, teléfono 
55 54246700, en días hábiles del 17 de agosto al 01 de septiembre de 2021 de 09:00 a 15:00 horas y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica de Carácter Nacional 
No. LA-015QIQ001-E33-2021 

Objeto de la licitación Adquisición de materiales y artículos de oficina y 
consumibles informáticos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 17/agosto/2021
Junta de aclaraciones 26/agosto/2021 a las 14:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 01/septiembre/2021 a las 14:00 Hrs. 
Fecha y hora para emitir el fallo 03/septiembre/2021 a las 14:00 Hrs. 

 
CD. DE MEXICO, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

SUBGERENTE DE SERVICIOS GENERALES Y RECURSOS MATERIALES 
LOURDES GUADALUPE GONZALEZ MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 510038) 
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FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional siguiente, cuya Convocatoria contiene las bases de 
participación, disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en Tecoyotitla 
número 100, piso 2, colonia Florida, código postal 01030, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, 
teléfonos: 5090-4421 y 5090-4200 extensión 4564, de lunes a viernes de las de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 
18:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Consolidada Electrónica: LA-021W3N003-E209-2021 
Descripción de la licitación CONTRATACION DE UNA EMPRESA ASEGURADORA 

AUTORIZADA POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO COMO PRESTADORA DEL 
SERVICIO PARA AMPARAR EL PROGRAMA INTEGRAL 
DE ASEGURAMIENTO DE PERSONAS DEL FONDO 
NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO, FONATUR 
TREN MAYA, S.A. DE C.V. Y FONATUR 
INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V., PARA EL PERIODO 
QUE COMPRENDE LAS 00:01 HORAS DEL 1° DE 
SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 24:00 HORAS DEL 31 
DE DICIEMBRE DE 2022. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 13/08/2021
Junta de aclaraciones 24/08/2021 10:00 horas (hora local del Centro) 
Presentación y apertura de proposiciones 30/08/2021 11:00 horas (hora local del Centro) 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ARQ. JORGE LUIS AGUILAR GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 510075) 

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA 
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar que la convocatoria a la licitación que contiene las 
bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de 
participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, se precisa que conforme el ACUERDO por el cual se reforma por adición 
los criterios en materia de administración de recursos humanos para contener la propagación del coronavirus 
COVID-19, en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, no será posible consultar 
las convocatorias en el domicilio de la convocante, debido a que se limitó el acceso a las instalaciones 
únicamente a personal con funciones esenciales. La información relevante de la convocatoria es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica
No. LA-006HBW001-E40-2021 

Objeto de la Licitación Adquisición de medicinas y productos farmacéuticos
para los Cdts La Noria y Tantakin 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/08/2021
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 26/08/2021, 10:00:00 horas 
Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones Se detalla en la Convocatoria 
Fecha y hora para celebrar la presentación
y apertura de proposiciones 

03/09/2021, 10:00:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 13/09/2021, 16:00:00 horas 
 

MORELIA, MICHOACAN, A 13 DE AGOSTO DE 2021. 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 

KATHIA ACEVES GALVAN 
RUBRICA. 

(R.- 510093) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
Artículo 79 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 22 fracción I, inciso b), 24, 
26 fracciones II, III, V, IX, XI, 27, 30 fracción I, 46 y 48 de las Disposiciones Generales en Materia de 
adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal  
de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los 
Tratados de Libre Comercio No. CFE-0001-CAAAT-0072-2021 para la: 

“Adquisición de Relevadores de Protección” 
El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de 
contratación se llevará a cabo de manera electrónica. Se hace del conocimiento de los concursantes que los 
Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos de CFE se encuentran disponibles en el Pliego de 
Requisitos, como Anexo 16. 
El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de  
las actividades: 
 

Actividad Fecha Lugar 

Disponibilidad del pliego de requisitos 
en el Micrositio de Concursos de CFE. 

13 de agosto de 2021 Micrositio de Concursos de 
CFE 

Periodo para la presentación de 
aclaraciones a los documentos 
del concurso 

Del 13 al 16 de agosto de 2021 
a las 16:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de 
CFE 

Aclaración a los documentos 
del concurso 

19 de agosto de 2021 
10:30 hrs. 

Micrositio de Concursos de 
CFE 

Límite para la presentación de ofertas 
de los concursantes e información 
requerida. 

30 de agosto de 2021 
9:30 hrs. 

Micrositio de Concursos de 
CFE 

Apertura de ofertas técnicas  30 de agosto de 2021 
10:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de 
CFE 

Resultado técnico y apertura de 
ofertas económicas. 

3 de septiembre de 2021 
12:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de 
CFE 

Fallo 10 de septiembre de 2021 
13:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de 
CFE 

Firma del Contrato La fecha y horario se indicará en 
el Acta de Fallo correspondiente 

Auxiliaría General de la 
Gerencia de Abastecimientos 

 
Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales y extranjeras que tenga suscrito un Tratado de 
Libre Comercio con México y que cumplan con los requerimientos indicados en el Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE,  
con clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: José Aurelio de la Vega 
Angeles, con Clave de Agente Contratante A1A0A24 y la Lic. María del Rosario González Mendieta con Clave 
de Agente Contratante A1A0A05, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono 55 5229 4400 ext. 83487, con los correos electrónicos: jose.delavega 
@cfe.mx y rosario.gonzalez@cfe.mx 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A20 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

GONZALO FLORES Y FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 510104) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 22 fracción I inciso a) 24, 26, 
fracción III, XI y 30 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, 
contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Nacional No. CFE-0001-CAAAN-
0005-2021 para la: 

Adquisición de vestuario y equipo para el personal del Cuerpo de Seguridad Física  
de la Comisión Federal de Electricidad a nivel Nacional. 

El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de 
contratación se llevará a cabo de manera electrónica. Se hace del conocimiento de los concursantes que los 
Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos se encuentran disponibles en el Pliego de Requisitos, 
como Anexo 14. 
El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las 
actividades: 
 

Actividad Fecha Lugar 

Disponibilidad del pliego de requisitos 
en el Micrositio de Concursos de CFE. 

13 de agosto de 2021 Micrositio de Concursos de 
CFE 

Periodo para la presentación de 
aclaraciones a los documentos del 
concurso 

Del 13 al 17 de agosto de 2021 
a las 10:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de 
CFE 

Aclaración a los documentos del 
concurso 

18 de agosto de 2021 
10:30 hrs. 

Micrositio de Concursos de 
CFE 

Límite para la presentación de ofertas 
de los concursantes e información 
requerida 

26 de agosto de 2021 
9:30 hrs. 

Micrositio de Concursos de 
CFE 

Apertura de ofertas técnicas 26 de agosto de 2021 
10:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de 
CFE 

Resultado técnico y apertura de 
ofertas económicas 

31 de agosto de 2021 
11:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de 
CFE 

Fallo 3 de septiembre de 2021 
14:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de 
CFE 

Firma del Contrato La fecha y horario se indicará en 
el Acta de Fallo correspondiente 

Auxiliaría General de la 
Gerencia de Abastecimientos 

 
Pueden participar las personas físicas y morales, de nacionalidad mexicana que cumplan con los 
requerimientos indicados en el Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones y del Departamento de Concursos, cuyos contactos 
son: José Aurelio de la Vega Angeles, con Clave de Agente Contratante A1A0A24 y la Lic. María del Rosario 
González Mendieta con Clave de Agente Contratante A1A0A05, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, 
sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487, con los 
correos electrónicos: jose.delavega@cfe.mx y rosario.gonzalez@cfe.mx 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A20 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

GONZALO FLORES Y FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 510101) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 22 
fracción I, inciso b), 24, 26 fracciones III, V y XI, y 30 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de 
adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal  
de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los 
Tratados de Libre Comercio No. CFE-0001-CASAT-0015-2021, para la contratación del: 
 

Servicio de Mantenimiento Mayor de Turbina Módulo de Alta-Intermedia y Baja Presión Retrofit  
Alstom para la Unidad 1 de la Central de Ciclo Combinado y Central Termoeléctrica 

Gral. Manuel Alvarez Moreno 
 

El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de 
contratación se llevará a cabo de manera electrónica. Se hace del conocimiento de los concursantes que los 
Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos se encuentran disponibles en el Pliego de Requisitos, 
como Anexo 16. 
 
El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las 
actividades: 

Actividad Fecha Lugar 
Disponibilidad del pliego de requisitos 
en el Micrositio de Concursos de CFE. 

13 de agosto de 2021 Micrositio de Concursos  
de CFE 

Periodo para la presentación de 
aclaraciones a los documentos  

del concurso 

Del 13 al 16 de agosto de 
2021, a las 13:00 hrs. 

Micrositio de Concursos  
de CFE 

Aclaración a los documentos  
del concurso 

16 de agosto de 2021 
17:30 hrs. 

Micrositio de Concursos  
de CFE 

Límite para la presentación de ofertas 
de los concursantes e información 

requerida. 

23 de agosto de 2021 
13:00 hrs. 

Micrositio de Concursos  
de CFE 

Apertura de ofertas técnicas. 23 de agosto de 2021 
14:00 hrs. 

Micrositio de Concursos  
de CFE 

Resultado técnico y apertura  
de ofertas económicas. 

30 de agosto de 2021 
14:00 hrs. 

Micrositio de Concursos  
de CFE 

Fallo. 3 de septiembre de 2021 
13:00 hrs. 

Micrositio de Concursos  
de CFE 

Firma del Contrato. La fecha y horario se indicará 
en el Acta de Fallo 
correspondiente. 

Auxiliaría General de la 
Gerencia de Abastecimientos 

 
Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales o extranjeras de países con quien México 
tenga firmado un Tratado de Libre Comercio que cumplan con los requerimientos indicados en el Pliego de 
Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: L.A. José Aurelio De la Vega 
Angeles, con Clave de Agente Contratante A1A0A24 y la Lic. María del Rosario González Mendieta con Clave 
de Agente Contratante A1A0A05, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487, con los correos electrónicos: 
jose.delavega@cfe.mx y rosario.gonzalez@cfe.mx 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A20 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

GONZALO FLORES Y FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 510107) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 79 
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 22 fracción I inciso b) 24, 26 fracciones 
III, IV, V y XI, 27, 30 fracción I y 48 de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, 
arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los 
Tratados de Libre Comercio No. CFE-0001-CAAAT-0071-2021 para la adquisición: 
“Compuertas de Retención Contraflujo para los Sistemas de Aire Acondicionado del Pozo Seco de las 

Unidades 1 y 2” 
El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de 
contratación se llevará a cabo de manera electrónica. Se hace del conocimiento de los concursantes que los 
Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos se encuentran disponibles en el Pliego de Requisitos, 
como Anexo 16. 
El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las 
actividades: 
 

Actividad Fecha Lugar 

Disponibilidad del pliego de requisitos en el 
Micrositio de Concursos de CFE 

13 de agosto 2021 Micrositio de 
Concursos de CFE 

Periodo para la presentación de aclaraciones a los 
documentos del concurso 

Del 13 al 16 de agosto 
de 2021 

a las 15:00 hrs. 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

Aclaración a los documentos del concurso 18 de agosto de 2021 
10:00 hrs. 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

Límite para la presentación de ofertas de los 
concursantes e información requerida 

22 de septiembre de 2021 
10:30 hrs. 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

Apertura de ofertas técnicas 22 de septiembre de 2021 
11:00 hrs 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

Resultado técnico y apertura de ofertas económicas 28 de septiembre de 2021 
13:00 hrs. 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

Fallo 1 de octubre 2021 
13:00 hrs 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

Firma del Contrato La fecha y hora se 
indicará en el acta de fallo 

correspondiente 

Auxiliaría General 
de la Gerencia de 
Abastecimientos 

 
Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales y extranjeras que tenga suscrito un Tratado de 
Libre Comercio con México y que cumplan con los requerimientos indicados en el Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: Lic. José Aurelio de la Vega 
Angeles, con Clave de Agente Contratante A1A0A24 y la Lic. María del Rosario González Mendieta con Clave 
de Agente Contratante A1A0A05, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487, con los correos electrónicos: 
jose.delavega@cfe.mx y rosario.gonzalez@cfe.mx 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A20 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

GONZALO FLORES Y FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 510108) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 79 
de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 22 fracción I inciso b) 24, 26 fracción II, III, 
V, IX, XI, 27 y 30 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, 
contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los 
Tratados de Libre Comercio No. CFE-0001-CAAAT-0073-2021 para la: 

Adquisición Consolidada de Switches, Routers y Red Inalámbrica 
El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de 
contratación se llevará a cabo de manera electrónica. Se hace del conocimiento de los concursantes que los 
Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos se encuentran disponibles en el Pliego de Requisitos, 
como Anexo 16. 
El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las 
actividades: 
 

Actividad Fecha Lugar 

1.- Disponibilidad del pliego de requisitos en el 
Micrositio de Concursos de CFE. 

13 de agosto de 2021 Micrositio de 
Concursos de CFE 

2.- Periodo para la presentación de aclaraciones 
a los documentos del concurso 

Del 13 al 16 de agosto 
de 2021 

a las 15:00 hrs. 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

3.- Aclaración a los documentos del concurso 19 de agosto de 2021 
10:00 hrs. 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

4.- Límite para la presentación de ofertas de los 
concursantes e información requerida. 

22 de septiembre de 2021 
11:30 hrs. 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

5.- Apertura de ofertas técnicas. 22 de septiembre de 2021 
12:00 hrs. 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

6.- Resultado técnico y apertura de ofertas 
económicas. 

30 de septiembre de 2021 
12:00 hrs. 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

7.- Fallo. 7 de octubre de 2021 
14:00 hrs. 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

8.- Firma del Contrato. La fecha y hora se indicará 
en el acta de fallo 
correspondiente 

Auxiliaría General de 
la Gerencia de 

Abastecimientos 

 
Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales y extranjeras que tenga suscrito un Tratado de 
Libre Comercio con México y que cumplan con los requerimientos indicados en el Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: Lic. José Aurelio de la Vega 
Angeles, con Clave de Agente Contratante A1A0A24 y la Lic. María del Rosario González Mendieta con Clave 
de Agente Contratante A1A0A05, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487, con los correos electrónicos: 
jose.delavega@cfe.mx y rosario.gonzalez@cfe.mx 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A20 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

GONZALO FLORES Y FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 510109) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

CONCURSOS ABIERTOS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE  
LIBRE COMERCIO Nos: CFE-0001-CAAAT-0029-2021 y CFE-0001-CAAAT-0035-2021 

AVISO MULTIPLE DE ADJUDICACION DE CONTRATOS 
 

La Subgerencia de Adquisiciones, de la Gerencia de Abastecimientos, ubicada en Río Ródano No. 14, piso 4, 
sala 401, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, proporciona la información correspondiente a 
los siguientes fallos emitidos: 
Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. CFE-0001-CAAAT-
0029-2021, para la adquisición de Contenedores de Alta Integridad de polietileno con cubierta exterior (liner) 
de acero, con destino a la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas. El adjudicado fue el proveedor:  
Dragons de Veracruz, S.A. de C.V., con domicilio en Costa de Oro No. 750, Colonia Costa de Oro,  
Código Postal 94299, Boca del Río, Veracruz, por un importe de $11’847,075.00 (Once millones ochocientos 
cuarenta y siete mil setenta y cinco 00/100 M.N.). El fallo se emitió el 26 de julio del 2021. 
Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. CFE-0001-CAAAT-
0035-2021, para la adquisición de Boquillas tipo RIP, con destino a la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas. 
El adjudicado fue el proveedor: ABB Power Grids México, S.A. de C.V., con domicilio en Paseo de las 
Américas No. 31, Colonia Lomas Verdes 3ra. Sección, Código Postal 53125, Naucalpan, Estado de México, 
por un importe de $24’349,531.22 pesos (Veinticuatro millones trescientos cuarenta y nueve mil quinientos 
treinta y uno 22/100 M.N.). El fallo se emitió el 21 de julio del 2021. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

GONZALO FLORES Y FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 510105) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 

CONVOCATORIA 

 

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de 

la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos 

Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias; apartado IV.12.2 de las Políticas y Lineamientos para 

Abastecimiento; y de conformidad con los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos 

Mexicanos que contienen un capítulo de compras del sector público, a nombre y por cuenta y orden de Pemex 

Exploración y Producción (PEP), se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico 

Internacional Bajo los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos con reducción 

de plazos PEP-CAT-S-GCP-501-68676-21-1, de acuerdo con lo siguiente: 

 

Descripción del objeto de la contratación: Servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo a 

unidades automotrices ligeras diversas marcas 

Fecha para recibir solicitudes de aclaraciones: 24 de agosto de 2021 

Presentación y apertura de propuestas: 20 de septiembre de 2021 

 

 Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de 

presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual expresen su interés en participar, el 

cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-prod+PEMEX+WS3100149569+duo4 

@ansmtp.ariba.com y jairo.alejandro.uco@pemex.com, indicando el nombre de su empresa en el asunto 

del correo. 
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 El Concurso se llevará a cabo por la Gerencia de Contrataciones para Producción, a través del  

“Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP). 

 Unicamente podrán participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o de países con los 

que los Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado un Tratado de Libre Comercio con Disposiciones en 

materia de Compras del Sector Público. 

 La manifestación de interés en participar, así como las propuestas, deberán presentarse en  

idioma español. 

 Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados,  

a través de las actas generadas durante las etapas del concurso, las cuales serán difundidas en el 

“Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP), y a través del portal de internet. 

 La información de la convocatoria y bases del concurso son de carácter público; sin embargo, se dará 

tratamiento confidencial o reservado a la información que se genere durante el concurso, siempre y 

cuando así sea considerada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 

Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y 

sus empresas Productivas Subsidiarias y demás legislación y normatividad aplicables. 

 En cumplimiento al comunicado Presidencia-016/06/13/19 de fecha 13 de junio de 2019, se le solicita  

a la esposa, hijos, hermanos, hermana, primos, tío, cuñados, nueras, concuños y demás miembros  

de la familia ya sea cercanos o distantes de nuestro Presidente Constitucional, Licenciado Andrés Manuel 

López Obrador, se abstengan de participar en el presente concurso, ya sea como participante directo,  

en propuesta conjunta o en su caso como subcontratista. 

 Para mayor información, podrán consultar las bases de concurso que estarán a disposición  

de los interesados a partir de la publicación de la convocatoria, en el Portal de Internet 

http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/concursosabiertos/Paginas/Pemex-

Exploración-y-Producción.aspx. 

 Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Suplente por Ausencia del 

Titular de la Gerencia de Contrataciones para Producción, adscrita a la Coordinación de Abastecimiento 

para Exploración y Producción de la Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de 

Administración y Servicios de Petróleos Mexicanos, con fundamento en las facultades previstas en el 

Artículo 19 fracción VIII y XXIV, 21 primer párrafo, 35 y 175 del Estatuto Orgánico de Petróleos 

Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2019 y la respectiva nota 

aclaratoria publicada en el mismo medio oficial del 26 de julio de 2019, delego a los C. Angel Vázquez 

Sastré, Pablo Angeles Hernández, Raúl Medina Cortés, Ramón Pérez Vidal, Daniel Ramón Chan 

Martínez y Jairo Alejandro Uco Cruz, la suscripción de actos de trámite, de modo que surtirán  

plenos efectos, por lo que quien participe voluntariamente en el procedimiento de contratación,  

acepta dichos términos y estas representaciones. 

 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 19, 35  

FRACCION IV Y 175 DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS  

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019.  

Y LA RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL  

DEL 26 DE JULIO DE 2019. 

GERENTE 

MTRA. NORA ZORAIDA ESPINOSA MORA 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 510102) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA SERVICIOS DE SOPORTE Y CONTROL DE ALMACENES 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS DE SOPORTE 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Capítulo 
13 del Tratado entre, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) y sus correlativos de cualquier Tratado de libre 
Comercio celebrados por los Estados Unidos Mexicanos que contengan capítulos de compras del Sector 
Público, 75 y 77 párrafos primero, segundo y tercero de la Ley de Petróleos Mexicanos (Ley), así como 13, 19 
y 20, de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias (DGC), Petróleos Mexicanos a través de la Gerencia de Contrataciones para Servicios de 
Soporte adscrita a la Coordinación de Abastecimiento para Servicios de Soporte y Control de Almacenes 
dependiente de la Subdirección de Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Administración y Servicios, 
convoca a los interesados a participar en el: 
Concurso Abierto Internacional bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio suscritos por los 
Estados Unidos Mexicanos que contienen un capítulo de compras del sector público para  
la adquisición de bienes No. 2021-170-PMX_SA_PC_GCSS-SASSA-HRPR-CA-T-B cuyo objeto  
es la “Adquisición de bienes para avituallamiento destinados a las Unidades Médicas adscritas a la 
Subdirección de Salud de Petróleos Mexicanos para un periodo de 18 meses”. 
 
 Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el Sistema de Contrataciones 

Electrónicas Pemex (SISCeP) 
 Fechas relevantes del procedimiento de contratación: 

Actos/Eventos Fecha/Hora 
Publicación de las bases y Convocatoria 17/08/2021 

Junta de aclaraciones a las bases 25/08/2021 a las 11:00 horas 
Publicación de la versión final de bases 27/08/2021 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

Primer evento 06/09/2021 a las 11:00 horas
Segundo evento 13/09/2021 a las 11:00 horas

Publicación del fallo del concurso 20/09/2021 a las 13:00 horas
 
 En términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los participantes 

podrán señalar en su propuesta los documentos que contengan información confidencial o reservada, 
siempre que tengan derecho de clasificar la información de conformidad con las disposiciones aplicables. 

 Para la substanciación del procedimiento de contratación, en mi carácter de Coordinador de 
Abastecimiento para Servicios de Soporte y Control de Almacenes de la Subdirección de Abastecimiento, 
de la Dirección Corporativa de Administración y Servicios de Petróleos Mexicanos con fundamento en las 
facultades previstas en el artículo 18 fracción VIII y XXIV, 21 primer párrafo y 25 fracciones I y IV del 
Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario oficial de la Federación el 28 de junio de 
2019 y su respectiva modificación publicada en el mismo medio oficial del 07 de mayo de 2021, se podrá 
delegar la suscripción de actos de trámite, de modo que surtirán plenos efectos, por lo que quien participe 
voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos y estas representaciones. 

 Pueden participar personas físicas o morales mexicanas o extranjeras de países en los que los Estados 
Unidos Mexicanos tenga celebrado un TLC vigente con disposiciones en materia de compras del sector 
público. 

 No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y 
las Disposiciones 

 Las bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación  
de la convocatoria en el Portal https://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratación/concursosabiertos/Paginas/Pemex.aspx y en el SISCeP, en caso de estar interesados, 
deberán remitir el Manifiesto de Interés en Participar a la siguiente dirección electrónica 
email2workspace-prod+PEMEX+WS3088622402+z6lz@ansmtp.ariba.com indicando el nombre de su 
empresa en el asunto del correo y marcando copia a la siguiente dirección de correo electrónico: 
lia.yuliana.delangel@pemex.com 

 En apartado de Información a considerar en el concurso abierto y documentos que integran las Bases de 
contratación, se precisa la forma de participación en el concurso abierto. 

 El idioma en el que se deberán presentar las propuestas o las solicitudes de participación es el español. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 
EMITE 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO PARA SERVICIOS DE SOPORTE Y CONTROL 
DE ALMACENES EN TERMINOS DE LOS ARTICULOS 18 Y 25 FRACCIONES 

I Y IV DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS 
FERNANDO PALAO ESPINDOLA 

RUBRICA. 
(R.- 509896) 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

CONVOCATORIA PARA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
LPN/SCJN/DGRM/006/2021 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 43, fracción I, 46, 47, fracción I, 56 al 81 y los demás 
aplicables del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan 
los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la 
contratación de obras y prestación de servicios, requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(Acuerdo General de Administración XIV/2019), convoca a las personas físicas y morales de nacionalidad 
mexicana que satisfagan los requisitos de las bases, a participar en la presente Licitación Pública Nacional. 
1.-  Objeto. Servicio de impresión de diversas obras editoriales-consolidado, mediante contrato abierto, cuyo 

detalle se proporciona en el Anexo 2a de las bases. A continuación se señalan las áreas y los montos 
mínimos y máximos que integrarán su requerimiento: 

 
Area Monto mínimo, 

IVA incluido 
Monto máximo, 

IVA incluido 
Dirección General de la Coordinación de Compilación y 

Sistematización de Tesis (DGCCST) 
$500,000.00 $1,000,000.00 

Centro de Estudios Constitucionales (CEC)  
Obras de Investigación 

$660,000.00 $1,320,000.00 

Centro de Estudios Constitucionales (CEC)  
Cuadernos de jurisprudencia 

$1,045,000.00 $2,090,000.00 

Dirección General de Derechos Humanos (DGDH) $1,250,000.00 $2,500,000.00 
Dirección General de Relaciones Institucionales (DGRI) $100,000.00 $200,000.00 

 
2.  Lugar en que los interesados podrán consultar y obtener las bases (sin costo). Las personas 

físicas y morales que deseen participar podrán obtener la convocatoria/bases y sus anexos  
sin costo alguno, descargándolas del portal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la siguiente 
dirección electrónica: https://www.scjn.gob.mx/transparencia/obligaciones-de-transparencia/fracción-
xxviii/procedimientos-contratación/290 

3. Calendario de eventos. 
Periodo para 

obtener 
las bases 

Fecha de 
entrega 

de los pliegos 
de preguntas 

y carta 
manifiesto  

Junta de 
Aclaraciones 

Sesión pública de 
entrega de 

documentación legal y 
financiera, presentación 
y apertura de propuestas 
técnicas y económicas 

Acto de fallo 

Del 18 al 24 de 
agosto 

de 2021 

25 de agosto de 
2021, 

de 8:30 a  
11:30 hrs. 

26 de agosto 
de 2021, 

a las 16:00 hrs. 

7 de septiembre de 2021, 
a las 10:00 hrs 

27 de septiembre 
de 2021 

14:00 hrs. 

 
4.  Entrega del pliego de preguntas y carta manifiesto de interés en participar en la junta de 

aclaraciones. Exclusivamente vía electrónica. La junta será de carácter no obligatoria y las  
personas físicas y morales de nacionalidad mexicana interesadas, deberán enviar el pliego de  
preguntas en formato Microsoft Word y la carta manifiesto de interés en participar en la junta de 
aclaraciones y la identificación oficial señalada, ambos en formato PDF, al correo electrónico 
procpublicosdgrm@mail.scjn.gob.mx; en la fecha y horario señalados en el calendario de eventos, es 
requisito que las preguntas de los participantes estén relacionadas con el procedimiento de contratación. 
En el evento se dará lectura a las respuestas de las preguntas recibidas en tiempo y forma conforme a 
bases. En bases se abunda sobre el desarrollo de este evento. 

5. Lugar en donde se desarrollarán los eventos: 
a) Junta de aclaraciones. Exclusivamente vía electrónica a través de la plataforma gratuita de 

Microsoft Teams. 
b) Sesión pública de entrega de documentación legal y financiera, presentación y apertura de 

propuestas técnicas y económicas y acto de fallo. Auditorio ubicado en Edificio 5 de Febrero; 
Calle Chimalpopoca 112, esq. Calle 5 de Febrero, planta baja, Colonia Centro, de la Ciudad de 
México, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06080. 
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 Ante la situación actual provocada por la pandemia del Covid-19, las etapas y eventos del presente 
procedimiento están restringidas a la participación de únicamente un representante por cada una de las 
personas físicas y morales que participen. Al asistir a los eventos, los participantes deberán observar y 
acatar las medidas de seguridad y salud que establezca este Alto Tribunal. 

6. Observadores. Cualquier persona podrá asistir a los actos públicos del concurso, siempre y cuando se 
registre dentro de los 30 minutos previos a la celebración de éstos y se abstenga de intervenir, en 
cualquier forma, en los referidos eventos públicos. 

7. Forma de entrega de los bienes: Las obras impresas se entregarán en paquetes de papel (puede 
usarse papel impreso y de cualquier tipo o color). Durante la carga y descarga de los libros, cada paquete 
deberá manipularse con sumo cuidado, evitando golpearlos contra otros paquetes, o contra el piso, muros 
u otros objetos, de manera que los libros no se arruguen o se maltraten. 

8. Lugar de entrega de los bienes: Las obras impresas se entregarán en el lugar y horario donde se 
especifique en cada caso en particular por parte de la Dirección General de la Coordinación de 
Compilación y Sistematización de Tesis (DGCCST) de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 
dirección; Edificio Alterno; 16 de Septiembre No. 38, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, 
Ciudad de México, Previa coordinación con el Administrador del Contrato. 

9. Forma de pago. A los 15 días hábiles siguientes de la presentación del Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI) generado por Internet y autorizado, acompañado del documento que acredite la recepción 
de los bienes a entera satisfacción de este Alta Tribunal. 

10. Fallo. El fallo se comunicará en acto público y un extracto se publicará en la dirección electrónica 
indicada en el punto 2. 

11. La documentación legal, financiera, técnica, económica, demás requisitos y condiciones que se describen 
en las bases, así como lo contenido en las propuestas, no serán negociables en ningún caso. 

12. Los criterios de evaluación y adjudicación se describen en las bases 
. 

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES 

LIC. OMAR GARCIA MORALES 
RUBRICA. 

DIRECTOR GENERAL DE LA COORDINACION DE 
COMPILACION Y SISTEMATIZACION DE TESIS 

DR. RICARDO JESUS SEPULVEDA IGUINIZ 
RUBRICA. 

(R.- 510006) 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 327 último párrafo, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio 
Consejo, el Consejo de la Judicatura Federal a través de la Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento, 
ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, Piso 7, Ala B, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, 
Ciudad de México, C.P. 14210, comunica el siguiente fallo emitido el 12 de abril de 2021. 

 
Licitación Pública Nacional No. CJF/SEA/DGIM/LP/01/2021. 

Denominación de los trabajos Ubicación  Empresa 
adjudicada 

Importe 
adjudicado 

(I.V.A. incluido) 
“ADECUACION DE AREAS PARA 
ORGANOS JURISDICCIONALES EN EL 
EDIFICIO SEDE DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION, DENOMINADO 
“CANOA”” Y “ADECUACION PARA LA 
REUBICACION DE AREAS 
ADMINISTRATIVAS DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION EN EL 
EDIFICIO CANOA “LA CASITA”” 

Calle Canoa No. 79, 
Colonia Pueblo Tizapán, 
Alcaldía Alvaro Obregón, 
C.P. 01090, Ciudad de 
México. 

GRUPO 
ESCOMPI, 

S.A. DE C.V. 

$31´838,275.34 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
LIC. JULIO CESAR SANCHEZ GAMIÑO 

RUBRICA. 
(R.- 510043) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 327 último párrafo, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones 

en materia de actividad administrativa del propio Consejo, el Consejo de la Judicatura Federal a través de la Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento, ubicada 

en Carretera Picacho Ajusco No. 170, Piso 7, Ala B, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, comunica el siguiente fallo emitido 

el 21 de abril de 2021. 

 

Licitación Pública Nacional No. CJF/SEA/DGIM/LP/02/2021. 

Denominación de los trabajos Ubicación  Empresa adjudicada Importe adjudicado 

(I.V.A. incluido) 

“SUSTITUCION DE ALFOMBRA POR PISO Y OBRAS 

COMPLEMENTARIAS EN EL INMUEBLE DEL INSTITUTO 

FEDERAL DE DEFENSORIA PUBLICA, CDMX”, 

“REMODELACION DEL AUDITORIO Y OBRAS 

COMPLEMENTARIAS EN EL INMUEBLE DEL INSTITUTO 

FEDERAL DE DEFENSORIA PUBLICA, CDMX” Y, 

“CUBIERTA EN ESTACIONAMIENTO DE PLANTA BAJA Y 

OBRAS COMPLEMENTARIAS EN EL INSTITUTO FEDERAL 

DE DEFENSORIA PUBLICA, BUCARELI, CDMX” 

Eje 1 Poniente Bucareli No. 22, 

Colonia Centro, Alcaldía 

Cuauhtémoc, C.P. 06040,  

Ciudad de México 

INGENIERIA Y DESARROLLO 

ARQUITECTONICO, S.A. DE C.V. 

$8’874,801.11 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 

LIC. JULIO CESAR SANCHEZ GAMIÑO 

RUBRICA. 

(R.- 510047) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 327 último párrafo, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones 

en materia de actividad administrativa del propio Consejo, el Consejo de la Judicatura Federal a través de la Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento, ubicada 

en Carretera Picacho Ajusco No. 170, Piso 7, Ala B, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, comunica el siguiente fallo emitido 

el 05 de julio de 2021. 

 

Licitación Pública Nacional No. CJF/SEA/DGIM/LP/07/2021. 

Denominación de los trabajos Ubicación  Empresa adjudicada Importe adjudicado 

(I.V.A. incluido) 

“ADECUACION DE AREAS PARA LA INSTALACION DEL 

TERCER TRIBUNAL LABORAL FEDERAL DE ASUNTOS 

INDIVIDUALES Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN 

VERACRUZ, VERACRUZ”, “ADECUACION DE AREAS PARA 

LA INSTALACION DEL CUARTO TRIBUNAL LABORAL 

FEDERAL DE ASUNTOS INDIVIDUALES Y OBRAS 

COMPLEMENTARIAS EN VERACRUZ, VERACRUZ” Y 

“ADECUACION DE AREAS PARA LA INSTALACION DEL 

QUINTO TRIBUNAL LABORAL FEDERAL DE ASUNTOS 

INDIVIDUALES Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN 

VERACRUZ, VERACRUZ” 

las tres obras se realizarán en el 

inmueble arrendado, ubicado en 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines y 

Avenida Tiburón No. 1600, Colonia 

Fraccionamiento Costa de Oro, en el 

Municipio de Boca del Río, Veracruz 

CONSTRUCTORA 

OSMAAN, S.A. DE C.V. 

$23’552,729.55 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 

LIC. JULIO CESAR SANCHEZ GAMIÑO 

RUBRICA. 

(R.- 510062) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 327 último párrafo, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio 
Consejo, el Consejo de la Judicatura Federal a través de la Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento, 
ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, Piso 7, Ala B, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, 
Ciudad de México, C.P. 14210, comunica el siguiente fallo emitido el 29 de junio de 2021. 
 

Licitación Pública Nacional No. CJF/SEA/DGIM/LP/04/2021. 
Denominación de los trabajos Ubicación Empresa 

adjudicada 
Importe 

adjudicado 
(I.V.A. incluido) 

“ADECUACION DE AREAS PARA 
LA INSTALACION DEL PRIMER 
TRIBUNAL LABORAL FEDERAL 
DE ASUNTOS INDIVIDUALES Y 
OBRAS COMPLEMENTARIAS EN 
TLAXCALA, TLAXCALA” Y, 
“ADECUACION DE AREAS PARA 
LA INSTALACION DEL SEGUNDO 
TRIBUNAL LABORAL FEDERAL 
DE ASUNTOS INDIVIDUALES Y 
OBRAS COMPLEMENTARIAS EN 
TLAXCALA, TLAXCALA” 

A ejecutarse ambas 
obras en el inmueble 
arrendado ubicado en 
Calle Porfirio Díaz No. 
19, Colonia Centro, 
Tlaxcala, Tlaxcala. 

CONSTRUCTORA 
OSMAAN,  

S.A. DE C.V. 

$14’682,036.40

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
LIC. JULIO CESAR SANCHEZ GAMIÑO 

RUBRICA. 
(R.- 510052) 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 327 último párrafo, del Acuerdo General del Pleno del  
Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del 
propio Consejo, el Consejo de la Judicatura Federal a través de la Dirección General de Inmuebles y 
Mantenimiento, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, Piso 7, Ala B, Col. Jardines en la Montaña, 
Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, comunica el siguiente fallo emitido el 29 de junio de 2021. 

 
Licitación Pública Nacional No. CJF/SEA/DGIM/LP/05/2021. 

Denominación de los trabajos Ubicación Resultado 
“ADECUACION DE AREAS PARA LA 
INSTALACION DEL PRIMER TRIBUNAL LABORAL 
FEDERAL DE ASUNTOS INDIVIDUALES Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN GUANAJUATO, 
GUANAJUATO”, “ADECUACION DE AREAS PARA 
LA INSTALACION DEL SEGUNDO TRIBUNAL 
LABORAL FEDERAL DE ASUNTOS INDIVIDUALES 
Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN 
GUANAJUATO, GUANAJUATO” Y “ADECUACION 
DE AREAS PARA LA INSTALACION DEL TERCER 
TRIBUNAL LABORAL FEDERAL DE ASUNTOS 
INDIVIDUALES Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN 
GUANAJUATO, GUANAJUATO” 

Las tres obras se 
realizarán en el 
inmueble arrendado 
ubicado en calle 
Emiliano Zapata 
número 2, lote 6, 
manzana 18, 
Colonia Servidor 
Agrario, C.P. 36250, 
en Guanajuato, 
Guanajuato 

Se Declaró Desierto el 
procedimiento, de 
conformidad con el 
numeral 10.2 de las Bases 
de la Licitación y el 
artículo 331 fracción II del 
Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal que 
establece las 
disposiciones en materia 
de actividad administrativa 
del propio Consejo. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
LIC. JULIO CESAR SANCHEZ GAMIÑO 

RUBRICA. 
(R.- 510057) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 327 último párrafo, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones 

en materia de actividad administrativa del propio Consejo, el Consejo de la Judicatura Federal a través de la Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento,  

ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, Piso 7, Ala B, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, comunica el siguiente  

fallo emitido el 09 de julio de 2021. 

Licitación Pública Nacional No. CJF/SEA/DGIM/LP/06/2021. 

Denominación de los trabajos Ubicación  Empresa adjudicada Importe adjudicado 

(I.V.A. incluido) 

“ADECUACION DE AREAS PARA LA INSTALACION DEL PRIMER 

TRIBUNAL LABORAL FEDERAL DE ASUNTOS INDIVIDUALES Y 

OBRAS COMPLEMENTARIAS EN PUEBLA, PUEBLA”, 

“ADECUACION DE AREAS PARA LA INSTALACION DEL SEGUNDO 

TRIBUNAL LABORAL FEDERAL DE ASUNTOS INDIVIDUALES Y 

OBRAS COMPLEMENTARIAS EN PUEBLA, PUEBLA”, 

“ADECUACION DE AREAS PARA LA INSTALACION DEL TERCER 

TRIBUNAL LABORAL FEDERAL DE ASUNTOS INDIVIDUALES Y 

OBRAS COMPLEMENTARIAS EN PUEBLA, PUEBLA” y 

“ADECUACION DE AREAS PARA LA INSTALACION DEL CUARTO 

TRIBUNAL LABORAL FEDERAL DE ASUNTOS INDIVIDUALES Y 

OBRAS COMPLEMENTARIAS EN PUEBLA, PUEBLA” 

las cuatro obras se realizarán en el 

inmueble arrendado, ubicado en 

Boulevard Municipio Libre No. 1910, 

Colonia Ex Hacienda Mayorazgo, 

C.P. 72840, en Puebla, Puebla 

CONSTRUCTORA 

SOGU, S.A. DE C.V. 

$34’705,391.91 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 

LIC. JULIO CESAR SANCHEZ GAMIÑO 

RUBRICA. 

(R.- 510058) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 327 último párrafo, del Acuerdo General del Pleno del  
Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa  
del propio Consejo, el Consejo de la Judicatura Federal a través de la Dirección General de Inmuebles y 
Mantenimiento, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, Piso 7, Ala B, Col. Jardines en la Montaña, 
Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, comunica el siguiente fallo emitido el 09 de junio de 2021. 

 
Licitación Pública Nacional No. CJF/SEA/DGIM/LP/03/2021. 

Denominación de los trabajos Ubicación  Resultado 
"ADECUACION DE AREAS PARA LA 
INSTALACION DEL PRIMER TRIBUNAL 
LABORAL FEDERAL DE ASUNTOS 
INDIVIDUALES Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN CUERNAVACA, 
MORELOS", Y LA "ADECUACION DE 
AREAS PARA LA INSTALACION DEL 
SEGUNDO TRIBUNAL FEDERAL DE 
ASUNTOS INDIVIDUALES Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN CUERNAVACA, 
MORELOS" 

Calle Tamaulipas N° 2, 
Colonia Chapultepec, 
C.P. 62450, Cuernavaca, 
Morelos 

Se Declaró Desierto el 
procedimiento, de conformidad 
con el numeral 10.2 de las 
Bases de la Licitación y el 
artículo 331 fracción II del 
Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura 
Federal que establece las 
disposiciones en materia de 
actividad administrativa del 
propio Consejo. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
LIC. JULIO CESAR SANCHEZ GAMIÑO 

RUBRICA. 
(R.- 510049) 

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA-049000975-E101-2021 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LA-049000975-E101-2021, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, o bien en: Calle Privada de Río Pilcomayo No. 169, Piso 4, 
Col. Argentina Poniente, Alcaldía. Miguel Hidalgo C.P. 11230, Ciudad de México, teléfono 55 5346-0000, 
Ext. 505510 y 504746, de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  Servicio para el diseño y el desarrollo de un curso de 
capacitación en línea, dirigido a personal administrativo 
de la Fiscalía General de la República, denominado 
“Aplicación de la Perspectiva de Género en el Ambito 
Administrativo” (Segunda Convocatoria). 

Volumen a adquirir Los detalles de la partida única se determinan en la 
convocatoria de la Licitación No. LA-049000975-E101-2021, 
conforme al Anexo Técnico. 

Fecha de publicación en CompraNet 13 de agosto de 2021 
Junta de Aclaraciones 19 de agosto de 2021, a las 10:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 30 de agosto de 2021, a las 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

LA DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LICENCIADA ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 510072) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. BM-SAIG-21-0088-2 
 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. BM-SAIG-21-
0088-2 con el objeto de adquirir lámparas UV en inmuebles de la Ciudad de México, Cajas Regionales y 
Complejo Jalisco. El volumen de los bienes materia de licitación se detalla en los anexos de la convocatoria. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 30 de agosto de 2021. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 06 de septiembre de 2021. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 24 de septiembre de 2021. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 13 de agosto de 2021, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 

DE INMUEBLES Y GENERALES 
LIC. CLAUDIA CASAS MONTEALEGRE 

FIRMA ELECTRONICA. 

ANALISTA DE 
CONTRATACIONES 

LIC. DEBORAH AYLIN HERNANDEZ SANTILLAN 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 

(R.- 510110) 

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. BM-SAIG-20-0632-2 
 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del  
Banco de México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, 
en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones 
aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL  
No. BM-SAIG-20-0632-2 con el objeto de adquirir e instalar persianas para edificios del Centro Histórico, 
Complejo Legaria y Caja Regional Veracruz. El volumen de los bienes y servicios materia de licitación se 
detalla en los anexos de la convocatoria. 
 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 27 de agosto de 2021. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 03 de septiembre de 2021. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 23 de septiembre de 2021. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 13 de agosto de 2021, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO  
DE INMUEBLES Y GENERALES  

LIC. CLAUDIA CASAS MONTEALEGRE 
FIRMA ELECTRONICA. 

 
ANALISTA DE CONTRATACIONES  

LIC. NORAA VIRGINIA ALVARADO ALVARADO 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del  
Banco de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios 

(R.- 510098) 
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BANCO DE MEXICO 
“2021, AÑO DE LA INDEPENDENCIA” 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. BM-SAIG-21-1131-2 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV, de su Ley; en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, convoca 
a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. SAIG-21-1131-2 con 
el objeto de adquirir un sistema de almacenaje de alta densidad, incluyendo su instalación, sin costo adicional 
para el Banco. El volumen de bienes a adquirir es el que se detalla en los anexos de la convocatoria. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 26 de agosto de 2021. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 2 de septiembre de 2021. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 22 de septiembre de 2021. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 13 de agosto de 2021, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO  
A INMUEBLES Y GENERALES 

LIC. CLAUDIA CASAS MONTEALEGRE 
FIRMA ELECTRONICA. 

ANALISTA DE 
CONTRATACIONES 

LIC. YESSICA ROSALES LARA 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en Materia de Adquisiciones y 
Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios. 

(R.- 510099) 

COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 012 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública nacional, presencial, que a continuación se indica: 
 
00442002-012-21 

Objeto de la licitación Contratación del Servicio de Mantenimiento Preventivo y 
Correctivo, a Vehículos Modelos 2017 y Anteriores de la 
CNDH.

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en: www.cndh.org.mx 17/08/2021.
Junta de aclaraciones 24/08/2021, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 31/08/2021, 11:00 horas.
Fallo  10/09/2021, 17:30 horas.

 
El texto de la convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta y obtención gratuita  
a través de la página de internet de la Convocante cuya dirección electrónica es 
http://appweb.cndh.org.mx/contrataciones/, que corresponde al vínculo Transparencia /Obligaciones de 
Transparencia / XIII Contrataciones / “Procedimientos de Adjudicación LAASSP y LOPYSRM”, o bien en la 
oficina de la Subdirección de Adquisiciones, ubicada en: Boulevard Adolfo López Mateos número 1922,  
Piso 4, Colonia Tlacopac, C.P. 01049, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, Ciudad de México, teléfono: 
1719-2000 ext. 8431, del 17 al 24 de agosto de 2021; con horario de 09:00 a 14:00 horas en días hábiles.  
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICDA. HILDA DEL SOCORRO LOPEZ AGUILA 

RUBRICA. 
(R.- 510031) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad 
con la Normatividad de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM, y el Acuerdo por el que se 
determina la reanudación de actividades de carácter académico-administrativo, procedimientos disciplinarios y 
de naturaleza administrativa en la UNAM, en modalidad virtual, presencial y mixta, se convoca a las personas 
interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Internacional para la adquisición de “Servidores”, 
requerida por la Dirección General de Administración Escolar de la UNAM, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación: DGPR-LPI-011/2021
Costo de 
las bases 

Fecha para 
adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

Apertura de 
propuestas 
económicas 

Fallo de la 
licitación 

$4,000.00 Del 17 al 30 
de agosto 
de 2021 

31 de agosto 
2021 

13:00 hrs.

06 de septiembre 
2021 

10:30 hrs.

13 de septiembre 
2021 

10:30 hrs.

17 de septiembre 
2021 

10:30 hrs.
 

Lote Descripción del Bien 
Unico Servidores. 

 
Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para consulta a través de internet en la página 
electrónica www.proveeduria.unam.mx a partir de esta fecha, donde encontrará horarios e indicaciones para 
adquirirlas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
EL DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA 

MTRO. LORENZO DANIEL SANCHEZ IBARRA 
RUBRICA. 

(R.- 510086) 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad 
con la Normatividad de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM, y el Acuerdo por el que se 
determina la reanudación de actividades de carácter académico-administrativo, procedimientos disciplinarios y 
de naturaleza administrativa en la UNAM, en modalidad virtual, presencial y mixta, se convoca a las personas 
interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Internacional para la adquisición de “Puntos de 
Acceso”, requerida por la Dirección General de Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación,  
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación: DGPR-LPI-012/2021
Costo de 
las bases 

Fecha para 
adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura de 
propuestas 
económicas  

Fallo de la 
licitación 

$3,000.00 Del 17 al 31 
de agosto 
de 2021 

01 de 
septiembre 2021 

13:00 hrs. 

07 de 
septiembre 2021 

10:30 hrs. 

14 de 
septiembre 2021 

13:00 hrs. 

20 de 
septiembre 2021 

10:30 hrs. 
Lote Descripción del Bien
Unico Puntos de Acceso con licencia de cinco años e inyector 

 
Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para consulta a través de internet en la página 
electrónica www.proveeduria.unam.mx a partir de esta fecha, donde encontrará horarios e indicaciones para 
adquirirlas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
EL DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA 

MTRO. LORENZO DANIEL SANCHEZ IBARRA 
RUBRICA. 

(R.- 510089) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y con fundamento en el Acuerdo Delegatorio de Facultades de fecha 29 de 

marzo de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, mediante el cual se autorizan las facultades que se indican, se convoca a los interesados a 

participar en la Licitación Pública Nacional número LO-909005989-E6-2021 (909005989-DGCOP-F-003-2021), que contiene las bases de participación que están 

disponibles para su consulta en la página electrónica de Compranet, en la dirección https://compranet.hacienda.gob.mx, así como en las oficinas de la Dirección 

General de Construcción de Obras Públicas, ubicadas en Avenida Francisco del Paso y Troncoso No. 499, Col. Magdalena Mixhuca, Alcaldía Venustiano Carranza, 

C.P. 15850, teléfono: 57-64-14-15 ext. 270, del 17 de agosto al 31 de agosto de 2021 en un horario de 10:00 a 14:00 horas y de 17:00 a 19:00 horas en días hábiles. 

 

Descripción de la licitación TRABAJOS DE READECUACION PARA LA ESCUELA DE BOX, UBICADA EN CALLE JESUS CARRANZA 33, 

TEPITO, MORELOS, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06200, CIUDAD DE MEXICO, BAJO LA MODALIDAD DE 

PRECIO UNITARIO Y TIEMPO DETERMINADO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 17/08/2021 

Visita a instalaciones 20/08/2021 a las 11:00 horas, en la Dirección de Construcción de Obras Públicas “C”, ubicada en Avenida 

Francisco del Paso y Troncoso No. 499, Col. Magdalena Mixhuca, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15850.  

Junta de Aclaraciones 25/08/2021 a las 11:00 horas, en la Dirección de Ingeniería de Costos y Concursos de Construcción de Obras 

Públicas, ubicada en Avenida Francisco del Paso y Troncoso No. 499, Col. Magdalena Mixhuca, Alcaldía 

Venustiano Carranza, C.P. 15850. Edificio “A” P.1. 

Presentación y apertura de proposiciones 01/09/2021 a las 13:00 horas, en la Dirección de Ingeniería de Costos y Concursos de Construcción de Obras 

Públicas, ubicada en Avenida Francisco del Paso y Troncoso No. 499, Col. Magdalena Mixhuca, Alcaldía 

Venustiano Carranza, C.P. 15850. Edificio “A” P.1. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTOR DE INGENIERIA DE COSTOS Y CONCURSOS DE CONSTRUCCION DE OBRAS PUBLICAS 

DR. ROBERTO BERISTAIN SALMERON 

RUBRICA. 

(R.- 509954) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS NACIONALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
electrónicas nacionales número LA-051GYN070-E76-2021; LA-051GYN070-E77-2021; LA-051GYN070-E78-2021 respectivamente, cuya Convocatoria que contiene 
las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Francisco Juárez #1200, Plaza Magnolia local P-29, Col. Laureles 
en la Ciudad de Celaya, Gto., con teléfonos 01 (461) 60 93691, ext. 37019, en horario de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 hrs. 
 

LA-051GYN070-E77-2021 
Descripción de la licitación Servicio de Limpieza 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/08/2021 
Junta de aclaraciones 7/09/2021 09:30 horas 
Visita a instalaciones  
Presentación y apertura de proposiciones 14/09/2021 09:30 horas 

 
LA-051GYN070-E76-2021 

Descripción de la licitación Servicio de Vigilancia 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/08/2021 
Junta de aclaraciones 20/08/2021 10:00 horas 
Visita a instalaciones  
Presentación y apertura de proposiciones 27/08/2021 10:00 horas 

 
LA-051GYN070-E78-2021 

Descripción de la licitación Servicio de Fumigación y Desinfección 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/08/2021 
Junta de aclaraciones 7/09/2021 11:00 horas 
Visita a instalaciones  
Presentación y apertura de proposiciones 14/09/2021 11:00 horas 

 
CELAYA, GTO., A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 
LIC. MARIA DE LOURDES RAMIREZ SALDAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 510011) 



158      DIARIO OFICIAL Martes 17 de agosto de 2021 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE GUANAJUATO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 03 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria contiene los 
requisitos de participación para la ejecución de las acciones con recursos del Programa de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento (PROAGUA), bases que se encuentran disponibles para consulta en Internet en 
el sitio https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas de la convocante sita en Autopista 
Guanajuato-Silao Km. 1, Colonia Los Alcaldes, C.P. 36251, Guanajuato, Gto., teléfono: 01 (473) 73-5-18-00 
extensión 1836, de lunes a viernes, de las 09:00 a las 14:00 horas a partir de la publicación y hasta un día 
antes de la fecha señalada para la presentación y apertura de proposiciones: 
 

Descripción de la licitación 
LO-911053969-E40-2021 

Construcción tanque de almacenamiento y línea de 
alimentación en la localidad de Ejido Punta de Obrajuelo del 
municipio de Apaseo el Grande, Guanajuato. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de agosto del 2021 
Visita al sitio de los trabajos 17 de agosto de 2021, afuera de las instalaciones de la 

Telesecundaria número 262, en la localidad de Ejido Punta 
de Obrajuelo, del municipio de Apaseo el Grande, Guanajuato, 
a las 12:00 horas. (Coordenadas: Latitud 20.589758°; 
Longitud: 100.558509°; WGS-84). 

Junta de aclaraciones 18 de agosto de 2021, en las oficinas de la convocante a las 
09:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 30 de agosto de 2021, en las oficinas de la Convocante
a las 9:00 horas. 

Población beneficiada 621 habitantes 
 

Descripción de la licitación 
LO-911053969-E41-2021 

Construcción de tanque, línea de conducción y redes de 
distribución en las localidades de San Andrés de Jalpa, 
Jalpa de Cánovas, Santa Eduviges de Jalpa, Guadalupe de 
Jalpa y la Cintilla (tercera etapa de seis) en el municipio
de Purísima del Rincón, Guanajuato. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de agosto del 2021 
Visita al sitio de los trabajos 17 de agosto de 2021, en las oficinas del Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado de Purísima del Rincón (SAPAP), 
Guanajuato, a las 12:00 horas. 

Junta de aclaraciones 18 de agosto de 2021, en las oficinas de la convocante a las 
10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 30 de agosto de 2021, en las oficinas de la Convocante
a las 11:00 horas. 

Población beneficiada 129 habitantes 
 

Descripción de la licitación 
LO-911053969-E42-2021 

Construcción de línea de conducción, tanque de 
regularización y red de distribución para el sistema de agua 
potable (primera etapa de tres) en el municipio de Tierra 
Blanca, en la localidad de Cano de San Isidro. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de agosto del 2021 
Visita al sitio de los trabajos 17 de agosto de 2021, en el entronque de la carretera 

estatal San José Iturbide - Tierra Blanca con la carretera 
municipal hacia Cuesta de Peñones, a la altura de la localidad 
de Cano de San Isidro, a las 12:00 horas. (Coordenadas: 
Latitud 21.074915°; Longitud: 100.224201°; WGS-84) 

Junta de aclaraciones 18 de agosto de 2021, en las oficinas de la convocante a las 
11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 30 de agosto de 2021, en las oficinas de la Convocante
a las 13:00 horas. 

Población beneficiada 1,054 habitantes 
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Descripción de la licitación 
LO-911053969-E43-2021 

Construcción de red de alcantarillado sanitario en la colonia 
el Cerrito municipio de Coroneo, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de agosto del 2021 
Visita al sitio de los trabajos 17 de agosto de 2021 de abril de 2021, en las oficinas de 

Obras Públicas del Municipio de Coroneo, Gto., a las 12:00 
horas. 

Junta de aclaraciones 18 de agosto de 2021, en las oficinas de la convocante a las 
12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 30 de agosto de 2021, en las oficinas de la Convocante
a las 15:00 horas. 

Población beneficiada 108 habitantes 
 

Descripción de la licitación 
LO-911053969-E44-2021 

Construcción de la planta de tratamiento de aguas 
residuales en la Colonia Miguel Hidalgo, de pénjamo, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de agosto del 2021 
Visita al sitio de los trabajos 18 de agosto de 2021, en el estacionamiento del 

restaurante "Manolete" de la ciudad de Pénjamo, Gto, 
ubicado en carretera Pénjamo-La Piedad, coordenadas: 
Latitud: 20° 24.994' N Longitud: 101° 43.730' O, a las 11:00 
horas. 

Junta de aclaraciones 19 de agosto de 2021, en las oficinas de la convocante a las 
10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 31 de agosto de 2021, en las oficinas de la Convocante
a las 9:00 horas. 

Población beneficiada 1,783 habitantes 
 

Descripción de la licitación 
LO-911053969-E45-2021 

Construcción de subcolectores de drenaje (primera etapa de 
dos) en la cabecera municipal de Romita, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de agosto del 2021 
Visita al sitio de los trabajos 17 de agosto de 2021,Intersección de las calles Villagómez 

con Nicolás Bravo en la cabecera municipal de Romita, Gto. 
Con coordenadas: Latitud: 20° 52.048'N Longitud: 101° 
31.199'O a las 11:30 horas. 

Junta de aclaraciones 18 de agosto de 2021, en las oficinas de la convocante a las 
13:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 31 de agosto de 2021, en las oficinas de la Convocante
a las 11:00 horas. 

Población beneficiada 10,588 habitantes 
 

Descripción de la licitación 
LO-911053969-E46-2021 

Construcción de subcolectores de drenaje (segunda etapa 
de dos) en la cabecera municipal de Romita, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de agosto del 2021 
Visita al sitio de los trabajos 17 de agosto de 2021, en la Intersección de las calles 

Comonfort con Nicolás Bravo en la cabecera municipal de 
Romita, Gto. Con coordenadas: Latitud: 20° 52.061'N 
Longitud: 101° 31.313'O A las 12:30 horas. 

Junta de aclaraciones 18 de agosto de 2021, en las oficinas de la convocante a las 
14:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 31 de agosto de 2021, en las oficinas de la Convocante
a las 13:00 horas. 

Población beneficiada 10588 habitantes 
 

Descripción de la licitación 
LO-911053969-E47-2021 

Equipamiento de pozo de agua potable en el municipio de 
Tierra Blanca, en la localidad de Cano de San Isidro. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de agosto del 2021 
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Visita al sitio de los trabajos 18 de agosto de 2021, en el sitio de los trabajos en el pozo 
de agua potable de la comunidad de Cano de San Isidro de 
Tierra Blanca, Gto., coordenadas Latitud: 100°13´52", 
Longitud: 21°04¨12", a las 12:00 horas. 

Junta de aclaraciones 19 de agosto de 2021, en las oficinas de la convocante a las 
11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 31 de agosto de 2021, en las oficinas de la Convocante
a las 15:00 horas. 

Población beneficiada 1054 habitantes 
 

Descripción de la licitación 
LO-911053969-E48-2021 

Equipamiento y electrificación de pozo de agua potable en 
la localidad de Ejido Punta de Obrajuelo del municipio de 
Apaseo el Grande, Guanajuato. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de agosto del 2021 
Visita al sitio de los trabajos 17 de agosto de 2021, en el sitio de los trabajos en el pozo 

de agua potable de la comunidad de Ejido Punta de 
Obrajuelos, de Apaseo el Grande, Gto., coordenadas 
Latitud: 20°35´41.67´´, Longitud: 100°34´12.15´´, a las 12:00 
horas. 

Junta de aclaraciones 18 de agosto de 2021, en las oficinas de la convocante a las 
15:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 01 de septiembre de 2021, en las oficinas de la Convocante 
a las 09:00 horas. 

Población beneficiada 621 habitantes 
 

Descripción de la licitación 
LO-911053969-E49-2021 

Proyecto ejecutivo para la rehabilitación y ampliación de la 
red de drenaje sanitario y para la construcción de la planta 
de tratamiento de aguas residuales en la localidad de la 
Canterita, municipio de Comonfort, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de agosto del 2021 
Visita al sitio de los trabajos 18 de agosto de 2021, Exterior del CECYTE Comonfort 

ubicado en la intersección de las calles Juan Aldama y 
Magisterio, de la cabecera municipal de Comonfort, Gto. 
Coordenadas Latitud: 20° 42.996'n Longitud: 100° 45.268'o, 
a las 11:30 horas 

Junta de aclaraciones 19 de agosto de 2021, en las oficinas de la convocante a las 
12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 01 de septiembre de 2021, en las oficinas de la Convocante 
a las 11:00 horas. 

Población beneficiada 604 habitantes 
 

Descripción de la licitación 
LO-911053969-E50-2021 

Proyecto ejecutivo para la rehabilitación y ampliación de la 
red de drenaje sanitario y para la construcción de la planta 
de tratamiento de aguas residuales para la localidad de 
Jalpilla, municipio de Comonfort, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de agosto del 2021 
Visita al sitio de los trabajos 18 de agosto de 2021, Exterior de la Parroquia de Nuestra 

Señora de Guadalupe, ubicada en calle Insurgentes, de la 
localidad de Jalpilla del municipio de Comonfort, Gto., con 
coordenadas Latitud: 20° 43.766'N Longitud: 100° 43.229'O, 
a las 11:00 horas 

Junta de aclaraciones 19 de agosto de 2021, en las oficinas de la convocante a las 
13:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 01 de septiembre de 2021, en las oficinas de la Convocante 
a las 13:00 horas. 

Población beneficiada 1953 habitantes 
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Descripción de la licitación 
LO-911053969-E51-2021 

Proyecto ejecutivo para la ampliación y rehabilitación de 
drenaje sanitario y para la construcción de la planta
de tratamiento de aguas residuales para las localidades de 
Loma Linda y el Jilote, municipio de Cortázar, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 13 de agosto del 2021 

Visita al sitio de los trabajos 18 de agosto de 2021, en exterior de la Escuela Primaria 
Otilio Montaño ubicado en la calle Emiliano Zapata de la 
localidad de Loma Linda municipio de Cortázar, Gto., con 
coordenadas 
Latitud: 20° 26.817'N 
Longitud: 101° 0.833'O, a las 11:00 horas. 

Junta de aclaraciones 19 de agosto de 2021, en las oficinas de la convocante a las 
14:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 01 de septiembre de 2021, en las oficinas de la Convocante 
a las 15:00 horas. 

Población beneficiada 849 habitantes 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 
 

"2021, AÑO DE LA INDEPENDENCIA" 
GUANAJUATO, GTO., A 13 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL 
M.D. FRANCISCO DE JESUS GARCIA LEON 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 509927) 

INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE HUICHAPAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 

De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública 

Internacional Abierta número LA-913045979-E3-2021, cuya convocatoria contiene las bases de participación 

disponibles para consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/ o 

bien en el Instituto Tecnológico Superior de Huichapan, ubicado en Domicilio Conocido S/N, El Saucillo, 

Huichapan, Hago., C.P. 42411 teléfono: (01 761) 7248083, los días del 17 de agosto al 26 de agosto del año 

en curso, de las 09:00 hrs. a las 16:00 hrs, de lunes a viernes. 

 

Descripción de la Licitación ADQUISICION DE MATERIALES, SERVICIOS Y 

EQUIPAMIENTO 2021 (POA Y TNM) 

Volumen a adquirir 1359 

Fecha de publicación en Compranet 17 de agosto de 2021 

Junta de aclaraciones 20 de agosto de 2021 09:00 hrs. 

Visita a instalaciones N/A 

Presentación y apertura de proposiciones 27 de agosto de 2021 09:00 hrs. 

 

EL SAUCILLO, MUNICIPIO DE HUICHAPAN, HGO., A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTORA GENERAL. 

MTRA. IMELDA PEREZ ESPINOZA 

RUBRICA. 

(R.- 509965) 
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SECRETARIA DE ADMINISTRACION, JALISCO 
DIRECCION GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta Presencial número LA-914012998-E11-
2021 para el proyecto denominado “ADQUISICION DE UN SISTEMA DE RADIOGRAFIA PORTATIL PARA 
LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO”, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Av. Prolongación Alcalde No. 1221, 
Colonia Miraflores, C.P. 44270, teléfono: 01 (33) 3818-2824 ext. 26181, a partir del 17 del mes de agosto del 
2021 de las 9:00 a las 15:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE UN SISTEMA DE RADIOGRAFIA 
PORTATIL PARA LA SECRETARIA GENERAL DE 
GOBIERNO.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 17/08/2021  

Visita a instalaciones obligatoria No hay visita a las instalaciones 

Junta de aclaraciones 25/08/2021, 13:00:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 01/09/2021, 13:00 horas 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

ENCARGADO DE LA DIRECCION GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
LIC. RAYMUNDO ANDRADE BELTRAN 

RUBRICA. 
(R.- 510009) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
 Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
 Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
 Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
 Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2020 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2021. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y PRECIOS UNITARIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 01 
 

De conformidad con lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
mediante el presente Resumen de Convocatoria, se invita a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Nacional número LO-918004999-E1-2021, cuyas bases de participación se encuentran disponibles 
para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en días hábiles, de lunes a viernes; de 9:00 a 
14:00 horas en calle Eucalipto número 70, colonia Burócratas Federal, código postal 63170, en Tepic, Nayarit; 
teléfono (311) 129-68-00 Ext. 1015. 
 

Descripción de la licitación 
No. LO-918004999-E1-2021 

ESTUDIOS DE MANIFESTACION DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y ESTUDIOS TECNICOS JUSTIFICATIVOS 
EN LOS MUNICIPIOS DE ROSAMORADA, RUIZ Y 
TUXPAN. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 05/08/2021 
Junta de aclaraciones 10/08/2021, 12:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 09/08/2021, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/08/2021, 12:00 horas 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 

 
TEPIC, NAYARIT, A 12 DE AGOSTO DE 2021. 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
ARQ. MARTHA PATRICIA URENDA DELGADO 

RUBRICA. 
(R.- 509968) 

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE QUINTANA ROO 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA LA-923058973-E2-2021 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Arco Bicentenario, manzana 11, 
Supermanzana 255, lote 1119-33, C.P. 77500, Cancún, Quintana Roo, de la fecha de la publicación hasta el 
día 1 de septiembre del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica LA-923058973-E2-2021 
Objeto de la Licitación  Adquisición de Servicios de Conservación para la Universidad 

Politécnica de Quintana Roo. 
Volumen a adquirir Remitirse para detalles a la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de agosto de 2021. 
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

25 de agosto de 2021 a las 13:00. 

En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

23 de agosto de 2021 a las 10:00. 

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de 
proposiciones 

02 de septiembre de 2021 a las 13:00. 

Fecha y hora para emitir el fallo 08 de septiembre de 2021 a las 16:00. 
 

CANCUN, QUINTANA ROO, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 
RECTOR DE LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DE QUINTANA ROO 

DR. MANUEL ALFREDO PECH PALACIO 
RUBRICA. 

(R.- 509939) 
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SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
SUBSECRETARIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

CONVOCATORIA: 002 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales electrónicas; cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Edificio 7 de 
Diciembre, plaza central, Andador Héroes # 193, entre Carmen Ochoa de Merino y 22 de Enero, primer piso, colonia Centro, de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, 
teléfono: 019838351350, Ext. 200605, en días hábiles de 09:00 a 16:00 horas. 

 
Número de licitación LA-923012993-E3-2021 
Descripción de la licitación “Servicio profesional de capacitación en el nuevo sistema de justicia laboral para quienes operaran el Centro de 

Conciliación Laboral del Estado de Quintana Roo.” 
Alcances de la contratación Se detalla en los anexos de las bases de licitación 
Fecha de publicación en CompraNet 17/08/2021 
Junta de aclaraciones 25/08/2021 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01/09/2021 11:00 horas 

 
Número de licitación LA-923012993-E4-2021 
Descripción de la licitación “Adquisición de mobiliario y equipo de oficina para el Centro de Conciliación Laboral con sede en la ciudad de 

Chetumal, Playa del Carmen y Cancún en el Estado de Quintana Roo.” 
Alcances de la contratación Se detalla en los anexos de las bases de licitación 
Fecha de publicación en CompraNet 17/08/2021 
Junta de aclaraciones 25/08/2021 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01/09/2021 13:00 horas 

 
Número de licitación LA-923012993-E5-2021 
Descripción de la licitación “Adquisición de equipo de cómputo y electrónico para el Centro de Conciliación Laboral con sede en la ciudad 

de Chetumal, Playa del Carmen y Cancún en el Estado de Quintana Roo.” 
Alcances de la contratación Se detalla en los anexos de las bases de licitación 
Fecha de publicación en CompraNet 17/08/2021 
Junta de aclaraciones 25/08/2021 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01/09/2021 15:00 horas 

 
OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

SUBSECRETARIO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
JOSE MANUEL GONZALEZ ACOSTA 

RUBRICA. 
(R.- 509946) 
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COMITE HIDROAGRICOLA DEL ESTADO DE SINALOA 
CONVOCATORIA No. 001/2021 

 
De conformidad con las bases, requisitos de participación y procedimientos de las actuales Reglas de Operación para el Programa de Apoyo a la Infraestructura 
Hidroagrícola y el correspondiente Manual de Operación de la Componente Rehabilitación y Tecnificación de Distritos de Riego, se convoca a los interesados a 
participar en los siguientes procesos de contratación: 
 

No. de concurso Objeto de la obra Visita al sitio 
de realización 
de los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

Plazo de 
ejecución 

 Asociación de Usuarios Productores Agrícolas “Petatlán” Módulo II-1, A.C., Conocido S/N, Ladrilleras de Ocoro, Guasave, Sinaloa,  
C.P. 81100, Tel. (687) 872*77*69, Correo Electrónico modulopetatlan@hotmail.com 

RT-O-SIN-063(II-1)-
C-001-21 

Tecnificación mediante el revestimiento 
con concreto de 1.720 Km. y rehabilitación 
de 8 estructuras del canal ramal izquierdo 

6+069 del canal sublateral izquierdo 
5+380, del canal lateral izquierdo Km 

31+800 del canal principal margen 
derecha del Km 0+820 al Km 2+540, 

localizado en el Módulo de Riego 
"Petatlán" II-1 A.C, del Distrito de Riego 
063-Guasave, Municipio de Guasave, 

Estado de Sinaloa 

23 de Agosto de 2021 
a las 11:00 hrs. 

23 de Agosto de 2021  
a las 13:00 hrs. 

30 de Agosto de 2021  
a las 12:00 hrs. 

104 días 
naturales 

 
Las bases de concurso se encuentran disponibles para consulta y venta desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta dos días hábiles previo al acto para 
la presentación y apertura de proposiciones, el costo de éstas será de $2,500.00 (Dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.); la forma de pago podrá ser en cheque, 
depósito o transferencia electrónica a favor de la “Convocante”. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado. 
El sitio de reunión para la visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones será: en las oficinas de la Asociación de Usuarios Productores Agrícolas “Petatlán” 
Módulo II-1, A.C, ubicadas en Conocido S/N, Ladrilleras de Ocoro, Guasave, Sinaloa, C.P. 81100, siendo atendidos por C. Ing. Luis Felipe Higuera Pérez, con número 
telefónico (687) 872*77*69. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en las oficinas de Asociación de Usuarios Productores Agrícolas ““Petatlán” Módulo II-1, A.C,  
sita en Conocido S/N, Ladrilleras de Ocoro, Guasave, Sinaloa, C.P. 81100, en las fechas y horarios indicados para cada procedimiento. 

 
ATENTAMENTE 

GUASAVE, SINALOA, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE DIRECTIVO DE LA ASOCIACION 

DE USUARIOS PRODUCTORES AGRICOLAS “PETATLAN” MODULO II-1, A.C. 
DR. RUDECINDO BELTRAN CUADRAS 

RUBRICA. 
(R.- 509943) 
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COMITE HIDROAGRICOLA DEL ESTADO DE SINALOA 
CONVOCATORIA No. 003/2021 

 
De conformidad con con las bases, requisitos de participación y procedimientos de las actuales Reglas de Operación para el Programa de Apoyo a la Infraestructura 
Hidroagrícola y el correspondiente Manual de Operación de la Componente Rehabilitación y Tecnificación de Distritos de Riego, se convoca a los interesados a 
participar en los siguientes procesos de contratación: 
 

No. de concurso Objeto de la obra Visita al sitio 
de realización 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Plazo de 
ejecución 

 Asociación de Usuarios Productores Agrícolas “Las Milpas” Módulo I-2, A.C., Norzagaray No. 407, Planta Baja Local 1, 
Colonia Centro, Guasave, Sinaloa, C.P. 81000,Tel. (687) 872*77*86, Correo Electrónico aupalasmilpas@hotmail.com 

RT-O-SIN-063(I-2)-
C-008-21 

Tecnificación mediante el revestimiento con 
concreto de 1.544 Km. y rehabilitación de 
15 estructuras del canal sub lateral 1+544 

del canal lateral derecho "Sotelo" Km. 
47+733 del canal principal margen 

izquierda del Km. 0+000 al Km. 1+544, 
localizado en el Módulo de Riego "Las 

milpas" I-2, A.C, del Distrito de Riego 063-
Guasave, Municipio de Guasave,  

Estado de Sinaloa 

20 de Agosto de 
2021 a las 10:00 hrs. 

20 de Agosto de 2021 
a las 12:00 hrs. 

27 de Agosto de 2021 a 
las 11:00 hrs. 

90 días 
naturales 

 
Las bases de concurso se encuentran disponibles para consulta y venta desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta dos días hábiles previo al acto para 
la presentación y apertura de proposiciones, el costo de éstas será de $ 2,500.00 (Dos mil quinientos pesos 00/100 M.N); la forma de pago podrá ser en cheque, 
depósito o transferencia electrónica a favor de la “Convocante”. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado. 
El sitio de reunión para la visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones será: en las oficinas de la Asociación de Usuarios Productores Agrícolas “Las Milpas” 
Módulo I-2, A.C, ubicadas en Norzagaray No. 407, Planta Baja Local 1, Colonia Centro, Guasave, Sinaloa, C.P. 81000, siendo atendidos por C. Ing. Juan Manuel 
Lozoya Baldenebro, con número telefónico (687) 872*77*86. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en las oficinas de Asociación de Usuarios Productores Agrícolas “Las Milpas” Módulo I-2, A.C, 
sita en Norzagaray No. 407, Planta Baja Local 1, Colonia Centro, Guasave, Sinaloa, C.P. 81000, en las fechas y horarios indicados para cada procedimiento. 

 
ATENTAMENTE 

GUASAVE, SINALOA, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE DIRECTIVO DE LA ASOCIACION 

DE USUARIOS PRODUCTORES AGRICOLAS “LAS MILPAS” 
MODULO I-2, A.C. 

C. ALEJANDRO CERVANTE SOTELO 
RUBRICA. 

(R.- 509945) 
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PRODUCTORES AGRICOLAS DE CULIACAN-NAVOLATO A.C. MODULO DE RIEGO II-1, “PANAC 7” 
PROGRAMA DE APOYO A LA INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA, DEL SUBPROGRAMA  

DE REHABILITACION, TECNIFICACION Y EQUIPAMIENTO DE DISTRITOS DE RIEGO 
COMPONENTE “EQUIPAMIENTO DE DISTRITOS DE RIEGO” 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 001/2021 
 
1. De conformidad con las Reglas de Operación para los Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola, a cargo de la Comisión Nacional del Agua, aplicables 

a partir de 2020 y al Manual de Operación de la componente Equipamiento de los Distritos de Riego. 
2. Los Productores Agrícolas de Culiacán-Navolato A.C. Módulo de Riego II-1, “Panac 7”, del Distrito de Riego 010, Culiacán–Humaya y 074, Mocorito, convoca a los 

concursantes elegibles a presentar ofertas en sobre cerrado a través de documentos impresos, para el suministro de: 
 

Licitación No.  Partida, Cantidad y Descripción de los bienes Fecha y hora de 
apertura de ofertas

Plazo de entrega 
de los bienes

EQ-R-SIN-010-CP-001-2021 Partida 1: Rehabilitación integral de una Excavadora Hidráulica 
sobre orugas marca Daewoo, Modelo Solar LC290LC-VSLR,  

serie 1453 con motor a diésel DE 194 H.P., número económico 010R03C37/P

23 de agosto de 2021 
a las 11:00 a.m. 

45 días

 
3. Los concursantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de cada una de los concursos públicos desde esta 

fecha y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, en las oficinas 
de los Productores Agrícolas de Culiacán-Navolato, A.C. Módulo de riego II-1, “Panac 7”, ubicadas en Carretera la 50 km. 0+200, San Pedro de Rosales, 
Navolato, estado de Sinaloa, código postal 80370, al teléfono 6677-10-14-14). 

4. Las disposiciones contenidas en las Instrucciones a los concursantes y en las Condiciones Generales del contrato son las que figuran en las bases del concurso 
público para la Adquisición de bienes, podrán obtener a un costo de $1,500.00 (mil quinientos pesos 00/100 M.N.), un juego completo de los documentos del 
concurso público directamente con el comprador antes mencionado en horas y días hábiles. 

5. Las ofertas debe entregarse en forma impresa en la oficina antes mencionada a más tardar en la hora y fecha indicadas en el cuadro de fecha y hora de apertura 
de ofertas y contar con el recibo de pago de bases expedido por el comprador, y no tendrán opción de presentar sus ofertas por medios electrónicos de 
comunicación. 

6. Las ofertas serán abiertas a más tardar en la hora y fecha indicadas en el cuadro de referencia, en presencia de los representantes de los concursantes que 
deseen asistir, en las oficinas de los Productores Agrícolas de Culiacán-Navolato, A.C. Módulo de riego II-1, “Panac 7”, sita en Carretera la 50 km. 0+200,  
San Pedro de Rosales, Navolato, estado de Sinaloa, código postal 80370. 

7. Los bienes objeto de este concurso público deberán ser suministrados en el almacén general de cada Asociación de Usuarios participante, a más tardar el día que 
está señalado en el cuadro de plazo de entrega de los bienes, conforme al plan de entregas indicado en las bases del concurso público. 

8. El pago de los bienes se realizará en una sola exhibición sin exceder de 45 días naturales, a partir de la entrega-aceptación del bien, presentación de las garantías 
y facturas correspondientes. 

9. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
10. Este concurso público no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los Tratados de Libre Comercio suscritos por México. 

 
SAN PEDRO DE ROSALES, NAVOLATO, SINALOA, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

EN REPRESENTACION Y PRESENCIA DE LA ASOCIACION PARTICIPANTE 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LOS PRODUCTORES AGRICOLAS 

DE CULIACAN-NAVOLATO, A.C., MODULO DE RIEGO II-1, “PANAC 7” 
LIC. CARLOS ALBERTO MEDINA SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 509940) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE SONORA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial No. LA-926013007-E2-2021, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación, está disponible para consulta y obtención en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx; así mismo, será publicada en el Diario Oficial de la Federación. 
 

No. De la Licitación LA-926013007-E2-2021 

Descripción de la Licitación Curso de Actualización en Manejo de Plataformas 

Educativas y Diplomado en Metodología Avanzada para 
el Idioma Inglés.  

Fecha de Publicación en Compranet 05 de agosto de 2021. 

Junta de Aclaraciones 11 de agosto de 2021 a las 11:00 horas. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 19 de agosto de 2021 a las 11:00 horas. 

Lugar donde se llevarán a cabo los actos Sala de Juntas de la Dirección General de Administración 
y Finanzas de la Convocante 

 

ATENTAMENTE 
HERMOSILLO, SONORA, A 5 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE SONORA 
PROF. JOSE VICTOR GUERRERO GONZALEZ 

RUBRICA. 

(R.- 510106) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE SONORA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 

conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial No. LA-926013007-E3-2021, cuya 

convocatoria que contiene las bases de participación, está disponible para consulta y obtención en Internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx; así mismo, será publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

 

No. De la Licitación LA-926013007-E3-2021 

Descripción de la Licitación Certificaciones Internacionales para Alumnos de 

Educación Básica y Docentes de Inglés. 

Fecha de Publicación en Compranet 06 de agosto de 2021. 

Junta de Aclaraciones 12 de agosto de 2021 a las 11:00 horas. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 20 de agosto de 2021 a las 11:00 horas. 

Lugar donde se llevarán a cabo los actos Sala de Juntas de la Dirección General de Administración 

y Finanzas de la Convocante 

 

ATENTAMENTE 

HERMOSILLO, SONORA, A 6 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE SONORA 

PROF. JOSE VICTOR GUERRERO GONZALEZ 

RUBRICA. 

(R.- 510103) 
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UNIVERSIDAD DE SONORA 
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales cuyas convocatorias están disponibles para su 
consulta y obtención en https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html y www.día.unison.mx bajo el 
siguiente programa: 
 

Licitación Pública 
Nacional No.  

LO-926011997-E1-2021 LO-926011997-E2-2021 LO-926011997-E3-2021 

Descripción de la 
licitación 

Trabajos de conservación 
en edificios B, C, F y 1H 
del Campus Caborca de 
la URN  

Trabajos de conservación 
en edificios 1B y 1D del 
Campus Navojoa de la 
URS 

Trabajos de 
mantenimiento de 
pintura edificios 1A y 1E 
de la URS  

Volumen a contratar Los que se determinan en la propia convocatoria 
Fecha publicación 
CompraNet 

17/08/2021 

Visita a 
instalaciones 

24/08/2021, 11:00 A.M. 25/08/2021, 11:00 A.M. 25/08/2021, 12:00 A.M. 

Junta de 
aclaraciones 

26/08/2021, 10:00 A.M. 26/08/2021, 11:00 A.M. 26/08/2021, 12:00 A.M. 

Present. y apert. de 
proposiciones 

02/09/2021, 10:00 A.M. 02/09/2021, 11:00 A.M. 02/09/2021, 12:00 A.M. 

 
“EL SABER DE MIS HIJOS HARA MI GRANDEZA“ 

HERMOSILLO, SONORA, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 
DIRECTOR 

M.I. RAFAEL BOJORQUEZ MANZO 
RUBRICA. 

(R.- 509944) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE VERACRUZ 
RESUMEN DE CONVOCATORIA CAEV-AF-2021-RP-PRODDER-02-LPN 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
están disponibles en internet: http://compranet.hacienda.gob.mx, a partir del 13 de agosto del 2021 y su 
obtención será gratuita. Así mismo, la convocante pondrá a disposición de los licitantes copia del texto de la 
convocatoria, en las oficinas ubicadas en la Av. Lázaro Cárdenas No. 295, Col. El Mirador de la Ciudad de 
Xalapa, Ver. 
 

Licitación Número  CAEV-AF-2021-RP-PRODDER-02-LPN 
Descripción de la licitación Adquisición de Micromedidores para Agua Fría para 

diversas Oficinas Operadoras de la Comisión del Agua 
del Estado de Veracruz 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/08/2021 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Junta de aclaraciones 24/08/2021, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01/09/2021, 12:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 13 DE AGOSTO DE 2021. 
DIRECTOR GENERAL DE LA CAEV 

ARQ. FELIX JORGE LADRON DE GUEVARA BENITEZ 
RUBRICA. 

(R.- 509830) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ  
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PUBLICAS 
UNIDAD DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL N° SIOP-PF-2021-17 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de 
conformidad con los Artículos 28, 30 Fracción I, 31, 32, 33, 34 segundo y tercer párrafos, 36, 37 y 40,  
y demás relativos y aplicables de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,  
se convoca a las personas físicas y morales a participar en las licitaciones que llevará a cabo el Gobierno del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a través de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas,  
con carácter nacional para la contratación de las obras con recursos provenientes del fondo: FONDO PARA 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS REGIONES 
MARITIMAS 2021, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta 
en la página electrónica http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en las oficinas de la Unidad de Licitaciones 
de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, ubicada en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo,  
C.P. 91190, Xalapa, Ver, en el horario de 09:00 a las 14:00 horas de lunes a viernes en días hábiles, teléfono 
01 (228) 841 61 46, extensión 3185. 

 
No. de licitación: LO-930007995-E153-2021 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto 
de la licitación: 

Pavimentación del camino Pajapan - Ursulo Galván, del Km 11+720 al Km 
16+720, en localidades varias, municipio de Pajapan, del estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave 

Volumen a adquirir: Los detalles se indican en el catálogo de conceptos de la convocatoria a 
licitación. 

Fecha de publicación en 
CompraNet: 

17 de agosto de 2021 

Visita al sitio de los 
trabajos: 

23 de agosto de 2021, a las 12:30 horas, teniendo como punto de reunión el 
acceso principal al palacio municipal de Pajapan, Ver., de acuerdo a lo 
indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de Aclaraciones: 24 de agosto de 2021, a las 12:30 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino 
Morales Hernández” de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, sita 
en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver.  

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

01 de septiembre de 2021, a las 09:30 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino 
Morales Hernández” de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, sita 
en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver. 

 
No. de licitación: LO-930007995-E154-2021 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 

Descripción del objeto 
de la licitación: 

Pavimentación del camino Teotepec - colonia La Magdalena, del Km 15+600 
al Km 20+100, en localidades varias, municipio de Catemaco, del estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave 

Volumen a adquirir: Los detalles se indican en el catálogo de conceptos de la convocatoria 
a licitación. 

Fecha de publicación en 
CompraNet: 

17 de agosto de 2021 

Visita al sitio de los 
trabajos: 

23 de agosto de 2021, a las 12:00 horas, teniendo como punto de reunión el 
acceso principal al palacio municipal de Catemaco, Ver., de acuerdo a lo 
indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de Aclaraciones: 24 de agosto de 2021, a las 13:30 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino 
Morales Hernández” de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, sita 
en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver.  

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

01 de septiembre de 2021, a las 11:30 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino 
Morales Hernández” de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, sita 
en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver. 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 17 DE AGOSTO DE 2021. 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PUBLICAS 

ING. ELIO HERNANDEZ GUTIERREZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 510083) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 003/2021 

 
En observancia a lo establecido en el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis 
fracción I, 28 fracción I, 29, 30, 32 párrafo tercero, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 37, 37 bis, 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSP) y su Reglamento, así como el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, y demás disposiciones aplicables en la materia, se 
convoca a los interesados a participar en los procesos de contratación, que a continuación se indican: 
 

Descripción de la licitación Mobiliario 

Descripción de los bienes Conjunto ejecutivo, módulo operativo, modula cruceta, etc. 

Tipo de licitación Licitación Pública Nacional presencial COMPRANET LA-929014990-E193-2021 GET-LPN-158/2021. 

Fecha de publicación en Compranet 17 de agosto de 2021. 

Primera junta de aclaraciones 20 de agosto de 2021. 10:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 27 de agosto de 2021. 10:00 hrs. 

Fallo 30 de agosto de 2021. 10:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación Equipo de cómputo y tecnologías de la información 

Descripción de los bienes Router, terminal de control de acceso y asistencia, servidor informático, monitor, conmutador, multifuncional 
láser, etc. 

Tipo de licitación Licitación Pública Nacional presencial COMPRANET LA-929014990-E194-2021 GET-LPN-159/2021. 

Fecha de publicación en Compranet 17 de agosto de 2021. 

Primera junta de aclaraciones 20 de agosto de 2021. 12:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 27 de agosto de 2021. 12:00 hrs. 

Fallo 30 de agosto de 2021. 12:00 hrs. 

 
La Convocatoria y Bases de las Licitaciones, se encuentran disponibles en la plataforma Compranet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html. 
Todos los eventos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales, Servicios y Adquisiciones del Gobierno del Estado de Tlaxcala, 
ubicado en: Avenida Revolución, número 30, Col. San Buenaventura Atempan, Tlaxcala, Tlax. Informes al teléfono 01 246 46 50 900 Ext. 1816. En horario de atención 
de las 10:00 a las 13 hrs. 

 
TLAXCALA, TLAX., A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES, SERVICIOS Y ADQUISICIONES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
C.P. MARIA GUADALUPE PEREZ FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 510003) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

DO BRASIL LA BALSA, SOCIEDAD ANÓNIMA e INMOBILIARIA PRETORIA, SOCIEDAD ANÓNIMA. 
En los autos del juicio de amparo 652/2021-I, promovido por AGUILERA SALINAS FELIPE DE JESÚS, 

contra los actos que reclama del Presidente de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y 
Arbitraje de la Ciudad de México, al ser señaladas como terceras interesadas y desconocerse sus domicilios 
actuales, con fundamento en la fracción III, inciso b), del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el 
diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, por 
disposición expresa de su numeral 2º, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, por edictos que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciendo de su conocimiento que en la secretaría 
de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo que originó el aludido juicio y 
que cuentan con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para 
que ocurran a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, siete de julio de dos mil veintiuno. 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito 

en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Lic. Gerardo Correa de la O. 

Rúbrica. 
(R.- 508935) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal 
en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
 

Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de dos de julio de dos mil veintiuno, dictado en el 
cuaderno principal del juicio de amparo 541/2018-VIII, promovido por Eli Isaí Fuerte Villegas por conducto de 
su defensor particular Samuel Rubio Fernández, contra actos del Magistrado de la Décimo Cuarta Sala 
Unitaria Penal del Tribunal Superior de Justicia en el Estado y otras autoridades, consistente en el auto de 
formal prisión de veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, y la orden de reaprehensión, dictados 
dentro del toca 88/2018, se emplaza a juicio al tercero interesado Isaac García Ramírez, en virtud de que se 
desconoce su domicilio. Queda a su disposición, en la secretaría de este Juzgado Quinto de Distrito en 
Materia Penal en el Estado de Nuevo León, copia simple del escrito inicial de demanda. Se le hace saber  
que cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del 
presente edicto para que concurra a este órgano jurisdiccional a hacer valer lo que a su interés conviniere y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. Se le apercibe que de incumplir  
esto último, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista; asimismo,  
hágasele saber que la audiencia constitucional se encuentra señalada a las once horas con seis minutos del 
tres de agosto de dos mil veintiuno. 
 

Monterrey, Nuevo León, a 14 de julio de 2021. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 

Santos Alberto Ortiz Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 509178) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza 
Monclova, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO  
Tercera interesada 
María Magdalena Carmona Cantú, 
albacea de la sucesión a bienes de 
Hugo Mariano Vidal Esparza. 
Domicilio ignorado. 
En el juicio de amparo número 158/2021, promovido por Juan Carlos Govea Sánchez y Rosa Velia 

Moreno Gutiérrez, contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Civil, con residencia en 
esta ciudad y otras autoridades, en proveído de veinticuatro de junio de dos mil veintiuno, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo en relación con el 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, se ordenó 
emplazar a usted, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días siguientes al de la última 
publicación del presente edicto, se apersone al juicio constitucional en cita, en su carácter de tercera 
interesada y si a su derecho conviene; en la inteligencia de que la copia de la demanda queda a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado. 

Se expide el presente edicto para su publicación, por tres veces de siete en siete días,  
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de más circulación en la República Mexicana, en la 
ciudad de Monclova, Coahuila de Zaragoza, a los veinticuatro días del mes de junio de dos mil veintiuno.  

Secretario adscrito al Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
Jorge Salas Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 509179) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo  

en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 1472/2020, promovido por Laura Elizabeth Segura Ruiz, también conocida  

como Laura Elizabeth Segura de Martínez, por conducto de apoderado Alfonso Gerardo de Alba Paredes,  
con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos de aplicación supletoria a la  
Ley de Amparo, emplácese por este medio a los terceros interesados Desarrollo Zuhaus, sociedad  
anónima de capital variable, Jesús Adrián Camacho Díaz, Magdalena Mojica Rocha y Jesús Adrián Camacho 
Mojica, quienes deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibidos que no hacerlo,  
se seguirá al procedimiento, y las subsecuentes notificaciones, se harán por lista, en términos del artículo 27, 
fracción III, de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la Secretaría de este juzgado de Distrito,  
las copias de la demanda y escrito aclaratorio. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, quince de julio de dos mil veintiuno 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materias  

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Licenciada Gabriela Selene Macías Arellano 

Rúbrica. 
(R.- 509311) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO 
 

MARÍA CANDELARIA ESCALANTE GALLEGOS 
TERCERO INTERESADA EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 408/2020, 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 
En el expediente 408/2020, formado con motivo de la demanda de amparo directo promovida por  

Juan López Hernández o Juan Hernández Heredia, contra la sentencia de catorce de mayo de dos mil trece, 
dictada en el toca penal 396/2012 del índice de la entonces Sala de Distrito, ahora, Octava Sala Especializada 
en Materia Penal Tradicional del Tribunal Superior de Justicia del Estado, y su ejecución atribuida al Juzgado 
Primero Penal B de Primera Instancia, Juez de Ejecución de Sentencias de Primera Instancia y Director del 
Centro de Reinserción Social de Benito Juárez, todas con residencia en esta ciudad, se dictó el siguiente 
pronunciamiento: 



174      DIARIO OFICIAL Martes 17 de agosto de 2021 

 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de veintiuno de junio de dos mil veintiuno, se ordena 
realizar el emplazamiento de la tercero interesada María Candelaria Escalante Gallegos, por medio de edictos 
por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor 
circulación en la República Mexicana; se hace saber a la mencionada tercero interesada que deberá 
presentarse por sí o por conducto de quien legalmente lo represente, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del  
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo 
pertinente, a la defensa de sus intereses; así mismo, en su oportunidad, fíjese en el acceso principal del 
Edificio Sede de este Tribunal, así como en la puerta de este último, copia íntegra de la resolución que se 
ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 
 

Atentamente. 
Cancún, Quintana Roo, veintiuno de junio de dos mil veintiuno. 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 
Laura Isabel Gómez Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 508692) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

Juicio de amparo: D.C. 44/2020 
Quejoso: Alejandro Luis Aguilar 
Tercero interesado: Luis Tolentino Pelcastre 
Se hace de su conocimiento que Alejandro Luis Aguilar, promovió amparo directo contra la resolución de 

catorce de noviembre de dos mil diecinueve, dictada por el Primera Sala Civil Regional de Texcoco, del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; y en virtud de que no fue posible emplazar al tercero 
interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a Luis Tolentino Pelcastre, por edictos; 
publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse dentro 
del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; 
apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal 
se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 
Rúbrica. 

(R.- 509599) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo número 217/2021, promovido por Juan Olán Vázquez contra actos de 

Carlos Cuevas Ortiz, juez de Control adscrito a la Unidad de Gestión Judicial Diez del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Carlos Contreras 
Hernández, y se le concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que 
comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán 
por medio de lista. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 16 de julio de 2021 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Lic. Fabiola Perales Rivera 
Rúbrica. 

(R.- 509603) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito  
en la Ciudad de México 

D.C. 192/2020 
Diario Oficial de la Federación 

EDICTO 
 

Se notifica a: 
 Jorge Eduardo León Reyna 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 192/2020, promovido por Price, Risk and Operations 

Consulting, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra la sentencia de veintitrés de enero de dos mil 
veinte, pronunciada por el magistrado del Primer Tribunal Unitario en Materias Civil, Administrativa y 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito, 
en el toca 827/2017 y sus acumulados números 840/2017 y 847/2017, se ordenó emplazar a usted por 
medio de edictos, por virtud de ignorarse su domicilio, y en su carácter de tercero interesado, la interposición 
del juicio de amparo directo ante el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, a fin de que acuda ante la citada autoridad federal dentro de un término máximo de treinta días en 
defensa de sus intereses, dejando a su disposición en la secretaría de acuerdos del referido tribunal las 
copias simples correspondientes. 

 
Ciudad de México, a veintisiete de julio de dos mil veintiuno. 

Secretario del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Octavio Rosales Rivera. 

Rúbrica. 
(R.- 509709) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

Tercera interesada: Verónica Torres Pérez. 
En el juicio de amparo número 199/2021-VII-B, promovido por Rene Estrada Melo, contra actos del Titular 

de la Primera Sala Unitaria del Tribunal Superior de Justicia Militar de la Primera Región Militar; en el que se 
señaló como tercera interesada a Verónica Torres Pérez, se ordenó emplazarla por edictos que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad capital, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción II, 
inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, Haciéndole saber que 
cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para 
apersonarse en el juicio a hacer valer sus derechos, que deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes publicaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 08 de julio de 2021. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Alejandro Castellanos Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 509850) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 150/2020, promovido por Julio César Arias Chávez, contra el acto que 
reclama al Primer Tribunal de Alzada en Materia penal de Tlalnepantla, Estado de México, consistente en la 
sentencia dictada el doce de febrero de dos mil nueve, en el toca penal 1058/2008, formado con motivo del 
recurso de apelación interpuesto contra la sentencia condenatoria emitida el catorce de noviembre de dos mil 
ocho, por el entonces Juzgado Tercero Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado 
de México, en la causa penal 296/2005 (actualmente causa penal 95/2020 del Juzgado Penal de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México), por su responsabilidad penal en la comisión 
de los delitos maltrato familiar, violación equiparada de ascendiente contra su descendiente y homicidio de 
ascendiente contra su descendiente, en agravio de la menor de edad Jessica Eugenia Arias Estrada; se dictó 
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un acuerdo el veintiuno de abril de dos mil veintiuno, en el cual se ordenó emplazar a la tercero interesada 
Yessica Estrada Anaya; por lo que se le hace saber la instauración del juicio de amparo por medio de este 
edicto, mismo que se publicará por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; asimismo, se hace de su conocimiento 
que deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones se le harán por lista con fundamento en el artículo 26, fracción III, en relación con el 
29, ambos de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 
 

Atentamente. 
Toluca, Edo. de México, 07 de julio de 2021. 

Secretaria de Acuerdos. 
Licenciada Angélica González Escalona. 

Rúbrica. 
(R.- 509046) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, a 
diecisiete de junio de dos mil veintiuno. En el juicio de amparo 701/2020-II, promovido por Isidro Castillo 
Jiménez, se ordenó emplazar a la tercera interesada Gabina Higareda Estrada, para que si a su interés 
conviene, comparezca a ejercer los derechos que le correspondan al juicio de amparo citado. En la demanda 
y escrito aclaratorio el quejoso señaló como acto reclamado el auto de vinculación a proceso de veintiséis de 
septiembre de dos mil veinte, dictado dentro de la carpeta administrativa 123/2020 y su ejecución, atribuido a 
las autoridades responsables Juez de Control del Distrito Judicial de Zumpango, Estado de México; Fiscal 
General de Justicia del Estado de México; Coordinador General de la Policía de Investigación de la Fiscalía 
General de Justicia del Estado de México y Comisario de Seguridad Pública y Vialidad de Zumpango, Estado 
de México. Se hace del conocimiento de la tercera interesada que la audiencia constitucional se fijó para las 
nueve horas con cuarenta y cinco minutos del trece de julio de dos mil veintiuno, la cual se podrá diferir hasta 
en tanto el expediente esté debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para comparecer a partir de la 
última publicación. Queda a su disposición copia de la demanda. 

 
El Secretario 

Jorge Emmanuel Aguilar Irigoyen. 
Rúbrica. 

(R.- 509853) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

Terceras interesadas: Laura Meneses Neri y Manuela Marroquín Candelaria 
En los autos del juicio de amparo 391/2021-III-B, promovido por quejoso Agustín Villordo Vázquez, 

contra actos del Juez Cuadragésimo Noveno Penal de la Ciudad de México y otra autoridad; al ser 
señaladas como terceras interesadas y desconocerse sus domicilios actuales, con fundamento en el artículo 
27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo; así como en el artículo 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de la Materia, se ordena su emplazamiento al juicio 
de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento que en la 
Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y, que cuenta con 
un término de treinta días, contado a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a éste 
órgano constitucional, a hacer valer sus derechos, apercibido que de no hacer manifestación alguna, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista que se publica en 
este Juzgado, conforme lo dispuesto en el artículo 26, fracción III, de la Ley Reglamentaria de los artículos 
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Atentamente 
Ciudad de México a 21 de julio de 2021. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Lic. Sara Elena Peredo Montes. 

Rúbrica. 
(R.- 509856) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche 
Campeche, Cam. 

Av. Patricio Trueba y de Regil No. 245, Col. San Rafael, San Francisco de Campeche, 
Campeche, Fax 01-981-81-3-38-73. 

EDICTO 
 

A LOS TERCEROS INTERESADOS: WALFRIDO ULISES EDUVIO ROSELL PÉREZ E YVONE MILY 
TAMAYO GÓMEZ 

Por este medio se hace de su conocimiento que mediante proveído de veintiséis de febrero de dos mil 
veinte, pronunciado por la Juez Primero de Distrito en el Estado de Campeche, dentro de los autos del juicio 
de amparo 256/2020-V-B, del índice de este órgano de control constitucional, admitió la demanda de amparo 
promovida por Raymundo Grande Molina, como apoderado legal de Jesús Cuitláhuac Armando Cedillo, 
contra actos del Juez Primero Mixto Civil-Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, y otras autoridades, el cual se hizo consistir en: el embargo y orden de desocupación decretado 
en el Juicio Ordinario Civil de Recisión de Contrato de Compraventa N-26/03-2004, sobre el bien 
inmueble ubicado en el predio 31, lote 17 de la manzana “B”, de la calle interior Privada Monte Real de 
esta ciudad. 

En ese sentido, a pesar de las investigaciones realizadas por este Juzgado de Distrito, no ha sido posible 
realizar el emplazamiento de los terceros interesados Walfrido Ulises Eduvio Rosell Pérez e Yvone Mily 
Tamayo Gómez, por lo que se ordenó su notificación por medio de edictos, que deberán publicarse a costa 
de la parte quejosa, por tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

Asimismo, se hace del conocimiento a Walfrido Ulises Eduvio Rosell Pérez e Yvone Mily Tamayo 
Gómez, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, les 
resulta el carácter de terceros interesados, por lo que cuenta con el término de treinta días para comparecer 
a este juicio constitucional a defender sus derechos, mismos que surten sus efectos a partir de la última 
publicación de tales edictos. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a dieciséis de junio de dos mil veintiuno. 

Juez Primero de Distrito en el Estado de Campeche. 
Grissell Rodríguez Febles. 

Rúbrica. 
(R.- 509269) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación  

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Baja California  
con residencia en Tijuana 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento a F&C Progreso MKT Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del juicio de amparo 795/2020 promovido por Nazaria Reynoso Alatorre, en su carácter de 

albacea de la Sucesión Intestamentaria a Bienes de María del Socorro Alatorre Jaime, también conocida 
como María del Socorro Alatorre de María Reynoso y de María del Socorro A. Reynoso, contra actos del Juez 
Cuarto de Primera Instancia Civil de Querétaro, con domicilio conocido en la ciudad del mismo nombre y otra 
autoridad, en lo substancial reclama: Todo lo actuado en el expediente 428/2017, promovido por la tercero 
interesada de referencia relativa al embargo de la cuenta bancaria número 0480078662, número cliente 
14134147, clave 012028004800786626, cuenta maestra en dólares, a nombre de María del Socorro Alatorre 
Jaime, aperturada en BBVA Bancomer, Sociedad Anónima. 

Procedimiento en el que se ordenó emplazar a la tercero interesada F&C Progreso MKT Sociedad 
Anónima de Capital Variable, por EDICTOS haciéndoles saber que podrá presentarse dentro de treinta días 
contados al siguiente de la última publicación apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún 
las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 26, 
fracción lll, de la Ley de Amparo. En el entendido que se encuentran señaladas las diez horas con cinco 
minutos del doce de agosto de dos mil veintiuno, para la celebración de la audiencia constitucional en este 
juicio; sin que ello impida que llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, 
ya que este órgano jurisdiccional vigilará que no se deje en estado de indefensión a la tercero interesada de 
referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., 08 de julio de 2021.  

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y de  
Juicios Federales en el Estado de Baja California 

Marco Antonio Arreola Herrera 
Rúbrica. 

(R.- 509320) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
A NORBERTO JUAN HERNÁNDEZ ROJAS, VELA GAS DE PUEBLA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, así como ALMACENES DE MUEBLES IMPERIO, a través de sus albaceas o 
representantes –terceros interesados-. En el juicio de amparo directo 179/2019, promovido por PABLO 
ROJAS CORDERO o PABLO CORDERO ROJAS, contra la sentencia de cinco de noviembre de mil 
novecientos noventa y ocho, dictada por la Primera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, en el toca 1385/1998 relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en 
el proceso 274/1993 del Juzgado Primero de lo Penal del Distrito Judicial de Puebla, instruido por los delitos 
de homicidio calificado, lesiones intencionales, asalto, asociación delictuosa y robo calificado, en agravio de 
NORBERTO JUAN HERNÁNDEZ ROJAS, VELA GAS DE PUEBLA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, ALMACENES DE MUEBLES IMPERIO y otros, ustedes tienen el carácter de terceros 
interesados, atento a su condición de agraviados de los referidos delitos, y al desconocerse su domicilio actual 
se ha dispuesto emplazarlos por edictos, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo. Queda a su disposición en la actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de amparo; 
deberán presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que les corresponden -alegatos o 
amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; 
en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se les realizarán por lista, como lo dispone el diverso 26, 
fracción III, de la ley de la materia. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, nueve de julio de dos mil veintiuno. 
Magistrado Presidente. 

Arturo Mejía Ponce de León. 
Rúbrica. 

(R.- 509360) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo 

Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIAS CIVIL  
Y DE TRABAJO EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

JUICIO DE AMPARO 
274/2020-I-D 

Por este conducto se hace de su conocimiento que en los autos del juicio de amparo 274/2020-I-D, 
promovido por César Javier Chapa Martínez, contra actos de la Junta Especial Número Tres de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de esta entidad, y otras autoridades, derivado del juicio laboral 
7374/i/2/2003, se ordenó emplazar a la tercera interesada “Chamar Alimentos”, sociedad anónima de capital 
variable; asimismo, en virtud de que a la fecha no se ha logrado su localización, se procede a emplazarlos, 
por medio de EDICTOS, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, es decir, que entre 
cada publicación deben de mediar seis días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico  
de circulación nacional “Reforma”, haciéndole saber a la moral tercero interesada, que en la Secretaría de 
este Juzgado de Distrito quedarán a su disposición copia autorizada del auto admisorio, así como copia 
simple de la demanda de amparo y que deberá presentarse ante este Juzgado de Distrito, personalmente a 
defender los derechos que representa, además de señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo en el término de treinta días contado a partir del 
siguiente al en que surta efectos la última publicación, se continuará el juicio y por su incomparecencia las 
subsecuentes notificaciones se le harán por lista de acuerdos que se publica en este Juzgado de Distrito,  
de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a dicha legislación. 

 
Atentamente. 

Monterrey, Nuevo León, a veintiocho de julio de dos mil veintiuno. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado. 

Lic. Laura García Careaga. 
Rúbrica. 

(R.- 509640) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 
Juicio Ejecutivo Mercantil 72/019-II 

Actor: 
Abraham Vázquez Hernández, en su carácter de apoderado legal de la persona moral denominada 

Desarrollos Residenciales Turísticos, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Demandado: 
• Triton Trading Inc. 
• Javier Armando Pantoja Navajas. 
En fecha dos de agosto de dos mil diecinueve, ante este JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO DE AMPARO 

Y JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE QUERÉTARO, se admitió a trámite el Juicio Ejecutivo 
Mercantil en su contra, radicándose con el número 72/2019-II, promovido por Abraham Vázquez Hernández, 
en su carácter de apoderado legal de la persona moral denominada Desarrollos Residenciales Turísticos, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, mediante el cual demanda lo siguiente: 

PRESTACIONES.
I. Como suerte principal el pago total de las cantidades siguientes: 
a) La cantidad de USD 500,000.00 dólares (Quinientos mil dólares de los Estados Unidos de América) o 

su equivalente en moneda nacional conforme al tipo de cambio en la fecha de pago. 
b) La cantidad de $35,000,000.00 pesos (Treinta y cinco millones de pesos 00/100 m.n.) 
II. El pago del interés ordinario a razón del 2 % (dos por ciento) mensual computado desde la fecha de 

suscripción de cada uno de los pagarés y que deberá calcularse por todo el tiempo que ha transcurrido hasta 
el día en que se pague el total de la suerte principal. 

III. El pago del interés moratorio a razón del 2 % (dos por ciento) mensual computado a partir del día 2 
dos de mayo de 2019 dos mil diecinueve fecha de vencimiento de los títulos de crédito base de la acción y 
hasta el día en que se pague el monto total de la suerte principal. 

IV. El pago de gastos y costas que el presente juicio origine. 
Por lo que toda vez que de autos se advierte que no fue posible localizar a las demandadas en los 

diferentes domicilios proporcionados por la actora y las dependencia a las que se encomendó su búsqueda en 
sus registros; por auto de doce de julio de dos mil veintiuno, se ordena su emplazamiento por edictos, los 
cuales deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación a nivel nacional, a saber, en el “Excelsior”; haciéndole 
saber a la demandada que dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última 
publicación, deberá comparecer ante este órgano jurisdiccional a dar contestación a la demanda entablada en 
su contra, para lo cual quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado las copias de traslado 
correspondientes; apercibida que de no comparecer, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por rotulón, que se fijará en el tablero de avisos de este juzgado, y deberá contener, 
en síntesis, la determinación judicial que ha de notificarse. 

Quedan en la Secretaría de este Juzgado a disposición de las demandadas las copias de traslado de la 
demanda y documentos acompañados. 

Se requiere a las demandadas para que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
de Querétaro, Querétaro, bajo apercibimiento que de no hacerlo así, se le practicarán en los términos que 
previene el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Doy fe.- 
 

Querétaro, Querétaro, a nueve de julio de dos mil veintiuno. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

Licenciada Claudia Gómez Peralta. 
Rúbrica. 

(R.- 509248) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

Juicio de Amparo 834/2020-V-B 
– EDICTO – 

 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN NEZAHUALCÓYOTL. 

QUEJOSOS: JACOB ISRAEL Y PAUL EMILIO, AMBOS DE APELLIDOS ZAITER AGUILAR. 
TERCERO INTERESADO: PEDRO PUEBLITA TORRES. 
En los autos del amparo indirecto 834/2020-V-B, promovido por Jacob Israel y Paul Emilio, ambos de 

apellidos Zaiter Aguilar, por propio derecho, contra actos del Juez de Control del Distrito Judicial de 
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Chalco, Estado de México, y otras autoridades, se ha reconocido a usted como tercero interesado, 
ordenándose su emplazamiento por auto de treinta de octubre de dos mil veinte, y al no ser localizado, se 
ordenó por edictos el quince de julio de dos mil veintiuno, mismo que se publicarán tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la primera, deberá presentarse ante esta 
autoridad a recoger traslado de demanda dentro del término de treinta días a partir del día siguiente al de la 
última publicación, apercibido que de no hacerlo, se le notificará por medio de lista que se fijará en los 
estrados de este Juzgado copia íntegra del presente edicto, durante el emplazamiento. 

 
Nezahualcóyotl, Estado de México, 15 de julio de 2021. 

La Juez Noveno de Distrito en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl. 
Ángela Teresita de Jesús Estrada Esparza. 

Rúbrica. 
(R.- 509854) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Baja California,  

con residencia en Mexicali 

EDICTO 

 

Tercero Interesada: Guadalupe Beltrán Demara, en su carácter de albacea y única heredera de la 

sucesión a bienes de Vicente Santiago Álvarez. 

En los autos del juicio de amparo indirecto número 251/2018, promovido por Construcciones y 

Edificaciones Noroccidentales S. A. de C. V., por conducto de su apoderado legal Francisco Valades James, 

contra actos del Juez Cuarto de lo Civil, del Partido Judicial de Mexicali, Baja California y otras autoridades, 

consistente en: “V. ACTOS RECLAMADOS: a) La Tramitación del Juicio de 965/1997, radicado en el Juzgado 
Cuarto, de la ciudad de Mexicali, Baja California, sin que la moral quejosa que represento haya sido llamada 
en dicho juicio como parte. b) La sentencia definitiva dictada en el Juicio 965/1997, radicado en el Juzgado 
Cuarto de lo Civil, de la ciudad de Mexicali, Baja California, sin que la moral quejosa que represento haya sido 
llamada en dicho juicio como parte. c) La inscripción hecha en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio, de la sentencia definitiva en la cual se declara que el C. MARIANO APODACA MENDIZAVAL, se 
ha convertido en el propietario del inmueble lote 2, fracción C fracción restante porción 1, manzana S/M, con 
clave catastral LC-031-031, que cuenta con una superficie de 5, 696, 26 M2, inscripción que consta en la 
partida 5453212.”; se le emplaza y se le hace saber que deberá comparecer ante este Juzgado Sexto de 

Distrito del Decimoquinto Circuito, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, Calle del 

Hospital, número 594, quinto piso, Centro Cívico y Comercial, de esta ciudad de Mexicali, Baja California, 

código postal 21000, dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 

publicación del presente edicto, a efecto de hacerle entrega de la demanda de amparo y de los autos de 

catorce de mayo, seis de junio y ocho de octubre, todos de dos mil dieciocho, en los cuales se admitió a 

trámite la demanda de amparo y se ordenó su emplazamiento al presente juicio respectivamente; con el 

apercibimiento que en caso de no hacerlo así se le tendrá por emplazada al presente juicio y las ulteriores 

notificaciones, aun las que tengan carácter personal, se les harán por medio de lista que se fija en este 

Órgano Jurisdiccional, en términos de los artículos 26, fracción III, de la Ley de Amparo; asimismo, se le hace 

saber que se encuentran señaladas las diez horas con veinte minutos del veintinueve de octubre de dos mil 

dieciocho, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 

Atentamente 

Mexicali, B.C., 25 de octubre de 2018. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Baja California 

Eduardo Pacillas Bustamante 

Rúbrica. 

(R.- 509312) 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 2016/19-EPI-01-6 

Actor: Tesoro Refining & Marketing Company, Llc 

 

LUIS MANUEL CERVANTES RUVALCABA 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 2016/19-EPI-01-6, promovido por TESORO 

REFINING & MARKETING COMPANY, LLC, en contra de la resolución contenida en el oficio de fecha 26 de 

julio de 2019, con código de barras 20190739216, emitida por la Coordinación Departamental de Examen de 

Marcas “E”, del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, a través de la cual negó el registro marcario 

2040311 ARCO y Diseño; con fecha 18 de septiembre de 2019 se dictó un acuerdo en el que se ordenó 

emplazar a LUIS MANUEL CERVANTES RUVALCABA al juicio antes citado, lo cual se efectúa por medio de 

edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal del Procedimiento 

Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de 

conformidad con el artículo 1º de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, 

se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última 

publicación del Edicto ordenado, para que comparezca a esta Sala Especializada en Materia de Propiedad 

Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa a efecto de que se haga conocedor de las 

actuaciones que integran el presente juicio, y dentro del mismo término, se apersone a juicio en su calidad de 

tercero interesado, apercibido que de no hacerlo en tiempo y forma se tendrá por precluido su derecho para 

apersonarse en juicio y las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece 

el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 67 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso 

Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 

Ciudad de México, a 8 de junio de 2021. 

En suplencia por la falta definitiva de Magistrado Titular en la Tercera Ponencia de esta Sala, con fundamento 

en el artículo 48, segundo párrafo, y 59, fracción X, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, y de conformidad con lo establecido por el acuerdo G/JGA/26/2021, de 13 de  

mayo de 2021, emitido por la Junta de Gobierno y Administración de este Tribunal. 

Licenciado Isaac Jonathan García Silva 

Rúbrica. 

El C. Secretario de Acuerdos 

Lic. Albino Copca Gonzalez 

Rúbrica. 

(R.- 509256) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Regional del Golfo 

Expediente: 409/15-13-01-1 

Actor: Administración Portuaria Integral de Tuxpan S.A. de C.V. 

85 Años Impartiendo Justicia TFJA 1936-2021 

 

Por este medio, publicarse por 03 veces, de 07 en 07 días, en el Diario Oficial de la Federación, 

haciéndole saber a Hurtado Barroso Julieta, Esquivel Rodríguez Jaime, García Jáuregui Cyntia, Bautista 

Calderón Norberta Beatriz, Ramírez de Arellano Serrano Salvador, Lara Vicente Gustavo, Farías Avila Ariana, 

Ruiz Paz Juana Verónica, Melo Martínez Pedro, Pancardo Cazares Valeria, Cruz Márquez César, Padrón 

Gálvez Celia Guadalupe, Navarrete Fabre Alfredo, Cruz Segura Evodio, Fernández Ricaño José Luis, 

González Cruz Martha Patricia, Morales Avilor Eduardo, Vega Fernández Susana Alejandra, Cruz Morales 

Blanca Beatriz, Mendoza Mar Yadira Zumara, Ruiz Luna Diego Alberto, Silva Gonzaga Karla Guadalupe, 

Anastacio Flores Jorge Luis, Rivera Villa Rubén Luciano, Castañeda Salas Edna Martha, Meza Sánchez 

Enedino, Rosas Hernández Rosa Carmina, Herrera García Marco Antulio, Garcés Cruz Carlos, Ortiz Montero 

Maricela de Jesús, Juárez García Rafael, de Luna Lorenzo Carmen Julia, Sánchez Cruz Mario David y 

Vázquez Rivera Omar, terceros interesados, que el juicio contencioso administrativo 409/15-13-01-1 del índice 

de la Sala Regional del Golfo del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, fue promovido por 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V., contra la resolución 600-72-00-01-

00-2014-0848 de 28 de noviembre de 2014, emitida por la entonces Administración Local Jurídica de Tuxpan, 

que confirma la diversa 500-62-00-07-02-2014-00006617 de 28 de agosto de 2014, emitida por la entonces 

Administración Local de Auditoría Fiscal de Tuxpan, que determinó un crédito fiscal por $262'654,599.77, 

motivo por el cual, deberán apersonarse por escrito ante esta Sala, dentro del término de cuarenta y cinco 

días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto, con el apercibimiento de 

que, si transcurrido ese término no comparecen, se declarará precluído ese derecho procesal, conforme al 

artículo 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, vigente hasta el 13 de junio de 

2016, haciéndoseles las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, por Boletín 

Electrónico. La copia simple de la demanda, del auto de admisión de 12 de marzo de 2015 y del proveído de 

cumplimiento de requerimiento de 20 de marzo de 2018, se dejan a su disposición en la Sala. 

 

Xalapa, Veracruz, a 5 de julio de 2021. 

Secretaria de Acuerdos de la Sala Regional del Golfo del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Lic. Arlette Olivia Herrera Martínez. 

Rúbrica. 

(R.- 509236) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

TFJA 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 894/20-EPI-01-4 

Actor: Grupo Rotoplas, S.A.B. de C.V. 

“EDICTO” 

 

FRANCISCO JAVIER HERNÁNDEZ PEÑA 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 894/20-EPI-01-4, promovido por el representante 

legal de GRUPO ROTOPLAS, S.A.B. DE C.V., contra el Coordinador Departamental de Conservación de 

Derechos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución 
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contenida en el oficio con número de código de barras 20200253949, de dieciocho de marzo de dos mil 

veinte, en la que, el Coordinador Departamental de Conservación de Derechos del Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial, resolvió negar el registro de la marca BEBBIA y Diseño tramitado en el expediente 

número 2129933, se ordenó emplazar al tercero interesado Francisco Javier Hernández Peña, al juicio 

antes señalado al ser el titular del registro de la marca 1167917, por medio de edictos, con fundamento en los 

artículos 14, penúltimo párrafo, 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene el 

término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del edicto ordenado, 

para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, en el domicilio ubicado en Avenida México, número 710, Colonia San Jerónimo Lídice, 

Alcaldía Magdalena Contreras, Ciudad de México, Código Postal 10200, apercibido que en caso contrario, las 

siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en 

relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 

Ciudad de México, a 27 de mayo de 2021. 

El Magistrado Instructor de la Ponencia I de la Sala Especializada en Materia de  

Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Mag. Héctor Francisco Fernández Cruz. 

Rúbrica. 

El Secretario de Acuerdos. 

Lic. José Luis Pinacho Guadarrama. 

Rúbrica. 

(R.- 509865) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35080. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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